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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

JEFATURA DEL ESTADO

4646 Ley Orgánica 1/2012, de 3 de abril, por la que se excluye del ámbito de aplicación de la disposición adicional de
la Ley Orgánica 3/2006, de 26 de mayo, de reforma de la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria
de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, a determinados mecanismos de financiación. (BOE núm. 81, de
4-4-2012).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La persistencia de la actual crisis económica ha puesto de manifiesto la necesidad de adoptar medidas urgentes y
extraordinarias para incrementar la liquidez y favorecer el equilibrio financiero y presupuestario de las Administraciones
públicas. 

Los recursos de las Administraciones públicas se están viendo sensiblemente afectados debido al deterioro general
de la actividad económica y a la intensidad y duración de la crisis. Esta situación ha derivado en un incremento de los
períodos medios de pago a los proveedores de las diferentes Administraciones, poniendo en peligro la misma viabilidad
económica de las empresas, especialmente las pequeñas y medianas empresas, que han visto agravada su situación por la
restricción del crédito paralela a la crisis financiera en que se encuentran incursas las entidades financieras nacionales y de
nuestro entorno.

Los retrasos en los pagos de las Administraciones y la dificultad en el acceso al crédito está provocando un efecto
directo en la actividad económica tanto de las empresas afectadas como de los proveedores de las mismas, lo que puede
derivar en un incumplimiento generalizado por todas ellas de la normativa vigente en materia de morosidad.

Para evitar estos indeseables efectos que retroalimentan la situación generalizada de crisis, la Administración del
Estado ha iniciado la puesta en marcha de un mecanismo extraordinario de financiación para que las Comunidades
Autónomas y las Entidades Locales puedan, de forma urgente y excepcional, hacer frente a sus obligaciones pendientes
de pago con sus proveedores. Este mecanismo puntual se limita al ejercicio 2012 y en relación con las obligaciones
pendientes de pago anteriores al 1 de enero de 2012.

La instrumentación de este mecanismo de financiación y su aplicación efectiva de manera que se logre esa inyección
de liquidez en los proveedores y por ende en la economía, requiere que las Administraciones cumplan los diferentes
requisitos que se les exijan y hagan frente a las operaciones financieras que se habiliten para dotarlas de la fortaleza
financiera suficiente para ponerse al día en el pago de las obligaciones pendientes, líquidas y exigibles. La puesta en marcha
y, por tanto, la efectividad y eficacia del mecanismo financiero requiere de las consiguientes garantías que permitan asegurar
el cumplimiento por las Administraciones afectadas de sus compromisos financieros y de las demás exigencias necesarias
para la implantación y funcionamiento del mecanismo.

Por ello, la Administración del Estado debe reservarse la potestad de garantizar esas operaciones de endeudamiento
para asegurar el cumplimiento de las obligaciones exigidas y, por ende, para facilitar la financiación de las operaciones en
precio y volumen.

Con esta finalidad resulta necesario excluir del ámbito de aplicación de la disposición adicional de la Ley Orgánica
3/2006, de 26 de mayo, de reforma de la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria de la Ley General de
Estabilidad Presupuestaria, a los mecanismos extraordinarios de financiación que puedan habilitarse por el Estado con el
fin de que las Comunidades Autónomas puedan hacer frente a las obligaciones pendientes de pago con sus proveedores, de
manera que, de forma excepcional y limitada a los mecanismos de financiación que se pongan en marcha en el ejercicio 2012
con el objeto señalado, la Administración del Estado pueda prestar las oportunas garantías sin que, de forma puntual y
extraordinaria, le sean aplicables las actuales limitaciones.

Artículo único. Exclusión del ámbito de aplicación de la disposición adicional de la Ley Orgánica 3/2006, de 26 de mayo,
de reforma de la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria de la Ley General de Estabilidad
Presupuestaria.

Los mecanismos extraordinarios de financiación que puedan habilitarse por el Estado durante el ejercicio 2012 con
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el fin de que las Comunidades Autónomas hagan frente a las obligaciones pendientes de pago con sus proveedores anteriores
al 1 de enero de 2012, quedarán excluidos del ámbito de aplicación de la disposición adicional de la Ley Orgánica 3/2006,
de 26 de mayo, de reforma de la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria de la Ley General de Estabilidad
Presupuestaria.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se habilita al Gobierno y al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias,
para dictar las disposiciones y adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de lo establecido en la presente
Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 3 de abril de 2012.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,
MARIANO RAJOY BREY

4956 Corrección de errores del Real Decreto-ley 10/2012, de 23 de marzo, por el que se modifican determinadas normas
financieras en relación con las facultades de las Autoridades Europeas de Supervisión. (BOE núm. 88, de
12-4-2012).

Advertidos errores en el texto del Real Decreto-ley 10/2012, de 23 de marzo, por el que se modifican determinadas normas
financieras en relación con las facultades de las Autoridades Europeas de Supervisión, publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número 72, de 24 de marzo de 2012, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 25493, en el apartado once del artículo tercero, donde dice: «Once. El apartado 4 del artículo 71 queda
redactado del siguiente modo: “4. La Comisión Nacional del Mercado de Valores informará...”», debe decir: «Once. El
segundo párrafo del apartado 4 del artículo 71 queda redactado del siguiente modo: “La Comisión Nacional del Mercado
de Valores informará...”».

En la página 25494, apartado quince del artículo tercero, donde dice: «Se añade un nuevo apartado 8 al artículo 85
que tendrá la siguiente redacción: “8. Los hechos constatados en el ejercicio...”», debe decir: «Quince. El apartado 7 del
artículo 85 queda redactado del siguiente modo, pasando el actual segundo apartado 7sic a renumerarse como 8: “7. Los
hechos constatados en el ejercicio...”».

En la página 25500, apartado veintisiete del artículo tercero, donde dice: «Veintisiete. Se añade un nuevo artículo
107 bis que tendrá la siguiente redacción: “Artículo 107 bis. Información y notificación de infracciones y sanciones
administrativas.”», debe decir: «Veintisiete. Se añade un nuevo artículo 107 ter que tendrá la siguiente redacción: “Artículo
107 ter. Información y notificación de infracciones y sanciones administrativas.”».

En la página 25504, en el apartado tres de la disposición final primera, donde dice: «… al amparo de lo previsto en
el artículo 4 de esta ley tendrán...», debe decir: «… al amparo de lo previsto en el artículo 4 de este real decreto-ley
tendrán...».

5337 Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito
educativo. (BOE núm. 96, de 21-2012).

En la actual coyuntura económica se hace necesario mejorar la eficiencia de las Administraciones Públicas en el uso
de los recursos públicos, con objeto de contribuir a la consecución del inexcusable objetivo de estabilidad presupuestaria
derivado del marco constitucional y de la Unión Europea.

En materia de educación, el objetivo común perseguido es proporcionar a las Administraciones educativas un
conjunto de instrumentos que permitan conjugar los irrenunciables objetivos de calidad y eficiencia del sistema educativo
con el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y su ineludible reflejo en la contención del gasto público
y en la oferta de empleo público.

Las medidas propuestas afectan a todos los niveles educativos (universitarios y no universitarios) y combinan
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medidas de carácter excepcional, cuya aplicación se justifica por la actual coyuntura económica, con otras de carácter
estructural que introducen novedades que contribuirán decisivamente a mejorar de forma permanente la eficiencia del
sistema educativo español.

Así, en el ámbito de las enseñanzas no universitarias, se fija con carácter mínimo el horario lectivo que deberá
impartir el profesorado en los centros docentes públicos en garantía del cumplimiento de los objetivos, competencias básicas
y contenidos de las distintas enseñanzas, concretados en los currículos; se posibilita un grado razonable de flexibilidad en
el número de alumnos por aula, en tanto subsistan en la normativa básica en materia de oferta de empleo público las medidas
limitativas de incorporación de personal de nuevo ingreso; se vincula el nombramiento de personal interino y sustituto a
ausencias de duración superior a los diez días, por considerar que las ausencias cortas pueden y deben ser cubiertas con los
recursos ordinarios del propio centro docente, y se aplaza la aplicación de todas las disposiciones contempladas en el Real
Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema
educativo, a excepción de la disposición adicional séptima, al curso 2014-2015.

Además, se elimina la exigencia de ofertar al menos dos modalidades de Bachillerato en cada centro docente, a fin
de ampliar los márgenes para que las Comunidades Autónomas puedan programar una oferta educativa ajustada a sus
necesidades.

Por su parte, en el ámbito de las Universidades se determina la actividad docente a desarrollar por el personal docente
e investigador de las Universidades, que se gradúa en atención a la intensidad y excelencia de su actividad investigadora;
se prevé la racionalización del mapa universitario y de la oferta de titulaciones, de acuerdo con los requisitos mínimos que
se fijen reglamentariamente, al tiempo que se facilita la cooperación interuniversitaria para la impartición conjunta de
titulaciones; se adecua el régimen económico y financiero de las Universidades públicas al principio de estabilidad
presupuestaria; se fijan umbrales en los precios públicos para aproximar gradualmente su cuantía a los costes de prestación
del servicio, tomando asimismo en consideración el esfuerzo académico; y se somete expresamente la incorporación de
personal de nuevo ingreso a la normativa básica en materia de oferta de empleo público, dado que las mismas se incluyen
en el artículo 22.Uno.a) de la Ley 39/2010, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011 (o artículo equivalente
en las sucesivas leyes de presupuestos) así como en el artículo 23 de la misma ley.

Se trata, en definitiva, de introducir importantes elementos de racionalidad y eficiencia en el sistema educativo, que
redundarán en una mejor prestación de este servicio público indispensable. Y se hace a través de medidas encaminadas a
la consecución del equilibrio presupuestario, lo que guarda relación con su naturaleza básica, y que legitiman la intervención
del Estado como titular de la competencia exclusiva para sentar las bases y coordinar la planificación general de la actividad
económica (artículo 149.1.13.ª de la Constitución), según consolidada doctrina del Tribunal Constitucional, competencia
en este caso convergente con los títulos competenciales recogidos en las reglas 1.ª, 18.ª y 30.ª del mismo artículo 149.1 de
la Constitución, en cuanto constituyen bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos o disposiciones básicas
que garantizan la igualdad en las condiciones básicas del ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en el artículo
27 de la Constitución.

Las medidas que se adoptan en este real decreto-ley resultan imprescindibles para cumplir con la senda de
consolidación fiscal fijada y con el compromiso de reducción de déficit de la Unión Europea, por lo que concurren las
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la Constitución Española como premisa para
recurrir a este instrumento jurídico. Por otra parte, se respetan los límites constitucionalmente establecidos para el uso de
este instrumento normativo y, singularmente, se ha salvaguardado el contenido esencial del derecho a la educación regulado
en el artículo 27 de la Constitución; de hecho, no se acomete la modificación de ningún precepto legal que se encuentre
expresamente calificado como orgánico por la disposición final séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, o por la disposición final cuarta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución Española, a propuesta del Ministro de
Educación, Cultura y Deporte y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de abril de 2012,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El objeto de este Real Decreto-ley es adoptar medidas urgentes para la racionalización del gasto público en el ámbito
de la educación, de conformidad con los principios de eficiencia y austeridad que deben presidir el funcionamiento de los
servicios públicos.

TÍTULO I

Educación no universitaria

Artículo 2. Ratios de alumnos por aula.

Cuando, por razones de limitación del gasto público, la Ley de Presupuestos Generales del Estado no autorice la
incorporación de personal de nuevo ingreso mediante Oferta de Empleo Público o establezca, con carácter básico, una tasa
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de reposición de efectivos inferior al 50 por 100, las Administraciones educativas podrán ampliar hasta un 20 por 100 el
número máximo de alumnos establecido en el artículo 157.1.a) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para
la educación primaria y secundaria obligatoria.

Este porcentaje de ampliación resultará asimismo aplicable a los límites máximos de número de alumnos fijados
mediante norma reglamentaria para las restantes enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

Lo dispuesto en este artículo resulta de aplicación tanto a los centros docentes públicos como a los privados
sostenidos con fondos públicos.

Artículo 3. Jornada lectiva.

1. La parte lectiva de la jornada semanal del personal docente que imparte las enseñanzas reguladas en la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en centros públicos y privados sostenidos con fondos públicos será, como
mínimo, de 25 horas en educación infantil y primaria y de 20 horas en las restantes enseñanzas, sin perjuicio de las
situaciones de reducción de jornada contempladas en la normativa vigente.

2. El régimen de compensación con horas complementarias será como máximo de una hora complementaria por cada
período lectivo, y únicamente podrá computarse a partir de los mínimos a los que se refiere el apartado anterior.

Artículo 4. Sustitución de profesores.

En los centros docentes públicos, el nombramiento de funcionarios interinos por sustitución transitoria de los
profesores titulares se producirá únicamente cuando hayan transcurrido diez días lectivos desde la situación que da origen
a dicho nombramiento. El período de diez días lectivos previo al nombramiento del funcionario interino deberá ser atendido
con los recursos del propio centro docente.

Lo dispuesto en el párrafo anterior resultará asimismo de aplicación a las sustituciones de profesorado en los centros
docentes privados sostenidos con fondos públicos.

Artículo 5. Implantación de enseñanzas de formación profesional.

Todas las disposiciones contempladas en el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, a excepción de la disposición adicional séptima, serán
de aplicación en el curso 2014-2015.

Los ciclos formativos de grado medio y grado superior cuya implantación estuviera prevista para el curso escolar
2012-2013 se implantarán en el curso escolar 2014-2015.

Las Administraciones educativas podrán anticipar la implantación de las medidas que consideren necesarias en los
cursos anteriores.

TÍTULO II

Enseñanza universitaria

Artículo 6. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en los términos que se exponen a
continuación:

Uno. Se añade un nuevo párrafo 2 al artículo 7 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

«El Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Política Universitaria y del Consejo de
Universidades, determinará con carácter general los requisitos básicos para la creación y, en su caso, mantenimiento
de estos centros y estructuras.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 8 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que
queda redactado en los siguientes términos:

«2. La creación, modificación y supresión de dichos centros, así como la implantación y supresión de las
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 35, serán acordadas por la Comunidad Autónoma, bien
por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de Gobierno de la universidad, bien por iniciativa de la universidad,
mediante propuesta del Consejo de Gobierno, en ambos casos con informe previo favorable del Consejo Social.»
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Tres. Se modifica el artículo 30 bis de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que queda
redactado en los siguientes términos:

«Las Universidades, para el mejor cumplimiento de sus funciones al servicio de la sociedad, podrán cooperar
entre ellas, con Organismos Públicos de Investigación, con empresas y con otros agentes del Sistema Español de
Ciencia, Tecnología e Innovación o pertenecientes a otros países, mediante la creación de alianzas estratégicas que
permitan desarrollar conjuntamente enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial
y validez en todo el territorio nacional o programas y proyectos de excelencia internacional.»

Cuatro. Se da una nueva redacción al artículo 68 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 68. Régimen de dedicación.

1. El profesorado de las universidades públicas ejercerá sus funciones preferentemente en régimen de
dedicación a tiempo completo, o bien a tiempo parcial. La dedicación será, en todo caso, compatible con la
realización de trabajos científicos, técnicos o artísticos a que se refiere el artículo 83.

La dedicación a tiempo completo del profesorado universitario será requisito necesario para el desempeño
de órganos unipersonales de gobierno que, en ningún caso, podrán ejercerse simultáneamente.

2. Con carácter general, el personal docente e investigador funcionario de las Universidades en régimen de
dedicación a tiempo completo dedicará a la actividad docente la parte de la jornada necesaria para impartir en cada
curso un total de 24 créditos ECTS.

No obstante, la dedicación a la actividad docente de este personal podrá variar en función de la actividad
investigadora reconocida de conformidad con el Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del
profesorado universitario, y que haya dado lugar a la percepción del complemento de productividad previsto en el
artículo 2.4 del mismo, y atendiendo a las siguientes reglas:

a) Deberá dedicar a la función docente la parte de la jornada necesaria para impartir en cada curso un total
de 16 créditos ECTS quien se encuentre en alguna de las siguientes situaciones:

– Profesores Titulares de Universidad, Profesores Titulares de Escuelas Universitarias o Catedráticos de
Escuela Universitaria con tres o más evaluaciones positivas consecutivas, habiéndose superado la más reciente en
los últimos seis años.

– Catedráticos de Universidad con cuatro o más evaluaciones positivas consecutivas, habiéndose superado
la más reciente en los últimos seis años.

– En todo caso, cuando se hayan superado favorablemente cinco evaluaciones.

b) Deberá dedicar a la función docente la parte de la jornada necesaria para impartir en cada curso un total
de 32 créditos ECTS, quien se encuentre en alguna de las siguientes situaciones:

– Que no haya sometido a evaluación el primer período de seis años de actividad investigadora o que haya
obtenido una evaluación negativa de dicho período.

– Que hayan transcurrido más de seis años desde la última evaluación positiva.

3. El Gobierno, previo informe de las Comunidades Autónomas y del Consejo de Universidades, regulará las
bases del régimen general de dedicación del personal docente e investigador funcionario.»

Cinco. Se modifica el artículo 81 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en los términos
que se recoge a continuación:

1. Se modifica el apartado 2 del artículo 81, que queda redactado en los siguientes términos:

«2. El presupuesto será público, único y equilibrado, y comprenderá la totalidad de sus ingresos y gastos. Para
garantizar un mejor cumplimiento de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, las
universidades deberán cumplir con las obligaciones siguientes:

a) Aprobarán un límite máximo de gasto de carácter anual que no podrá rebasarse.
b) Los presupuestos y sus liquidaciones harán una referencia expresa al cumplimiento del equilibrio y

sostenibilidad financieros.»

2. Se modifica el párrafo primero del apartado b) del artículo 81.3, que queda redactado en los siguientes términos:
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«b) Los ingresos por los precios públicos por servicios académicos y demás derechos que legalmente se
establezcan. En el caso de estudios conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional, los precios públicos y derechos los fijará la Comunidad Autónoma, dentro de los límites que
establezca la Conferencia General de Política Universitaria, que estarán relacionados con los costes de prestación
del servicio, en los siguientes términos:

1.º Enseñanzas de Grado: los precios públicos cubrirán entre el 15 por 100 y el 25 por 100 de los costes en
primera matrícula; entre el 30 por 100 y el 40 por 100 de los costes en segunda matrícula; entre el 65 por 100 y el
75 por 100 de los costes en la tercera matrícula; y entre el 90 por 100 y el 100 por 100 de los costes a partir de la
cuarta matrícula.

2.º Enseñanzas de Máster que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales reguladas en España:
los precios públicos cubrirán entre el 15 por 100 y el 25 por 100 de los costes en primera matrícula; entre el 30 por
100 y el 40 por 100 de los costes en segunda matrícula; entre el 65 por 100 y el 75 por 100 de los costes en la tercera
matrícula; y entre el 90 por 100 y el 100 por 100 de los costes a partir de la cuarta matrícula.

3.º Enseñanzas de Máster no comprendidas en el número anterior: los precios públicos cubrirán entre el 40
por 100 y el 50 por 100 de los costes en primera matrícula; y entre el 65 por 100 y el 75 por 100 de los costes a partir
de la segunda matrícula.

Los precios públicos podrán cubrir hasta el 100 por 100 de los costes de las enseñanzas universitarias de
Grado y Máster cuando se trate de estudiantes extranjeros mayores de dieciocho años que no tengan la condición de
residentes, excluidos los nacionales de Estados miembros de la Unión Europea y aquéllos a quienes sea de aplicación
el régimen comunitario, sin perjuicio del principio de reciprocidad.

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y previo informe de la Conferencia
General de Política Universitaria y del Consejo de Universidades, podrá adoptar las medidas necesarias para el
desarrollo y aplicación de este sistema, así como modificar excepcionalmente las horquillas establecidas atendiendo
a la singularidad de determinadas titulaciones, su grado de experimentalidad y el porcentaje del coste cubierto por
los precios públicos de los últimos cursos académicos.»

3. Se modifica el párrafo segundo del apartado 4 del artículo 81, que queda redactado en los siguientes términos:

«Al estado de gastos corrientes, se acompañará la relación de puestos de trabajo del personal de todas las
categorías de la Universidad especificando la totalidad de los costes de la misma e incluyendo un anexo en el que
figuren los puestos de nuevo ingreso que se proponen. Los costes del personal docente e investigador, así como de
administración y servicios, deberán ser autorizados por la Comunidad Autónoma, en el marco de la normativa básica
sobre Oferta de Empleo Público. Asimismo, el nombramiento de personal funcionario interino y la contratación de
personal laboral temporal por las universidades deberá respetar la normativa básica estatal en la materia.»

4. Se modifica el apartado 5 del artículo 81, que queda redactado en los siguientes términos:

«5. Las Universidades están obligadas a rendir cuentas de su actividad ante el órgano de fiscalización de
cuentas de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las competencias del Tribunal de Cuentas.

El presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto a la recaudación de derechos y el pago de obligaciones
el 31 de diciembre del año natural correspondiente, quedando a cargo de la Tesorería universitaria todos los ingresos
y pagos pendientes, según sus respectivas contracciones.

Las Universidades deberán confeccionar la liquidación de su presupuesto antes del primero de marzo del
ejercicio siguiente.

En caso de liquidación del presupuesto con remanente de tesorería negativo, el Consejo Social deberá
proceder en la primera sesión que celebre a la reducción de gastos del nuevo presupuesto por cuantía igual al déficit
producido. La expresada reducción solo podrá revocarse por acuerdo de dicho órgano, a propuesta del Rector, previo
informe del interventor y autorización del órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma, cuando la
disponibilidad presupuestaria y la situación de tesorería lo permitiesen.

Las transferencias, con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma, a favor, directa o
indirectamente, de las Universidades requerirán la aprobación y puesta en marcha de la reducción de gastos.

Las Universidades remitirán copia de la liquidación de sus presupuestos y el resto de documentos que
constituyan sus cuentas anuales a la Comunidad Autónoma en el plazo establecido por las normas aplicables de la
Comunidad Autónoma.

La falta de remisión de la liquidación del presupuesto, o la falta de adopción de medidas en caso de
liquidación con remanente negativo, facultará a la Comunidad Autónoma para adoptar, en el ámbito de sus
competencias, las medidas necesarias para garantizar la estabilidad presupuestaria de la Universidad.»

Articulo 7. Financiación de las becas y ayudas al estudio.
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1. El coste del componente individual de las becas y ayudas al estudio destinado a financiar los gastos derivados de
la matrícula de alumnos de estudios universitarios será financiado conforme a las siguientes reglas:

a) Los Presupuestos Generales del Estado financiarán la cantidad que corresponda al límite inferior de la horquilla
establecida para el precio público de cada enseñanza.

b) Las Comunidades Autónomas financiarán íntegramente con cargo a sus presupuestos la diferencia entre el precio
público que fijen y el límite mínimo que corresponda a cada enseñanza.

2. Hasta que todas las universidades implanten sistemas de contabilidad analítica y, como máximo, hasta el curso
universitario 2015/2016, la parte del componente de matrícula que se financiará con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado será el precio público vigente para cada titulación en el momento de entrada en vigor de este Real Decreto-ley. Estas
cantidades se actualizarán cada curso mediante la aplicación del coeficiente que determine la Conferencia General de
Política Universitaria.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogados los apartados 3 y 4 del artículo 13 del Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se
establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la
educación primaria y la educación secundaria.

Disposición final primera. Fundamento competencial.

Este real Decreto-ley tiene carácter de legislación básica y se dicta al amparo de las competencias que los apartados
1.ª, 13.ª, 18.ª y 30.ª del artículo 149.1 de la Constitución reservan al Estado en materia de regulación de las condiciones
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes
constitucionales, de planificación general de la actividad económica, de régimen estatutario de los funcionarios públicos,
y de desarrollo del artículo 27 de la Constitución a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes
públicos en esta materia.

Disposición final segunda. Modificaciones relativas al Impuesto sobre Sociedades.

Primero.–Con efectos para los períodos impositivos que se inicien dentro de los años 2012 y 2013, se modifica el
artículo 1. Primero. Cuatro del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas medidas
tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit público, que queda redactado de la siguiente forma:

«Cuatro. El importe de los pagos fraccionados establecidos en el apartado 3 del artículo 45 del texto refundido
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, para los sujetos pasivos cuyo importe neto de la cifra de negocios en los
doce meses anteriores a la fecha en que se inicien los períodos impositivos dentro del año 2012 ó 2013 sea al menos
veinte millones de euros, no podrá ser inferior, en ningún caso, al 8 por ciento del resultado positivo de la cuenta de
pérdidas y ganancias del ejercicio de los tres, nueve u once primeros meses de cada año natural o, para sujetos
pasivos cuyo período impositivo no coincida con el año natural, del ejercicio transcurrido desde el inicio del período
impositivo hasta el día anterior al inicio de cada período de ingreso del pago fraccionado, determinado de acuerdo
con el Código de Comercio y demás normativa contable de desarrollo, minorado en las bases imponibles negativas
pendientes de compensar por los sujetos pasivos, teniendo en cuenta los límites que correspondan de acuerdo con
lo establecido en el artículo 9. Primero. Dos del Real Decreto-ley 9/2011, de 19 de agosto, de medidas para la mejora
de la calidad y cohesión del sistema nacional de salud, de contribución a la consolidación fiscal, y de elevación del
importe máximo de los avales del Estado para 2011.

No obstante, el porcentaje establecido en el párrafo anterior será del 4 por ciento para aquellas entidades allí
referidas, en las que al menos del 85 por ciento de los ingresos de los tres, nueve u once primeros meses de cada año
natural o, para sujetos pasivos cuyo período impositivo no coincida con el año natural, del ejercicio transcurrido
desde el inicio del período impositivo hasta el día anterior al inicio de cada período de ingreso del pago fraccionado,
correspondan a rentas a las que resulte de aplicación las exenciones previstas en los artículos 21 y 22 o la deducción
prevista en el artículo 30.2, del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

En cualquier caso, el porcentaje establecido en el primer párrafo de este apartado sería del 4 por ciento, y el
establecido en el segundo párrafo de este apartado será del 2 por ciento para el pago fraccionado cuyo plazo de
declaración vence el 20 de abril de 2012. Adicionalmente, no resultará de aplicación a dicho pago fraccionado lo
establecido en el artículo 20 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, según redacción dada al
mismo por el Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo.»

Segundo.–Con efectos a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se
introducen diversas medidas tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit público, se modifican los
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apartados 1 y 2 de la disposición adicional decimoquinta del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que queda redactado de la siguiente forma:

«1. Los dividendos o participaciones en beneficios de entidades no residentes en territorio español que
cumplan los requisitos establecidos en las letras a) y c) del apartado 1 del artículo 21 de esta Ley, que se devenguen
hasta 30 de noviembre de 2012, podrán no integrarse en la base imponible de este Impuesto, mediante la opción del
sujeto pasivo por la sujeción al mismo a través de un gravamen especial. El requisito establecido en la letra c) se
podrá determinar para cada entidad, directa o indirectamente participada, por el conjunto de todos los ingresos
obtenidos durante el período de tenencia de la participación.

La base imponible del gravamen especial estará constituida por el importe íntegro de los dividendos o
participaciones en beneficios devengados, sin que resulte fiscalmente deducible la pérdida por deterioro del valor
de la participación que pudiera derivarse de la distribución de los beneficios que sean objeto de este gravamen
especial.

2. Las rentas derivadas de la transmisión de valores representativos de los fondos propios de entidades no
residentes en territorio español que cumplan el requisito establecido en la letra a) del apartado 1 del artículo 21 de
esta Ley el día en que se produzca la transmisión, y el requisito establecido en la letra c) del mismo apartado del
citado artículo durante todos y cada uno de los ejercicios de tenencia de la participación, cuya transmisión se realice
hasta 30 de noviembre de 2012, podrán no integrarse en la base imponible de este Impuesto, mediante la opción del
sujeto pasivo por la sujeción al mismo a través del gravamen especial previsto en el apartado anterior.

En este caso, la base imponible estará constituida por la renta obtenida en la transmisión, así como por la
reversión de cualquier corrección de valor sobre la participación transmitida, que hubiera tenido la consideración de
fiscalmente deducible durante el tiempo de tenencia de la participación.»

Disposición final tercera. Facultades de desarrollo.

El Gobierno dictará las disposiciones que sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo establecido en este real
Decreto-ley.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Este real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 20 de abril de 2012.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
MARIANO RAJOY BREY

5338 Real Decreto-ley 15/2012, de 20 de abril, de modificación del régimen de administración de la Corporación RTVE,
previsto en la Ley 17/2006, de 5 de junio. (BOE núm. 96, de 21-2012).

I

La Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal regula el servicio público de radio y
televisión de titularidad del Estado, estableciendo, asimismo, el régimen jurídico de las entidades a las que se encomienda
la prestación de dichos servicios públicos.

La citada Ley creó la «Corporación de Radio y Televisión Española, S.A.», Corporación RTVE, a la que ha
encomendado en su artículo 3 la gestión del servicio público de la radio y televisión de ámbito estatal.

El objetivo de la Ley 17/2006 es dotar a la radio y a la televisión de titularidad estatal de un régimen jurídico que
garantice su independencia, neutralidad y objetividad y que establezca estructuras organizativas que les permita cumplir con
su función de servicio público con eficacia, calidad y reconocimiento público.

La Ley 17/2006 atribuye la administración y gobierno de la Corporación RTVE a un Consejo de Administración
integrado por doce miembros que son designados por las Cortes Generales: cuatro por el Senado y ocho por el Congreso
de los Diputados entre personas de reconocida cualificación y experiencia profesional. Su elección requiere una mayoría
de dos tercios de la Cámara correspondiente.

Asimismo, el Congreso de los Diputados, de entre los consejeros electos, designará al Presidente de la Corporación
y del Consejo de Administración, el cual desempeñará la dirección ejecutiva ordinaria de la misma. La designación del
Presidente requerirá una mayoría de dos tercios en el Congreso de los Diputados.

La Ley establece que la duración del mandato de los miembros del Consejo de Administración será de seis años,
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excepto en su primera formación -que será de tres-, con renovaciones parciales por mitades cada tres años.
En relación con el sector público, del que la Corporación RTVE forma parte, el Gobierno ha asumido el compromiso

de lograr la máxima austeridad y eficacia en su funcionamiento encontrándose actualmente inmerso en un proceso de
racionalización del mismo.

El actual Consejo de Administración de la Corporación RTVE fue nombrado en enero de 2007. Tras la renuncia del
primer Presidente, fue designado un sustituto en noviembre de 2009 quien presentó su dimisión en julio de 2011.
Posteriormente, dos consejeros han renunciado a su cargo.

Como consecuencia de los citados acontecimientos, en la actualidad el Consejo de Administración de la Corporación
RTVE cuenta con tres vacantes, una de ellas el puesto de Presidente y, además, ha expirado el mandato de cinco de los
consejeros.

Ante la vacante provocada por la renuncia del anterior Presidente, el Consejo de Administración estableció una
presidencia interina rotatoria del mismo. Según ha manifestado la Abogacía General del Estado en sendos informes sobre
la Corporación RTVE, mientras se encuentre vacante el cargo de Presidente de la Corporación, el presidente interino no
ostentará ninguna de las facultades de dirección ejecutiva ordinaria de la sociedad, pudiendo ejercer únicamente las
funciones propias de la presidencia del órgano colegiado. Esto impide el ejercicio de funciones básicas de la entidad, como
la aprobación de sus cuentas, así como la sustitución de los miembros del equipo directivo de primer nivel de la Corporación
RTVE han renunciado a sus puestos no pudiendo ser sustituidos debido a la situación de interinidad existente en el seno del
Consejo de Administración.

La experiencia acumulada desde que tuvo lugar la primera designación del Consejo de Administración de la
Corporación RTVE ha demostrado que es necesario llevar a cabo algunas modificaciones en cuanto a su composición y la
designación de sus miembros con el fin de garantizar un funcionamiento más eficaz.

En primer lugar, el número actual de miembros del Consejo de Administración es demasiado elevado siendo
imprescindible su reducción para garantizar un funcionamiento eficaz y eficiente de la Corporación. Por ello, mediante el
presente Real Decreto-Ley se reduce el número de miembros del Consejo de Administración de la Corporación RTVE de
doce a nueve. De este modo, se eliminan tres de los miembros cuya designación corresponde al Congreso de los Diputados,
siendo dos de ellos los elegidos a propuesta de los sindicatos más representativos a nivel estatal con implantación en la
Corporación.

No obstante lo anterior, para garantizar la presencia de los sindicatos dentro de los órganos de la Corporación RTVE
se modifica la composición del Consejo Asesor, incluyendo un consejero designado de común acuerdo por todos los
sindicatos con implantación en la Corporación.

En todo caso, la representación de los trabajadores está completamente garantizada a través de su presencia en los
Comités de Empresas de las sociedades que forman parte de la Corporación RTVE.

Por otro lado, la designación de los miembros del Consejo de Administración y del Presidente de la Corporación
RTVE que regula la Ley 17/2006, basada en un sistema de mayorías reforzadas en las Cortes Generales, ha demostrado ser
ineficaz puesto que no permite renovar el Consejo de Administración con la agilidad necesaria para evitar que se paralice
el funcionamiento de la Corporación.

La reforma del sistema de designación que se regula en el presente Real Decreto-Ley permite que si no se logra la
mayoría de dos tercios para la elección de los miembros del Consejo de Administración de la Corporación RTVE en la
Cámara correspondiente, la votación se repita transcurridas veinticuatro horas. En este caso, cada Cámara elegirá, por
mayoría absoluta, a los consejeros que les corresponda.

Para designar al Presidente del Consejo de Administración y de la Corporación RTVE, se aplicará un mecanismo
similar, de modo que si no se logra la mayoría de dos tercios en el Congreso de los Diputados, la designación pueda llevarse
a cabo por mayoría absoluta, transcurridas veinticuatro horas.

La modificación ahora regulada garantiza que la renovación del Consejo de Administración pueda llevarse a cabo
en un corto período de tiempo evitando situaciones como la que se viene produciendo actualmente en la Corporación RTVE.
Asimismo, esta medida continúa el criterio establecido en la Ley 17/2006, que ya contempló la posibilidad de recurrir a la
mayoría absoluta si no se lograba la mayoría de dos tercios en primera designación del Consejo de Administración.
Precisamente esta previsión se incluyó para evitar que mediante el bloqueo de mayorías parlamentarias no pudiera
constituirse el Consejo de Administración de la Corporación RTVE.

Por otro lado, dentro de la modificación de la designación del Consejo de Administración de la Corporación RTVE,
se concreta que en caso de vacante anticipada de alguno de los miembros del Consejo, la persona a quien se designe, lo será
por el tiempo que reste del mandato de su antecesor, en términos similares a lo previsto para otros órganos colegiados de
la Administración Pública y los órganos de administración de las sociedades mercantiles.

Finalmente, teniendo en cuenta los principios de austeridad y eficiencia que presiden actualmente la configuración
del sector público, a excepción del Presidente de la Corporación RTVE, se eliminan las retribuciones fijas que hasta ahora
recibían los miembros del Consejo de Administración, siendo sustituidas por indemnizaciones por asistencia a las sesiones
del Consejo, de forma similar a lo que sucede en otros entes públicos.

Las modificaciones que se llevan a cabo mediante el presente Real Decreto-ley garantizan la independencia de la
radio y televisión pública que proclama la Ley 17/2006, al mantener la posibilidad de que exista un consenso político en
la elección de los miembros del Consejo de Administración y del Presidente de la Corporación RTVE.
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II

Por otro lado, se hace necesario modificar la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual
al objeto de poner fin al conflicto suscitado en relación con el acceso de los prestadores de servicios de comunicación
audiovisual radiofónica a los estadios y recintos para poder retransmitir en directo acontecimientos deportivos, garantizando,
de este modo, el ejercicio del derecho fundamental a comunicar información.

La Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, regula en la sección 3.ª del capítulo II del
título II, la contratación en exclusiva de la emisión por televisión de contenidos audiovisuales, con el objeto de proteger el
derecho fundamental a la información y garantizar la plena y adecuada protección de los intereses de los espectadores. No
obstante, la Ley únicamente regula la emisión de contenidos audiovisuales a través de la televisión sin hacer mención alguna
a la radiodifusión sonora.

La retransmisión de acontecimientos deportivos llevada a cabo por prestadores del servicio de comunicación
audiovisual radiofónica constituye una clara manifestación del derecho a comunicar y recibir información reconocido en
el artículo 20.1.d) de la Constitución Española.

El Parlamento Europeo en su reciente Informe sobre la dimensión europea en el deporte de noviembre de 2011,
reconoce el derecho de los periodistas a acceder a los acontecimientos deportivos organizados de interés público y a informar
sobre ellos con el fin de salvaguardar el derecho del público a obtener y recibir noticias e información independientes sobre
este tipo de acontecimientos.

Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario que la legislación audivisual reconozca expresamente el derecho de los
prestadores de servicios de comunicación audiovisual radiofónica a comunicar información sobre acontecimientos deportivos
y de este modo proteger el derecho a la información de todos los ciudadanos como derecho prioritario, tal y como se señala
en la exposición de motivos de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.

Para poder ejercitar este derecho es necesario establecer la libertad de acceso a los espacios o recintos en los que se
celebren los acontecimientos deportivos por parte de los operadores radiofónicos.

Por este motivo, se lleva a cabo una modificación del artículo 19 de la Ley General de la Comunicación Audiovisual
para garantizar a los prestadores de servicios de comunicación audiovisual radiofónica el libre acceso a los estadios y
recintos al objeto de retransmitir en directo acontecimientos deportivos sin que sea exigible contraprestación alguna.

No obstante lo anterior, como quiera que el ejercicio de este derecho por los prestadores de servicios de comunicación
audiovisual radiofónica implica hacer uso de determinadas instalaciones de los recintos en los que se celebre el
acontecimiento, los operadores radiofónicos deberán abonar a los titulares de los derechos los gastos que se generen como
consecuencia del mantenimiento de las cabinas de los recintos y demás servicios necesarios para garantizar el derecho a
comunicar información.

Las partes fijarán, de común acuerdo, la cuantía de la contraprestación. En caso de desacuerdo sobre dicha cuantía,
corresponderá a la autoridad audiovisual competente, actualmente la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
resolver el conflicto mediante resolución vinculante, previa solicitud de alguna de las partes y audiencia de las mismas.

III

En las medidas que se adoptan en el presente Real Decreto-Ley concurren las circunstancias de extraordinaria y
urgente necesidad que exige el artículo 86 de la Constitución como premisa para recurrir a la figura del real decreto-ley.

La Constitución, en su artículo 20, garantiza valores de pluralismo, veracidad y accesibilidad con el fin de contribuir
a la formación de la opinión pública y prevé la regulación por ley de la organización y control parlamentario de los medios
de comunicación social dependientes del Estado.

La Ley 17/2006 configura al servicio público de radio y televisión estatal como un servicio esencial para la
comunidad y cohesión de las sociedades democráticas que tiene por objeto la producción, edición y difusión de un conjunto
de canales de radio y televisión con programaciones diversas y equilibradas para todo tipo de público destinadas a satisfacer
necesidades de información, cultura, educación y entretenimiento de la sociedad española, difundir su identidad y diversidad
culturales y promover el pluralismo, la participación y los demás valores constitucionales, garantizando el acceso de los
grupos sociales y políticos significativos.

En esta mismo sentido se manifiesta la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.
La gestión de este servicio ha sido encomendada a la Corporación RTVE a quien, por tanto, corresponde el

cumplimiento de la misión de servicio público de la radio y la televisión estatal. Como señala la Ley 17/2006 en su
exposición de motivos, la actividad de los medios de comunicación de titularidad pública ha de regirse por un criterio de
servicio público.

La situación en la que se encuentra la Corporación RTVE exige acometer sin demora no solo las medidas que
supongan un ahorro de costes para la entidad, como la reducción del número de miembros del consejo y su régimen
retributivo, sino también aquéllas que permitan la rápida formación del órgano encargado de la gestión y de adoptar las
medidas que demanda su situación financiera.

En efecto, la situación creada en el seno del Consejo de Administración de la Corporación RTVE impide de acto el
funcionamiento la sociedad poniendo en peligro el cumplimiento de las funciones de servicio público. Concretamente, la
situación de vacante en el puesto de Presidente de la Corporación RTVE impide que el presidente interino pueda ejercer
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funciones que resultan esenciales para el funcionamiento de la Corporación como son, entre otras, la formulación de las
cuentas anuales del ejercicio o la elaboración del anteproyecto de presupuesto de la Corporación RTVE.

La actual situación de parálisis en el funcionamiento de la Corporación RTVE que tiene lugar desde el mes de julio
de 2011 unida a la necesidad inaplazable de adoptar determinadas decisiones fundamentales para la Corporación, como son
la aprobación de sus cuentas, determinan que se lleve a cabo una reforma de la Ley 17/2006 mediante el presente Real
Decreto-Ley con el fin de que la gestión de la Corporación RTVE se ajuste a los criterios de eficacia y austeridad que deben
imperar en el sector público. En caso contrario, existe un grave riesgo de incumplimiento de la función de servicio público
atribuida a la Corporación RTVE.

Por lo que se refiere a la modificación de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual,
se justifica en la necesidad de garantizar el ejercicio del derecho fundamental a comunicar y recibir información que
consagra el ya citado artículo 20 de la Constitución.

Desde que se inició el conflicto por el acceso a los estadios y recintos para la retransmisión en directo deportivos a
través de la radiodifusión sonora, no se ha logrado llegar a un acuerdo que ponga fin al mismo, lo que está impidiendo
ejercitar un derecho fundamental. Por este motivo, se hace imprescindible reconocer expresamente el derecho de acceso a
los prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónica estableciendo un mecanismo para el ejercicio del
mismo con el fin de que puedan comunicar libremente información.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución Española, a propuesta de la
Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia y del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de abril de 2012,

DISPONGO:

Artículo 1. Modificación de la Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal.

Uno. El apartado 1 del artículo 10 queda redactado del siguiente modo:

«1. El Consejo de Administración de la Corporación RTVE estará compuesto por nueve miembros, todos ellos
personas físicas con suficiente cualificación y experiencia profesional, procurando la paridad entre hombres y
mujeres en su composición.»

Dos. El apartado 1 del artículo 11 queda redactado del siguiente modo:

«1. Los miembros del Consejo de Administración serán elegidos por las Cortes Generales, a razón de cinco
por el Congreso de los Diputados y cuatro por el Senado, de entre personas de reconocida cualificación y experiencia
profesional.»

Tres. Se elimina el apartado 2 del artículo 11.
Cuatro. El apartado 3 del artículo 11 queda redactado del siguiente modo:

«3. Los candidatos propuestos deberán comparecer previamente en audiencia pública en el Congreso y el
Senado, en la forma que reglamentariamente se determine, con el fin de que ambas Cámaras puedan informarse de
su idoneidad para el cargo. Su elección requerirá una mayoría de dos tercios de la Cámara correspondiente.

Si transcurridas veinticuatro horas desde la primera votación en cada Cámara, no se alcanzare la mayoría de
dos tercios, ambas Cámaras elegirán por mayoría absoluta a los miembros del Consejo de Administración de la
Corporación RTVE en los términos del apartado 1 de este artículo.»

Cinco. El apartado 4 del artículo 11 queda redactado del siguiente modo:

«4. El Congreso de los Diputados designará, de entre los nueve consejeros electos, al que desempeñará el
cargo de Presidente de la Corporación RTVE y del Consejo. Tal designación requerirá una mayoría de dos tercios
de la Cámara. Si transcurridas veinticuatro horas desde la primera votación no se alcanzare la mayoría de dos tercios,
el Congreso de los Diputados designará por mayoría absoluta al Presidente de la Corporación RTVE y del Consejo.»

Seis. El apartado 2 del artículo 12, queda redactado del siguiente modo:

«2. Si durante el período de sus respectivos mandatos se produjera el cese de alguno de los miembros del
Consejo de Administración, las personas designadas para sustituirles lo serán por el tiempo que reste del mandato
de su antecesor. Las vacantes que se produzcan deberán ser cubiertas por las Cámaras a propuesta de los grupos
parlamentarios.»

Siete. El apartado 1 del artículo 15 queda redactado del siguiente modo:
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«1. Los miembros del Consejo de Administración estarán sujetos al régimen de incompatibilidades establecido
en la legislación mercantil para los administradores, siendo en todo caso incompatibles con el mandato parlamentario.

El Presidente de la Corporación RTVE, además, tendrá dedicación exclusiva y estará sujeto al régimen de
incompatibilidades de los altos cargos de la Administración General del Estado.»

Ocho. El apartado 4 del artículo 15 queda redactado del siguiente modo:

«4. El Presidente del Consejo de Administración percibirá las retribuciones fijadas de acuerdo con el Real
Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los máximos responsables y
directivos en el sector público empresarial y otras entidades El resto de los miembros del Consejo de Administración
percibirán exclusivamente las indemnizaciones por asistencia a sus sesiones, de conformidad con lo dispuesto en el
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.»

Nueve. Se modifica el apartado 2 del artículo 23, con la siguiente redacción:

«2. El Consejo Asesor estará compuesto por un total de dieciséis miembros, designados de la siguiente
forma:»

Diez. Se añade una letra m) al apartado 2 del artículo 23, con la siguiente redacción:

«m) Un consejero designado de común acuerdo por todos los sindicatos con implantación en la Corporación
RTVE.»

Artículo 2. Modificación de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.

La Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el título de la sección 3ª del capítulo II del Título II de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de
la Comunicación Audiovisual, que queda redactado del siguiente modo:

«Sección 3.ª La contratación en exclusiva de la emisión de contenidos audiovisuales»

Dos. El actual apartado 4 del artículo 19 pasa a ser el 5, y el apartado 4 queda redactado del siguiente modo:

«4. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual radiofónica dispondrán de libre acceso a los
estadios y recintos para retransmitir en directo los acontecimientos deportivos que tengan lugar en los mismos, a
cambio de una compensación económica equivalente a los costes generados por el ejercicio de tal derecho.

La cuantía de la compensación económica será fijada mediante acuerdo de las partes. En caso de discrepancia
sobre dicha cuantía, corresponderá a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones resolver el conflicto
mediante resolución vinculante, a solicitud de alguna de las partes y previa audiencia de las mismas.»

Disposición transitoria. Adaptación de la composición del número de miembros del Consejo de Administración de la
Corporación RTVE.

Con el fin de adaptar la composición del número de miembros del Consejo de Administración de la Corporación
RTVE a lo dispuesto en el artículo 1.Uno del presente Real Decreto-Ley, los tres puestos que actualmente se encuentran
vacantes quedarán extinguidos a partir de la entrada en vigor del mismo.

Disposición final primera. Fundamento constitucional.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.27.ª de la Constitución, que atribuye
al Estado la competencia para dictar normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los
medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y ejecución correspondan a las
Comunidades Autónomas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 20 de abril de 2012.
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JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
MARIANO RAJOY BREY

5403 Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema
Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones. (BOE núm. 98, de 24-2012).

I

La creación del Sistema Nacional de Salud ha sido uno de los grandes logros de nuestro Estado del bienestar, dada
su calidad, su vocación universal, la amplitud de sus prestaciones, su sustentación en el esquema progresivo de los impuestos
y la solidaridad con los menos favorecidos, lo que le ha situado en la vanguardia sanitaria como un modelo de referencia
mundial.

Sin embargo, la ausencia de normas comunes sobre el aseguramiento en todo el territorio nacional, el crecimiento
desigual en las prestaciones del catálogo, la falta de adecuación de algunas de ellas a la realidad socioeconómica y la propia
falta de rigor y énfasis en la eficiencia del sistema han conducido al Sistema Nacional de Salud a una situación de grave
dificultad económica sin precedentes desde su creación. Se ha perdido eficacia en la gestión de los recursos disponibles, lo
que se ha traducido en una alta morosidad y en un insostenible déficit en las cuentas públicas sanitarias. Se hace, pues,
imprescindible la adopción de medidas urgentes que garanticen su futuro y que contribuyan a evitar que este problema
persista.

El Sistema Nacional de Salud viene sufriendo situaciones de descoordinación entre los servicios de salud
autonómicos lo que se traduce en la aparición de considerables diferencias en las prestaciones y en los servicios a los que
acceden los pacientes en las distintas comunidades autónomas. La cohesión territorial y la equidad se han visto puestas en
cuestión con determinadas medidas adoptadas durante estos últimos años.

Los datos estructurales y las cifras más significativas del gasto sanitario público muestran que la sanidad pública no
puede obviar por más tiempo de una situación claramente incompatible con su imprescindible sostenibilidad y que, al mismo
tiempo, ha acarreado consecuencias gravemente perjudiciales para el empleo y la viabilidad de los sectores empresariales
que con él se relacionan.

Pero, además, resulta inaplazable hacer frente a los retos actuales de la asistencia sanitaria. Así, el impacto del
envejecimiento de la población, la necesidad de incorporar las innovaciones terapéuticas en la terapia clínica, el avance y
progreso en la medicina molecular, el desarrollo de los avances en genómica y proteómica y de nuevos fármacos, van a
suponer, sin duda, un incremento del gasto sanitario cuyas previsiones deben ser rigurosamente analizadas por los
responsables políticos.

El uso racional y la adecuación terapéutica a la duración real de los tratamientos es uno de los temas en los que se
debe poner el énfasis. Así, los últimos datos de gestión medioambiental de residuos de medicamentos ponen de manifiesto
los preocupantes costes de destrucción de productos desechados sin utilizar o de unidades excedentes de las pautas
terapéuticas establecidas, que no sólo confirman la necesidad de mejorar la eficiencia en el proceso de prescripción,
dispensación y uso de medicamentos, sino que alertan de los preocupantes costes medioambientales derivados.

II

Todos los países de la Unión Europea están analizando y adoptando medidas que permiten optimizar sus modelos
asistenciales y farmacéuticos y, en especial, el gasto farmacéutico y su peso en el gasto sanitario. La implantación de
medidas en este ámbito es muy intensa, en especial en los países a los que ha golpeado con más intensidad la crisis financiera
y económica.

En cumplimiento de la obligación que tienen los poderes públicos de gestionar de la manera más eficiente las
capacidades del sistema, se debe garantizar el mantenimiento del modelo español de Sistema Nacional de Salud, modelo
configurado como el conjunto coordinado de los servicios de salud de la Administración General de Estado y los servicios
de salud de las comunidades autónomas, que garantiza la protección de la salud y se sustenta con base en la financiación
pública, la universalidad y la gratuidad de los servicios sanitarios.

Por eso, son necesarias reformas que permitan reforzar la sostenibilidad, mejorar la eficiencia en la gestión, promover
el ahorro y las economías de escala, introducir nuevas herramientas a través de las nuevas tecnologías, ganar en cohesión
territorial, coordinar los servicios sanitarios y los sociales y, sobre todo, garantizar la igualdad de trato en todo el territorio
nacional con una cartera básica de servicios comunes.

Asimismo, y a la vista de los informes emitidos por el Tribunal de Cuentas, resulta imprescindible regular, sin más
demora, la condición de asegurado con el fin de evitar algunas situaciones de prestación de asistencia sanitaria que se están
produciendo en la actualidad y que están debilitando de forma alarmante la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud.
El Gobierno ha expresado su deseo de abordar éstas y cuantas otras reformas sean necesarias o convenientes, no sólo
mediante normas, sino también impulsando buenas prácticas y poniendo en común experiencias, siempre con base en el
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diálogo y contando con la colaboración de las comunidades autónomas, de los grupos políticos y de cuantas asociaciones
y entidades actúan en este ámbito, velando así por la mejor atención a los pacientes, que son el verdadero centro del sistema.
Será de esta manera como realmente se podrá garantizar a los ciudadanos una asistencia sanitaria pública, gratuita y
universal.

Las medidas que se aplican en el presente real decreto-ley tienen como objetivo fundamental afrontar una reforma
estructural del Sistema Nacional de Salud dotándolo de solvencia, viabilidad y reforzando las medidas de cohesión para
hacerlo sostenible en el tiempo, lo que hace necesario que éstas se apliquen con la mayor urgencia posible. Se hace preciso,
en el actual contexto socioeconómico, que dichas medidas se materialicen en un instrumento normativo de efecto inmediato
que de respuesta, sin demora, a las demandas internas de mejora de la equidad que exige la ciudadanía, de eficiencia que
exige el Tribunal de Cuentas y de seguridad que exige el sector sanitario, y a las externas de transparencia y viabilidad que
exige la Unión Europea.

Por todo ello, el Gobierno considera que concurren los presupuestos necesarios de extraordinaria y urgente necesidad
establecidos en el artículo 86 de la Constitución Española que le habilitan para aprobar estas medidas mediante el mecanismo
de un real decreto-ley.

III

La Ley 49/1998, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1999 dispuso en el Capítulo III de
su Título I que sería el Estado, a través de las transferencias presupuestarias a las comunidades autónomas, el que asumiría
totalmente la financiación pública de la asistencia sanitaria, desvinculándose con ello la asistencia sanitaria de las
aportaciones a la Seguridad Social.

Esta separación de fuentes de financiación entre el Sistema Nacional de Salud y la Seguridad Social no ha llevado
aparejada la necesaria delimitación de funciones a la hora del reconocimiento de los derechos. Las comunidades autónomas,
en el marco de sus respectivas competencias, han extendido el derecho de cobertura sanitaria de forma muy diversa y sin
tener en cuenta la legislación europea en materia de aseguramiento, poniendo en riesgo la solvencia del propio Sistema
Nacional de Salud y abocándolo a procedimientos de infracción por parte de la Comisión Europea que reclama la aplicación
efectiva del principio de igualdad de trato.

El dictamen motivado 2009/2341 de la Comisión Europea dirigido al Reino de España por su negativa a expedir la
tarjeta sanitaria europea a personas residentes en España con derecho a recibir asistencia sanitaria con arreglo a la normativa
de algunas comunidades autónomas, ha puesto de manifiesto la fragilidad del mecanismo de reconocimiento del derecho
a la protección de la salud en nuestro país.

Así, el Reglamento (CE) n.º 883/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la
coordinación de los sistemas de seguridad social, y su reglamento de aplicación, el Reglamento (CE) n.º 987/2009 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, por el que se adoptan las normas de aplicación, hacen
efectivo el principio de igualdad de trato en las prestaciones derivadas de la acción protectora de la seguridad social entre
los ciudadanos comunitarios europeos, sea cual sea su lugar de origen, asimilando éstas a las de los ciudadanos del país
donde se presten.

Por otra parte, la Directiva 2004/38/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al
derecho de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus familias a circular y residir libremente en el territorio de
los Estados miembros, por la que se modifica el Reglamento (CEE) n.º 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE,
68/360/CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE, regula en su
artículo 7 las condiciones que se deben cumplir en aquellos casos en los que un ciudadano europeo desee residir en otro
Estado Miembro, distinto del que es originario, por un periodo superior a tres meses.

Sin embargo, el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de
ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo no ha transpuesto el artículo 7 de la Directiva 2004/38/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de
29 de abril de 2004, en sus términos literales. Esta circunstancia ha supuesto, y seguirá suponiendo si no se modifica, un
grave perjuicio económico para España, especialmente en cuanto a la imposibilidad de garantizar los retornos de los gastos
ocasionados por la prestación de servicios sanitarios y sociales a ciudadanos europeos.

El Tribunal de Cuentas ha puesto de manifiesto que el Sistema Nacional de Salud está asumiendo, con cargo a sus
presupuestos, la asistencia sanitaria de personas que la tienen ya cubierta, bien por sus instituciones de seguridad social en
origen, bien por esquemas de seguros privados, lo cual está erosionando enormemente su capacidad financiera e impidiendo
que sus gestores puedan seguir realizando mejoras en los servicios. Se impone, pues, una clarificación armonizada de la
condición de asegurado, a efectos de la prestación de servicios sanitarios y sociosanitarios, de tal forma que ésta quede
vinculada de forma efectiva a la financiación por impuestos y al carácter de solidaridad social que el esquema progresivo
de los mismos tiene en nuestro país.

Y es, precisamente, esta materia la que se encuentra regulada en el Capítulo I de este real decreto-ley, donde se regula
la condición de asegurado, en su Disposición final tercera, por la que se modifica el artículo 12 de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, precepto que no tiene
naturaleza orgánica según establece la disposición final cuarta de dicha ley, así como en su Disposición final quinta en la
que se modifica el artículo 7 del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero.
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IV

Resulta, por otra parte, necesario introducir, y este es el objeto del Capítulo II del real decreto-ley, una categorización
de la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud que permita gestionar mejor la realidad asistencial en España donde
coexiste un entramado jurídico-administrativo que reduce la transparencia y dificulta la ejecución, disminuyendo, en
consecuencia, la eficiencia en su aplicación, y donde se de cabida a la actuación objetiva basada en un riguroso análisis
coste-efectividad que proporciona la red española de agencias de evaluación de tecnologías sanitarias y prestaciones del
Sistema Nacional de Salud.

Esta situación tiene que ser reconducida hacia la homogeneidad entre los servicios de salud, así como hacia la
claridad, transparencia e información a la ciudadanía para que pueda conocer con exactitud el alcance de la cobertura de
sus derechos.

Además, se hace imprescindible solucionar, en el marco de la cohesión e igualdad de derechos a la asistencia sanitaria
entre los españoles y demás personas que gozan de la condición de asegurado en nuestro país, la financiación de la atención
sanitaria prestada a las personas residentes en una comunidad autónoma distinta de la que está prestando la atención a través
de la creación en el Capítulo III de este real decreto-ley del Fondo de Garantía Asistencial, configurado como una partida
específica de compensación para la garantía asistencial en todo el Sistema Nacional de Salud.

V

El Capítulo IV del real decreto-ley incorpora determinadas medidas relacionadas con la prestación farmacéutica.
La financiación de medicamentos y productos sanitarios en el Sistema Nacional de Salud es uno de los grandes

desafíos actuales. La austeridad en el gasto público, imprescindible en todo momento, ha devenido un objetivo inaplazable.
Por ello, resulta necesario, más que nunca, que las decisiones de financiación estén presididas por los criterios de evidencia
científica de coste-efectividad y por la evaluación económica, con consideración del impacto presupuestario, en la que se
tenga en cuenta un esquema de precio asociado al valor real que el medicamento o producto sanitario aporta al sistema. Es
momento, por tanto, de sentar las bases para un análisis exhaustivo de los beneficios que un nuevo medicamento o producto
sanitario aporta a la sociedad en general y al tejido socioeconómico español en particular a la hora de decidir sobre sus
condiciones de financiación por el Sistema Nacional de Salud.

El mismo principio de austeridad y de racionalización en el gasto público en la oferta de medicamentos y productos
sanitarios obliga a actualizar el vigente sistema de aportación por parte del usuario y exige introducir cambios en el mismo,
de modo que se adecue al actual modelo de financiación del Sistema Nacional de Salud por los presupuestos generales del
Estado.

Por otra parte, las medidas contenidas en los Reales Decretos-Leyes 4/2010, de 26 de marzo, 8/2010, de 20 de mayo
y 9/2011, de 19 de agosto, que se centran en la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud y, especialmente,
las relativas a los descuentos a practicar a las ventas facturadas al Sistema, producen efectos de dualidad de precios y
mercados que pueden conculcar los principios de economía de mercado y que es necesario revisar a efectos de proteger la
competencia en los diferentes subsectores.

VI

En el Capítulo V de este real decreto-ley se contemplan una serie de medidas destinadas a corregir determinadas
situaciones estructurales en relación con los recursos humanos, verdaderos activos del Sistema Nacional de Salud.

Los fondos destinados a financiar los recursos humanos en los servicios de salud suponen la partida más importante
de sus presupuestos. La diversidad de normas reguladoras, la complejidad organizativa de titulaciones, categorías y
situaciones laborales de los más de 600.000 trabajadores de los 17 servicios de salud ha ido generando una gran variabilidad
interpretativa de las normas reguladoras, que se demuestran como verdaderas barreras para el desarrollo de los planes de
eficiencia y ordenación que las comunidades autónomas están desarrollando en el marco económico de crisis actual y para
la libertad de movimientos de los trabajadores entre servicios de salud.

Se presenta así como una verdadera urgencia definir homogéneamente para todo el Sistema Nacional de Salud la
regulación actual de aspectos vinculados a las categorías profesionales, los criterios generales reguladores del sistema
retributivo o de la acción social.

Estas modificaciones son especialmente necesarias en un contexto de crisis económica para racionalizar el gasto
público y posibilitar una mayor eficiencia en la gestión de los servicios de salud de las comunidades autónomas.

La inminente aplicación de la troncalidad en la formación de especialistas del Sistema Nacional de Salud hace urgente
realizar determinadas modificaciones en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias,
en lo relativo a la regulación de las Áreas de Capacitación Específica, la clarificación de las competencias en la formación
de especialistas, la resolución de las solicitudes de acreditación de centros docentes y su auditoría y evaluación.

La creación de Áreas de Capacitación Específica no admite demora para dar respuesta a las necesidades del progreso
científico y al derecho y deber que tienen los profesionales en orden a su desarrollo profesional. Este desarrollo es una
petición unánime de los profesionales sanitarios, del Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud, de las
sociedades científicas y de las administraciones sanitarias. Sin embargo, al haber transcurrido más de 8 años desde la
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aprobación de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, es necesario adaptar el desarrollo de las Áreas de Capacitación
Específica a las nuevas necesidades del sistema sanitario y a la evolución que la formación sanitaria especializada está
experimentando tanto a nivel interno (introducción de criterios de troncalidad en la formación de especialistas) como en el
ámbito de la Unión Europea.

La necesidad de crear un Registro Estatal de Profesionales Sanitarios se basa en que se trata de una herramienta
imprescindible para garantizar la información a la población y a las instituciones de la situación de los profesionales desde
los diferentes aspectos que configuran la práctica profesional. La información respecto de la certificación de que el
profesional no esté sometido a sanción disciplinaria o inhabilitación profesional se constituye en una garantía para la
seguridad de los pacientes, y da cumplimiento a la exigencia del derecho comunitario para acreditar la buena práctica de
los profesionales en el ámbito del derecho a la libre circulación, que tiene una gran incidencia en el sector salud.

Los registros autonómicos y colegiales no son suficientes para garantizar la necesaria planificación y control de los
recursos humanos con los que cuenta el sistema sanitario. Este registro estatal, al posibilitar una conexión con los registros
autonómicos en tiempo real, permitirá que los datos de especial necesidad estén disponibles de modo inmediato, desde la
constancia de resolución de expedientes disciplinarios hasta la adecuada planificación de las necesidades de especialistas
en estrecha conexión con las ofertas anuales de plazas en formación.

También resulta urgente garantizar la movilidad de los profesionales mediante la elaboración de un catálogo
homogéneo de categorías profesionales donde se establezcan las necesarias equivalencias. Este catálogo permitirá que los
profesionales puedan acceder a plazas vacantes de otros servicios de salud mejorando la calidad de la asistencia, ya que esas
plazas no van a ser objeto de provisión reglada mediante la convocatoria de procesos selectivos, puesto que la oferta de
empleo público se encuentra congelada.

Finalmente, criterios de racionalización y eficiencia en la gestión del gasto de acción social de los servicios de salud
determinan la necesidad de posibilitar a las comunidades autónomas la modulación de su aportación en casos de incapacidad
temporal, y también derogar normas preconstitucionales que resultan divergentes con los criterios recogidos en la Ley
27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social, en cuanto a las
prestaciones económicas del personal que haya alcanzado la edad de jubilación.

VII

Por último, y al margen de las referencias que se han hechos en los apartados anteriores, se han incluido una serie
de medidas adicionales que completan el paquete normativo y que resultan necesarias para la adecuada puesta en práctica
de este real decreto-ley.

Así, se incorporan medidas de eficiencia que tanto necesita el Sistema para afrontar sus problemas de suficiencia
financiera, posibilitando la adopción de estrategias de gestión centralizada de suministros que pongan en valor una relación
de volumen-precio en la adquisición de productos, materiales y equipamientos de forma coordinada en el Sistema Nacional
de Salud. También deben adoptarse medidas de esfuerzo en el ahorro energético, relacionadas no sólo con la eficiencia sino
también con el compromiso en el ámbito de la responsabilidad social corporativa exigible a la mayor empresa pública del
país.

En otro orden de cosas, la Directiva 2004/23/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004,
relativa al establecimiento de normas de calidad y de seguridad para la donación, la obtención, la evaluación, el
procesamiento, la preservación, el almacenamiento y la distribución de células y tejidos humanos, establece en el apartado
2 de su artículo 12 que los Estados miembros tomarán todas las medidas necesarias para garantizar que cualquier actividad
de promoción y publicidad en apoyo de la donación de células y tejidos humanos se atenga a las directrices o disposiciones
legales establecidas por los Estados miembros.

En este sentido, el Real Decreto 1301/2006, de 10 de noviembre, por el que se establecen las normas de calidad y
seguridad para la donación, la obtención, la evaluación, el procesamiento, la preservación, el almacenamiento y la
distribución de células y tejidos humanos y se aprueban las normas de coordinación y funcionamiento para su uso en
humanos, que transpone la citada Directiva 2004/23/CE a nuestro ordenamiento jurídico, no consideró preciso hacer uso
de dicha atribución adoptando las medidas correspondientes. No obstante, acontecimientos relacionados con actividades
de promoción y publicidad en apoyo de la donación de células y tejidos humanos que recientemente han tenido lugar en
España y que no han observado la regulación vigente en la materia, aconsejan completar la transposición en el sentido de
establecer, con base en las facultades previstas en la norma comunitaria, medidas que aseguren el cumplimiento de lo
dispuesto por las normas españolas y que garanticen el adecuado funcionamiento del modelo español de trasplantes.

Además, el artículo 30.1 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, dispone que las actividades de
promoción y publicidad estarán sometidas a la inspección y control por las administraciones sanitarias competentes, y el
artículo 40.8 de la misma ley establece que corresponde a la Administración General del Estado, sin menoscabo de las
competencias de las comunidades autónomas, desarrollar reglamentación sobre, entre otros aspectos, registro de servicios,
de acuerdo con lo establecido en la legislación sobre extracción y trasplante de órganos.

En consecuencia, con base en el citado artículo 12.2 de la Directiva 2004/23/CE, se procede a modificar el Real
Decreto 1301/2006, de 10 de noviembre, mediante la adición de un nuevo párrafo al apartado 1 del artículo 4, que establece
la obligación de disponer de autorización administrativa previa para realizar actividades de promoción y publicidad en apoyo
de la donación de células y tejidos humanos; y a través de la adición de un artículo 30 bis, por el que se constituye un
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registro de donantes de progenitores hematopoyéticos comprensivo de la información agregada del conjunto del Sistema
Nacional de Salud.

VIII

El derecho a la protección de la salud y la obligación de los poderes públicos de organizar y tutelar la salud pública
a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios se consagra como principio rector de la política
social y económica en el artículo 43 de la Constitución Española que reserva a la ley el establecimiento de los derechos y
deberes de todos al respecto.

El Tribunal Constitucional ha considerado, en sentencias como la 182/1997, de 28 de octubre, y la 245/2004, de 16
de diciembre, que el hecho de que una materia esté sujeta al principio de reserva de ley no permite concluir que la misma
se encuentre excluida del ámbito de regulación del real decreto-ley, el cual puede penetrar en dicha materia siempre que se
den los requisitos constitucionales de presupuesto habilitante y no «afecte», en el sentido constitucional del término, a las
materias excluidas en el artículo 86 de la Constitución Española, aspecto que necesariamente se relaja al encontramos en
presencia de un principio rector de la política social y económica del Capítulo III del Título I de la Constitución.

En virtud de todo ello, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución Española, a
propuesta de la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, previa deliberación del Consejo de Ministros, en su
reunión del día 20 de abril de 2012,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

De la asistencia sanitaria en España

Artículo 1. Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, queda modificada en los
siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 3, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 3. De la condición de asegurado.

1. La asistencia sanitaria en España, con cargo a fondos públicos, a través del Sistema Nacional de Salud, se
garantizará a aquellas personas que ostenten la condición de asegurado.

2. A estos efectos, tendrán la condición de asegurado aquellas personas que se encuentren en alguno de los siguientes
supuestos:

a) Ser trabajador por cuenta ajena o por cuenta propia, afiliado a la Seguridad Social y en situación de alta o asimilada
a la de alta.

b) Ostentar la condición de pensionista del sistema de la Seguridad Social.
c) Ser perceptor de cualquier otra prestación periódica de la Seguridad Social, incluidas la prestación y el subsidio

por desempleo.
d) Haber agotado la prestación o el subsidio por desempleo y figurar inscrito en la oficina correspondiente como

demandante de empleo, no acreditando la condición de asegurado por cualquier otro título.

3. En aquellos casos en que no se cumpla ninguno de los supuestos anteriormente establecidos, las personas de
nacionalidad española o de algún Estado miembro de la Unión Europea, del Espacio Económico Europeo o de Suiza que
residan en España y los extranjeros titulares de una autorización para residir en territorio español, podrán ostentar la
condición de asegurado siempre que acrediten que no superan el límite de ingresos determinado reglamentariamente.

4. A los efectos de lo establecido en el presente artículo, tendrán la condición de beneficiarios de un asegurado,
siempre que residan en España, el cónyuge o persona con análoga relación de afectividad, que deberá acreditar la inscripción
oficial correspondiente, el ex cónyuge a cargo del asegurado, así como los descendientes a cargo del mismo que sean
menores de 26 años o que tengan una discapacidad en grado igual o superior al 65%.

5. Aquellas personas que no tengan la condición de asegurado o de beneficiario del mismo podrán obtener la
prestación de asistencia sanitaria mediante el pago de la correspondiente contraprestación o cuota derivada de la suscripción
de un convenio especial.

6. Lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo no modifica el régimen de asistencia sanitaria de las
personas titulares o beneficiarias de los regímenes especiales de la Seguridad Social gestionados por la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado, la Mutualidad General Judicial y el Instituto Social de las Fuerzas Armadas, que
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mantendrán su régimen jurídico específico.
A este respecto, las personas encuadradas en dichas mutualidades que hayan optado por recibir asistencia sanitaria

a través de las entidades de seguro deberán ser atendidas en los centros sanitarios concertados por estas entidades. En caso
de recibir asistencia en centros sanitarios públicos, el gasto correspondiente a la asistencia prestada será reclamado al tercero
obligado, de acuerdo con la normativa vigente.»

Dos. Se añade un nuevo artículo 3 bis, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 3 bis. Reconocimiento y control de la condición de asegurado.

1. El reconocimiento y control de la condición de asegurado o de beneficiario del mismo corresponderá al
Instituto Nacional de la Seguridad Social, a través de sus direcciones provinciales, que establecerá los requisitos
documentales a presentar en cada caso.

2. Una vez reconocida la condición de asegurado o de beneficiario del mismo, el derecho a la asistencia
sanitaria se hará efectivo por las administraciones sanitarias competentes, que facilitarán el acceso de los ciudadanos
a las prestaciones de asistencia sanitaria mediante la expedición de la tarjeta sanitaria individual.

3. Los órganos competentes en materia de extranjería podrán comunicar al Instituto Nacional de la Seguridad
Social, sin contar con el consentimiento del interesado, los datos que resulten imprescindibles para comprobar la
concurrencia de los requisitos a los que se refiere el apartado 4 del artículo 3 de esta ley.

Del mismo modo, el Instituto Nacional de la Seguridad Social podrá tratar los datos obrantes en los ficheros
de las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social o de los órganos de las administraciones
públicas competentes que resulten imprescindibles para verificar la concurrencia de la condición de asegurado o
beneficiario. La cesión al Instituto Nacional de la Seguridad Social de estos datos no precisará del consentimiento
del interesado.

El Instituto Nacional de la Seguridad Social tratará la información a la que se refieren los dos párrafos
anteriores con la finalidad de comunicar a las administraciones sanitarias competentes los datos necesarios para
verificar en cada momento que se mantienen las condiciones y los requisitos exigidos para el reconocimiento del
derecho a la asistencia sanitaria, sin precisar para ello del consentimiento del interesado.

Cualquier modificación o variación que pueda comunicar el Instituto Nacional de la Seguridad Social deberá
surtir los efectos que procedan en la tarjeta sanitaria individual.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 3 ter, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 3 ter. Asistencia sanitaria en situaciones especiales.

Los extranjeros no registrados ni autorizados como residentes en España, recibirán asistencia sanitaria en las
siguientes modalidades:

a) De urgencia por enfermedad grave o accidente, cualquiera que sea su causa, hasta la situación de alta
médica.

b) De asistencia al embarazo, parto y postparto.
En todo caso, los extranjeros menores de dieciocho años recibirán asistencia sanitaria en las mismas

condiciones que los españoles.»

CAPÍTULO II

De la cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud

Artículo 2. Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, queda modificada en los
siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 8, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 8. Cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud.

1. La cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud es el conjunto de técnicas, tecnologías o
procedimientos, entendiendo por tales cada uno de los métodos, actividades y recursos basados en el conocimiento
y experimentación científica, mediante los que se hacen efectivas las prestaciones sanitarias.

2. La cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud se articulará en torno a las siguientes
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modalidades:

a) Cartera común básica de servicios asistenciales del Sistema Nacional de Salud a la que se refiere el artículo
8 bis.

b) Cartera común suplementaria del Sistema Nacional de Salud a la que se refiere el artículo 8 ter.
c) Cartera común de servicios accesorios del Sistema Nacional de Salud a la que se refiere el artículo 8 quáter.

3. En el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud se acordará la cartera común de
servicios del Sistema Nacional de Salud, que se aprobará mediante Real Decreto.

4. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad realizará anualmente una evaluación de los costes
de aplicación de la cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud.»

Dos. Se añade un nuevo artículo 8 bis, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 8 bis. Cartera común básica de servicios asistenciales del Sistema Nacional de Salud.

1. La cartera común básica de servicios asistenciales del Sistema Nacional de Salud comprende todas las
actividades asistenciales de prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación que se realicen en centros sanitarios
o sociosanitarios, así como el transporte sanitario urgente, cubiertos de forma completa por financiación pública.

2. La prestación de estos servicios se hará de forma que se garantice la continuidad asistencial, bajo un
enfoque multidisciplinar, centrado en el paciente, garantizando la máxima calidad y seguridad en su prestación, así
como las condiciones de accesibilidad y equidad para toda la población cubierta.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 8 ter, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 8 ter. Cartera común suplementaria del Sistema Nacional de Salud.

1. La cartera común suplementaria del Sistema Nacional de Salud incluye todas aquellas prestaciones cuya
provisión se realiza mediante dispensación ambulatoria y están sujetas a aportación del usuario.

2. Esta cartera común suplementaria del Sistema Nacional de Salud incluirá las siguientes prestaciones:

a) Prestación farmacéutica.
b) Prestación ortoprotésica.
c) Prestación con productos dietéticos.

3. También gozará de esta consideración el transporte sanitario no urgente, sujeto a prescripción facultativa,
por razones clínicas y con un nivel de aportación del usuario acorde al determinado para la prestación farmacéutica.

4. Para las prestaciones previstas en el apartado 2 de este artículo, a excepción de la prestación farmacéutica
que se regirá por su normativa, se aprobarán por Orden de la persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios
Sociales e Igualdad, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a propuesta de la
Comisión de prestaciones, aseguramiento y financiación, la actualización del catálogo de prestaciones, los importes
máximos de financiación y los coeficientes de corrección a aplicar para determinar la facturación definitiva a los
servicios autonómicos de salud por parte de los proveedores, que tendrá la consideración de precio final.

5. El porcentaje de aportación del usuario se regirá por las mismas normas que regulan la prestación
farmacéutica, tomando como base de cálculo para ello el precio final del producto y sin que se aplique ningún límite
de cuantía a esta aportación.»

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 8 quáter, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 8 quáter. Cartera común de servicios accesorios del Sistema Nacional de Salud.

1. La cartera común de servicios accesorios del Sistema Nacional de Salud incluye todas aquellas actividades,
servicios o técnicas, sin carácter de prestación, que no se consideran esenciales y/o que son coadyuvantes o de apoyo
para la mejora de una patología de carácter crónico, estando sujetas a aportación y/o reembolso por parte del usuario.

2. Por Orden de la persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, previo acuerdo
del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a propuesta de la Comisión de prestaciones, aseguramiento
y financiación, se aprobará la inclusión de servicios accesorios, los importes máximos de financiación y los
coeficientes de corrección a aplicar para determinar la facturación definitiva a los servicios autonómicos de salud
por parte de los proveedores, así como las modalidades de aportación o reembolso aplicables en cada caso.

Las actividades, servicios o técnicas incluidas en esta modalidad de cartera se harán efectivas una vez se
aprueben por Orden de la persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
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3. La aportación del usuario o, en su caso, el reembolso, se regirá por las mismas normas que regulan la
prestación farmacéutica, tomando como referencia el precio final de facturación que se decida para el Sistema
Nacional de Salud.»

Cinco. Se añade un nuevo artículo 8 quinquies, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 8 quinquies. Cartera de servicios complementaria de las comunidades autónomas.

1. Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus competencias, podrán aprobar sus respectivas carteras
de servicios que incluirán, cuando menos, la cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud en sus
modalidades básica de servicios asistenciales, suplementaria y de servicios accesorios, garantizándose a todos los
usuarios del mismo.

2. Las comunidades autónomas podrán incorporar en sus carteras de servicios una técnica, tecnología o
procedimiento no contemplado en la cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud, para lo cual
establecerán los recursos adicionales necesarios.

3. Las comunidades autónomas deberán destinar los recursos económicos necesarios para asegurar la
financiación de la cartera común de servicios, siendo preceptiva, para la aprobación de la cartera de servicios
complementaria de una comunidad autónoma, la garantía previa de suficiencia financiera de la misma en el marco
del cumplimiento de los criterios de estabilidad presupuestaria.

4. En todo caso, estos servicios o prestaciones complementarios deberán reunir los mismos requisitos
establecidos para la incorporación de nuevas técnicas, tecnologías o procedimientos a la cartera común de servicios,
y no estarán incluidos en la financiación general de las prestaciones del Sistema Nacional de Salud.

Con anterioridad a su incorporación, la comunidad autónoma concernida deberá informar, de forma motivada,
al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

5. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud podrá emitir recomendaciones sobre el
establecimiento por parte de las comunidades autónomas de prestaciones sanitarias complementarias a las
prestaciones comunes del Sistema Nacional de Salud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1.b) de esta ley.

6. Las comunidades autónomas pondrán en conocimiento del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad los servicios complementarios no contemplados en la cartera común de servicios del Sistema Nacional de
Salud tras su incorporación efectiva a su cartera de servicios autonómica, los cuales se incluirán en el sistema de
información correspondiente.

7. Las comunidades autónomas asumirán, con cargo a sus propios presupuestos, todos los costes de aplicación
de la cartera de servicios complementaria a las personas que tengan la condición de asegurado.»

Seis. Se modifica el artículo 20, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 20. Desarrollo de la cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud.

1. El contenido de la cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud se determinará por acuerdo
del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a propuesta de la Comisión de prestaciones, aseguramiento
y financiación.

En la elaboración de dicho contenido se tendrá en cuenta la eficacia, eficiencia, efectividad, seguridad y
utilidad terapéuticas, así como las ventajas y alternativas asistenciales, el cuidado de grupos menos protegidos o de
riesgo y las necesidades sociales, así como su impacto económico y organizativo.

En la evaluación de lo dispuesto en el párrafo anterior participará la Red Española de Agencias de Evaluación
de Tecnologías Sanitarias y Prestaciones del Sistema Nacional de Salud.

2. En cualquier caso, no se incluirán en la cartera común de servicios aquellas técnicas, tecnologías y
procedimientos cuya contribución eficaz a la prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y curación de las
enfermedades, conservación o mejora de la esperanza de vida, autonomía y eliminación o disminución del dolor y
el sufrimiento no esté suficientemente probada.»

Siete. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 21 que quedan redactados del siguiente modo:

«1. La cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud se actualizará mediante orden de la persona
titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del
Sistema Nacional de Salud. El procedimiento para la actualización se desarrollará reglamentariamente.

2. Las nuevas técnicas, tecnologías o procedimientos serán sometidas a evaluación, con carácter preceptivo
y previo a su utilización en el Sistema Nacional de Salud, por la Red Española de Agencias de Evaluación de
Tecnologías Sanitarias y Prestaciones del Sistema Nacional de Salud.»
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CAPÍTULO III

Medidas de cohesión y de garantía financiera del Sistema Nacional de Salud

Artículo 3. Fondo de Garantía Asistencial.

1. Se crea el Fondo de Garantía Asistencial, con carácter extrapresupuestario, con el objeto de garantizar la cohesión
y equidad en el Sistema Nacional de Salud, mediante la cobertura de los desplazamientos entre comunidades autónomas y
ciudades de Ceuta y Melilla de personas que gozan de la condición de asegurado en el Sistema Nacional de Salud.

2. El Fondo de Garantía Asistencial estará destinado a la compensación entre las comunidades autónomas y ciudades
de Ceuta y Melilla por las actuaciones que sus servicios de salud realicen en el marco de la aplicación de la cartera común
básica de servicios asistenciales y de la suplementaria a las personas que gocen de la condición de asegurado en el Sistema
Nacional de Salud en sus desplazamientos temporales.

3. Con el fin de realizar una adecuada gestión y seguimiento del Fondo de Garantía Asistencial, se procederá a
establecer los mecanismos de reconocimiento de estas personas en el sistema de información de tarjeta sanitaria individual
del Sistema Nacional de Salud.

4. La determinación del importe a liquidar a cada servicio de salud se establecerá mediante disposición reglamentaria
al efecto.

5. El importe de las cuantías a liquidar vendrá determinado por las siguientes modalidades de desplazamiento:

a) Desplazamiento de corta duración (inferior a un mes), que se abonarán siguiendo las tarifas nacionales que se
establezcan en concepto de atención sanitaria de atención primaria, incluyendo la prestación por cartera suplementaria que
corresponda.

b) Desplazamientos de larga duración (igual o superior a un mes), que se abonarán de acuerdo a la cápita mensual
utilizada para los cálculos estadísticos de contabilidad sanitaria del sistema de cuentas de salud, con dos posibilidades de
aplicación:

1.ª Para la cartera común básica de servicios asistenciales completa.
2.ª Para la cartera común básica de servicios asistenciales parcial, referida a asistencia en nivel primario o

especializado.

CAPÍTULO IV

Medidas sobre la prestación farmacéutica

Artículo 4. Modificación de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos
sanitarios.

La Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, queda
modificada en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 85, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 85. Prescripción de medicamentos y productos sanitarios.

1. La prescripción de medicamentos y productos sanitarios en el Sistema Nacional de Salud se efectuará en
la forma más apropiada para el beneficio de los pacientes, a la vez que se protege la sostenibilidad del sistema.

2. En el Sistema Nacional de Salud, las prescripciones de medicamentos incluidos en el sistema de precios
de referencia o de agrupaciones homogéneas no incluidas en el mismo se efectuarán de acuerdo con el siguiente
esquema:

a) Para procesos agudos, la prescripción se hará, de forma general, por principio activo.
b) Para los procesos crónicos, la primera prescripción, correspondiente a la instauración del primer

tratamiento, se hará, de forma general, por principio activo.
c) Para los procesos crónicos cuya prescripción se corresponda con la continuidad de tratamiento, podrá

realizarse por denominación comercial, siempre y cuando ésta se encuentre incluida en el sistema de precios de
referencia o sea la de menor precio dentro de su agrupación homogénea.

3. No obstante, la prescripción por denominación comercial de medicamentos será posible siempre y cuando
se respete el principio de mayor eficiencia para el sistema y en el caso de los medicamentos considerados como no
sustituibles.
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4. Cuando la prescripción se realice por principio activo, el farmacéutico dispensará el medicamento de menor
precio de su agrupación homogénea y, en el caso de igualdad, el medicamento genérico o el medicamento biosimilar
correspondiente.

5. En todo caso, la prescripción de un medicamento para su utilización en condiciones diferentes a las
establecidas en su ficha técnica deberá ser autorizada previamente por la comisión responsable de los protocolos
terapéuticos u órgano colegiado equivalente en cada comunidad autónoma.»

Dos. Se añade un nuevo artículo 85 bis, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 85 bis. Sistemas de información para apoyo a la prescripción.

1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas dotarán a sus prescriptores de un sistema de
prescripción electrónica común e interoperable en el que se incorporarán subsistemas de apoyo a la prescripción, tales
como:

– Nomenclátor de medicamentos en línea.
– Correspondencia entre principios activos, medicamentos disponibles y patologías en las que están indicados.
– Protocolos de tratamiento por patología recomendados desde las instituciones sanitarias y las sociedades

médicas, con indicación de los estándares de elección y los beneficios esperados.
– Coste del tratamiento prescrito y alternativas de elección terapéutica según criterios de eficiencia.
– Base de datos de interacciones.
– Base de datos de ensayos clínicos en su provincia o comunidad autónoma.
– Información periódica en línea (autorización y retirada de medicamentos y productos sanitarios, alertas y

comunicaciones de interés para la protección de la salud pública).
– Difusión de noticias sobre medicamentos que, sin ser alertas en sentido estricto, contribuyan a mejorar el

nivel de salud de la población.

2. Los sistemas de apoyo a la prescripción recogerán la información correspondiente a los precios
seleccionados vía aportación reducida, de modo que el médico pueda tomar en consideración el impacto económico
durante la prescripción de medicamentos y productos sanitarios.

3. Los sistemas de apoyo a la prescripción serán gestionados desde los órganos competentes a nivel de
comunidad autónoma. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud velará por que los mismos se
articulen de modo eficiente y contribuyan a mantener la equidad del sistema sanitario.

4. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, en coordinación con las comunidades autónomas,
establecerá protocolos asistenciales de carácter básico de modo que se oriente la prescripción y utilización de
aquellos medicamentos que, por sus características singulares, requieran especial atención y cautela en su
prescripción y dispensación.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 85 ter, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 85 ter. Exclusión de la prestación farmacéutica de medicamentos y productos sanitarios.

1. El órgano responsable de la prestación farmacéutica del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad actualizará, mediante resolución motivada, la lista de medicamentos que quedan excluidos de la prestación
farmacéutica en el Sistema Nacional de Salud.

2. La motivación de la exclusión responderá a alguno de los siguientes criterios:

a) El establecimiento de precios seleccionados.
b) La convivencia con un medicamento sin receta con la que comparte principio activo y dosis.
c) La consideración del medicamento como publicitario en nuestro entorno europeo.
d) Que el principio activo cuente con un perfil de seguridad y eficacia favorable y suficientemente

documentado a través de años de experiencia y un uso extenso.
e) Por estar indicados en el tratamiento de síntomas menores.
f) Por cumplir cualquiera de los criterios de no inclusión en financiación pública recogido en el apartado 2

del artículo 89.

3. Los responsables de los productos excluidos de la financiación comunicarán al órgano competente los
precios a los que van a comercializar dichos medicamentos. La misma obligación se extiende a las variaciones en
los precios.

4. En el mes siguiente a la entrada en el registro del órgano competente de las comunicaciones a las que se
refiere el apartado anterior, éste resolverá sobre su conformidad o no a los precios propuestos. En caso de
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disconformidad, dicho órgano elevará la discrepancia a la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos,
la cual resolverá sobre dicha cuestión. Dicha decisión será notificada mediante resolución del órgano competente
al interesado.

La decisión administrativa recogida en el punto anterior se basará en razones de protección de la salud pública,
de igualdad de acceso a los medicamentos por parte de los pacientes o de lesión real o potencial de los intereses de
colectivos desfavorecidos.

5. En tanto en cuanto se mantenga la disconformidad mencionada en el apartado anterior, se mantendrá la
vigencia del precio industrial máximo.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 86, que tendrá la siguiente redacción:

«5. Cuando la prescripción se realice por denominación comercial, si el medicamento prescrito tiene un precio
superior al del menor precio de su agrupación homogénea el farmacéutico sustituirá el medicamento prescrito por
el de menor precio y, en caso de igualdad, dispensará el medicamento genérico o el medicamento biosimilar
correspondiente.»

Cinco. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 89, que tendrán la siguiente redacción:

«1. Para la financiación pública de los medicamentos y productos sanitarios será necesaria su inclusión en la
prestación farmacéutica mediante la correspondiente resolución expresa de la unidad responsable del Ministerio de
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, estableciendo las condiciones de financiación y precio en el ámbito del
Sistema Nacional de Salud.

Del mismo modo se procederá cuando se produzca una modificación de la autorización que afecte al contenido
de la prestación farmacéutica, con carácter previo a la puesta en el mercado del producto modificado, bien por afectar
la modificación a las indicaciones del medicamento, bien porque, sin afectarlas, la Agencia Española de
Medicamentos y Productos Sanitarios así lo acuerde por razones de interés público o defensa de la salud o seguridad
de las personas.

La inclusión de medicamentos en la financiación del Sistema Nacional de Salud se posibilita mediante la
financiación selectiva y no indiscriminada teniendo en cuenta criterios generales, objetivos y publicados y,
concretamente, los siguientes:

a) Gravedad, duración y secuelas de las distintas patologías para las que resulten indicados.
b) Necesidades específicas de ciertos colectivos.
c) Valor terapéutico y social del medicamento y beneficio clínico incremental del mismo teniendo en cuenta

su relación coste-efectividad.
d) Racionalización del gasto público destinado a prestación farmacéutica e impacto presupuestario en el

Sistema Nacional de Salud.
e) Existencia de medicamentos u otras alternativas terapéuticas para las mismas afecciones a menor precio

o inferior coste de tratamiento.
f) Grado de innovación del medicamento.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 24, y con objeto de garantizar el uso racional de los medicamentos
y productos sanitarios, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad podrá someter a reservas singulares
las condiciones específicas de prescripción, dispensación y financiación de los mismos en el Sistema Nacional de
Salud, de oficio o a propuesta de las comunidades autónomas en la Comisión Permanente de Farmacia.

Con el fin de garantizar el derecho de todas las personas que gocen de la condición de asegurado y
beneficiario en el Sistema de un acceso a la prestación farmacéutica en condiciones de igualdad en todo el Sistema
Nacional de Salud, las comunidades autónomas no podrán establecer, de forma unilateral, reservas singulares
específicas de prescripción, dispensación y financiación de fármacos o productos sanitarios.

No obstante lo anterior, en el seno de la Comisión Permanente de Farmacia podrá decidirse la excepción
motivada por una o varias comunidades autónomas en razón de sus propias particularidades.

2. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad revisará los grupos, subgrupos, categorías y/o clases
de medicamentos cuya financiación no se estime necesaria para cubrir las necesidades sanitarias básicas de la
población española. En todo caso, no se incluirán en la prestación farmacéutica medicamentos sin receta,
medicamentos que no se utilicen para el tratamiento de una patología claramente determinada, ni los productos de
utilización cosmética, dietéticos, aguas minerales, elixires, dentífricos y otros productos similares.

Tampoco se financiarán los medicamentos indicados en el tratamiento de síndromes y/o síntomas de gravedad
menor, ni aquellos que, aun habiendo sido autorizados de acuerdo a la normativa vigente en su momento, no
respondan a las necesidades terapéuticas actuales, entendiendo por tal un balance beneficio/riesgo desfavorable en
las enfermedades para las que estén indicados.»



32

Seis. Se añade un nuevo artículo 89 bis, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 89 bis. Criterios fundamentales de inclusión en la prestación farmacéutica.

1. Corresponde al Gobierno establecer los criterios y procedimiento para la fijación de precios de
medicamentos y productos sanitarios financiables por el Sistema Nacional de Salud, tanto para los medicamentos
de dispensación por oficina de farmacia a través de receta oficial, como para los medicamentos de ámbito
hospitalario, incluidos los envases clínicos, o dispensados por servicios de farmacia a pacientes no ingresados.

2. Para la decisión de financiación de nuevos medicamentos, además del correspondiente análisis
coste-efectividad y de impacto presupuestario, se tendrá en cuenta el componente de innovación, para avances
terapéuticos indiscutibles por modificar el curso de la enfermedad o mejorar el curso de la misma, el pronóstico y
el resultado terapéutico de la intervención y su contribución a la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud si, para
un mismo resultado en salud, contribuye positivamente al Producto Interior Bruto.

3. Se tendrán en consideración los mecanismos de retorno (descuentos lineales, revisión de precio) para los
medicamentos innovadores.

4. La Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos tendrá en consideración los análisis
coste-efectividad y de impacto presupuestario.»

Siete. Se modifica el artículo 90, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 90. Fijación de precios.

1. Para la comercialización de un medicamento o producto sanitario en territorio español será imprescindible
haber tramitado la oferta del mismo al Sistema Nacional de Salud. Se procederá de igual modo si se producen
variaciones sustanciales en las condiciones de autorización del medicamento o producto sanitario.

2. El Gobierno podrá regular el mecanismo de fijación de los precios de los medicamentos y productos
sanitarios que no precisen receta que se dispensen en territorio español, siguiendo un régimen general objetivo y
transparente.

3. En todo caso, los titulares de autorizaciones de comercialización de los mismos podrán comercializar los
medicamentos que se dispensen en territorio español en régimen de precios notificados, entendiendo por tal la
comunicación del precio al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de modo que el departamento pueda
objetar el mismo por razones de interés público.

4. Corresponde a la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, adscrita al Ministerio de
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, fijar, de modo motivado y conforme a criterios objetivos, los precios de
financiación del Sistema Nacional de Salud de medicamentos y productos sanitarios para los que sea necesario
prescripción médica, que se dispensen en territorio español. Cuando estos mismos productos no resulten financiados,
si son dispensados en territorio nacional operará lo establecido en el apartado 3.

5. En todo caso, los medicamentos y productos sanitarios que se decida puedan ser financiados por el Sistema
Nacional de Salud podrán también comercializarse para su prescripción fuera del mismo.

6. Como regla general, el precio de financiación por el Sistema Nacional de Salud será inferior al precio
industrial del medicamento aplicado cuando sea dispensado fuera del Sistema Nacional de Salud.

7. Para la toma de decisiones, la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos tendrá en
consideración los informes que elabore el Comité Asesor de la Prestación Farmacéutica del Sistema Nacional de
Salud.

8. Las cuantías económicas correspondientes a los conceptos de la distribución y dispensación de los
medicamentos y de los productos sanitarios y, en su caso, de las deducciones aplicables a la facturación de los
mismos al Sistema Nacional de Salud serán fijados por el Gobierno, previo acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos, de forma general o por grupos o sectores, tomando en consideración criterios
de carácter técnico-económico y sanitario.

9. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad establecerá el precio de venta al público de los
medicamentos y productos sanitarios financiados mediante la agregación del precio industrial autorizado, que tiene
carácter de máximo, y de los márgenes correspondientes a las actividades de distribución mayorista y dispensación
al público.»

Ocho. Se añade un nuevo artículo 90 bis, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 90 bis. Del Comité Asesor de la Prestación Farmacéutica del Sistema Nacional de Salud.

1. El Comité Asesor de la Prestación Farmacéutica del Sistema Nacional de Salud es el órgano colegiado, de
carácter científico-técnico, adscrito a la unidad ministerial con competencia en materia de prestación farmacéutica
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del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, encargado de proporcionar asesoramiento, evaluación y
consulta sobre la pertinencia, mejora y seguimiento de la evaluación económica necesaria para sustentar las
decisiones de la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos.

2. El Comité Asesor de la Prestación Farmacéutica del Sistema Nacional de Salud estará compuesto por un
número máximo de 7 miembros designados por la persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad, de entre profesionales de reconocido prestigio, con experiencia y trayectoria acreditadas en evaluación
farmacoeconómica.

3. Asimismo, en función de los asuntos que se debatan, podrán asistir a las sesiones del Comité los
evaluadores del órgano competente en materia de medicamentos y productos sanitarios que hayan elaborado las
evaluaciones de los medicamentos y productos sanitarios objeto de debate.

4. En todo caso, la creación y el funcionamiento del Comité Asesor de la Prestación Farmacéutica será
atendido con los medios personales, técnicos y presupuestarios asignados al órgano al que se encuentre adscrito.»

Nueve. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 91, que tendrá la siguiente redacción:

«6. A los efectos de las revisiones de precios a la baja a petición de parte previstas en el apartado 1 de este
artículo, sólo se tendrán en cuenta las que supongan, como mínimo, una reducción del 10% sobre el precio industrial
máximo en vigor autorizado para la financiación con fondos públicos.»

Diez. Se modifica el artículo 93, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 93. Sistema de precios de referencia.

1. La financiación pública de medicamentos estará sometida al sistema de precios de referencia. El precio de
referencia será la cuantía máxima con la que se financiarán las presentaciones de medicamentos incluidas en cada
uno de los conjuntos que se determinen, siempre que se prescriban y dispensen con cargo a fondos públicos.

2. Los conjuntos incluirán todas las presentaciones de medicamentos financiadas que tengan el mismo
principio activo e idéntica vía de administración entre las que existirá incluida en la prestación farmacéutica del
Sistema Nacional de Salud, al menos, una presentación de medicamento genérico o biosimilar, salvo que el
medicamento o su ingrediente activo principal hayan sido comercializados durante un mínimo de diez años en un
Estado miembro de la Unión Europea, en cuyo caso no será indispensable la existencia de un medicamento genérico
para establecer un conjunto. Las presentaciones indicadas para tratamientos en pediatría, así como las
correspondientes a medicamentos de ámbito hospitalario, incluidos los envases clínicos, constituirán conjuntos
independientes.

3. El precio de referencia de cada conjunto se calculará en base al coste/tratamiento/día menor de las
presentaciones de medicamentos en él agrupadas, y en todo caso deberá garantizarse el abastecimiento a las oficinas
de farmacia para los medicamentos de precio menor. Los medicamentos no podrán superar el precio de referencia
del conjunto al que pertenezcan.

4. Se establecerán los nuevos conjuntos y se revisarán los precios de los conjuntos ya existentes con carácter
anual. No obstante, los precios menores de las nuevas agrupaciones homogéneas serán fijados automáticamente en
el Nomenclátor que corresponda, y los precios menores de las ya existentes serán revisados con carácter trimestral.

5. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad establecerá un sistema similar de precios para los
productos sanitarios.»

Once. Se añade un nuevo artículo 93 bis, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 93 bis. Sistema de precios seleccionados para productos financiables.

1. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad podrá proponer a la Comisión Interministerial de
Precios de los Medicamentos la aplicación del mecanismo de precios seleccionados a los medicamentos y productos
sanitarios financiables.

2. A tales efectos, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad elaborará una propuesta motivada,
de acuerdo a los criterios recogidos en este artículo, que contendrá el precio máximo seleccionado aplicable en cada
caso.

3. Una vez autorizado por la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, el Ministerio de
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, publicará la decisión por Resolución de la unidad responsable de la prestación
farmacéutica.

4. En el caso de los medicamentos financiados, el sistema de precios seleccionados se aplicará a
medicamentos sujetos a precios de referencia, teniendo en cuenta:

a) El consumo del conjunto.
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b) El impacto presupuestario.
c) La existencia de, al menos, tres medicamentos en el conjunto.
d) Que no se produzca riesgo de desabastecimiento.

5. Análogos criterios se aplicarán para el caso de productos sanitarios.
6. Valorados los criterios anteriores, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a través de la

unidad con responsabilidad en prestación farmacéutica, procederá a comunicar a los proveedores el inicio de un
procedimiento de precio seleccionado, con comunicación del precio máximo de financiación que se propone para
que manifiesten sus intenciones.

7. En base a las comunicaciones recibidas, el ministerio elaborará la propuesta a que hace referencia el punto
2 de este artículo.

8. Aquellos medicamentos y/o productos sanitarios que superen el precio máximo financiable quedarán
excluidos de la financiación por el Sistema Nacional de Salud.

9. El precio seleccionado tendrá una vigencia de dos años durante los cuales no podrá ser modificado.
10. El régimen de precios seleccionados se actualizará, para los casos en los que no haya sido aplicado con

anterioridad, con periodicidad anual, de forma simultánea a la actualización del sistema de precios de referencia.
11. La aplicación de este sistema supondrá la exclusión de la financiación pública de aquellas presentaciones

que no resulten seleccionadas, por el tiempo de vigencia del precio seleccionado.
12. En cualquier caso, las presentaciones de los medicamentos que resulten afectadas por lo regulado en este

artículo quedarán exentas, a partir de dicho momento, de la aplicación de las deducciones reguladas en los artículos
8, 9 y 10 del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la
reducción del déficit público.

13. Los laboratorios titulares de la autorización de comercialización de las presentaciones de los
medicamentos y las empresas ofertantes de las presentaciones de los productos sanitarios que resulten finalmente
seleccionadas deberán asumir el compromiso de garantizar su adecuado abastecimiento mediante declaración expresa
al efecto.

14. El sistema de precios seleccionado podrá aplicarse a medicamentos y productos sanitarios que, no estando
financiados, se consideren de interés para salud pública en los términos expresados en la Ley 33/2011, de 4 de
octubre, General de Salud Pública.

15. A este respecto, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad para la determinación del precio
seleccionado tendrá en cuenta las especiales características de distribución y aplicación de estos productos.

16. Asimismo, se podrá extender el mecanismo vía la selección por fijación de una aportación reducida por
agrupaciones homogéneas.»

Doce. Se modifica el apartado 1 del artículo 94, que tendrá la siguiente redacción:

«1. El Gobierno revisará periódicamente la participación en el pago a satisfacer por los ciudadanos por la
prestación farmacéutica incluida en la cartera común suplementaria del Sistema Nacional de Salud, y los supuestos
de financiación íntegra con cargo a fondos públicos.

La revisión se publicará en el ''Boletín Oficial del Estado'', mediante Orden de la persona titular del Ministerio
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.»

Trece. Se añade un nuevo artículo 94 bis, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 94 bis. Aportación de los beneficiarios en la prestación farmacéutica ambulatoria.

1. Se entiende por prestación farmacéutica ambulatoria la que se dispensa al paciente a través de oficina o
servicio de farmacia.

2. La prestación farmacéutica ambulatoria estará sujeta a aportación del usuario.
3. La aportación del usuario se efectuará en el momento de la dispensación del medicamento o producto

sanitario.
4. La aportación del usuario será proporcional al nivel de renta que se actualizará, como máximo, anualmente.
5. Con carácter general, el porcentaje de aportación del usuario seguirá el siguiente esquema:

a) Un 60 % del PVP para los usuarios y sus beneficiarios cuya renta sea igual o superior a 100.000 euros
consignada en la casilla de base liquidable general y del ahorro de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

b) Un 50 % del PVP para las personas que ostenten la condición de asegurado activo y sus beneficiarios cuya
renta sea igual o superior a 18.000 euros e inferior a 100.000 euros consignada en la casilla de base liquidable general
y del ahorro de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
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c) Un 40 % para las personas que ostenten la condición de asegurado activo y sus beneficiarios y no se
encuentren incluidos en los apartados a) o b) anteriores.

d) Un 10 % del PVP para las personas que ostenten la condición de asegurado como pensionistas de la
Seguridad Social, con excepción de las personas incluidas en el apartado a).

6. Con el fin de garantizar la continuidad de los tratamientos de carácter crónico y asegurar un alto nivel de
equidad a los pacientes pensionistas con tratamientos de larga duración, los porcentajes generales estarán sujetos a
topes máximos de aportación en los siguientes supuestos:

a) A un 10 % del PVP en los medicamentos pertenecientes a los grupos ATC de aportación reducida, con una
aportación máxima para el 2012, expresada en euros, resultante de la aplicación de la actualización del IPC a la
aportación máxima vigente. Dicha aportación máxima se actualizará, de forma automática cada mes de enero de
acuerdo con la evolución del IPC. La actualización se formalizará por resolución de la unidad responsable de
farmacia del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

b) Para las personas que ostenten la condición de asegurado como pensionistas de la Seguridad Social y sus
beneficiarios cuya renta sea inferior a 18.000 euros consignada en la casilla de base liquidable general y del ahorro
de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o que no estén incluidos en los siguientes
apartados c) o d), hasta un limite máximo de aportación mensual de 8 euros.

c) Para las personas que ostenten la condición de asegurado como pensionistas de la Seguridad Social y sus
beneficiarios cuya renta sea igual o superior a 18.000 euros e inferior a 100.000 consignada en la casilla de base
liquidable general y del ahorro de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, hasta un límite
máximo de aportación mensual de 18 euros.

d) Para las personas que ostenten la condición de asegurado como pensionista de la Seguridad Social y sus
beneficiarios cuya renta sea superior a 100.000 euros consignada en la casilla de base liquidable general y del ahorro
de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, hasta un límite máximo de aportación mensual
de 60 euros.

7. El importe de las aportaciones que excedan estos montos será objeto de reintegro por la comunidad
autónoma correspondiente, con una periodicidad máxima semestral.

8. Estarán exentos de aportación, los usuarios y sus beneficiarios que pertenezcan a una de las siguientes
categorías:

a) Afectados de síndrome tóxico y personas con discapacidad en los supuestos contemplados en su normativa
específica.

b) Personas perceptoras de rentas de integración social.
c) Persona perceptoras de pensiones no contributivas.
d) Parados que han perdido el derecho a percibir el subsidio de desempleo en tanto subsista su situación.
e) Los tratamientos derivados de accidente de trabajo y enfermedad profesional.

9. El nivel de aportación de los mutualistas y clases pasivas de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles
del Estado, del Instituto Social de las Fuerzas Armadas y la Mutualidad General Judicial será del 30 %.»

Catorce. Se añade un nuevo artículo 94 ter, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 94 ter. Protección de datos personales.

1. El Instituto Nacional de la Seguridad Social podrá tratar los datos obrantes en los ficheros de las entidades
gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social y de las entidades que colaboran con las mismas que resulten
imprescindibles para determinar la cuantía de la aportación de los beneficiarios en la prestación farmacéutica. Dicho
tratamiento, que no requerirá el consentimiento del interesado, se someterá plenamente a lo dispuesto en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y sus disposiciones de
desarrollo.

2. Del mismo modo, y con la finalidad a la que se refiere el apartado anterior, la administración competente
en materia tributaria podrá comunicar al Instituto Nacional de la Seguridad Social, sin contar con el consentimiento
del interesado, los datos que resulten necesarios para determinar el nivel de renta requerido.

Igualmente, los órganos de las administraciones públicas que resulten competentes para determinar la
concurrencia de los requisitos establecidos para la exención de la aportación previstos en el apartado 8 del artículo
94 bis de esta ley, podrán comunicar esta circunstancia al Instituto Nacional de la Seguridad Social sin contar con
el consentimiento del interesado.

3. El Instituto Nacional de la Seguridad Social comunicará a las administraciones sanitarias competentes el
dato relativo al nivel de aportación que corresponda a cada usuario de conformidad con lo establecido en la normativa
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reguladora de las recetas médicas y órdenes de dispensación. En ningún caso, dicha información incluirá el dato de
la cuantía concreta de las rentas.

Los datos comunicados de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior serán objeto de tratamiento
por la administración sanitaria correspondiente a los solos efectos de su incorporación al sistema de información de
la tarjeta sanitaria individual.»

Quince. Se añade un nuevo artículo 97 bis, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 97 bis. Fundamentos de los sistemas de información para el control de la prestación farmacéutica.

1. La intervención del Estado en materia de medicamentos y productos sanitarios financiados por el Sistema
Nacional de Salud exige la plena disposición de información sólida sobre el consumo de los insumos sanitarios objeto
de dicha información. A tal efecto, tanto el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad como las consejerías
competentes de las comunidades autónomas y, en su caso, las empresas proveedoras y sus órganos de representación
profesional, aportarán la siguiente información relativa al tráfico y consumo de los mismos:

a) Datos de facturación de recetas oficiales del Sistema Nacional de Salud con periodicidad mensual,
dispensadas por oficinas de farmacia y agregadas por provincia y comunidad autónoma.

b) Datos de adquisiciones por servicios farmacéuticos de centros y servicios sanitarios o sociosanitarios del
Sistema Nacional de Salud y en su caso abonos de medicamentos y productos sanitarios, al menos con periodicidad
mensual y con nivel de agregación por provincia y comunidad autónoma.

2. La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, la Mutualidad General Judicial y el Instituto Social
de las Fuerzas Armadas aportarán el mismo tipo de información, con las salvedades propias de las modalidades
asistenciales que les son propias.
3. Los medicamentos dispensados por servicios farmacéuticos de centros y servicios sanitarios o sociosanitarios del
Sistema Nacional de Salud a pacientes ambulatorios serán recogidos en una aplicación informática específica.
4. El tratamiento informático al que se refiere el punto anterior podrá ser extendido a otros medicamentos y productos
sanitarios de uso exclusivo hospitalario a los que la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos
considere oportuno aplicar un régimen de cautelas singulares.»

Dieciséis. Se añade un nuevo artículo 97 ter, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 97 ter. Fomento de la competencia y competitividad.

1. Para la consecución de los fines de eficiencia y sostenibilidad de la prestación farmacéutica del Sistema
Nacional de Salud se implementarán las medidas administrativas y regulatorias que en cada ejercicio presupuestario
se consideren apropiadas para estimular la competencia entre proveedores de insumos farmacéuticos, redundando
en descensos de precios unitarios.

2. Toda actuación limitativa a la competencia se considerará contraria a los principios de eficiencia y
sostenibilidad y será perseguida de oficio por los órganos competentes.»

Diecisiete. Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional sexta, que tendrá la siguiente redacción:

«1. Las personas físicas, los grupos empresariales y las personas jurídicas no integradas en ellos, que se
dediquen en España a la fabricación, importación u oferta al Sistema Nacional de Salud de medicamentos y/o
productos sanitarios que, financiados con fondos públicos, se dispensen en oficinas de farmacia, a través de receta
oficial u orden de dispensación del Sistema Nacional de Salud, en territorio nacional, deberán ingresar con carácter
cuatrimestral las cantidades que resulten de aplicar sobre su volumen cuatrimestral de ventas a través de dicha receta
u orden de dispensación, los porcentajes contemplados en la escala siguiente:

Ventas cuatrimestrales a PVL
Porcentaje de aportación

Desde Hasta

              0,00 3.000.000,00 1,5

3.000.000,01 En adelante 2,0

En el supuesto de que el volumen total de ventas de medicamentos y productos sanitarios al Sistema Nacional
de Salud sea, en términos corrientes anuales, inferior al del año precedente, el Gobierno podrá revisar los anteriores
porcentajes de aportación.
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Las cuantías resultantes de la aplicación de la escala anterior se verán minoradas en función de la valoración
de las compañías en el marco de la acción Profarma según los porcentajes establecidos en la siguiente tabla:

• No valoradas: 0,00.
• Aceptables: 5 %.
• Buenas: 10 %.
• Muy buenas: 15 %.
• Excelentes: 25 %.

Aquellas empresas clasificadas en el programa Profarma como muy buenas o excelentes, que participen en
consorcios de I+D o realicen asociaciones temporales con este fin con otras empresas establecidas en España y
centros de I+D públicos y privados, para realizar investigación básica y preclínica de relevancia, mediante proyectos
específicos y determinados, podrán beneficiarse de una minoración adicional de un diez por ciento de la aportación.

Las minoraciones que puedan afectar a estos retornos surtirán efecto a partir de la última resolución del Plan
Profarma.

Los grupos empresariales comunicarán al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, durante el
mes de enero de cada año natural, las compañías integradas en ellos. En caso de que se modifique la composición
de un grupo empresarial en el transcurso del año, la comunicación se efectuará durante el mes en que dicha
modificación haya tenido lugar. A efectos de lo señalado, se considera que pertenecen a un mismo grupo las
empresas que constituyan una unidad de decisión, en los términos del artículo 4 de la Ley 24/1998, de 28 de julio,
del Mercado de Valores.»

Dieciocho. Se modifica el párrafo segundo del apartado 1 de la disposición adicional decimocuarta, que tendrá la
siguiente redacción:

«La información sobre los precios menores se actualizará el primer día hábil de cada mes y se publicará en
la página web del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.»

Artículo 5. Modificación del Real Decreto 823/2008, de 16 de mayo, por el que se establecen los márgenes, deducciones
y descuentos correspondientes a la distribución y dispensación de medicamentos de uso humano.

Uno. Se añade un nuevo apartado 8 en el artículo 2 del Real Decreto 823/2008, de 16 de mayo, por el que se
establecen los márgenes, deducciones y descuentos correspondientes a la distribución y dispensación de medicamentos de
uso humano, que tendrá la siguiente redacción:

«8. Con el objeto de garantizar la accesibilidad y calidad en el servicio, así como la adecuada atención
farmacéutica a los usuarios del Sistema Nacional de Salud, a las oficinas de farmacia que resulten exentas de la escala
de deducciones regulada en el apartado 5 de este artículo, les será de aplicación a su favor un índice corrector de los
márgenes de las oficinas de farmacia correspondiente a las recetas u órdenes de dispensación de medicamentos de
uso humano fabricados industrialmente dispensados con cargo a fondos públicos, conforme a la siguiente escala:

Ventas totales a PVP IVA hasta
—

Euros

Deducción
—

Euros

Resto hasta
—

Euros

Porcentaje
aplicable

0,00 0,00 25.000,00 -3,40

25.000,01 -850,00 37.500,00 0,00

37.500,01 -850,00 45.000,00 12,98

45.000,01 123,50 58.345,61 14,.27

58.345,62 2.027,92 120.206,01 15,69

120.206,02 11.733,82 208.075,90 18,71

208.075,91 28.174,27 295.242,83 21,60

295.242,84 47.002,32 382.409,76 23,67

382.409,77 67.634,73 600.000,00 25,04

600.000,01 122.119,32 En adelante 27,52
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Para la aplicación del tramo correspondiente de la mencionada escala se tendrá en cuenta la cuantía del
importe de la facturación mensual correspondiente a las recetas u órdenes de dispensación de medicamentos de uso
humano fabricados industrialmente dispensados con cargo a fondos públicos.

La aplicación del índice corrector se efectuara en el primer tramo de la escala, de 0 a 25.000 euros, de la
facturación mensual correspondiente a las recetas u ordenes de dispensación de medicamentos de uso humano
fabricados industrialmente dispensados con cargo a fondos públicos. Dicha facturación mensual se calculara en
términos de precio de venta al publico incrementado con el impuesto sobre el valor an~adido. Por lo que se refiere
a las presentaciones de medicamentos con precio industrial superior a 91,63 euros y a efectos de dicha facturación
mensual, se excluirá de dicho computo la cantidad que, calculada en términos de precio de venta al publico con IVA
incluido, exceda del citado precio industrial.

Tales oficinas de farmacia deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Que no hayan sido objeto de sanción administrativa o inhabilitación profesional ni estén excluidas de su
concertación.

b) Que participen en los programas de atención farmacéutica y en la realización del conjunto de actividades
destinadas a la utilización racional de los medicamentos que establezca la Administración sanitaria correspondiente.

La decisión sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos, así como la revolución de las incidencias que
se produzcan al efecto, corresponderá a las distintas administraciones sanitarias competentes en materia de
ordenación farmacéutica, que establecerán el procedimiento para su aplicación. De todo ello se dará audiencia previa
a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, a la Mutualidad General Judicial, al Instituto Social de
las Fuerzas Armadas y, en su caso, al Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.

La cuantía derivada de la aplicación del indice corrector de los margenes correspondiente a las
administraciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud, incluyendo la Mutualidad General de Funcionarios Civiles
del Estado, la Mutualidad General Judicial y el Instituto Social de las Fuerzas Armadas sera la que resulte de aplicar
el porcentaje que representa cada una de ellas en la facturación mensual de cada oficina de farmacia, consideradas
conjuntamente. El procedimiento de gestión de dicha información se ajustara a las reglas establecidas respecto de
los informes relativos a la aplicación de la escala conjunta de deducciones.»

Dos. El actual apartado 8 del artículo 2 pasa a ser el apartado 9 de dicho artículo.

Artículo 6. Medidas relativas a la atención farmacéutica en los hospitales, en los centros de asistencia social y en los
centros psiquiátricos.

1. Será obligatorio el establecimiento de un servicio de farmacia hospitalaria propio en:

a) Todos los hospitales que tengan cien o más camas.
b) Los centros de asistencia social que tengan cien camas o más en régimen de asistidos.
c) Los centros psiquiátricos que tengan cien camas o más.

2. No obstante lo anterior, la consejería responsable en materia de prestación farmacéutica podrá establecer
acuerdos o convenios con centros hospitalarios, eximiendo a estos centros de esta exigencia, siempre y cuando
dispongan de un deposito de medicamentos vinculado al servicio de farmacia hospitalaria del hospital de la red
pública que sea el de referencia en el área o zona sanitaria de influencia correspondiente.

3. Asimismo, los centros hospitalarios, los centros de asistencia social que presten asistencia sanitaria
específica y los centros psiquiátricos que no cuenten con un servicio de farmacia hospitalaria propio y que no estén
obligados a tenerlo dispondrán de un depósito, que estará vinculado a un servicio de farmacia del área sanitaria y bajo
la responsabilidad del jefe del servicio, en el caso de los hospitales del sector público, y a una oficina de farmacia
establecida en la misma zona farmacéutica o a un servicio de farmacia hospitalaria, en el supuesto de que se trate de
un hospital del sector privado.

Artículo 7. Manipulación y adecuación de preparaciones de medicamentos.

1. Con el fin de mejorar la eficacia en el uso de los medicamentos en el ámbito hospitalario, las comunidades
autónomas podrán acreditar a los servicios de farmacia hospitalaria de su territorio para que en los mismos se puedan llevar
a cabo operaciones de fraccionamiento, personalización de dosis y otras operaciones de remanipulación y transformación
de medicamentos.

2. La acreditación prevista en el apartado anterior se efectuará de modo que se garantice el cumplimiento de las guías
técnicas de buena práctica aplicables al caso por los servicios de farmacia hospitalaria donde se vayan a efectuar las
operaciones señaladas.

3. Las guías de manipulación, fraccionamiento y dosificación personalizada se elaborarán bajo la tutela de la
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Dirección General de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, recabando al efecto la
colaboración de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios y de expertos de reconocido prestigio.

CAPÍTULO V

Medidas en materia de recursos humanos

Artículo 8. Modificación de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, queda modificada en los siguientes
términos:

Uno. Se modifica el artículo 25, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 25. Áreas de Capacitación Específica.

1. La formación especializada en áreas de capacitación especifica tendrá, en todo caso, carácter programado
y se llevará a cabo por el sistema de residencia con las especificidades y adaptaciones que reglamentariamente se
determinen en el régimen jurídico que regula dicho sistema formativo.

2. Reglamentariamente se establecerán los supuestos y requisitos para que los Especialistas en Ciencias de
la Salud puedan acceder, mediante convocatoria del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a los
diplomas de Área de Capacitación Específica, siempre que dichas áreas se hubieran constituido en la especialidad
correspondiente y se acrediten, al menos, dos años de ejercicio profesional en la especialidad.

3. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, previo informe del Consejo Nacional de
Especialidades en Ciencias de la Salud y de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, podrá
eliminar, disminuir o aumentar los años de ejercicio profesional a los que se refiere el apartado 1 de este artículo.»

Dos. Se modifica el artículo 26, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 26. Acreditación de centros y unidades docentes.

1. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y el competente en materia de educación, a
propuesta de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, mediante Orden que se publicará
en el ''Boletín Oficial del Estado'', establecerán los requisitos de acreditación que, con carácter general, deberán
cumplir los centros o unidades para la formación de Especialistas en Ciencias de la Salud.

2. Corresponde al órgano directivo competente en materia de calidad del Ministerio de Sanidad, Servicios
Sociales e Igualdad coordinar las auditorías de los centros y unidades acreditados, para evaluar en el marco del Plan
de Calidad para el Sistema Nacional de Salud y del Plan Anual de Auditorias Docentes, el funcionamiento y la
calidad del sistema de formación.

3. Corresponde al órgano directivo competente en materia de formación sanitaria especializada del Ministerio
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a instancia de la entidad titular del centro, previos informes de la comisión
de docencia de éste y de la Consejería competente en materia sanitaria de la comunidad autónoma, resolver sobre
las solicitudes de acreditación de centros y unidades docentes. La acreditación especificará, en todo caso, el número
de plazas docentes acreditadas.

4. La revocación, total o parcial, de la acreditación concedida se realizará, en su caso, por el mismo
procedimiento, oído el centro afectado y su comisión de docencia.»

Tres. Se modifica el artículo 29, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 29. Comités de Áreas de Capacitación Específica.

1. Cuando exista un Área de Capacitación Específica se constituirá un Comité de Área como órgano asesor
del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Estará integrado por seis profesionales con título de
especialista con capacitación específica en el área de que se trate, propuestos por la Comisión o Comisiones
Nacionales de la especialidad o especialidades implicadas, que previo informe de la Comisión de Recursos Humanos
del Sistema Nacional de Salud serán nombrados por el ministerio competente antes citado.

2. El Comité desarrollará las funciones que reglamentariamente se determinen y, en todo caso, las de
propuesta de los contenidos del programa de formación.

3. En todo caso, la creación y el funcionamiento del Comité de Área será atendido con los medios personales,
técnicos y presupuestarios asignados al órgano al que se encuentre adscrito.»



40

Cuatro. Se modifica la Disposición transitoria quinta, que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición transitoria quinta. Creación de nuevos títulos de Especialista y de Diplomas de Áreas de Capacitación
Específica en Ciencias de la Salud.

1. Cuando, conforme a lo previsto en el artículo 16 de esta ley, sean establecidos nuevos títulos oficiales de
especialista en Ciencias de la Salud, el Gobierno adoptará las medidas oportunas para posibilitar el acceso al nuevo
título de los profesionales que hubieran prestado servicios en el ámbito de la nueva especialidad y cumplan los
requisitos que reglamentariamente se establezcan. Asimismo, adoptará las medidas oportunas para la inicial
constitución de la correspondiente Comisión Nacional de la Especialidad.
2. Cuando, conforme a lo previsto en el artículo 24 de esta ley, sean establecidos nuevos diplomas de Áreas de
Capacitación Específica para especialistas en Ciencias de la Salud, el Gobierno adoptará las medidas oportunas para
posibilitar el acceso a los nuevos diplomas de los profesionales que hubieran prestado servicios en el ámbito de la
nueva Área de Capacitación Específica y cumplan los requisitos que reglamentariamente se establezcan.
3. Asimismo, el Gobierno adoptará las medidas oportunas para la inicial constitución de los correspondientes Comités
de Área de Capacitación Específica.»

Artículo 9. Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.

Se añade una nueva Disposición adicional décima a la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del
Sistema Nacional de Salud, que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición adicional décima. Registro Estatal de Profesionales Sanitarios.

1. Con la finalidad de facilitar la adecuada planificación de las necesidades de profesionales sanitarios del
Estado y de coordinar las políticas de recursos humanos en el ámbito del Sistema Nacional de Salud, se crea en el
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, el Registro Estatal de Profesionales Sanitarios que se integrará
en el Sistema de Información Sanitaria del Sistema Nacional de Salud.

2. Dicho Registro, que se implementará en soporte digital, se nutrirá de los registros oficiales, de
profesionales, obrantes en las administraciones del Estado y Autonómicas, en los colegios profesionales, consejos
autonómicos y consejos generales de los mismos, en los centros sanitarios privados y en las entidades de seguros que
operen en el ramo de la enfermedad, que estarán obligados a facilitar los datos que se consideren necesarios, con
sujeción a los criterios que determine el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud en los términos
previstos en el artículo 53.3 de esta ley.

3. El Registro Estatal de Profesionales Sanitarios será público en lo que se refiere al nombre, titulación,
especialidad, lugar de ejercicio, categoría y función del profesional, así como en lo referente a la titulación,
especialidad, Diploma de Área de Capacitación Específica y de Acreditación y Acreditación Avanzada, si los
hubiere, y a las fechas de obtención y revalidación de cada uno de ellos.

4. Será de aplicación al Registro Estatal de Profesionales Sanitarios lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Corresponde al Ministerio de Sanidad, Servicios
Sociales e Igualdad la adopción de las medidas de seguridad técnicas y organizativas previstas en la mencionada
normativa, velando en particular porque no quepa el acceso indiscriminado a los datos que no tengan carácter público
conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.

Asimismo, corresponde al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad implementar de forma
progresiva el Registro Estatal de Profesionales Sanitarios a las distintas profesiones sanitarias y la actualización
permanente de los datos que el mismo contenga, en particular, siempre que se produzca una incidencia derivada del
ejercicio profesional.»

Artículo 10. Modificación de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los
servicios de salud.

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, queda
modificada en los términos siguientes:

Uno. Se modifica el artículo 15, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 15. Creación, modificación y supresión de categorías.

1. En el ámbito de cada servicio de salud se establecerán, modificarán o suprimirán las categorías de personal
estatutario de acuerdo con las previsiones del capítulo XIV y, en su caso, del artículo 13 de esta ley.

2. Corresponde al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad la aprobación de un catálogo
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homogéneo donde se establecerán las equivalencias de las categorías profesionales de los servicios de salud. A estos
efectos, los servicios de salud comunicarán al ministerio las categorías de personal estatutario existentes en el mismo,
así como su modificación o supresión y la creación de nuevas categorías, a fin de proceder, en su caso, a la
elaboración de este cuadro de equivalencias y a su homologación conforme a lo previsto en el artículo 37.1.»

Dos. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 41, pasando los actuales apartados 4, 5 y 6 de dicho artículo a ser
los apartados 5, 6 y 7. Los apartados 3 y 4 del artículo 41 tendrán la siguiente redacción:

«3. La cuantía de las retribuciones se adecuará a lo que dispongan las correspondientes leyes de presupuestos.
Elemento fundamental en este apartado es, en cualquier caso, la evaluación del desempeño del personal estatutario,
que los servicios de salud deberán establecer a través de procedimientos fundados en los principios de igualdad,
objetividad y transparencia. La evaluación periódica deberá tenerse en cuenta a efectos de determinación de una parte
de estas retribuciones complementarias, vinculadas precisamente a la productividad, al rendimiento y, en definitiva,
al contenido y alcance de la actividad que efectivamente se realiza.

4. Los servicios de salud de las comunidades autónomas y entes gestores de asistencia sanitaria establecerán
los mecanismos necesarios, como la ordenación de puestos de trabajo, la ordenación de las retribuciones
complementarias, la desvinculación de plazas docentes, u otros, que garanticen el pago de la actividad realmente
realizada.»

Tres. Se añade una nueva disposición adicional decimoquinta, que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimoquinta. Extensión de lo dispuesto en el artículo 21 del Real Decreto Legislativo
4/2000, de 23 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social de los
Funcionarios Civiles del Estado.

El personal estatutario de los servicios de salud de las comunidades autónomas e instituciones adscritas al
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria queda exceptuado de la extensión prevista en el artículo 21 del Real Decreto
Legislativo 4/2000, de 23 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social de los
Funcionarios Civiles del Estado, y en la Disposición adicional sexta de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, respecto de la prestación económica durante la situación de
incapacidad temporal del personal funcionario integrado en el Régimen General de Seguridad Social, sea cual sea
la Administración en la que preste servicios.

Los servicios de salud de las comunidades autónomas decidirán, respecto de su personal estatutario, el grado
de aplicación del contenido de esta prestación económica, cuando aquél se encuentre en situación de incapacidad
temporal.»

Cuatro. Se añade una nueva disposición adicional decimosexta, que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimosexta. Integración del personal funcionario al servicio de instituciones sanitarias
públicas.

1. Los médicos, practicantes y matronas titulares de los servicios sanitarios locales que presten sus servicios
como médicos generales, practicantes y matronas de los servicios de salud, y el resto del personal funcionario que
preste sus servicios en instituciones sanitarias públicas, dispondrán hasta el 31 de diciembre de 2012 para integrarse
en los servicios de salud como personal estatutario fijo. A tal fin, las comunidades autónomas establecerán los
procedimientos oportunos.

2. En caso de que este personal opte por permanecer en activo en su actual situación, en los cuerpos y escalas
en los que ostenten la condición de personal funcionario, las comunidades autónomas adscribirán a este personal a
órganos administrativos que no pertenezcan a las instituciones sanitarias públicas, conforme a las bases de los
procesos de movilidad que, a tal fin, puedan articularse.»

Cinco. Se añade una nueva Disposición adicional decimoséptima, que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimoséptima. Acción social.

Con el fin de potenciar y racionalizar las actuaciones en materia de acción social, los fondos destinados a esta
finalidad por los servicios de salud de las comunidades autónomas para el personal estatutario, sólo podrán ser
destinados a las necesidades del personal que se encuentre en situación administrativa de servicio activo, y en ningún
caso podrá percibir prestación alguna de este carácter, con contenido económico, el personal que haya alcanzado la
edad de jubilación que determine la legislación en materia de Seguridad Social. En los casos en los que se autorice
la prolongación de servicio activo, la edad será la que figure en la resolución que autorice esta prolongación.»
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Seis. Se modifica la Disposición transitoria tercera, que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición transitoria tercera. Personal de cupo y zona.

En la forma y condiciones que en cada servicio de salud, en su caso, se determine, el personal que percibe
haberes por el sistema de cupo y zona se integrará en el sistema de prestación de servicios, de dedicación y de
retribuciones que se establece en esta ley, antes del 31 de diciembre de 2012. Queda suprimida desde esa fecha la
modalidad de prestación de servicios de cupo y zona.

Desde esa fecha queda derogada la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 8 de agosto de 1986, sobre
retribuciones del personal dependiente del Instituto Nacional de la Salud, Instituto Catalán de la Salud y Red de
Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social en Andalucía.»

Siete. Se modifica la letra f) del apartado 1 de la disposición derogatoria única, que tendrá la siguiente redacción:

«f) El Estatuto de personal sanitario no facultativo de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social
aprobado por la Orden de 26 de abril de 1973, así como las disposiciones que lo modifican, complementan y
desarrollan.»

Disposición adicional primera. Régimen de los españoles residentes en el exterior.

1. El derecho a la protección de la salud de los españoles residentes en el exterior se regirá por lo dispuesto en la Ley
40/2006, de 14 de diciembre, del Estatuto de la ciudadanía española en el exterior y su normativa de desarrollo.

2. Los trabajadores por cuenta ajena españoles de origen residentes en Estados no miembros de la Unión Europea,
de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y de Suiza que se desplacen temporalmente a
España tendrán derecho a la asistencia sanitaria en España con cargo a fondos públicos, a través del Sistema Nacional de
Salud cuando, de acuerdo con las disposiciones de Seguridad Social española, las del Estado de procedencia o de las normas
o Convenios internacionales de Seguridad Social establecidos al efecto, no tuvieran prevista esta cobertura.

Disposición adicional segunda. De la fijación de importes máximos de financiación.

1. En materia de dietoterápicos, la fijación de importes máximos de financiación se atendrá a lo recogido en el Real
Decreto 1205/2010, de 24 de septiembre, por el que se fijan las bases para la inclusión de los alimentos dietéticos para usos
médicos especiales en la prestación con productos dietéticos del Sistema Nacional de Salud y para el establecimiento de sus
importes máximos de financiación.

2. El Consejo de Ministros aprobará, en el plazo de 6 meses a contar desde la entrada en vigor de este real
decreto-ley, un real decreto para la regulación de la cartera suplementaria de prestación ortoprotésica del Sistema Nacional
de Salud y para el establecimiento de sus importes máximos de financiación.

3. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad elaborará, en el plazo de 6 meses a contar desde la entrada
en vigor de este real decreto-ley, una orden ministerial recogiendo los acuerdos del pleno del Consejo Interterritorial del
Sistema Nacional de Salud sobre transporte sanitario no urgente, sujeto a prescripción facultativa, por razones clínicas.

Disposición adicional tercera. Cesión de información tributaria.

La administración tributaria facilitará, dentro de cada ejercicio, al órgano de la administración pública responsable
del reconocimiento y control de la condición de asegurado o de beneficiario del mismo, los datos relativos a sus niveles de
renta en cuanto sean necesarios para determinar el porcentaje de participación en el pago de las prestaciones de la cartera
común de servicios sujetas a aportación.

En el tratamiento de estos datos la administración cesionaria deberá respetar la normativa sobre protección de datos
de carácter personal.

Disposición adicional cuarta. Medidas de eficiencia en el ámbito del Sistema Nacional de Salud.

1. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud fomentará las actuaciones conjuntas de los servicios de
salud de las comunidades autónomas para la adquisición de cualquier producto que por sus características sea susceptible
de un mecanismo de compra conjunta y centralizado. Asimismo, los servicios de salud de las comunidades autónomas
fomentarán la implantación de modelos de servicios compartidos mediante el establecimiento de un solo proveedor del
servicio para una red de centros, en cuestiones tales como radiodiagnóstico, laboratorio de análisis clínicos, farmacia
hospitalaria, así como el desempeño de especialidades médicas que precisen una población grande para ser autosuficientes
o padezcan dificultades para encontrar profesionales.

2. Las comunidades autónomas adoptarán las medidas oportunas para que los centros de ellas dependientes elaboren
a lo largo de 2012, en el caso de que no lo hayan hecho ya, un plan de medidas de ahorro energético que deberá ser aprobado
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por el órgano competente antes del 31 de diciembre de 2013.
3. En un plazo de seis meses a contar desde la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, el Ministerio de

Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad aprobará las medidas legislativas necesarias para garantizar la adecuación de los
envases a las pautas y tiempos de tratamiento habituales de acuerdo a los criterios de buena práctica médica.

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de acceso a la asistencia sanitaria en España.

Las personas que, con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley, tuvieran acceso a la asistencia
sanitaria en España, podrán seguir accediendo a la misma hasta el día 31 de agosto de 2012 sin necesidad de acreditar la
condición de asegurado en los términos previstos en el artículo 3 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo.

Disposición transitoria segunda. De la cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud.

En tanto no se elabore la normativa de desarrollo de la cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud,
permanecerá en vigor el Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios
comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización, en todo lo que no se oponga a la presente
norma.

Disposición transitoria tercera. De la fijación de los precios de medicamentos no incluidos en la prestación farmacéutica.

Salvo decisión en contrario de la Comisión Delegada para Asuntos Económicos, por razones de interés general, en
tanto no se regulen los mecanismos de fijación de los precios de venta al público de los medicamentos y productos sanitarios,
estos serán libres en aquellos medicamentos que no se financien con cargo a fondos públicos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el artículo 115.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Decreto
2065/1974, de 30 de mayo, así como cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en
el presente real decreto-ley.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.2.ª, 149.1.16.ª, 149.1.17.ª, 149.1.18.ª
y 149.1.30.ª de la Constitución Española.

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.

1. Se autoriza al Gobierno y a la persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, en el ámbito
de sus respectivas competencias, para dictar las disposiciones y adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución
de lo establecido en este real decreto-ley.

2. Las modificaciones que, a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley, puedan realizarse respecto a lo
dispuesto en su artículo 5, así como en las disposiciones finales quinta, sexta y séptima, podrán efectuarse
reglamentariamente con arreglo a la normativa específica de aplicación.

3. Las comunidades autónomas adoptarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, las medidas necesarias para
la efectividad de lo previsto en este real decreto-ley.

Disposición final tercera. Modificación del artículo 12 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y su integración social.

Se modifica el artículo 12 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros
en España y su integración social, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 12. Derecho a la asistencia sanitaria.

Los extranjeros tienen derecho a la asistencia sanitaria en los términos previstos en la legislación vigente en
materia sanitaria.»

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La letra c) del apartado 1 del artículo 95 de La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, queda
modificada en los siguientes términos:
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«c) La colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y con las entidades gestoras y servicios
comunes de la Seguridad Social en la lucha contra el fraude en la cotización y recaudación de las cuotas del sistema
de Seguridad Social y contra el fraude en la obtención y disfrute de las prestaciones a cargo del sistema; así como
para la determinación del nivel de aportación de cada usuario en las prestaciones del Sistema Nacional de Salud.»

Disposición final quinta. Modificación del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y
residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

El artículo 7 del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España
de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo queda modificado en los siguientes términos:

«Artículo 7. Residencia superior a tres meses de ciudadanos de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro
Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

1. Todo ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre
el Espacio Económico Europeo tiene derecho de residencia en el territorio del Estado Español por un período superior
a tres meses si:

a) Es un trabajador por cuenta ajena o por cuenta propia en España, o
b) Dispone, para sí y los miembros de su familia, de recursos suficientes para no convertirse en una carga para

la asistencia social en España durante su período de residencia, así como de un seguro de enfermedad que cubra todos
los riesgos en España, o

c) Está matriculado en un centro público o privado, reconocido o financiado por la administración educativa
competente con arreglo a la legislación aplicable, con la finalidad principal de cursar estudios, inclusive de formación
profesional; y cuenta con un seguro de enfermedad que cubre todos los riesgos en España y garantiza a la autoridad
nacional competente, mediante una declaración o por cualquier otro medio equivalente de su elección, que posee
recursos suficientes para sí y los miembros de su familia para no convertirse en una carga para la asistencia social
del Estado español durante su período de residencia, o

d) Es un miembro de la familia que acompaña a un ciudadano de la Unión Europea o de otro Estado parte en
el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o va a reunirse con él, y que cumple las condiciones contempladas
en las letras a), b) o c).

2. El derecho de residencia establecido en el apartado 1 se ampliará a los miembros de la familia que no sean
nacionales de un Estado miembro cuando acompañen al ciudadano de la Unión Europea o de otro Estado parte en
el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o se reúnan con él en el Estado español, siempre que dicho
ciudadano cumpla las condiciones contempladas en las letras a), b) o c) de dicho apartado 1.

3. A los efectos de la letra a) del apartado 1, el ciudadano de la Unión Europea o de otro Estado parte en el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo que ya no ejerza ninguna actividad por cuenta ajena o por cuenta
propia mantendrá la condición de trabajador por cuenta ajena o por cuenta propia en los siguientes casos:

a) Si sufre una incapacidad temporal resultante de una enfermedad o accidente;
b) Si, habiendo quedado en paro involuntario debidamente acreditado, tras haber estado empleado durante

más de un año, se ha inscrito en el servicio de empleo competente con el fin de encontrar un trabajo;
c) Si, habiendo quedado en paro involuntario debidamente acreditado tras concluir un contrato de trabajo de

duración determinada inferior a un año o habiendo quedado en paro involuntario durante los primeros doce meses,
se ha inscrito en el servicio de empleo competente con el fin de encontrar un trabajo. En este caso, la condición de
trabajador se mantendrá durante un período que no podrá ser inferior a seis meses;

d) Si sigue una formación profesional. Salvo que se encuentre en situación de paro involuntario, el
mantenimiento de la condición de trabajador exigirá que la formación guarde relación con el empleo previo.

4. No obstante lo dispuesto en la letra d) del apartado 1 y en el apartado 2, únicamente el cónyuge o persona
a la que se refiere el apartado b) del artículo 2 y los hijos a cargo tendrán el derecho de residencia como miembros
de la familia de un ciudadano de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo que cumple los requisitos de la letra c) del apartado 1 anterior.

5. Los nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo estarán obligados a solicitar personalmente ante la oficina de extranjeros de la provincia
donde pretendan permanecer o fijar su residencia o, en su defecto, ante la Comisaría de Policía correspondiente, su
inscripción en el Registro Central de Extranjeros. Dicha solicitud deberá presentarse en el plazo de tres meses
contados desde la fecha de entrada en España, siéndole expedido de forma inmediata un certificado de registro en
el que constará el nombre, nacionalidad y domicilio de la persona registrada, su número de identidad de extranjero,
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y la fecha de registro.
6. Junto a la solicitud de inscripción, deberá presentarse el pasaporte o documento nacional de identidad válido

y en vigor del solicitante, así como la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigibles para
la inscripción establecidos en este artículo. En el supuesto de que el pasaporte o el documento nacional de identidad
estén caducados, deberá aportarse copia de éstos y de la solicitud de renovación.

7. En lo que se refiere a medios económicos suficientes, no podrá establecerse un importe fijo, sino que habrá
de tenerse en cuenta la situación personal de los nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro
Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. En cualquier caso, dicho importe no superará el
nivel de recursos por debajo del cual se concede asistencia social a los españoles o el importe de la pensión mínima
de Seguridad Social.»

Disposición final sexta. Modificación del Real Decreto 1301/2006, de 10 de noviembre, por el que se establecen las normas
de calidad y seguridad para la donación, la obtención, la evaluación, el procesamiento, la preservación, el
almacenamiento y la distribución de células y tejidos humanos y se aprueban las normas de coordinación y
funcionamiento para su uso en humanos.

El Real Decreto 1301/2006, de 10 de noviembre, por el que se establecen las normas de calidad y seguridad para la
donación, la obtención, la evaluación, el procesamiento, la preservación, el almacenamiento y la distribución de células y
tejidos humanos y se aprueban las normas de coordinación y funcionamiento para su uso en humanos, queda modificado
en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 del artículo 4, que tendrá la siguiente redacción:

«Las entidades que pretendan desarrollar cualquier actividad de promoción y publicidad en apoyo de la
donación de células y tejidos humanos deberán solicitar la autorización previa de las Administraciones sanitarias
competentes. A tales efectos, se entenderá por administración sanitaria competente la correspondiente a la comunidad
autónoma donde se pretenda desarrollar la actividad, y la Organización Nacional de Trasplantes cuando las
actividades pretendidas superen dicho ámbito. En todo caso, el procedimiento para resolver sobre la autorización o
denegación del desarrollo de dichas actividades se regirá por lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.»

Dos. Se añade un artículo 30 bis, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 30 bis. Registro de donantes de progenitores hematopoyéticos.

1. La Organización Nacional de Trasplantes, sin perjuicio de las competencias de registro de las autoridades
autonómicas, será el órgano competente para desarrollar y mantener el registro de donantes de progenitores
hematopoyéticos comprensivo de la información agregada del conjunto del Sistema Nacional de Salud.

2. Las unidades de coordinación de trasplantes de las comunidades autónomas deberán comunicar en tiempo
real a la Organización Nacional de Trasplantes información relativa a los donantes de progenitores hematopoyéticos
incluidos en sus respectivos registros.

3. La persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad podrá encomendar la gestión
de esta información a entidades públicas o privadas que desarrollen su actividad en el ámbito de la promoción y
publicidad en apoyo de la donación de células y tejidos humanos.»

Disposición final séptima. Modificación del Real Decreto 1718/2010, de 17 de diciembre, sobre receta médica y órdenes
de dispensación.

El Real Decreto 1718/2010, de 17 de diciembre, sobre receta médica y órdenes de dispensación, queda modificado
en los siguientes términos:

Uno. Se modifican el segundo y tercer párrafo del apartado 1 del artículo 5 que tendrá la siguiente redacción:

«Las recetas oficiales se adaptarán a los siguientes criterios básicos de diferenciación de acuerdo con la
expresión de las siglas o del código de clasificación en la base de datos de tarjeta sanitaria individual, que figurarán
impresos alfanuméricamente o codificado en la parte superior derecha de las recetas de acuerdo al siguiente esquema:

a) Código TSI 001 para los usuarios exentos de aportación.
b) Código TSI 002 para los usuarios con aportación reducida de un 10 %.
c) Código TSI 003 para los usuarios con aportación de un 40 %.
d) Código TSI 004 para los usuarios con aportación de un 50 %.
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e) Código TSI 005 para los usuarios con aportación de un 60 %.
f) ATEP para las recetas de accidentes de trabajo o enfermedad profesional.
g) NOFIN para las recetas de medicamentos y productos sanitarios no financiados.»

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 5, que tendrá la siguiente redacción:

«3. Además de la receta, el prescriptor podrá entregar al paciente, por escrito, las informaciones y
observaciones que a su juicio procedan para el mejor uso de la medicación por parte del paciente. Estas
informaciones y observaciones complementarán las autorizadas por la Agencia Española de Medicamentos y
Productos Sanitarios y estarán adecuadas a cada paciente individual. Incluirán, en su caso, advertencias sobre las
reacciones adversas, contraindicaciones, interacciones y precauciones en el uso.»

Tres. Se añaden los apartados 6, 7 y 8 al artículo 5, que tendrán la siguiente redacción:

«6. En los informes de prescripción y terapéutica para el paciente se incorporará información sobre el coste
del tratamiento, con diferenciación del porcentaje asumido por el Sistema Nacional de Salud.

7. Durante el acto médico, el paciente será informado de la existencia de opciones terapéuticas de aportación
reducida con carácter previo a la emisión de la receta oficial del Sistema Nacional de Salud.

8. En todas las informaciones se tendrá en cuenta la accesibilidad para la personas con discapacidad.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 17 que tendrá la siguiente redacción:

«6. Los medicamentos y productos sanitarios no incluidos en la financiación solo podrán ser adquiridos y
utilizados por los hospitales del Sistema Nacional de Salud previo acuerdo de la comisión responsable de los
protocolos terapéuticos u órgano colegiado equivalente en cada comunidad autónoma.

Para poder tomar las decisiones a que se refiere el párrafo anterior, las comisiones responsables deberán
haberse constituido de acuerdo a la normativa aplicable en la comunidad autónoma, dispondrán de un manual de
procedimiento que garantice la calidad de sus decisiones e informarán de su constitución y decisiones al órgano
competente dentro de la consejería responsable.»

Disposición final octava. Actuaciones a realizar por las administraciones públicas.

1. Las administraciones públicas competentes adoptarán cuantas medidas sean necesarias para la aplicación efectiva
de lo dispuesto en este real decreto-ley.

2. Las administraciones públicas competentes en materia de seguridad social y sanidad realizarán las actuaciones
necesarias para actualizar y adecuar la información de sus bases de datos a lo dispuesto en esta norma.

3. Las administraciones públicas competentes deberán adoptar, con anterioridad al 30 de junio de 2012, todas las
medidas que sean necesarias para la aplicación efectiva de lo dispuesto en el apartado trece del artículo 4 de este real
decreto-ley.

Disposición final novena. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 20 de abril de 2012.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
MARIANO RAJOY BREY

5730 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. (BOE núm. 103,
de 30-2012).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
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Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley orgánica.

PREÁMBULO

La estabilidad presupuestaria, consagrada constitucionalmente, es base para impulsar el crecimiento y la creación
de empleo en la economía española, para garantizar el bienestar de los ciudadanos, crear oportunidades a los emprendedores
y ofrecer una perspectiva de futuro más próspera, justa y solidaria.

La salvaguardia de la estabilidad presupuestaria es un instrumento indispensable para lograr este objetivo, tanto para
garantizar la financiación adecuada del sector público y los servicios públicos de calidad sobre los que descansa el sistema
de bienestar, como para ofrecer seguridad a los inversores respecto a la capacidad de la economía española para crecer y
atender nuestros compromisos.

El proceso de consolidación fiscal y reducción de la deuda pública que permitió la entrada de España en la Unión
Económica y Monetaria europea, fue uno de los principales activos sobre los que se cimentó el largo período de crecimiento
de la economía española hasta 2008. Sin embargo, ese año se inició una crisis económica de alcance mundial, especialmente
severa en el ámbito europeo, cuyos efectos se vieron agravados en nuestra economía debido a la elevada tasa de desempleo,
la más alta entre los países de la OCDE. El fuerte deterioro de las finanzas públicas registrado desde ese año, agotó
rápidamente los márgenes de maniobra de la política fiscal, obligando ahora a practicar un fuerte ajuste que permita
recuperar la senda hacia el equilibrio presupuestario y cumplir los compromisos de España con la Unión Europea.

La crisis económica puso rápidamente de manifiesto la insuficiencia de los mecanismos de disciplina de la anterior
Ley de Estabilidad Presupuestaria. En el marco de esa Ley se alcanzó el mayor déficit de nuestras Administraciones
Públicas, con un 11,2 por ciento del Producto Interior Bruto en 2009.

Paralelamente, las tensiones financieras desencadenadas en los mercados europeos, pusieron en evidencia la
fragilidad del entramado institucional de la Unión Europea y la necesidad de avanzar en el proceso de integración
económica, con la premisa de lograr una mayor coordinación y responsabilidad fiscal y presupuestaria de los Estados
miembros. En este contexto, en los últimos meses se han aprobado una serie de iniciativas legislativas en el ámbito europeo
orientadas a reforzar las reglas fiscales comunes y desarrollar una mayor supervisión económica y fiscal. El Pacto Fiscal
europeo, la mayor coordinación, vigilancia y supervisión en materia presupuestaria, acompañados del desarrollo del
mecanismo de estabilidad financiera para dar una respuesta conjunta a las tensiones de los mercados financieros, constituyen
el marco de gobernanza económica que define una Unión Europea reforzada y capaz de hacer frente a los exigentes retos
del nuevo escenario económico internacional.

Esta situación exige aplicar una política económica contundente basada en dos ejes complementarios que se
refuerzan: La consolidación fiscal, es decir, la eliminación del déficit público estructural y la reducción de la deuda pública,
y las reformas estructurales. Pero más allá de esta respuesta inmediata, es necesario consolidar el marco de política
económica y fiscal que permite asegurar de forma permanente el crecimiento económico y la creación de empleo. Este es
un reto que debemos alcanzar de la mano de Europa, participando activamente en el diseño de las políticas y estrategias que
definen la nueva gobernanza económica, y aplicando con rigor las exigencias que de ella dimanan.

La garantía de la estabilidad presupuestaria es una de las claves de la política económica que contribuirá a reforzar
la confianza en la economía española, facilitará la captación de financiación en mejores condiciones y, con ello, permitirá
recuperar la senda del crecimiento económico y la creación de empleo. Este convencimiento llevó en septiembre de 2011
a reformar el artículo 135 de la Constitución Española, introduciendo al máximo nivel normativo de nuestro ordenamiento
jurídico una regla fiscal que limita el déficit público de carácter estructural en nuestro país y limita la deuda pública al valor
de referencia del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. El nuevo artículo 135 establece el mandato de desarrollar
el contenido de este artículo en una Ley Orgánica antes del 30 de junio de 2012. Con la aprobación de la presente Ley
Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera de las Administraciones Públicas se da pleno
cumplimiento al mandato constitucional.

Pero, además, la reforma de la Constitución pretende también manifestar el claro compromiso de España con las
exigencias de coordinación y definición del marco de estabilidad común de la Unión Europea. Por ello, la referencia a la
normativa de estabilidad europea, tanto en la Constitución como en la Ley Orgánica, es constante, siendo además España
uno de los primeros países en incorporar el paquete de gobernanza económica europea a su ordenamiento jurídico interno.
Además, esta Ley da cumplimiento al Tratado de Estabilidad, Coordinación y Gobernanza en la Unión Económica y
Monetaria de 2 de marzo de 2012, garantizando una adaptación continua y automática a la normativa europea.
Los tres objetivos de la Ley son: Garantizar la sostenibilidad financiera de todas las Administraciones Públicas; fortalecer
la confianza en la estabilidad de la economía española; y reforzar el compromiso de España con la Unión Europea en materia
de estabilidad presupuestaria. El logro de estos tres objetivos contribuirá a consolidar el marco de la política económica
orientada al crecimiento económico y la creación del empleo.

La primera novedad de la Ley es su propio título, ya que incorpora la sostenibilidad financiera como principio rector
de la actuación económico financiera de todas las Administraciones Públicas españolas. Con ello se pretende reforzar la idea
de estabilidad, no solo en un momento coyuntural, sino con carácter permanente, lo que contribuirá a preparar el camino
para los retos a los que nuestro sistema de bienestar se enfrenta a medio y largo plazo.

A diferencia de la normativa anterior, la Ley regula en un texto único la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad
financiera de todas las Administraciones Públicas, tanto del Estado como de las Comunidades Autónomas, Corporaciones
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Locales y Seguridad Social. Esto mejora la coherencia en la regulación jurídica, supone una mayor claridad de la Ley y
transmite una idea de igualdad en las exigencias presupuestarias, de responsabilidad y lealtad institucional entre todas las
Administraciones Públicas.

La presente Ley consta de 32 artículos, 3 disposiciones adicionales, 4 transitorias, 1 derogatoria y 7 finales, y se
estructura en seis capítulos. El capítulo I (Ámbito de aplicación) determina el objeto y ámbito de aplicación subjetivo de
la Ley. Se delimita el sector público atendiendo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, ya que esta es la
definición que adopta la normativa europea.

El capítulo II (Principios generales), destinado a los principios generales de la Ley, mantiene los cuatro principios
de la legislación anterior –estabilidad presupuestaria, plurianualidad, transparencia y eficacia y eficiencia en la asignación
de los recursos públicos–, reforzando alguno de sus elementos, e introduce tres nuevos principios: Sostenibilidad financiera,
responsabilidad y lealtad institucional. El principio de estabilidad presupuestaria se define como la situación de equilibrio
o superávit. Se entenderá que se alcanza esta situación cuando las Administraciones Públicas no incurran en déficit
estructural. Este principio se refuerza con el de sostenibilidad financiera, que consagra la estabilidad presupuestaria como
conducta financiera permanente de todas las Administraciones Públicas. Debe destacarse también la inclusión en la Ley del
principio de lealtad institucional, como principio rector para armonizar y facilitar la colaboración y cooperación entre las
distintas administraciones en materia presupuestaria.

El capítulo III (Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera) dedicado a la estabilidad presupuestaria y
sostenibilidad financiera, introduce importantes novedades en nuestra legislación. Todas las Administraciones Públicas
deben presentar equilibrio o superávit, sin que puedan incurrir en déficit estructural. No obstante, el Estado y las
Comunidades Autónomas podrán presentar déficit estructural en las situaciones excepcionales tasadas en la Ley: Catástrofes
naturales, recesión económica o situación de emergencia extraordinaria, situaciones que deberán ser apreciadas por la
mayoría absoluta del Congreso de los Diputados.

El capítulo incorpora, además, la regla de gasto establecida en la normativa europea, en virtud de la cual el gasto de
las Administraciones Públicas no podrá aumentar por encima de la tasa de crecimiento de referencia del Producto Interior
Bruto. Esta regla se completa con el mandato de que cuando se obtengan mayores ingresos de los previstos, éstos no se
destinen a financiar nuevos gastos, sino que los mayores ingresos se destinen a una menor apelación al endeudamiento.

Asimismo, se fija el límite de deuda de las Administraciones Públicas, que no podrá superar el valor de referencia
del 60 por ciento del Producto Interior Bruto establecido en la normativa europea, salvo en las mismas circunstancias
excepcionales en que se puede presentar déficit estructural. Además, se establece la prioridad absoluta de pago de los
intereses y el capital de la deuda pública frente a cualquier otro tipo de gasto, tal y como establece la Constitución, lo que
constituye una garantía rotunda ante los inversores.

Se regulan los criterios para el establecimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para
cada una de las Administraciones Públicas e individualmente para las Comunidades Autónomas.

Por último, se contemplan los informes sobre cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda
pública y de la regla de gasto. Se informará sobre el cumplimiento de los objetivos tanto en los proyectos de Presupuesto,
como en los Presupuestos iniciales y en su ejecución. La verificación del cumplimiento en las fases previas a la ejecución
permitirá una actuación preventiva en caso de riesgo y la adopción, si fuera necesario, de medidas de corrección.

El capítulo IV (Medidas preventivas, correctivas y coercitivas) desarrolla tales medidas en tres secciones
diferenciadas. En la sección primera se introduce un mecanismo automático de prevención para garantizar que no se incurre
en déficit estructural al final de cada ejercicio, así como un umbral de deuda de carácter preventivo para evitar la superación
de los límites establecidos.

La Ley establece un mecanismo de alerta temprana, similar al existente en la normativa europea, consistente en la
formulación de una advertencia que permitirá que se anticipen las medidas necesarias de corrección en caso de que se
aprecie riesgo de incumplimiento de los objetivos de estabilidad, de deuda pública o de la regla de gasto. La no adopción
de medidas supone la aplicación de las medidas correctivas.

Las dos siguientes secciones son expresión de la responsabilidad de cada Administración en caso de incumplimiento
de los objetivos de estabilidad presupuestaria prevista en el apartado c) del artículo 135.5 de la Constitución. El
incumplimiento del objetivo de estabilidad exigirá la presentación de un plan económico-financiero que permita la
corrección de la desviación en el plazo de un año. La Ley regula el contenido –que, entre otros extremos, deberá identificar
las causas de la desviación y las medidas que permitirán retornar a los objetivos–, la tramitación y el seguimiento de estos
planes.

Se da un tratamiento distinto en el supuesto de déficit por circunstancias excepcionales (catástrofes naturales, recesión
económica o situación de emergencia extraordinaria). En estos casos, deberá presentarse un plan de reequilibrio que permita
volver al equilibrio, detallando las medidas adecuadas para hacer frente a las consecuencias presupuestarias derivadas de
estas situaciones excepcionales.

La Ley contempla medidas automáticas de corrección. Así, el cumplimiento de los objetivos de estabilidad se tendrá
en cuenta tanto para autorizar las emisiones de deuda, como para la concesión de subvenciones o la suscripción de
convenios. Además, en caso de incumplimiento de un plan económico-financiero, la administración responsable deberá
aprobar automáticamente una no disponibilidad de créditos y constituir un depósito. Finalmente, en los supuestos de no
adoptarse por las Comunidades Autónomas los acuerdos de no disponibilidad o de no acordarse las medidas propuestas por
la comisión de expertos, la Ley habilita al amparo del artículo 155 de la Constitución a la adopción de medidas para obligar
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a su cumplimiento forzoso. En términos parecidos se establece la posibilidad de imponer a las Corporaciones Locales
medidas de cumplimiento forzoso, o disponer en su caso la disolución de la Corporación Local.

El capítulo V (Transparencia) desarrolla el principio de la transparencia, reforzando sus elementos, entre los que
destacan que cada Administración Pública deberá establecer la equivalencia entre el Presupuesto y la contabilidad nacional,
ya que esta es la información que se remite a Europa para verificar el cumplimiento de nuestros compromisos en materia
de estabilidad presupuestaria. Asimismo, con carácter previo a su aprobación, cada Administración Pública deberá dar
información sobre las líneas fundamentales de su Presupuesto, con objeto de dar cumplimiento a los requerimientos de la
normativa europea, especialmente a las previsiones contenidas en la Directiva 2011/85/UE del Consejo, de 8 de noviembre
de 2011, sobre los requisitos aplicables a los marcos presupuestarios de los Estados miembros. Finalmente, se amplía la
información a suministrar con objeto de mejorar la coordinación en la actuación económico-financiera de todas las
Administraciones Públicas.

El capítulo VI (Gestión presupuestaria), relativo a la gestión presupuestaria, refuerza la planificación presupuestaria
a través de la definición de un marco presupuestario a medio plazo, que se ajusta a las previsiones de la Directiva de marcos
presupuestarios antes mencionada. Como novedad importante, la Ley extiende la obligación de presentar un límite de gasto,
hasta ahora solo previsto para el Estado, a las Comunidades Autónomas y a las Corporaciones Locales, así como la dotación
en sus Presupuestos de un fondo de contingencia para atender necesidades imprevistas y no discrecionales. Por último, se
regula el destino del superávit presupuestario, que deberá aplicarse a la reducción de endeudamiento neto, o al Fondo de
Reserva en el caso de la Seguridad Social.

En las disposiciones adicionales, la Ley establece un mecanismo extraordinario de apoyo a la liquidez para aquellas
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales que lo soliciten. El acceso a este mecanismo estará condicionado a la
presentación de un plan de ajuste que garantice el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda
pública y estará sometido a rigurosas condiciones de seguimiento, remisión de información y medidas de ajuste
extraordinarias. La Administración Pública que acceda a esta ayuda remitirá información trimestral sobre avales, líneas de
crédito, deuda comercial, operaciones con derivados, etc. Igualmente será la jurisdicción contencioso-administrativa la
competente para conocer de los recursos que se interpongan contra los actos y resoluciones dictados en aplicación de esta
ley.

Igualmente se regula en una disposición adicional el principio de responsabilidad por incumplimiento de normas de
Derecho comunitario, configurado como que las Administraciones Públicas y cualesquiera otras entidades integrantes del
sector público que, en el ejercicio de sus competencias, incumplieran obligaciones derivadas de normas del derecho de la
Unión Europea, dando lugar a que el Reino de España sea sancionado por las instituciones europeas asumirán, en la parte
que les sea imputable, las responsabilidades que se devenguen de tal incumplimiento.

Por lo que se refiere a las disposiciones transitorias, la Ley contempla un período transitorio hasta el año 2020, tal
como establece la Constitución. Durante este período se determina una senda de reducción de los desequilibrios
presupuestarios hasta alcanzar los límites previstos en la Ley, es decir, el equilibrio estructural y una deuda pública del 60
por ciento del PIB.
La disposición derogatoria deroga expresamente la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria a la de
estabilidad presupuestaria, así como el Texto refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, y cuantas disposiciones se opongan a lo previsto en la presente norma.

Por último, entre las disposiciones finales, se relacionan los títulos competenciales constitucionales de la presente
ley orgánica. Igualmente se realizan las necesarias menciones adaptadas a los regímenes propios de Ceuta y Melilla, Navarra
y País Vasco y se habilita al Consejo de Ministros para que dicte las disposiciones reglamentarias que sean precisas para
el desarrollo de la presente ley orgánica.

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto.

Constituye el objeto de la presente Ley el establecimiento de los principios rectores, que vinculan a todos los poderes
públicos, a los que deberá adecuarse la política presupuestaria del sector público orientada a la estabilidad presupuestaria
y la sostenibilidad financiera, como garantía del crecimiento económico sostenido y la creación de empleo, en desarrollo
del artículo 135 de la Constitución Española.

Asimismo, se establecen los procedimientos necesarios para la aplicación efectiva de los principios de estabilidad
presupuestaria y de sostenibilidad financiera, en los que se garantiza la participación de los órganos de coordinación
institucional entre las Administraciones Públicas en materia de política fiscal y financiera; el establecimiento de los límites
de déficit y deuda, los supuestos excepcionales en que pueden superarse y los mecanismos de corrección de las desviaciones;
y los instrumentos para hacer efectiva la responsabilidad de cada Administración Pública en caso de incumplimiento, en
desarrollo del artículo 135 de la Constitución Española y en el marco de la normativa europea.

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo.
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A los efectos de la presente Ley, el sector público se considera integrado por las siguientes unidades:

1. El sector Administraciones Públicas, de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema Europeo de Cuentas
Nacionales y Regionales aprobado por el Reglamento (CE) 2223/96 del Consejo, de 25 de junio de 1996 que incluye los
siguientes subsectores, igualmente definidos conforme a dicho Sistema:

a) Administración central, que comprende el Estado y los organismos de la administración central.
b) Comunidades Autónomas.
c) Corporaciones Locales.
d) Administraciones de Seguridad Social.

2. El resto de las entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás entes de derecho público
dependientes de las administraciones públicas, no incluidas en el apartado anterior, tendrán asimismo consideración de sector
público y quedarán sujetos a lo dispuesto en las normas de esta Ley que específicamente se refieran a las mismas.

CAPÍTULO II

Principios generales

Artículo 3. Principio de estabilidad presupuestaria.

1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos
de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley se realizará en un marco de estabilidad
presupuestaria, coherente con la normativa europea.

2. Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas la situación de equilibrio o superávit
estructural.

3. En relación con los sujetos a los que se refiere el artículo 2.2 de esta Ley se entenderá por estabilidad
presupuestaria la posición de equilibrio financiero.

Artículo 4. Principio de sostenibilidad financiera.

1. Las actuaciones de las Administraciones Públicas y demás sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de
esta Ley estarán sujetas al principio de sostenibilidad financiera.

2. Se entenderá por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y futuros
dentro de los límites de déficit y deuda pública, conforme a lo establecido en esta Ley y en la normativa europea.

Artículo 5. Principio de plurianualidad.

La elaboración de los Presupuestos de las Administraciones Públicas y demás sujetos comprendidos en el ámbito de
aplicación de esta Ley se encuadrará en un marco presupuestario a medio plazo, compatible con el principio de anualidad
por el que se rigen la aprobación y ejecución de los Presupuestos, de conformidad con la normativa europea.

Artículo 6. Principio de transparencia.

1. La contabilidad de las Administraciones Públicas y demás sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta
Ley, así como sus Presupuestos y liquidaciones, deberán contener información suficiente y adecuada que permita verificar
su situación financiera, el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de sostenibilidad financiera y la
observancia de los requerimientos acordados en la normativa europea en esta materia. A este respecto, los Presupuestos y
cuentas generales de las distintas Administraciones integrarán información sobre todos los sujetos y entidades comprendidos
en el ámbito de aplicación de esta ley.

2. Corresponde al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas proveer la disponibilidad pública de la
información económico-financiera relativa a los sujetos integrados en el ámbito de aplicación de esta Ley, con el alcance
y periodicidad que se derive de la aplicación de las normas y acuerdos nacionales y de las disposiciones comunitarias.

Las Administraciones Públicas suministrarán toda la información necesaria para el cumplimiento de las disposiciones
de esta Ley o de las normas y acuerdos que se adopten en su desarrollo, y garantizarán la coherencia de las normas y
procedimientos contables, así como la integridad de los sistemas de recopilación y tratamiento de datos.

3. Igualmente estarán sometidas a disponibilidad pública las previsiones utilizadas para la planificación
presupuestaria, así como la metodología, supuestos y parámetros en los que se basen.

Artículo 7. Principio de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
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1. Las políticas de gasto público deberán encuadrarse en un marco de planificación plurianual y de programación
y presupuestación, atendiendo a la situación económica, a los objetivos de política económica y al cumplimiento de los
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

2. La gestión de los recursos públicos estará orientada por la eficacia, la eficiencia, la economía y la calidad, a cuyo
fin se aplicarán políticas de racionalización del gasto y de mejora de la gestión del sector público.

3. Las disposiciones legales y reglamentarias, en su fase de elaboración y aprobación, los actos administrativos, los
contratos y los convenios de colaboración, así como cualquier otra actuación de los sujetos incluidos en el ámbito de
aplicación de esta Ley que afecten a los gastos o ingresos públicos presentes o futuros, deberán valorar sus repercusiones
y efectos, y supeditarse de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad presupuestaria
y sostenibilidad financiera.

Artículo 8. Principio de responsabilidad.

1. Las Administraciones Públicas que incumplan las obligaciones contenidas en esta Ley, así como las que provoquen
o contribuyan a producir el incumplimiento de los compromisos asumidos por España de acuerdo con la normativa europea,
asumirán en la parte que les sea imputable las responsabilidades que de tal incumplimiento se hubiesen derivado.

En el proceso de asunción de responsabilidad a que se refiere el párrafo anterior se garantizará, en todo caso, la
audiencia de la administración o entidad afectada.

2. El Estado no asumirá ni responderá de los compromisos de las Comunidades Autónomas, de las Corporaciones
Locales y de los entes previstos en el artículo 2.2 de esta Ley vinculados o dependientes de aquellas, sin perjuicio de las
garantías financieras mutuas para la realización conjunta de proyectos específicos.

Las Comunidades Autónomas no asumirán ni responderán de los compromisos de las Corporaciones Locales ni de
los entes vinculados o dependientes de estas, sin perjuicio de las garantías financieras mutuas para la realización conjunta
de proyectos específicos.

Artículo 9. Principio de lealtad institucional.

Las Administraciones Públicas se adecuarán en sus actuaciones al principio de lealtad institucional. Cada
Administración deberá:

a) Valorar el impacto que sus actuaciones, sobre las materias a las que se refiere esta Ley, pudieran provocar en el
resto de Administraciones Públicas.

b) Respetar el ejercicio legítimo de las competencias que cada Administración Pública tenga atribuidas.
c) Ponderar, en el ejercicio de sus competencias propias, la totalidad de los intereses públicos implicados y, en

concreto, aquellos cuya gestión esté encomendada a otras Administraciones Públicas.
d) Facilitar al resto de Administraciones Públicas la información que precisen sobre la actividad que desarrollen en

el ejercicio de sus propias competencias y, en particular, la que se derive del cumplimiento de las obligaciones de suministro
de información y transparencia en el marco de esta Ley y de otras disposiciones nacionales y comunitarias.

e) Prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que el resto de Administraciones Públicas pudieran
recabar para el eficaz ejercicio de sus competencias.

Artículo 10. Disposiciones para la aplicación efectiva de la Ley y mecanismos de coordinación.

1. Los sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley vendrán obligados a establecer en sus normas
reguladoras en materia presupuestaria los instrumentos y procedimientos necesarios para adecuarlas a la aplicación de los
principios contenidos en esta Ley.

2. Corresponde al Gobierno, sin perjuicio de las competencias del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las
Comunidades Autónomas y de la Comisión Nacional de Administración Local, y respetando en todo caso el principio de
autonomía financiera de las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, velar por la aplicación de dichos principios
en todo el ámbito subjetivo de la presente Ley.

3. El Gobierno establecerá mecanismos de coordinación entre todas las Administraciones Públicas para garantizar
la aplicación efectiva de los principios contenidos en esta Ley y su coherencia con la normativa europea.

CAPÍTULO III

Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera

Artículo 11. Instrumentación del principio de estabilidad presupuestaria.

1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos
de las Administraciones Públicas y demás entidades que forman parte del sector público se someterá al principio de
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estabilidad presupuestaria.
2. Ninguna Administración Pública podrá incurrir en déficit estructural, definido como déficit ajustado del ciclo, neto

de medidas excepcionales y temporales. No obstante, en caso de reformas estructurales con efectos presupuestarios a largo
plazo, de acuerdo con la normativa europea, podrá alcanzarse en el conjunto de Administraciones Públicas un déficit
estructural del 0,4 por ciento del Producto Interior Bruto nacional expresado en términos nominales, o el establecido en la
normativa europea cuando este fuera inferior.

3. Excepcionalmente, el Estado y las Comunidades Autónomas podrán incurrir en déficit estructural en caso de
catástrofes naturales, recesión económica grave o situaciones de emergencia extraordinaria que escapen al control de las
Administraciones Públicas y perjudiquen considerablemente su situación financiera o su sostenibilidad económica o social,
apreciadas por la mayoría absoluta de los miembros del Congreso de los Diputados. Esta desviación temporal no puede
poner en peligro la sostenibilidad fiscal a medio plazo.

A los efectos anteriores la recesión económica grave se define de conformidad con lo dispuesto en la normativa
europea. En cualquier caso, será necesario que se de una tasa de crecimiento real anual negativa del Producto Interior Bruto,
según las cuentas anuales de la contabilidad nacional.

En estos casos deberá aprobarse un plan de reequilibrio que permita la corrección del déficit estructural teniendo en
cuenta la circunstancia excepcional que originó el incumplimiento.

4. Las Corporaciones Locales deberán mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario.
5. Las Administraciones de Seguridad Social mantendrán una situación de equilibrio o superávit presupuestario.

Excepcionalmente podrán incurrir en un déficit estructural de acuerdo con las finalidades y condiciones previstas en la
normativa del Fondo de Reserva de la Seguridad Social. En este caso, el déficit estructural máximo admitido para la
administración central se minorará en la cuantía equivalente al déficit de la Seguridad Social.

6. Para el cálculo del déficit estructural se aplicará la metodología utilizada por la Comisión Europea en el marco de
la normativa de estabilidad presupuestaria.

Artículo 12. Regla de gasto.

1. La variación del gasto computable de la Administración Central, de las Comunidades Autónomas y de las
Corporaciones Locales, no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo
de la economía española.

No obstante, cuando exista un desequilibrio estructural en las cuentas públicas o una deuda pública superior al
objetivo establecido, el crecimiento del gasto público computable se ajustará a la senda establecida en los respectivos planes
económico-financieros y de reequilibrio previstos en los artículos 21 y 22 de esta ley.

2. Se entenderá por gasto computable a los efectos previstos en el apartado anterior, los empleos no financieros
definidos en términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, excluidos los intereses de la deuda, el gasto
no discrecional en prestaciones por desempleo, la parte del gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión
Europea o de otras Administraciones Públicas y las transferencias a las Comunidades Autónomas y a las Corporaciones
Locales vinculadas a los sistemas de financiación.

3. Corresponde al Ministerio de Economía y Competitividad calcular la tasa de referencia de crecimiento del Producto
Interior Bruto de medio plazo de la economía española, de acuerdo con la metodología utilizada por la Comisión Europea
en aplicación de su normativa. Esta tasa se publicará en el informe de situación de la economía española al que se refiere
el artículo 15.5 de esta Ley. Será la referencia a tener en cuenta por la Administración Central y cada una de las
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales en la elaboración de sus respectivos Presupuestos.

4. Cuando se aprueben cambios normativos que supongan aumentos permanentes de la recaudación, el nivel de gasto
computable resultante de la aplicación de la regla en los años en que se obtengan los aumentos de recaudación podrá
aumentar en la cuantía equivalente.

Cuando se aprueben cambios normativos que supongan disminuciones de la recaudación, el nivel de gasto
computable resultante de la aplicación de la regla en los años en que se produzcan las disminuciones de recaudación deberá
disminuirse en la cuantía equivalente.

5. Los ingresos que se obtengan por encima de lo previsto se destinarán íntegramente a reducir el nivel de deuda
pública.

Artículo 13. Instrumentación del principio de sostenibilidad financiera.

1. El volumen de deuda pública, definida de acuerdo con el Protocolo sobre Procedimiento de déficit excesivo, del
conjunto de Administraciones Públicas no podrá superar el 60 por ciento del Producto Interior Bruto nacional expresado
en términos nominales, o el que se establezca por la normativa europea.

Este límite se distribuirá de acuerdo con los siguientes porcentajes, expresados en términos nominales del Producto
Interior Bruto nacional: 44 por ciento para la Administración central, 13 por ciento para el conjunto de Comunidades
Autónomas y 3 por ciento para el conjunto de Corporaciones Locales. Si, como consecuencia de las obligaciones derivadas
de la normativa europea, resultase un límite de deuda distinto al 60 por ciento, el reparto del mismo entre Administración
central, Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales respetará las proporciones anteriormente expuestas.
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El límite de deuda pública de cada una de las Comunidades Autónomas no podrá superar el 13 por ciento de su
Producto Interior Bruto regional.

2. La Administración Pública que supere su límite de deuda pública no podrá realizar operaciones de endeudamiento
neto.

3. Los límites de deuda pública solo podrán superarse por las circunstancias y en los términos previstos en el artículo
11.3 de esta Ley.

En estos casos deberá aprobarse un plan de reequilibrio que permita alcanzar el límite de deuda teniendo en cuenta
la circunstancia excepcional que originó el incumplimiento.

4. El Estado y las Comunidades Autónomas habrán de estar autorizados por Ley para emitir deuda pública o contraer
crédito.

La autorización del Estado a las Comunidades Autónomas para realizar operaciones de crédito y emisiones de deuda,
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.3 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de
las Comunidades Autónomas, tendrá en cuenta el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda
pública, así como al cumplimiento de los principios y el resto de las obligaciones que se derivan de la aplicación de esta Ley.

5. La autorización del Estado, o en su caso de las Comunidades Autónomas, a las Corporaciones Locales para realizar
operaciones de crédito y emisiones de deuda, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, tendrá en cuenta
el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública, así como al cumplimiento de los
principios y las obligaciones que se derivan de la aplicación de esta Ley.

Artículo 14. Prioridad absoluta de pago de la deuda pública.

Los créditos presupuestarios para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública de las Administraciones se
entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de sus Presupuestos y no podrán ser objeto de enmienda o modificación
mientras se ajusten a las condiciones de la Ley de emisión.

El pago de los intereses y el capital de la deuda pública de las Administraciones Públicas gozará de prioridad absoluta
frente a cualquier otro gasto.

Artículo 15. Establecimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de
Administraciones Públicas.

1. En el primer semestre de cada año, el Gobierno, mediante acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta del
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y previo informe del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las
Comunidades Autónomas y de la Comisión Nacional de Administración Local en cuanto al ámbito de las mismas, fijará los
objetivos de estabilidad presupuestaria, en términos de capacidad o necesidad de financiación de acuerdo con la definición
contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, y el objetivo de deuda pública referidos a los tres
ejercicios siguientes, tanto para el conjunto de Administraciones Públicas como para cada uno de sus subsectores. Dichos
objetivos estarán expresados en términos porcentuales del Producto Interior Bruto nacional nominal.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, antes del 1 de abril de cada año el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas remitirá las respectivas propuestas de objetivos al Consejo de Política Fiscal y Financiera de las
Comunidades Autónomas y a la Comisión Nacional de Administración Local, que deberán emitir sus informes en un plazo
máximo de 15 días a contar desde la fecha de recepción de las propuestas en la Secretaría General del Consejo de Política
Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas y en la secretaría de la Comisión Nacional de Administración Local.
El acuerdo del Consejo de Ministros incluirá el límite de gasto no financiero del Presupuesto del Estado al que se refiere
el artículo 30 de esta Ley.

2. Para la fijación del objetivo de estabilidad presupuestaria se tendrá en cuenta la regla de gasto recogida en el
artículo 12 de esta Ley y el saldo estructural alcanzado en el ejercicio inmediato anterior.

3. La fijación del objetivo de deuda pública será coherente con el objetivo de estabilidad presupuestaria establecido.
Si en los supuestos previstos en el artículo 13.3 se superan los límites señalados en el artículo 13.1 de esta Ley, el objetivo
deberá garantizar una senda de reducción de deuda pública acorde con la normativa europea.

4. Para la fijación de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública se tendrán en cuenta las
recomendaciones y opiniones emitidas por las instituciones de la Unión Europea sobre el Programa de Estabilidad de España
o como consecuencia del resto de mecanismos de supervisión europea.

5. La propuesta de fijación de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública estará acompañada de
un informe en el que se evalúe la situación económica que se prevé para cada uno de los años contemplados en el horizonte
temporal de fijación de dichos objetivos.

Este informe será elaborado por el Ministerio de Economía y Competitividad, previa consulta al Banco de España,
y teniendo en cuenta las previsiones del Banco Central Europeo y de la Comisión Europea. Contendrá el cuadro económico
de horizonte plurianual en el que se especificará, entre otras variables, la previsión de evolución del Producto Interior Bruto,
la brecha de producción, la tasa de referencia de la economía española prevista en el artículo 12 de esta Ley y el saldo cíclico
del conjunto de las Administraciones Públicas, distribuido entre sus subsectores.
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6. El acuerdo del Consejo de Ministros en el que se contengan los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda
pública se remitirá a las Cortes Generales acompañado de las recomendaciones y del informe a los que se refieren los
apartados 4 y 5 de este artículo. En forma sucesiva y tras el correspondiente debate en Pleno, el Congreso de los Diputados
y el Senado se pronunciarán aprobando o rechazando los objetivos propuestos por el Gobierno.

Si el Congreso de los Diputados o el Senado rechazan los objetivos, el Gobierno, en el plazo máximo de un mes,
remitirá un nuevo acuerdo que se someterá al mismo procedimiento.

7. Aprobados los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública por las Cortes Generales, la elaboración
de los proyectos de Presupuesto de las Administraciones Públicas habrán de acomodarse a dichos objetivos.

8. El informe del Consejo de Política Fiscal y Financiera al que se refiere el apartado 1 del presente artículo, así como
los acuerdos del mismo que se dicten para la aplicación de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública,
se publicarán para general conocimiento.

Artículo 16. Establecimiento de los objetivos individuales para las Comunidades Autónomas.

Aprobados por el Gobierno los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública en las condiciones
establecidas en el artículo 15 de esta Ley, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas formulará una propuesta
de objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para cada una de las Comunidades Autónomas.

A partir de la mencionada propuesta, el Gobierno previo informe de Consejo de Política Fiscal y Financiera que
deberá pronunciarse en el plazo improrrogable de quince días desde la recepción de la propuesta en la Secretaria del Consejo
de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas, fijará los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda
pública para cada una de ellas.

Artículo 17. Informes sobre cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla
de gasto.

1. Antes del 15 de octubre el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas hará público, para general
conocimiento, un informe sobre la adecuación a los objetivos de estabilidad, de deuda y a la regla de gasto de la información
a la que se refiere el artículo 27, que podrá incluir recomendaciones en caso de apreciarse alguna desviación.

2. Antes del 1 de abril de cada año, el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas elevará al Gobierno un
informe sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública en los
Presupuestos iniciales de las Administraciones Públicas. Igualmente, el informe recogerá el cumplimiento de la regla de
gasto de los Presupuestos de la Administración central y de las Comunidades Autónomas.

3. Antes del 1 de octubre de cada año, el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas elevará al Gobierno un
informe sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública y de la regla de
gasto del ejercicio inmediato anterior, así como de la evolución real de la economía y las desviaciones respecto de la
previsión inicial contenida en el informe al que se refiere el artículo 15.5 de esta Ley.

Dicho informe incluirá también una previsión sobre el grado de cumplimiento en el ejercicio corriente, coherente con
la información que se remita a la Comisión Europea de acuerdo con la normativa europea.

4. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas informará al Consejo de Política Fiscal y Financiera de las
Comunidades Autónomas y a la Comisión Nacional de Administración Local, en sus ámbitos respectivos de competencia,
sobre el grado de cumplimiento de dichos objetivos.

5. Los informes a los que se refiere este artículo se publicarán para general conocimiento.

CAPÍTULO IV

Medidas preventivas, correctivas y coercitivas

Sección 1.ª Medidas preventivas

Artículo 18. Medidas automáticas de prevención.

1. Las Administraciones Públicas harán un seguimiento de los datos de ejecución presupuestaria y ajustarán el gasto
público para garantizar que al cierre del ejercicio no se incumple el objetivo de estabilidad presupuestaria.

2. Cuando el volumen de deuda pública se sitúe por encima del 95 por ciento de los límites establecidos en el artículo
13.1 de esta Ley, las únicas operaciones de endeudamiento permitidas a la Administración Pública correspondiente serán
las de tesorería.

3. El Gobierno, en caso de proyectar un déficit en el largo plazo del sistema de pensiones, revisará el sistema
aplicando de forma automática el factor de sostenibilidad en los términos y condiciones previstos en la Ley 27/2011, de 1
de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social.

Artículo 19. Advertencia de riesgo de incumplimiento.
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1. En caso de apreciar un riesgo de incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, del objetivo de deuda
pública o de la regla de gasto de las Comunidades Autónomas o de las Corporaciones Locales, el Gobierno, a propuesta del
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, formulará una advertencia motivada a la Administración responsable
previa audiencia a la misma. Formulada la advertencia el Gobierno dará cuenta de la misma para su conocimiento al Consejo
de Política Fiscal y Financiera, si la advertida es una Comunidad Autónoma, y a la Comisión Nacional de Administración
Local, si es una Corporación Local. Dicha advertencia se hará pública para general conocimiento.

2. La Administración advertida tendrá el plazo de un mes para adoptar las medidas necesarias para evitar el riesgo,
que serán comunicadas al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. Si no se adoptasen las medidas o el Ministro
de Hacienda y Administraciones Públicas aprecia que son insuficientes para corregir el riesgo, se aplicarán las medidas
correctivas previstas en los artículos 20 y 21 y 25, apartado 1.a).

Sección 2.ª Medidas correctivas

Artículo 20. Medidas automáticas de corrección.

1. En el supuesto en que el Gobierno, de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo 17 de esta ley, constate
que existe incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria o de deuda pública todas las operaciones de
endeudamiento de la Comunidad Autónoma incumplidora precisarán de autorización del Estado. Esta autorización podrá
realizarse de forma gradual por tramos.

No obstante, si la Comunidad Autónoma hubiera presentado un plan económico-financiero considerado idóneo por
el Consejo de Política Fiscal y Financiera, las operaciones de crédito a corto plazo que no sean consideradas financiación
exterior no precisarán de autorización del Estado.

2. En los supuestos de incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria o de deuda pública de las
Corporaciones Locales incluidas en el ámbito subjetivo definido en los artículos 111 y 135 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, todas las operaciones de endeudamiento a largo plazo de la corporación local
incumplidora, precisarán autorización del Estado o en su caso de la Comunidad Autónoma que tenga atribuida la tutela
financiera.

3. En los supuestos de incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, de deuda pública o de la regla de
gasto, la concesión de subvenciones o la suscripción de convenios por parte de la Administración Central con Comunidades
Autónomas incumplidoras precisará, con carácter previo a su concesión o suscripción, informe favorable del Ministerio de
Hacienda y Administraciones Públicas.

Estas medidas se aplicarán también en caso de formulación de la advertencia previa prevista en el artículo 19 de esta
Ley.

Artículo 21. Plan económico-financiero.

1. En caso de incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, del objetivo de deuda pública o de la regla
de gasto, la administración incumplidora formulará un plan económico-financiero que permita en un año el cumplimiento
de los objetivos o de la regla de gasto, con el contenido y alcance previstos en este artículo.

2. El plan económico-financiero contendrá como mínimo la siguiente información:

a) Las causas del incumplimiento del objetivo establecido o, en su caso, del incumplimiento de la regla de gasto.
b) Las previsiones tendenciales de ingresos y gastos, bajo el supuesto de que no se producen cambios en las políticas

fiscales y de gastos.
c) La descripción, cuantificación y el calendario de aplicación de las medidas incluidas en el plan, señalando las

partidas presupuestarias o registros extrapresupuestarios en los que se contabilizarán.
d) Las previsiones de las variables económicas y presupuestarias de las que parte el plan, así como los supuestos

sobre los que se basan estas previsiones, en consonancia con lo contemplado en el informe al que se hace referencia en el
apartado 5 del artículo 15.

e) Un análisis de sensibilidad considerando escenarios económicos alternativos.

3. En caso de estar incursos en Procedimiento de Déficit Excesivo de la Unión Europea o de otros mecanismos de
supervisión europeos, el plan deberá incluir cualquier otra información adicional exigida.

Artículo 22. Plan de reequilibrio.

1. La administración que hubiera incurrido en los supuestos previstos en el artículo 11.3 de esta Ley, presentará un
plan de reequilibrio que, además de incluir lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 21, recogerá la senda prevista para
alcanzar el objetivo de estabilidad presupuestaria, desagregando la evolución de los ingresos y los gastos, y de sus
principales partidas, que permiten cumplir dicha senda.

2. La administración que hubiera incurrido en los supuestos previstos en el artículo 13.3 de esta Ley, presentará un
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plan de reequilibrio que, además de incluir lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 21, recogerá la siguiente información:

a) La senda prevista para alcanzar el objetivo de deuda pública, desagregando los factores de evolución que permiten
el cumplimiento de la misma.

b) Un análisis de la dinámica de la deuda pública que incluirá, además de las variables que determinan su evolución,
otros factores de riesgo y un análisis de la vida media de la deuda.

3. En caso de estar incursos en Procedimiento de Déficit Excesivo de la Unión Europea o de otros mecanismos de
supervisión europeos, el plan deberá incluir cualquier otra información adicional exigida.

Artículo 23. Tramitación y seguimiento de los planes económico-financieros y de los planes de reequilibrio.

1. Los planes económico-financieros y los planes de reequilibrio serán presentados ante los órganos contemplados
en los apartados siguientes en el plazo máximo de un mes desde que se constate el incumplimiento o se aprecien las
circunstancias previstas en el artículo 11.3, respectivamente. Estos planes deberán ser aprobados por dichos órganos en el
plazo máximo de dos meses desde su presentación y su puesta en marcha no podrá exceder de tres meses desde la
constatación del incumplimiento o de la apreciación de las circunstancias previstas en el artículo 11.3.

2. El plan económico-financiero y el plan de reequilibrio de la Administración central será elaborado por el Gobierno,
a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, y se remitirá a las Cortes Generales para su aprobación,
siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 15.6 de esta Ley.

3. Los planes económico-financieros y los planes de reequilibrio elaborados por las Comunidades Autónomas serán
remitidos al Consejo de Política Fiscal y Financiera, que comprobará la idoneidad de las medidas incluidas y la adecuación
de sus previsiones a los objetivos que se hubieran fijado. A efectos de valorar esta idoneidad, se tendrá en cuenta el uso de
la capacidad normativa en materia fiscal.

Si el Consejo de Política Fiscal y Financiera considerase que las medidas contenidas en el plan presentado no
garantizan la corrección de la situación de desequilibrio, requerirá a la Comunidad Autónoma afectada la presentación de
un nuevo plan.

Si la Comunidad Autónoma no presenta el nuevo plan en el plazo requerido o el Consejo considera que las medidas
contenidas en el mismo no son suficientes para alcanzar los objetivos, se aplicarán las medidas coercitivas previstas en el
artículo 25.

4. Los planes económico-financieros elaborados por las Corporaciones Locales deberán estar aprobados por el Pleno
de la Corporación. Los correspondientes a las corporaciones incluidas en el ámbito subjetivo definido en los artículos 111
y 135 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales serán remitidos al Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas para su aprobación definitiva y seguimiento, salvo en el supuesto de que la Comunidad
Autónoma en cuyo territorio se encuentre la Corporación Local tenga atribuida en su Estatuto de Autonomía la competencia
de tutela financiera sobre las entidades locales.

En este último supuesto el plan será remitido a la correspondiente Comunidad Autónoma, la cual será la responsable
de su aprobación y seguimiento. La Comunidad Autónoma deberá remitir información al Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas de dichos planes y de los resultados del seguimiento que efectúe sobre los mismos.
Los planes económico-financieros se remitirán para su conocimiento a la Comisión Nacional de Administración Local. Se
dará a estos planes la misma publicidad que la establecida por las leyes para los Presupuestos de la entidad.

5. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas dará publicidad a los planes económico-financieros, a los
planes de reequilibrio y a la adopción efectiva de las medidas aprobadas con un seguimiento del impacto efectivamente
observado de las mismas.

Artículo 24. Informes de seguimiento de los planes económico-financieros y de los planes de reequilibrio.

1. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, elaborará, trimestralmente, un informe de seguimiento
de la aplicación de las medidas contenidas en los planes económico-financieros y los planes de reequilibrio en vigor, para
lo cual recabará la información necesaria.

2. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas remitirá dicho informe al Consejo de Política Fiscal y
Financiera de las Comunidades Autónomas y a la Comisión Nacional de Administración Local, en sus ámbitos respectivos
de competencia, a efectos de conocimiento sobre el seguimiento de dichos planes.

3. En el caso de que en los informes de seguimiento se verifique una desviación en la aplicación de las medidas, el
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas requerirá a la Administración responsable para que justifique dicha
desviación, aplique las medidas o, en su caso, incluya nuevas medidas que garanticen el cumplimiento del objetivo de
estabilidad.

Si en el informe del trimestre siguiente a aquel en el que se ha efectuado el requerimiento, el Ministerio de Hacienda
y Administraciones Públicas verifica que persiste el incumplimiento del objetivo de estabilidad, se aplicarán las medidas
coercitivas del artículo 25.

4. En las Corporaciones Locales el informe de seguimiento se efectuará semestralmente, en relación a las entidades
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incluidas en el ámbito subjetivo de los artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, o en su caso, por la Comunidad Autónoma que ejerza
la tutela financiera.

En caso de que el informe verifique que no se ha dado cumplimiento a las medidas incluidas en el plan y ello
motivara el incumplimiento del objetivo de estabilidad, se aplicarán las medidas coercitivas previstas en el artículo 25.

5. Los informes a los que se refiere este artículo se publicarán para general conocimiento.

Sección 3.ª Medidas coercitivas

Artículo 25. Medidas coercitivas.

1. En caso de falta de presentación, de falta de aprobación o de incumplimiento del plan económico-financiero o del
plan de reequilibrio, la Administración Pública responsable deberá:

a) Aprobar en el plazo de 15 días desde que se produzca el incumplimiento la no disponibilidad de créditos que
garantice el cumplimiento del objetivo establecido. Asimismo, cuando resulte necesario para dar cumplimiento a los
compromisos de consolidación fiscal con la Unión Europea, y en consonancia con el artículo 19 de la Ley Orgánica 8/1980,
de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, las competencias normativas que se atribuyan a las
Comunidades Autónomas en relación con los tributos cedidos pasarán a ser ejercidas por el Estado.

b) Constituir un depósito con intereses en el Banco de España equivalente al 0,2 por ciento de su Producto Interior
Bruto nominal. El depósito será cancelado en el momento en que se apliquen las medidas que garanticen el cumplimiento
de los objetivos.

Si en el plazo de 3 meses desde la constitución del depósito no se hubiera presentado o aprobado el plan, o no se
hubieran aplicado las medidas, el depósito no devengará intereses. Si transcurrido un nuevo plazo de 3 meses persistiera
el incumplimiento podrá acordar que el depósito se convertirá en multa coercitiva.

2. De no adaptarse las medidas previstas en el apartado a) del número anterior o en caso de resultar estas insuficientes
el Gobierno podrá acordar el envío, bajo la dirección del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de una
comisión de expertos para valorar la situación económico-presupuestaria de la administración afectada. Esta comisión podrá
solicitar, y la administración correspondiente estará obligada a facilitar, cualquier dato, información o antecedente respecto
a las partidas de ingresos o gastos. La comisión deberá presentar una propuesta de medidas y sus conclusiones se harán
públicas en una semana. Las medidas propuestas serán de obligado cumplimiento para la administración incumplidora.

No se podrá autorizar ninguna operación de crédito, ni la administración correspondiente tendrá acceso a los
mecanismos de financiación previstos en esta Ley hasta que dichas medidas hayan sido implementadas.

Artículo 26. Medidas de cumplimiento forzoso.

1. En el supuesto de que una Comunidad Autónoma no adoptase el acuerdo de no disponibilidad de créditos previsto
en el artículo 25.1.a), no constituyese el depósito obligatorio establecido en el artículo 25.1.b) o no implementase las
medidas propuestas por la comisión de expertos prevista en el artículo 25.2, el Gobierno, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 155 de la Constitución Española, requerirá al Presidente de la Comunidad Autónoma para que lleve a cabo,
en el plazo que se indique al efecto, la adopción de un acuerdo de no disponibilidad, la constitución del depósito obligatorio
establecido en el artículo 25.1.b) o la ejecución de las medidas propuestas por la comisión de expertos.

En caso de no atenderse el requerimiento, el Gobierno, con la aprobación por mayoría absoluta del Senado, adoptará
las medidas necesarias para obligar a la Comunidad Autónoma a su ejecución forzosa. Para la ejecución de las medidas el
Gobierno podrá dar instrucciones a todas las autoridades de la Comunidad Autónoma.

2. En el supuesto de que una Corporación Local no adoptase el acuerdo de no disponibilidad de créditos o no
constituyese el depósito previsto en el artículo 25.1.b) o las medidas propuestas por la comisión de expertos prevista en el
artículo 25.2, el Gobierno, o en su caso la Comunidad Autónoma que tenga atribuida la tutela financiera, requerirá al
Presidente de la Corporación Local para que proceda a adoptar, en el plazo indicado al efecto, la adopción de un acuerdo
de no disponibilidad, la constitución del depósito obligatorio establecido en el artículo 25.1.b), o la ejecución de las medidas
propuestas por la comisión de expertos. En caso de no atenderse el requerimiento, el Gobierno, o en su caso la Comunidad
Autónoma que tenga atribuida la tutela financiera, adoptará las medidas necesarias para obligar a la Corporación Local al
cumplimiento forzoso de las medidas contenidas en el requerimiento.

En el caso de que la Comunidad Autónoma que tenga atribuida la tutela financiera no adoptase las medidas
contempladas en este apartado, el Gobierno requerirá su cumplimiento por el procedimiento contemplado en el apartado 1.

3. La persistencia en el incumplimiento de alguna de las obligaciones a que se refiere el apartado anterior, cuando
suponga un incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, del objetivo de deuda pública o de la regla de gasto,
podrá considerarse como gestión gravemente dañosa para los intereses generales, y podrá procederse a la disolución de los
órganos de la Corporación Local incumplidora, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
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CAPÍTULO V

Transparencia

Artículo 27. Instrumentación del principio de transparencia.

1. Los Presupuestos de cada Administración Pública se acompañarán de la información precisa para relacionar el
saldo resultante de los ingresos y gastos del Presupuesto con la capacidad o necesidad de financiación calculada conforme
a las normas del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.

2. Antes del 1 de octubre de cada año, las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales remitirán al Ministerio
de Hacienda y Administraciones Públicas información sobre las líneas fundamentales que contendrán sus Presupuestos, a
efectos de dar cumplimiento a los requerimientos de la normativa europea.

3. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá recabar de las Comunidades Autónomas y de las
Corporaciones Locales la información necesaria para garantizar el cumplimiento de las previsiones de esta Ley, así como
para atender cualquier otro requerimiento de información exigido por la normativa comunitaria.

La información suministrada contendrá, como mínimo, los siguientes documentos en función del periodo
considerado:

a) Información de los proyectos de Presupuestos iniciales o de los estados financieros iniciales, con indicación de
las líneas fundamentales que se prevean en dichos documentos.

b) Presupuesto general o en su caso estados financieros iniciales, y cuentas anuales de las Comunidades Autónomas
y las Corporaciones Locales.

c) Liquidaciones trimestrales de ingresos y gastos, o en su caso balance y cuenta de resultados, de las Corporaciones
Locales.

d) Liquidaciones mensuales de ingresos y gastos de las Comunidades Autónomas.
e) Con carácter no periódico, detalle de todas las entidades dependientes de las Comunidades Autónomas y

Corporaciones Locales incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley.
f) Cualquier otra información necesaria para calcular la ejecución presupuestaria en términos de contabilidad

nacional.

4. La concreción, procedimiento y plazo de remisión de la información a suministrar por Comunidades Autónomas
y Corporaciones Locales, así como la documentación que sea objeto de publicación para conocimiento general, serán objeto
de desarrollo por Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, previo informe del Consejo de Política Fiscal
y Financiera de las Comunidades Autónomas y de la Comisión Nacional de Administración Local, en sus ámbitos
respectivos.

5. Con el fin de dar cumplimiento al principio de transparencia y a las obligaciones de publicidad derivadas de las
disposiciones de la Ley, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá publicar información
económico-financiera de las Administraciones Públicas con el alcance, metodología y periodicidad que se determine
conforme a los acuerdos y normas nacionales y las disposiciones comunitarias.

6. El incumplimiento de las obligaciones de suministro de información y transparencia derivadas de las disposiciones
de esta ley podrá llevar aparejada la imposición de las medidas previstas en el artículo 20.

Artículo 28. Central de información.

1. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas mantendrá una central de información, de carácter público,
que provea de información sobre la actividad económico-financiera de las distintas Administraciones Públicas.

2. A estos efectos, los bancos, cajas de ahorros y demás entidades financieras, así como las distintas Administraciones
Públicas, remitirán los datos necesarios, en la forma que se determine reglamentariamente.

3. El Banco de España colaborará con el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas mediante el suministro
de la información que reciba relacionada con las operaciones de crédito de las Comunidades Autónomas y Corporaciones
Locales. Con independencia de lo anterior, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá requerir al Banco
de España la obtención de otros datos concretos relativos al endeudamiento de las Comunidades Autónomas y Corporaciones
Locales en los términos que se fijen reglamentariamente.

4. La información obrante en la central a que se refiere este artículo estará, en los ámbitos en que les afecten, a
disposición del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas y de la Comisión Nacional de
Administración Local.

5. Mediante Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, previo informe del Consejo de Política
Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas respecto a la información que les afecte, se determinarán los datos y
documentos integrantes de la central de información, los plazos y procedimientos de remisión, incluidos los telemáticos,
así como la información que sea objeto de publicación para conocimiento general, y los plazos y el modo en que aquellos
hayan de publicarse.
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CAPÍTULO VI

Gestión presupuestaria

Artículo 29. Marco presupuestario a medio plazo.

1. Las Administraciones Públicas elaborarán un marco presupuestario a medio plazo en el que se enmarcará la
elaboración de sus Presupuestos anuales y a través del cual se garantizará una programación presupuestaria coherente con
los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública.

2. Los marcos presupuestarios a medio plazo abarcarán un periodo mínimo de tres años y contendrán, entre otros
parámetros:

a) Los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública de las respectivas Administraciones Públicas.
b) Las proyecciones de las principales partidas de ingresos y gastos teniendo en cuenta tanto su evolución tendencial,

es decir basada en políticas no sujetas a modificaciones, como el impacto de las medidas previstas para el periodo
considerado.

c) Los principales supuestos en los que se basan dichas proyecciones de ingresos y gastos.

3. Los marcos presupuestarios servirán de base para la elaboración del Programa de Estabilidad.

Artículo 30. Límite de gasto no financiero.

1. El Estado, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales aprobarán, en sus respectivos ámbitos, un
límite máximo de gasto no financiero, coherente con el objetivo de estabilidad presupuestaria y la regla de gasto, que
marcará el techo de asignación de recursos de sus Presupuestos.

El límite de gasto no financiero excluirá las transferencias vinculadas a los sistemas de financiación de Comunidades
Autónomas y Corporaciones Locales.

2. Antes del 1 de agosto de cada año el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas informará al Consejo
de Política Fiscal y Financiera sobre el límite de gasto no financiero del Presupuesto del Estado.

3. Antes del 1 de agosto de cada año las Comunidades Autónomas remitirán al Consejo de Política Fiscal y Financiera
información sobre el límite de gasto no financiero que cada una de ellas haya aprobado.

Artículo 31. Fondo de contingencia.

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales incluidas en el ámbito subjetivo de los artículos
111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales incluirán en sus Presupuestos una dotación
diferenciada de créditos presupuestarios que se destinará, cuando proceda, a atender necesidades de carácter no discrecional
y no previstas en el Presupuesto inicialmente aprobado, que puedan presentarse a lo largo del ejercicio.

La cuantía y las condiciones de aplicación de dicha dotación será determinada por cada Administración Pública en
el ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 32. Destino del superávit presupuestario.

En el supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe en superávit, este se destinará, en el caso del Estado,
Comunidades Autónomas, y Corporaciones Locales, a reducir el endeudamiento neto. En el caso de la Seguridad Social,
el superávit se aplicará prioritariamente al Fondo de Reserva, con la finalidad de atender a las necesidades futuras del
sistema.

Disposición adicional primera. Mecanismos adicionales de financiación para las Comunidades Autónomas y Corporaciones
Locales.

1. Las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales que soliciten al Estado el acceso a medidas extraordinarias
de apoyo a la liquidez o lo hayan solicitado durante 2012, vendrán obligadas a acordar con el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas un plan de ajuste que garantice el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria
y de deuda pública.

2. El acceso a estos mecanismos vendrá precedido de la aceptación por la Comunidad Autónoma o la Corporación
Local de condiciones particulares en materia de seguimiento y remisión de información, así como de adopción de medidas
de ajuste extraordinarias, en su caso, para alcanzar los objetivos de estabilidad presupuestaria, límites de deuda pública y
obligaciones de pago a proveedores incluidas en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

3. El plan de ajuste será público e incluirá un calendario preciso de aprobación, puesta en marcha y supervisión de
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las medidas acordadas. El cumplimiento del calendario establecido determinará el desembolso por tramos de la ayuda
financiera establecida.

4. Durante la vigencia del plan de ajuste, la administración responsable deberá remitir al Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas para general conocimiento, información con una periodicidad trimestral, sobre los siguientes
extremos:

a) Avales públicos recibidos y líneas de crédito contratadas identificando la entidad, total del crédito disponible y
el crédito dispuesto.

b) Deuda comercial contraída clasificada por su antigüedad y su vencimiento. Igualmente, se incluirá información
de los contratos suscritos con entidades de crédito para facilitar el pago a proveedores.

c) Operaciones con derivados.
d) Cualquier otro pasivo contingente.

5. La falta de remisión, la valoración desfavorable o el incumplimiento del plan de ajuste por parte de una Comunidad
Autónoma o Corporación Local dará lugar a la aplicación de las medidas coercitivas de los artículos 25 y 26 previstas para
el incumplimiento del Plan Económico Financiero.

6. Las Comunidades Autónomas con periodicidad trimestral y las Corporaciones Locales con periodicidad anual
deberán presentar al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas un informe del interventor sobre la ejecución de
los planes de ajuste.
En el caso de las Entidades Locales incluidas en el ámbito subjetivo definido en los artículos 111 y 135 del texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se deberá presentar el informe anterior con periodicidad trimestral.

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas será competente para realizar el seguimiento de los planes
de ajuste e informará del resultado de dicha valoración al Ministerio de Economía y Competitividad. Con la finalidad de
garantizar el reembolso de las cantidades derivadas de las operaciones de endeudamiento concertadas, en función del riesgo
que se derive de los informes de seguimiento de los planes de ajuste, podrá acordar su sometimiento a actuaciones de control
por parte de la Intervención General de la Administración del Estado, con el contenido y alcance que ésta determine. Para
realizar las actuaciones de control, la Intervención General de la Administración del Estado podrá recabar la colaboración
de otros órganos públicos y, en el caso de actuaciones de control en Comunidades Autónomas, concertar convenios con sus
Intervenciones Generales.

En el caso de actuaciones de control en Corporaciones Locales, la Intervención General de la Administración del
Estado, podrá contar con la colaboración de empresas privadas de auditoría, que deberán ajustarse a las normas e
instrucciones que aquella determine. La financiación necesaria para estas actuaciones se realizará con cargo a los mismos
fondos que se utilicen para dotar las medidas extraordinarias de apoyo a la liquidez.

Disposición adicional segunda. Responsabilidad por incumplimiento de normas de Derecho comunitario.

1. Las Administraciones Públicas y cualesquiera otras entidades integrantes del sector público que, en el ejercicio
de sus competencias, incumplieran obligaciones derivadas de normas del derecho de la Unión Europea, dando lugar a que
el Reino de España sea sancionado por las instituciones europeas asumirán, en la parte que les sea imputable, las
responsabilidades que se devenguen de tal incumplimiento, de conformidad con lo previsto en esta disposición y en las de
carácter reglamentario que, en desarrollo y ejecución de la misma, se dicten.

2. El Consejo de Ministros, previa audiencia de las Administraciones o entidades afectadas, será el órgano
competente para declarar la responsabilidad por dicho incumplimiento y acordar, en su caso, la compensación o retención
de dicha deuda con las cantidades que deba transferir el Estado a la Administración o entidad responsable por cualquier
concepto, presupuestario y no presupuestario. En dicha resolución que se adopte se tendrán en cuenta los hechos y
fundamentos contenidos en la resolución de las instituciones europeas y se recogerán los criterios de imputación tenidos en
cuenta para declarar la responsabilidad. Dicho acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Se habilita al Gobierno para desarrollar reglamentariamente lo establecido en la presente disposición, regulando
las especialidades que resulten aplicables a las diferentes Administraciones Públicas y entidades a que se refiere el apartado
1 de esta disposición.

Disposición adicional tercera. Control de constitucionalidad.

1. En los términos previstos en la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional podrán
impugnarse ante el Tribunal Constitucional tanto las leyes, disposiciones normativas o actos con fuerza de ley de las
Comunidades Autónomas como las disposiciones normativas sin fuerza de ley y resoluciones emanadas de cualquier órgano
de las Comunidades Autónomas que vulneren los principios establecidos en el artículo 135 de la Constitución y
desarrollados en la presente Ley.

2. En el caso de que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 161.2 de la Constitución, la impugnación de una Ley
de Presupuestos produzca la suspensión de su vigencia se considerarán automáticamente prorrogados los Presupuestos del
ejercicio anterior hasta la aprobación de los Presupuestos del ejercicio siguiente al impugnado, hasta la aprobación de una
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ley que derogue, modifique o sustituya las disposiciones impugnadas o, en su caso, hasta el levantamiento de la suspensión
de la ley impugnada.

Disposición transitoria primera. Periodo transitorio.

1. En 2020 deberán cumplirse los límites establecidos en los artículos 11 y 13 de esta Ley, para lo cual:

a) La ratio de deuda pública sobre PIB para cada Administración se reducirá al ritmo necesario en promedio anual
para alcanzar, en cualquier caso, el límite establecido en el artículo 13 de esta Ley. La senda de la reducción del volumen
de deuda deberá, además, cumplir los siguientes requisitos:

1.º La variación de los empleos no financieros de cada Administración no podrá superar la tasa de crecimiento real
del Producto Interior Bruto de la economía española.

2.º A partir del momento en que la economía nacional alcance una tasa de crecimiento real de, al menos el 2 por
ciento anual o genere empleo neto con un crecimiento de al menos el 2 por ciento anual, la ratio de deuda pública se reducirá
anualmente, como mínimo, en 2 puntos porcentuales del Producto Interior Bruto nacional.

No obstante, siempre que a dicha fecha no se superara el valor máximo de endeudamiento fijado por la Unión
Europea, si alguna Administración superara el límite de deuda previsto en el artículo 13 habiendo cumplido con el objetivo
de saldo estructural, deberá reducir anualmente la desviación entre la ratio de deuda y su límite, sin que el computo total
del plazo de ajuste pueda superar el previsto en la normativa europea a contar desde la entrada en vigor de esta Ley.

b) El déficit estructural del conjunto de Administraciones Públicas se deberá reducir, al menos, un 0,8 por ciento del
Producto Interior Bruto nacional en promedio anual. Esta reducción se distribuirá entre el Estado y las Comunidades
Autónomas en función de los porcentajes de déficit estructural que hubiesen registrado el 1 de enero de 2012. En caso de
Procedimiento de Déficit Excesivo, la reducción del déficit se adecuara a lo exigido en el mismo.

2. Estos límites no serán aplicables cuando se produzca alguna de las circunstancias y en los términos previstos en
los artículos 11.3 y 13.3 de esta Ley.

3. Los límites de déficit estructural y de deuda pública del apartado 1 anterior, tendrán los mismos efectos y
consecuencias que la Ley prevé para los límites contemplados en los artículos 11 y 13, en particular respecto a los
mecanismos preventivos y correctivos del capítulo IV.

4. En 2015 y 2018 se revisarán las sendas de reducción de la deuda pública y del déficit estructural, para alcanzar
en 2020 los límites previstos en los artículos 11 y 13 de esta Ley, al efecto de actualizarlas según la situación económica
y financiera.

Disposición transitoria segunda. Desarrollo de la metodología para calcular las previsiones tendenciales de ingresos y
gastos bajo el supuesto de que no se producen cambios en las políticas y la tasa de referencia de crecimiento.

En los 15 días siguientes a la aprobación de esta Ley, el Ministerio de Economía y Competitividad desarrollará la aplicación
de la metodología prevista, en el apartado 2 b) del artículo 21 sobre el cálculo de las previsiones tendenciales y en el artículo
12 sobre la tasa de referencia de crecimiento.

Disposición transitoria tercera. Autorizaciones de endeudamiento.

Hasta 2020, excepcionalmente, si como consecuencia de circunstancias económicas extraordinarias resultara
necesario para garantizar la cobertura de los servicios públicos fundamentales, podrán concertarse operaciones de crédito
por plazo superior a un año y no superior a diez, sin que resulten de aplicación las restricciones previstas en el apartado dos
del artículo 14 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas. Las
operaciones que se concierten bajo esta excepción deberán ser autorizadas en cualquier caso por el Estado, quién apreciará
si se dan las circunstancias previstas en esta disposición.

Disposición transitoria cuarta. Exclusión del ámbito de aplicación del apartado dos del artículo 8 de la Ley.

Los mecanismos extraordinarios de financiación que puedan habilitarse por el Estado durante el ejercicio 2012 con
el fin de que las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales hagan frente a las obligaciones pendientes de pago
con sus proveedores anteriores al 1 de enero de 2012, quedarán excluidos del ámbito de aplicación del apartado dos del
artículo 8 de esta Ley.

Con carácter exclusivo para el año 2012, las propuestas de objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública
para los ejercicios 2013, 2014 y 2015, previstas en el artículo 15.1, se remitirán al Consejo de Política Fiscal y Financiera
de las Comunidades Autónomas y a la Comisión Nacional de Administración Local antes del 31 de mayo de 2012.
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Disposición derogatoria única. Derogación de la Ley de Estabilidad.

1. Queda derogada la Ley orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria de la Ley General de Estabilidad
Presupuestaria, así como el Texto Refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo previsto en esta Ley orgánica.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Ley orgánica se aprueba en desarrollo del artículo 135 de la Constitución.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo de la Ley.

1. Se faculta al Consejo de Ministros en el ámbito de sus competencias, para dictar cuantas disposiciones
reglamentarias sean necesarias para el desarrollo de la presente Ley, así como para acordar las medidas necesarias para
garantizar la efectiva implantación de las previsiones de esta Ley.

2. Para hacer efectivo el cumplimiento del principio de transparencia, mediante orden del Ministro de Hacienda y
Administraciones Públicas, previo informe del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas y
de la Comisión Nacional de la Administración Local se determinarán los datos y documentos objeto de publicación periódica
para conocimiento general, los plazos para su publicación, y el modo en que aquéllos hayan de publicarse.

3. Las normas de elaboración de los Presupuestos Generales del Estado así como de los escenarios presupuestarios
plurianuales, se aprobarán por orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

4. Las disposiciones reglamentarias dictadas por la Administración General del Estado en desarrollo de esta Ley que
tengan el carácter de básicas, lo indicarán expresamente.

Disposición final tercera. Haciendas Forales.

1. En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Foral de Navarra de lo dispuesto en esta Ley se llevará
a cabo, según lo establecido en el artículo 64 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, conforme a lo dispuesto en el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra.

2. En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Autónoma del País Vasco de lo dispuesto en esta Ley,
se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Concierto Económico.

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las
Comunidades Autónomas.

La Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas queda modificada
en los siguientes términos:

Uno. La letra f) del artículo undécimo queda redactada del siguiente modo:

«f) Los Impuestos Especiales de Fabricación, con carácter parcial con el límite máximo del 58 por ciento de
cada uno de ellos, excepto el Impuesto sobre la Electricidad y el Impuesto sobre Hidrocarburos.»

Dos. La letra j) del artículo undécimo queda redactada del siguiente modo:

«j) El Impuesto sobre Hidrocarburos, con carácter parcial con el límite máximo del 58 por ciento para el tipo
estatal general y en su totalidad para el tipo estatal especial y para el tipo autonómico.»

Tres. El apartado uno del artículo duodécimo queda redactado del siguiente modo:

«Uno. Las Comunidades Autónomas podrán establecer recargos sobre los tributos del Estado susceptibles de
cesión, excepto en el Impuesto sobre Hidrocarburos. En el resto de Impuestos Especiales y en el Impuesto sobre el
Valor Añadido únicamente podrán establecer recargos cuando tengan competencias normativas en materia de tipos
de gravamen.»

Cuatro. La letra g) del apartado dos del artículo decimonoveno queda redactada del siguiente modo:

«g) En el Impuesto sobre Hidrocarburos, la regulación del tipo impositivo autonómico.»

Cinco. Se añade una disposición adicional séptima a la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación
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de las Comunidades Autónomas, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional séptima. Integración del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados
Hidrocarburos en el Impuesto sobre Hidrocarburos.

Como consecuencia de la integración del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados
Hidrocarburos en el Impuesto sobre Hidrocarburos, según el Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera
3/2012, de 17 de enero, el tramo estatal de aquel impuesto queda sustituido por el tipo estatal especial del Impuesto
sobre Hidrocarburos y el tramo autonómico del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados
Hidrocarburos queda sustituido por el tipo autonómico del Impuesto sobre Hidrocarburos.
Todas las referencias normativas al Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos se

entenderán realizadas al tipo estatal especial y al tipo autonómico del Impuesto sobre Hidrocarburos.»

Seis. Se añade una disposición adicional octava en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación
de las Comunidades Autónomas con el siguiente texto:

«Disposición adicional octava. Deducción o retención de recursos del sistema de financiación de las Comunidades
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

1. El Estado podrá deducir o retener de los importes satisfechos por todos los recursos del sistema de
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, las
cantidades necesarias para hacer efectivas las garantías acordadas en el marco de las operaciones de crédito que se
concierten por las Comunidades Autónomas y ciudades con estatuto de autonomía con el Instituto de Crédito Oficial
o en aplicación de los mecanismos adicionales de financiación previstos en la Ley Orgánica de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, siempre y cuando el mecanismo financiero aprobado por el Estado lo
prevea.

En el supuesto anterior el importe máximo deducido o retenido mensualmente no podrá exceder del 25 por
ciento del líquido satisfecho por la entrega a cuenta o liquidación a favor de la Comunidad Autónoma o Ciudad con
Estatuto de Autonomía.

2. Las deudas líquidas, vencidas y exigibles contraídas con la Hacienda Pública del Estado por las
Comunidades Autónomas así como por las entidades de derecho público de ellas dependientes, por razón de los
tributos cuya aplicación corresponde al Estado y por razón de las cotizaciones a la Seguridad Social, igualmente
podrán ser objeto de deducción o retención sobre los importes satisfechos por todos los recursos del sistema de
financiación, conforme al procedimiento actualmente previsto en la disposición adicional primera de la Ley 53/2002,
de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, o en la norma estatal con rango de ley
que lo regule.»

Disposición final quinta. Régimen de las Ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla.

Las Ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y de Melilla se regirán en materia de estabilidad presupuestaria
por las disposiciones contenidas en la presente Ley Orgánica que resulten de aplicación a las Corporaciones Locales, sin
perjuicio de las especialidades que se deriven de su condición de miembros del Consejo de Política Fiscal y Financiera de
las Comunidades Autónomas, y de que, a efectos de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la presente norma, se deba considerar
el régimen de endeudamiento que para las mismas se establece en sus respectivos Estatutos de Autonomía, teniendo carácter
supletorio el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo.

Disposición final sexta.

El depósito a que se refiere el artículo 25.1, en el caso de las entidades locales será un 2,8 % de los ingresos no
financieros de las entidades locales.

Disposición final séptima. Entrada en vigor.

La presente ley orgánica entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
No obstante, los límites previstos en los artículos 11 y 13 de esta Ley entrarán en vigor el 1 de enero de 2020.
La modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas,

prevista en los apartados Uno a Cinco de la disposición final cuarta, ambos inclusive, entrará en vigor el 1 de enero de 2013.
Los planes económico-financieros y de reequilibrio que hayan sido presentados durante el ejercicio 2012, así como

los objetivos para 2012 fijados con arreglo a la anterior Ley, se regirán, en cuanto a su seguimiento y aplicación, por las
disposiciones contenidas en la presente Ley.
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Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 27 de abril de 2012.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,
MARIANO RAJOY BREY

CORTES GENERALES

4915 Resolución de 29 de marzo de 2012, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo
de convalidación del Real Decreto-ley 8/2012, de 16 de marzo, de contratos de aprovechamiento por turno de bienes
de uso turístico, de adquisición de productos vacacionales de larga duración, de reventa y de intercambio. (BOE
núm. 87, de 11-4-2012).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 8/2012, de 16 de marzo, de contratos de aprovechamiento por turno
de bienes de uso turístico, de adquisición de productos vacacionales de larga duración, de reventa y de intercambio,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 66, de 17 de marzo de 2012.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de marzo de 2012.–El Presidente del Congreso de los Diputados, Jesús
Posada Moreno.

4916 Resolución de 29 de marzo de 2012, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo
de convalidación del Real Decreto-ley 5/2012, de 5 de marzo, de mediación en asuntos civiles y mercantiles. (BOE
núm. 87, de 11-4-2012).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 5/2012, de 5 de marzo, de mediación en asuntos civiles y mercantiles,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 56, de 6 de marzo de 2012, y corrección de errores publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 65, de 16 de marzo de 2012.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de marzo de 2012.–El Presidente del Congreso de los Diputados, Jesús
Posada Moreno.

4917 Resolución de 29 de marzo de 2012, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo
de convalidación del Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el fondo para la financiación de
los pagos a proveedores. (BOE núm. 87, de 11-4-2012).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación
de los pagos a proveedores, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 60, de 10 de marzo de 2012, y corrección
de errores publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 72, de 24 de marzo de 2012.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de marzo de 2012.–El Presidente del Congreso de los Diputados, Jesús
Posada Moreno.
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4918 Resolución de 29 de marzo de 2012, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo
de convalidación del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores
hipotecarios sin recursos. (BOE núm. 87, de 11-4-2012).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores
hipotecarios sin recursos, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 60, de 10 de marzo de 2012.
Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de marzo de 2012.–El Presidente del Congreso de los Diputados, Jesús
Posada Moreno.

4919 Resolución de 29 de marzo de 2012, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo
de convalidación del Real Decreto-ley 9/2012, de 16 de marzo, de simplificación de las obligaciones de información
y documentación de fusiones y escisiones de sociedades de capital. (BOE núm. 87, de 11-4-2012).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 9/2012, de 16 de marzo, de simplificación de las obligaciones de
información y documentación de fusiones y escisiones de sociedades de capital, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 66, de 17 de marzo de 2012.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de marzo de 2012.–El Presidente del Congreso de los Diputados, Jesús
Posada Moreno.

5261 Resolución de 12 de abril de 2012, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo
de convalidación del Real Decreto-ley 10/2012, de 23 de marzo, por el que se modifican determinadas normas
financieras en relación con las facultades de las Autoridades Europeas de Supervisión. (BOE núm. 94, de
19-4-2012).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 10/2012, de 23 de marzo, por el que se modifican determinadas normas
financieras en relación con las facultades de las Autoridades Europeas de Supervisión, publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número 72, de 24 de marzo de 2012, y corrección de errores en el número 88, de 12 de abril.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de abril de 2012.–El Presidente del Congreso de los Diputados, Jesús
Posada Moreno.

5262 Resolución de 12 de abril de 2012, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo
de convalidación del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas medidas
tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit público. (BOE núm. 94, de 19-4-2012).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas medidas
tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit público, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número
78, de 31 de marzo de 2012.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de abril de 2012.–El Presidente del Congreso de los Diputados, Jesús
Posada Moreno.
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MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

5001 Aplicación provisional de la enmienda al Acuerdo de Servicio de Préstamo de 80.000.000.000 euros entre los
siguientes Estados miembros cuya moneda es el euro: el Reino de Bélgica, Irlanda, el Reino de España, la República
Francesa, la República Italiana, la República de Chipre, el Gran Ducado de Luxemburgo, la República de Malta,
el Reino de los Países Bajos, la República de Austria, la República Portuguesa, la República de Eslovenia y la
República de Finlandia y KfW, actuando en interés público, con sujeción a las instrucciones y acogiéndose a la
garantía de la República Federal de Alemania, como Prestamistas y la República Helénica como Prestatario, el
Banco de Grecia como Agente del Prestatario, hecha en Bruselas el 27 de febrero de 2012 y en Atenas el 24 de
febrero de 2012. (BOE núm. 89, de 13-4-2012).

ENMIENDA AL ACUERDO DE SERVICIO DE PRÉSTAMO DE 80 000 000 000 EUROS ENTRE LOS SIGUIENTES
ESTADOS MIEMBROS CUYA MONEDA ES EL EURO: EL REINO DE BÉLGICA, IRLANDA, EL REINO DE
ESPAÑA, LA REPÚBLICA FRANCESA, LA REPÚBLICA ITALIANA, LA REPÚBLICA DE CHIPRE, EL GRAN
DUCADO DE LUXEMBURGO, LA REPÚBLICA DE MALTA, EL REINO DE LOS PAÍSES BAJOS, LA REPÚBLICA
DE AUSTRIA, LA REPÚBLICA PORTUGUESA, LA REPÚBLICA DE ESLOVENIA Y LA REPÚBLICA DE
FINLANDIA Y KFW, ACTUANDO EN INTERÉS PÚBLICO, CON SUJECIÓN A LAS INSTRUCCIONES Y
ACOGIÉNDOSE A LA GARANTÍA DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, COMO PRESTAMISTAS Y
LA REPÚBLICA HELÉNICA COMO PRESTATARIO, EL BANCO DE GRECIA COMO AGENTE DEL
PRESTATARIO

La presente enmienda («la enmienda») al Acuerdo de Servicio de Préstamo de 80 000 000 000 de euros de fecha 8
de mayo de 2010 se celebra por y entre:

(A) Los siguientes Estados miembros cuya moneda es el euro: el Reino de Bélgica, Irlanda, el Reino de España, la
República Francesa, la República Italiana, la República de Chipre, el Gran Ducado de Luxemburgo, la República de Malta,
el Reino de los Países Bajos, la República de Austria, la República Portuguesa, la República de Eslovenia y la República
de Finlandia, representados por la Comisión Europea (en adelante, la «Comisión»), y KfW actuando en interés público y
con sujeción a las instrucciones y acogiéndose a la garantía de la República Federal de Alemania (en lo sucesivo
denominados los «Prestamistas» y cada uno de ellos el «Prestamista»);

(B) La República Helénica (en adelante, «Grecia» o el «Prestatario»), representada por su Ministro de Hacienda, y
(C) El Banco de Grecia, actuando como agente del Prestatario (en adelante, el «Agente del Prestatario»), representado

por el Gobernador del Banco de Grecia.

PREÁMBULO

Considerando lo siguiente:

(1) Que con fecha 8 de mayo de 2010 se formalizó un Acuerdo de Servicio de Préstamo de 80 000 000 000 euros
(en adelante, el «Acuerdo») entre los Prestamistas y la República Helénica y el Banco de Grecia.

(2) Que el 14 de junio de 2011 se ha firmado una enmienda al Acuerdo de 11 de marzo de 2011, de conformidad con
las conclusiones de los Jefes de Estado y de Gobierno de la zona del euro en el sentido de que, a la vista de los compromisos
contraídos por Grecia en el contexto del programa de ajuste, el tipo de interés por sus préstamos se ajustara en 100 puntos
básicos y los vencimientos de todos los préstamos se retrasaran hasta los 7,5 años.

(3) Que el 21 de julio de 2011 los jefes de Estado y de Gobierno de la zona del euro decidieron «retrasar
sustancialmente los vencimientos del acuerdo vigente suscrito con Grecia».

(4) El 21 de febrero de 2012 el Eurogrupo declaró que los Prestamistas habían acordado «una reducción adicional
retroactiva de los tipos de interés del Servicio de Préstamo griego, de forma que el margen alcance los 150 puntos básicos».

(5) Los Prestamistas, en todo lo referente a sus funciones, derechos y obligaciones previstos en el presente Acuerdo,
actuarán a través de la Comisión, que los representará. Los Prestamistas han convenido en actuar de forma coordinada y
canalizar su comunicación con la Comisión a través de la Presidencia del Grupo de Trabajo sobre el Euro.

(6) La República Federal de Alemania («Alemania») ha designado a KfW como Prestamista en nombre de ésta a los
efectos del presente Acuerdo. En consecuencia, la referencia a KfW como Prestamista se entiende hecha a KfW actuando
en interés público, con sujeción a las instrucciones y acogiéndose a la garantía de Alemania, también a los efectos de la
presente enmienda.

En atención a todo ello, las partes del presente Acuerdo han convenido cuanto sigue:

1. Enmiendas al Acuerdo de Servicio de Préstamo
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Por la presente el Acuerdo se modifica como sigue:

(1) En el artículo 3, el punto (c) del apartado 3 se reemplazará por lo siguiente:

«el Período de Carencia solicitado para el Préstamo, si procede, durante el cual el Prestatario no tendrá que efectuar
abonos del principal y que no podrá exceder de un plazo de diez años desde la Fecha de Desembolso (el ''Período de
Carencia'').»

(2) En el artículo 3, el punto (d) del apartado 3, se reemplazará por lo siguiente:

«el plazo del Préstamo solicitado, que no podrá superar los quince años desde la Fecha de Desembolso del Préstamo
y cuyo último día debe ser una Fecha de Abono de Intereses (según la definición que figura más adelante) (el ''Plazo''); y»

(3) En el artículo 5, el punto (b) del apartado 1, se reemplazará por lo siguiente:

«un margen igual a 150 puntos básicos respecto a todos los Períodos de Devengo de Intereses.»

(4) El resto de los artículos permanecen inalterados.

2. Ley y jurisdicción aplicables

(1) La presente enmienda y toda obligación no contractual dimanante o relacionada con la misma se regirán e
interpretarán con arreglo al derecho inglés.

(2) Las partes se comprometen a someter cualquier controversia que pueda surgir respecto de la legalidad, validez,
interpretación y cumplimiento de la presente enmienda a la jurisdicción exclusiva del Tribunal de Justicia de la Unión
Europea.

(3) Las sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea serán vinculantes y de obligado cumplimiento para
las partes.

(4) Los Prestamistas podrán exigir el cumplimiento de toda sentencia dictada por el Tribunal de Justicia de la Unión
Europea, o hacer valer otros derechos contra el Prestatario ante los tribunales del país de este último.

(5) El Prestatario renuncia, de forma irrevocable e incondicional, a toda inmunidad de jurisdicción a que tenga o
pueda tener derecho respecto de su persona o de sus bienes en relación con la presente enmienda, incluidas, a título
enunciativo, la inmunidad frente a demandas, sentencias u otras resoluciones, frente al embargo, retención u otra medida
cautelar anterior a la sentencia, y frente a la ejecución de sus bienes, en la medida en que no esté prohibido por el derecho
imperativo.

3. Entrada en vigor y disposiciones transitorias

(1) El presente Acuerdo entrará en vigor, una vez firmado por todas las partes, en la fecha en que:

(a) los Prestamistas hayan recibido la notificación oficial del dictamen jurídico del Letrado del Estado del Ministerio
de Justicia, Transparencia y Derechos Humanos y el Letrado del Estado del Ministerio de Hacienda, según el modelo del
anexo 1, en el sentido de que se ha formalizado debidamente la presente enmienda en nombre del Prestatario y que todas
las obligaciones que incumben a éste en relación con la presente enmienda son válidas, vinculantes y exigibles por sí mismas
y que no se requiere ningún otro trámite para que surtan efecto; y

(b) la Comisión haya recibido confirmación escrita de la Presidencia del Grupo de Trabajo sobre el Euro de que todos
los Prestamistas están debidamente autorizados de conformidad con su normativa nacional para quedar obligados con arreglo
al presente Acuerdo,

fecha en la que la presente enmienda entrará en vigor y será vinculante para el Prestatario, su Agente y los
Prestamistas, y entre todos ellos. La Comisión notificará al Prestatario, al Agente del Prestatario y a los Prestamistas la fecha
de entrada en vigor.

Se reconoce y acepta que la autorización de un Prestamista para obligarse en virtud de la presente enmienda puede
ser de aplicación provisional según lo dispuesto en la legislación del Estado miembro interesado.

(2) En relación con los Préstamos que se hayan desembolsado antes de la entrada en vigor de la presente enmienda
serán de aplicación las siguientes Disposiciones transitorias:

(a) los Reembolsos Programados del Principal del Préstamo especificados en las Notificaciones de Aceptación
emitidas hasta ahora y en la enmienda al Acuerdo de 14 de junio de 2011 serán modificados y sustituidos por los
Reembolsos Programados del Principal establecidos en el anexo 2 de la presente enmienda; y

(b) si entre la firma de la presente enmienda por todas las partes y la entrada en vigor de la misma se emiten una o
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más Notificaciones de Aceptación, la Comisión, a la entrada en vigor de la presente enmienda, emitirá una Notificación de
Aceptación enmendada que, desde la fecha de su emisión por parte de la Comisión, modificará los Reembolsos Programados
del Principal establecidos en dicha Notificación de Aceptación, de forma que el Periodo de Carencia y el Plazo especificado
en las mencionadas Notificaciones de Aceptación tengan la duración admitida con arreglo a los artículos 1(1) y 1(2) de la
presente enmienda; y

(c) el margen previsto en el artículo 1 (3) de la presente enmienda se aplicará a partir del Período de Devengo de
Intereses que finalizó el 15 de junio de 2011, incluido el mismo. En relación con todas las Fechas de Abono de Intereses
que han tenido o tendrán lugar entre el 15 de junio de 2011 y la entrada en vigor de la presente enmienda, la diferencia entre
(i) el interés que el Prestatario abonó en cualquiera de las mencionadas Fechas de Abono de Intereses y (ii) el interés
calculado mediante la aplicación del margen especificado en el artículo 1 (3) de la presente enmienda, se compensará al
Prestatario mediante una reducción equivalente de los intereses debidos en la próxima Fecha de Abono de Intereses, siempre
que la presente enmienda entre en vigor al menos treinta (30) días naturales antes de ella. Si la presente enmienda entra en
vigor en los treinta (30) días naturales anteriores a la Fecha de Abono de Intereses, la reducción se aplicará en la siguiente
Fecha de abono de Intereses. Si el importe de la reducción es superior al interés devengado en una Fecha de Abono de
Intereses determinada, la parte restante se compensará en la subsiguiente fecha de Abono de Intereses. La Comisión
comunicará dicha reducción a los Prestamistas, al Prestatario y al Agente del Prestatario.

(3) Todos los costes operativos adicionales en los que incurra la Comisión Europea como consecuencia de la
aplicación de la presente enmienda deberán ser sufragados por el Prestatario.

4. Formalización del Acuerdo

La presente enmienda podrá ser formalizada por cada parte en diversos ejemplares firmados por una o más partes.
Cada ejemplar constituirá parte integrante de la enmienda original, y las firmas plasmadas en ellos surtirán el mismo efecto
que si figurasen en un único ejemplar de la enmienda.

La Comisión facilitará sin dilación, tras la firma de la presente enmienda, copias certificadas de la misma a cada una
de las partes.

5. Interpretación y anexos

(1) A menos que se definan de otra forma en la presente enmienda, o el contexto exija otra interpretación, los
términos utilizados con mayúscula en la misma se interpretarán según el significado que les haya otorgado el Acuerdo.

(2) Los anexos a la presente enmienda formarán parte integrante de la misma:

1. Formulario de Dictamen Jurídico.
2. Reembolsos Programados del Principal modificados.
3. Lista de Contactos.

Hecho en Bruselas, el 27 de febrero de 2012, y en Atenas, el 24 de febrero de 2012.

La República Helénica como Prestatario
Representada por
–firmado–
Evangelos Venizelos
Ministro de Hacienda

Los siguientes Estados miembros de la zona del euro
El Reino de Bélgica,
Irlanda,
El Reino de España,
La República Francesa,
La República Italiana,
La República de Chipre,
El Gran Ducado de Luxemburgo,
La República de Malta,
El Reino de los Países Bajos,
La República de Austria,
La República Portuguesa,
La República de Eslovenia, y
La República de Finlandia

como Prestamistas
representados por:
La Comisión Europea
Representada por
–firmado–
Olli Rehn
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Banco de Grecia
como Agente del Prestatario
Representado por
–firmado–
George Provopoulos
Gobernador del Banco de Grecia

KfW
actuando en interés público, con sujeción a las instrucciones y
acogiéndose a la garantía de la República Federal de Alemania, como
Prestamista Representado por

–firmado–
Rita Geyermann
Vicepresidenta Primera
-firmado-
Heider Mehlhorn
Vicepresidente

ANEXO 1

Modelo de dictamen jurídico

(membrete oficial del Letrado del Estado del Ministerio de Justicia, Transparencia y Derechos Humanos y del Letrado
del Estado del Ministerio de Hacienda)

[lugar, fecha]

Para: Comisión Europea
[dirección]

Ref.: enmienda de [x] de 2012 al Acuerdo de Servicio de Préstamo entre ciertos Estados miembros de la zona
del euro y KfW (como Prestamistas) y la República Helénica (como Prestatario) y el Banco de Grecia (como Agente
del Prestatario), firmado el 8 de mayo de 2010 (el «Acuerdo de Servicio de Préstamo»)

Dictamen Jurídico

Muy señores míos:

En nuestra calidad de Letrado del Estado del Ministerio de Justicia, Transparencia y Derechos Humanos y de Letrado
del Estado del Ministerio de Hacienda hacemos referencia a la enmienda mencionada más arriba y a sus anexos, que forman
parte integrante de la misma (en lo sucesivo denominados conjuntamente «la enmienda»), acordada, entre otros, por
determinados Estados miembros de la zona del euro y KfW (en lo sucesivo, «los Prestamistas») y la República Helénica
(en lo sucesivo, «el Prestatario»), en [x] de 2012.

Damos fe de que estamos facultados para emitir este dictamen jurídico respecto a la enmienda en nombre del
Prestatario.

Hemos examinado los originales de la enmienda, así como las disposiciones pertinentes del derecho internacional
y nacional aplicables al Prestatario y a su Agente, los poderes de los signatarios y todos los demás documentos que hemos
considerado necesario u oportuno. Además, hemos efectuado las indagaciones y examinado las cuestiones jurídicas que
hemos considerado pertinentes para el presente dictamen.

Damos por cierto (i) la autenticidad de todas las firmas (excepto la del Prestatario y su Agente) y la conformidad de
todas las copias de los originales, (ii) la capacidad y facultad de cada parte para celebrar la enmienda, así como la validez
de su autorización y de su firma, a excepción del Prestatario y su Agente, y (iii) la validez, efecto vinculante y exigibilidad
de la enmienda para cada parte con arreglo al derecho inglés.

Las expresiones utilizadas y no definidas en este dictamen tendrán el significado que se establece en el Acuerdo de
Servicio de Préstamo y en la enmienda.

Este dictamen se ciñe a la legislación griega vigente en el momento de su emisión.
Con sujeción a lo anterior, emitimos el siguiente dictamen:

1. Por lo que se refiere a las leyes, reglamentos y decisiones jurídicamente vinculantes actualmente en vigor en la
República Helénica, el Prestatario queda comprometido de forma válida e irrevocable, en virtud de la formalización de la
presente enmienda por [nombre], Ministro de Hacienda, a cumplir todas las obligaciones que de la misma se deriven.

2. La formalización, cumplimiento y ejecución de la enmienda por el Prestatario: (i) han sido debidamente
autorizados por todos los pronunciamientos, acciones, aprobaciones y autorizaciones necesarios; y (ii) no han infringido ni
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infringirán ninguna norma, resolución de autoridad competente ni acuerdo ni Tratado que sean vinculantes.
3. Nada de lo dispuesto en la presente enmienda vulnera ni limita los derechos del Prestatario a realizar los pagos

puntuales y efectivos de toda suma adeudada con arreglo a la enmienda, ya sea por el principal, los intereses o en cualquier
otro concepto.

4. La enmienda reviste la forma jurídica adecuada con arreglo a la normativa griega para hacerla valer contra el
Prestatario y el Agente del Prestatario. La exigibilidad de la enmienda no se opondría a las disposiciones imperativas del
derecho griego, al orden público de la República Helénica, a los tratados internacionales ni a los principios de derecho
internacional generalmente aceptados que sean vinculantes para el Prestatario.

5. Para garantizar la legalidad, validez o exigibilidad de la enmienda, no es necesario que sea presentada, registrada
o inscrita ante ningún tribunal o autoridad de la República Helénica.

6. No será pagadero ningún impuesto, derecho, comisión u otra carga que la República Helénica u otra autoridad
fiscal de la misma pueda imponer en conexión con la formalización y cumplimiento de la enmienda o con cualquier pago
o transferencia de capital, intereses, comisiones u otras cantidades debidas con arreglo a la enmienda.

7. No se precisarán autorizaciones relativas al control de cambios ni se abonarán derechos ni comisiones de ningún
otro tipo por la transferencia de cualquier suma debida con arreglo a la enmienda.

8. La firma de la enmienda por [nombre], Gobernador del Banco de Grecia, vincula, de forma legal y válida, al
Agente del Prestatario.

9. La elección del ordenamiento inglés como legislación por la que se regirá la enmienda es una opción válida que
obliga al Prestatario con arreglo a la legislación griega.

10. El Prestatario se ha sometido, de manera legal, efectiva e irrevocable, a la jurisdicción exclusiva del Tribunal de
Justicia de la Unión Europea en relación con la enmienda, y toda sentencia de este Tribunal será definitiva y ejecutable en
la República Helénica.

11. Ni el Prestatario ni ninguno de sus bienes gozarán de inmunidad, ya sea por razón de su soberanía o por cualquier
otro motivo, frente a la jurisdicción, embargo –previo o posterior a la sentencia– o medida de ejecución respecto a cualquier
acción o procedimiento relacionado con la enmienda.

12. La formalización de la enmienda se ha realizado con arreglo a las disposiciones de [insertar referencia].
13. Conforme al Derecho griego, no se exige ratificación parlamentaria para que la enmienda resulte válida y

vinculante [insertar referencia].
14. En conclusión, la enmienda ha sido debidamente formalizada en nombre del Prestatario y todas las obligaciones

del Prestatario con arreglo a la enmienda son válidas, vinculantes y exigibles por sí mismas, sin que se precise ningún otro
requisito para que sean efectivas.

Letrado del Estado del Ministerio de Justicia, Transparencia y Derechos Humanos y Letrado del Estado del Ministerio
de Hacienda.

(Se omiten anexos).

5002 Enmienda al Acuerdo de Servicio de Préstamo de 80.000.000.000 euros entre los siguientes Estados miembros cuya
moneda es el euro: el Reino de Bélgica, Irlanda, el Reino de España, la República Francesa, la República Italiana,
la República de Chipre, el Gran Ducado de Luxemburgo, la República de Malta, el Reino de los Países Bajos, la
República de Austria, la República Portuguesa, la República de Eslovenia y la República de Finlandia y KfW,
actuando en interés público, con sujeción a las instrucciones y acogiéndose a la garantía de la República Federal
de Alemania, como Prestamistas y la República Helénica como Prestatario, el Banco de Grecia como Agente del
Prestatario, hecha en Bruselas el 14 de junio de 2011 y en Atenas el 10 de junio de 2011. (BOE núm. 89, de
13-4-2012).

ENMIENDA AL ACUERDO DE SERVICIO DE PRÉSTAMO DE 80 000 000 000 EUROS ENTRE LOS SIGUIENTES
ESTADOS MIEMBROS CUYA MONEDA ES EL EURO: EL REINO DE BÉLGICA, IRLANDA, EL REINO DE
ESPAÑA, LA REPÚBLICA FRANCESA, LA REPÚBLICA ITALIANA, LA REPÚBLICA DE CHIPRE, EL GRAN
DUCADO DE LUXEMBURGO, LA REPÚBLICA DE MALTA, EL REINO DE LOS PAÍSES BAJOS, LA REPÚBLICA
DE AUSTRIA, LA REPÚBLICA PORTUGUESA, LA REPÚBLICA DE ESLOVENIA Y LA REPÚBLICA DE
FINLANDIA Y KFW, ACTUANDO EN INTERÉS PÚBLICO, CON SUJECIÓN A LAS INSTRUCCIONES Y
ACOGIÉNDOSE A LA GARANTÍA DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, COMO PRESTAMISTAS Y
LA REPÚBLICA HELÉNICA COMO PRESTATARIO, EL BANCO DE GRECIA COMO AGENTE DEL
PRESTATARIO

La presente Enmienda («la Enmienda») al Acuerdo de Servicio de Préstamo de 80 000 000 000 de euros de fecha
8 de mayo de 2010 se celebra por y entre:

(A) Los siguientes Estados miembros cuya moneda es el euro: el Reino de Bélgica, Irlanda, el Reino de España, la
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República Francesa, la República Italiana, la República de Chipre, el Gran Ducado de Luxemburgo, la República de Malta,
el Reino de los Países Bajos, la República de Austria, la República Portuguesa, la República de Eslovenia y la República
de Finlandia, representados por la Comisión Europea (en adelante, la «Comisión»), y KfW actuando en interés público y
con sujeción a las instrucciones y acogiéndose a la garantía de la República Federal de Alemania (en lo sucesivo
denominados los «Prestamistas» y cada uno de ellos el «Prestamista»);

(B) La República Helénica (en adelante, «Grecia» o el «Prestatario»), representada por su Ministro de Hacienda, y
(C) El Banco de Grecia, actuando como agente del Prestatario (en adelante, el «Agente del Prestatario»), representado

por el Gobernador del Banco de Grecia.

PREÁMBULO

Considerando lo siguiente:

(1) Que con fecha 8 de mayo de 2010 se formalizó un Acuerdo de Servicio de Préstamo de 80 000 000 000 euros
(en adelante, el «Acuerdo») entre los Prestamistas y la República Helénica y el Banco de Grecia.

(2) Los Jefes de Estado y de Gobierno de la zona del euro convinieron, el 11 de marzo de 2011, que, a la vista de los
compromisos contraídos por Grecia en el contexto del programa de ajuste, el tipo de interés por sus préstamos se ajustara
en 100 puntos básicos y los vencimientos de todos los préstamos se retrasaran hasta los 7,5 años.

(3) Los Prestamistas, en todo lo referente a sus funciones, derechos y obligaciones previstos en el presente Acuerdo,
actuarán a través de la Comisión, que los representará. Los Prestamistas han convenido en actuar de forma coordinada y
canalizar su comunicación con la Comisión a través de la Presidencia del Grupo de Trabajo sobre el Euro.

(4) La República Federal de Alemania («Alemania») ha designado a KfW como Prestamista en nombre de ésta a los
efectos del presente Acuerdo. En consecuencia, la referencia a KfW como Prestamista se entiende hecha a KfW actuando
en interés público, con sujeción a las instrucciones y acogiéndose a la garantía de Alemania, también a los efectos de la
presente Enmienda.

En atención a todo ello, las partes del presente Acuerdo han convenido cuanto sigue:

1. Enmiendas al Acuerdo de Servicio de Préstamo

Por la presente el Acuerdo se modifica como sigue:

(1) En el artículo 3, el punto (c) del apartado 3 se reemplazará por lo siguiente:

«el Período de Carencia solicitado para el Préstamo, si procede, durante el cual el Prestatario no tendrá que efectuar
abonos del principal y que no podrá exceder de un plazo de cuatro años y seis meses desde la Fecha de Desembolso (el
''Período de Carencia'')».

(2) En el artículo 3, el punto (d) del apartado 3 se reemplazará por lo siguiente:

«el plazo del Préstamo solicitado, que no podrá superar los diez años desde la Fecha de Desembolso del Préstamo
y cuyo último día debe ser una Fecha de Abono de Intereses (según la definición que figura más adelante) (el «Plazo»); y».

(3) En el artículo 5, el punto (b) del apartado 1, se reemplazará por lo siguiente:

«un margen igual a:

(i) 200 puntos básicos, respecto a cualquier Período de Devengo de Intereses que comience en la Fecha de
Desembolso de un Préstamo, o después de la misma, hasta el Período de Devengo de Intereses, éste incluido, que finalice
en el tercer aniversario de dicha Fecha de Desembolso o, si no se trata de un Período de este tipo, después del tercer
aniversario de tal Fecha; y

(ii) 300 puntos básicos respecto a cualesquiera Períodos de Devengo de Intereses siguientes.»

(4) El resto de los artículos permanecen inalterados.

2. Ley y jurisdicción aplicables

(1) La presente Enmienda y toda obligación no contractual dimanante o relacionada con el mismo se regirán e
interpretarán con arreglo al derecho inglés.

(2) Las partes se comprometen a someter cualquier controversia que pueda surgir respecto de la legalidad, validez,
interpretación y cumplimiento de la presente Enmienda a la jurisdicción exclusiva del Tribunal de Justicia de la Unión
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Europea.
(3) Las sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea serán vinculantes y de obligado cumplimiento para

las partes.
(4) Los Prestamistas podrán exigir el cumplimiento de toda sentencia dictada por el Tribunal de Justicia de la Unión

Europea, o hacer valer otros derechos contra el Prestatario ante los tribunales del país de este último.
(5) El Prestatario renuncia, de forma irrevocable e incondicional, a toda inmunidad de jurisdicción a que tenga o

pueda tener derecho respecto de su persona o de sus bienes en relación con la presente Enmienda, incluidas, a título
enunciativo, la inmunidad frente a demandas, sentencias u otras resoluciones, frente al embargo, retención u otra medida
cautelar anterior a la sentencia, y frente a la ejecución de sus bienes, en la medida en que no esté prohibido por el derecho
imperativo.

3. Entrada en vigor y disposiciones transitorias

(1) El presente Acuerdo entrará en vigor, una vez firmado por todas las partes, en la fecha en que:

(a) los Prestamistas hayan recibido la notificación oficial del dictamen jurídico del Letrado del Estado del Ministerio
de Justicia, Transparencia y Derechos Humanos y el Letrado del Estado del Ministerio de Hacienda, según el modelo del
Anexo 1, en el sentido de que se ha formalizado debidamente la presente Enmienda en nombre del Prestatario y que todas
las obligaciones que incumben a ésta son válidas, vinculantes y exigibles por sí mismas y que no se requiere ningún otro
trámite para que surtan efecto; y

(b) la Comisión haya recibido confirmación escrita de la Presidencia del Grupo de Trabajo sobre el Euro de que todos
los Prestamistas están debidamente autorizados de conformidad con su normativa nacional para quedar obligados con arreglo
al presente Acuerdo,

fecha en la que la presente Enmienda entrará en vigor y será vinculante para el Prestatario, su Agente y los
Prestamistas, y entre todos ellos. La Comisión notificará al Prestatario, al Agente del Prestatario y a los Prestamistas de la
fecha de entrada en vigor.

Se reconoce y acepta que la autorización para obligarse de un Prestamista puede ser de aplicación provisional según
lo dispuesto en la legislación del Estado miembro interesado.

(2) En relación con los Préstamos que se hayan desembolsado antes de la entrada en vigor de la presente enmienda
serán de aplicación las siguientes Disposiciones transitorias:

(a) los Reembolsos Programados del Principal del Préstamo especificados en las Notificaciones de Aceptación
emitidas hasta ahora serán modificados y sustituidos por los Reembolsos Programados del Principal establecidos en el Anexo
2 de la presente Enmienda;

(b) si entre la firma de la presente Enmienda por todas las partes y la entrada en vigor de la misma se emiten una o
más Notificaciones de Aceptación, la Comisión, a la entrada en vigor de la presente Enmienda, emitirá una Notificación de
Aceptación enmendada que, desde la fecha de su emisión por parte de la Comisión, modificará los Reembolsos Programados
del Principal, de forma que el Periodo de Carencia y el Plazo especificado en las mencionadas Notificaciones de Aceptación
tengan la duración admitida con arreglo a los artículos 1(1) y 1(2) de la presente Enmienda; y

(c) el margen previsto en el artículo 1(3) de la presente Enmienda se aplicará a partir de (e incluirá) el Período de
Devengo de Intereses durante el cual la presente Enmienda sea firmada por todas las partes. Si entre la firma de la Enmienda
por todas las partes y la entrada en vigor de la misma se cumple una o más de las Fechas de Abono de Intereses, la diferencia
entre (i) el interés pagado en cualquiera de las Fechas citadas y (ii) el interés calculado mediante la aplicación del margen
que se contempla en el artículo 1(3) de la Enmienda, se compensará al Prestatario mediante una reducción equivalente del
interés pagadero en la siguiente Fecha de Abono de Intereses, siempre que la Enmienda entre en vigor con al menos treinta
(30) días naturales de antelación a la misma. Si la Enmienda entra en vigor con menos de treinta (30) días naturales de
antelación a una Fecha de Abono de Intereses, la reducción se aplicará en la siguiente Fecha análoga. Si el importe de la
reducción excede del interés pagadero en una sola Fecha de Abono de Intereses, la parte restante se compensará en una
Fecha de Abono de Intereses posterior. La Comisión asesorará a los Prestamistas, al Prestatario y al Agente de este último
respecto a la reducción.

4. Formalización del Acuerdo

La presente Enmienda podrá ser formalizada por cada parte en diversos ejemplares firmados por una o más partes.
Cada ejemplar constituirá parte integrante de la Enmienda original, y las firmas plasmadas en ellos surtirán el mismo efecto
que si figurasen en un único ejemplar de la Enmienda.

La Comisión facilitará sin dilación, tras la firma de la presente Enmienda, copias certificadas de la misma a cada una
de las partes.
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5. Interpretación y anexos

(1) A menos que se definan de otra forma en la presente Enmienda, o el contexto exija otra interpretación, los
términos utilizados con mayúscula en la misma se interpretarán según el significado que les haya otorgado el Acuerdo.

(2) Los Anexos a la presente Enmienda formarán parte integrante de la misma:

1. Formulario de Dictamen Jurídico.
2. Reembolsos Programados del Principal modificados.
3. Lista de Contactos.

Hecho en Bruselas, a 14 de junio de 2011, y en Atenas, a 10 de junio de 2011.

La República Helénica como Prestatario
Representada por
[Firmado por]
George Papaconstantinou
Ministro de Hacienda

Los siguientes Estados miembros de la zona del euro:

El Reino de Bélgica,
Irlanda,
El Reino de España,
La República Francesa,
La República Italiana,
La República de Chipre,
El Gran Ducado de Luxemburgo,
La República de Malta,
El Reino de los Países Bajos,
La República de Austria,
La República Portuguesa,
La República de Eslovenia, y
La República de Finlandia

como Prestamistas

representados por:
La Comisión Europea Representada por
[Firmado por]
Olli Rehn

Banco de Grecia
como Agente del Prestatario
Representado por
[Firmado por]
George Provopoulos
Gobernador del Banco de Grecia

KfW
actuando en interés público, con sujeción a las instrucciones y acogiéndose
a la garantía de la República Federal de Alemania, como Prestamista
Representado por
[Firmado por]
Rita Geyermann
Primera Vicepresidenta
[Firmado por]
Dr. Omar Ranné
Vicepresidente

ANEXO 1

Modelo de Dictamen Jurídico

(membrete oficial del Letrado del Estado del Ministerio de Justicia, Transparencia y Derechos Humanos y del Letrado
del Estado del Ministerio de Hacienda)

[lugar, fecha]

Para: Comisión Europea
[dirección]
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Ref.: Enmienda de [x] de 2011 al Acuerdo de Servicio de Préstamo entre ciertos Estados miembros de la zona
del euro y KfW (como Prestamistas) y la República Helénica (como Prestatario) y el Banco de Grecia
(como Agente del Prestatario), firmado el 8 de mayo de 2010 (el «Acuerdo de Servicio de Préstamo»)
Dictamen Jurídico

Muy señores míos:

En nuestra calidad de Letrado del Estado del Ministerio de Justicia, Transparencia y Derechos Humanos y de Letrado
del Estado del Ministerio de Hacienda hacemos referencia a la Enmienda mencionada más arriba y a sus Anexos, que forman
parte integrante del mismo (en lo sucesivo denominados conjuntamente «la Enmienda»), acordada, entre otros, por
determinados Estados miembros de la zona del euro y KfW (en lo sucesivo, «los Prestamistas») y la República Helénica
(en lo sucesivo, «el Prestatario»), en [x] de 2011.

Damos fe de que estamos facultados para emitir este dictamen jurídico respecto a la Enmienda en nombre del
Prestatario.

Hemos examinado los originales de la Enmienda, así como las disposiciones pertinentes del derecho internacional
y nacional aplicables al Prestatario y a su Agente, los poderes de los signatarios y todos los demás documentos que hemos
considerado necesario u oportuno. Además, hemos efectuado las indagaciones y examinado las cuestiones jurídicas que
hemos considerado pertinentes para el presente dictamen.

Damos por cierto (i) la autenticidad de todas las firmas (excepto la del Prestatario y su Agente) y la conformidad de
todas las copias de los originales, (ii) la capacidad y facultad de cada parte para celebrar la Enmienda, así como la validez
de su autorización y de su firma, a excepción del Prestatario y su Agente, y (iii) la validez, efecto vinculante y exigibilidad
de la Enmienda para cada parte con arreglo al derecho inglés.

Las expresiones utilizadas y no definidas en este dictamen tendrán el significado que se establece en el Acuerdo de
Servicio de Préstamo y en la Enmienda.

Este dictamen se ciñe a la legislación griega vigente en el momento de su emisión.
Con sujeción a lo anterior, emitimos el siguiente dictamen:

1. Por lo que se refiere a las leyes, reglamentos y decisiones jurídicamente vinculantes actualmente en vigor en la
República Helénica, el Prestatario queda comprometido de forma válida e irrevocable, en virtud de la formalización de la
presente Enmienda por [nombre], Ministro de Hacienda, a cumplir todas las obligaciones que de la misma se deriven.

2. La formalización, cumplimiento y ejecución de la Enmienda por el Prestatario: (i) han sido debidamente
autorizados por todos los pronunciamientos, acciones, aprobaciones y autorizaciones necesarios; y (ii) no han infringido ni
infringirán ninguna norma, resolución de autoridad competente ni acuerdo ni Tratado que sean vinculantes.

3. Nada de lo dispuesto en la presente Enmienda vulnera ni limita los derechos del Prestatario a realizar los pagos
puntuales y efectivos de toda suma adeudada con arreglo a la Enmienda, ya sea por el principal, los intereses o en cualquier
otro concepto.

4. La Enmienda reviste la forma jurídica adecuada con arreglo a la normativa griega para hacerlo valer contra el
Prestatario y el Agente del Prestatario. La exigibilidad de la Enmienda no se opondría a las disposiciones imperativas del
derecho griego, al orden público de la República Helénica, a los tratados internacionales ni a los principios de derecho
internacional generalmente aceptados que sean vinculantes para el Prestatario.

5. Para garantizar la legalidad, validez o exigibilidad de la Enmienda, no es necesario que sea presentada, registrada
o inscrita ante ningún tribunal o autoridad de la República Helénica.

6. No será pagadero ningún impuesto, derecho, comisión u otra carga que la República Helénica u otra autoridad
fiscal de la misma pueda imponer en conexión con la formalización y cumplimiento de la Enmienda o con cualquier pago
o transferencia de capital, intereses, comisiones u otras cantidades debidas con arreglo a la Enmienda.

7. No se precisarán autorizaciones relativas al control de cambios ni se abonarán derechos ni comisiones de ningún
otro tipo por la transferencia de cualquier suma debida con arreglo a la Enmienda.

8. La firma de la Enmienda por [nombre], Gobernador del Banco de Grecia, vincula, de forma legal y válida, al
Agente del Prestatario.

9. La elección del ordenamiento inglés como legislación por la que se regirá la Enmienda es una opción válida que
obliga al Prestatario con arreglo a la legislación griega.

10. El Prestatario se ha sometido, de manera legal, efectiva e irrevocable, a la jurisdicción exclusiva del Tribunal de
Justicia de la Unión Europea en relación con la Enmienda, y toda sentencia de este tribunal será definitiva y ejecutable en
la República Helénica.

11. Ni el Prestatario ni ninguno de sus bienes gozarán de inmunidad, ya sea por razón de su soberanía o por cualquier
otro motivo, frente a la jurisdicción, embargo - previo o posterior a la sentencia - o medida de ejecución respecto a cualquier
acción o procedimiento relacionado con la Enmienda.

12. La formalización de la Enmienda se ha realizado con arreglo a las disposiciones de la Ley 3845/2010 (Boletín
Oficial A'65), reformada por la Ley 3847/2010 (Boletín Oficial A'67).

13. Conforme al Derecho griego, no se exige ratificación parlamentaria para que la Enmienda resulte válida y
vinculante (Ley 3847/2010- Boletín Oficial A'67).
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14. En conclusión, la Enmienda ha sido debidamente formalizada en nombre del Prestatario y todas las obligaciones
del Prestatario con arreglo a la Enmienda son válidas, vinculantes y exigibles por sí mismas, sin que se precise ningún otro
requisito para que sean efectivas.

Letrado del Estado del Ministerio de Justicia, Transparencia y Derechos Humanos y Letrado del Estado del Ministerio
de Hacienda.

(Se omiten anexos).

MINISTERIO DE JUSTICIA

5263 Orden JUS/797/2012, de 29 de marzo, por la que se regula la duración de la jornada general de trabajo en cómputo
anual y las de las jornadas en régimen de dedicación especial para el Cuerpo Superior Jurídico de Secretarios
Judiciales. (BOE núm. 94, de 19-4-2012).

La Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, establece que la duración de la jornada general de trabajo efectivo en el cómputo anual y aquellas jornadas que
hayan de ser realizadas en régimen de dedicación especial, así como sus especificidades, será fijada por Resolución del
órgano competente del Ministerio de Justicia, previo informe de las Comunidades Autónomas con competencias asumidas
y negociación con las Organizaciones sindicales más representativas.

Asimismo, corresponde al Ministerio de Justicia determinar las compensaciones horarias y cómputos especiales
cuando la atención de actuaciones procesales urgentes e inaplazables suponga un exceso de horas sobre la jornada a realizar.
De conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial los secretarios judiciales ostentan la naturaleza de Cuerpo Superior
Jurídico único, de carácter nacional, al servicio de la Administración de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y
ejercen su función con el carácter de autoridad en la Oficina Judicial, basada en los principios de jerarquía, división de
funciones, coordinación y que funcionará con criterios de agilidad, eficacia, eficiencia, racionalización del trabajo y
responsabilidad por la gestión y cooperación entre Administraciones.

Todas estas circunstancias justifican un régimen diferenciado de la regulación de la jornada de trabajo de este Cuerpo
Superior Jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 5 y 17 de la Directiva 2003/88/CE relativa a
determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo, artículos 444 y 457 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
artículo 13 del Estatuto Básico del Empleado Publico y artículo 4 del Real Decreto-Ley 20/2011 de 30 de diciembre.

Esta Orden ministerial ha sido informada por el Consejo General del Poder Judicial, el Consejo del Secretariado, las
Comunidades Autónomas con competencias asumidas y negociada con las organizaciones sindicales más representativas.

En su virtud, dispongo:

Primero. Ámbito de aplicación.

La presente Resolución será aplicable al Cuerpo Superior Jurídico de Secretarios Judiciales, personal directivo de
la Administración de Justicia, que ejerce, junto a la fe pública, funciones de organización, gestión y dirección
técnico-procesal que les atribuye la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Normas sobre el calendario laboral.

1. La distribución de la jornada y la fijación de los horarios del Cuerpo Superior Jurídico de Secretarios Judiciales
se determinará a través del calendario laboral que, con carácter anual, se aprobará por el órgano competente del Ministerio
de Justicia, previo informe favorable del Consejo General del Poder Judicial, informe del Consejo del Secretariado y
negociación con las organizaciones sindicales.

2. El calendario laboral es el instrumento técnico a través del cual se realiza la distribución de la jornada y la fijación
de los horarios del Cuerpo Superior Jurídico de Secretarios Judiciales.

3. Para los secretarios judiciales destinados en el ámbito de una Comunidad Autónoma con competencias asumidas,
el calendario laboral aprobado por el Ministerio de Justicia atenderá al calendario laboral que apruebe el órgano competente
de la respectiva Comunidad Autónoma.

4. El Ministerio de Justicia aprobará anualmente antes del 28 de febrero de cada año el calendario laboral de los
secretarios judiciales, que habrá de atender las normas previstas en la Orden ministerial JUS/615/2012, de 1 de marzo de
2012, por la que se regula la duración de la jornada general de trabajo en cómputo anual y las de las jornadas en régimen
de dedicación especial para el personal al servicio de la administración de justicia.

Tercero. Duración de la jornada general de trabajo.
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La duración mínima de la jornada de trabajo será de treinta y siete horas y media semanales de trabajo efectivo de
promedio en cómputo anual, equivalente a 1.625 horas anuales.

Cuarto. Jornadas de régimen de dedicación especial.

Los secretarios judiciales que tengan un régimen de dedicación especial realizarán una jornada de trabajo máxima
de cuarenta horas semanales.

El Ministerio de Justicia previo informe del Consejo General del Poder Judicial, distribuirán esta jornada y fijarán
los horarios a realizar. Igualmente, corresponderá al Ministerio de Justicia determinar qué servicios o puestos de trabajo
dentro de la Relación de Puestos de Trabajo deberán prestarse en régimen de dedicación especial, cuyas características
habrán de ser negociadas con las organizaciones sindicales.

Quinto. Servicio de guardia.

La realización de los servicios de guardia se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 4
de junio de 2003, de la Secretaría de Estado de Justicia, siendo de aplicación el derecho de descanso en los mismos términos
en que se halla regulado en el artículo único de dicha Resolución.

Sexto. Jornada reducida por interés particular.

1. En aquellos supuestos en los cuales, de acuerdo con la normativa reguladora de esta situación, proceda el
reconocimiento de una jornada reducida, ésta se entenderá que abarca el desempeño del trabajo efectivo ininterrumpido de
cinco horas, de lunes a viernes, correspondiéndole la percepción a quien se halle en esta situación, del 75% de las
retribuciones que le corresponderían por el desempeño de la jornada completa.

2. No podrá reconocerse esta reducción de jornada a los secretarios judiciales que por la naturaleza y características
del puesto de trabajo desempeñado deban prestar servicios en régimen de especial dedicación.

3. Esta modalidad de jornada reducida será incompatible con las reducciones de jornada previstas en los artículo 48
y 49 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público en relación con el articulo 30 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, y en la disposición adicional quinta del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Séptimo. Compensaciones horarias.

1. El cumplimiento del horario establecido no justificará la suspensión o interrupción de diligencias o actuaciones
procesales urgentes e inaplazables, computándose estas horas de prolongación de jornada más allá del horario fijado, de la
manera siguiente:

a. Cada hora trabajada entre las diecisiete y las veintidós horas, de lunes a viernes, como dos horas efectivas, o la
parte proporcional correspondiente.

b. Cada hora trabajada a partir de las veintidós horas hasta las siete treinta horas del día siguiente, sábados, domingos
y festivos, como dos horas y media efectivas o la parte proporcional correspondiente.

2. Las anteriores compensaciones horarias no serán de aplicación durante la prestación del servicio de guardia,
tampoco serán aplicables en los supuestos en que la prestación de servicios en las franjas horarias mencionadas sea
consecuencia del cumplimiento de las jornadas especiales que tengan establecidos determinados puestos, de acuerdos de
prolongación de jornada retribuidas o, en su caso, de la realización voluntaria de la parte flexible del horario.

3. En caso de que las anteriores circunstancias supusiesen un exceso de horas trabajadas sobre la jornada mensual
a realizar, estas se podrán compensar dentro del horario flexible del mes siguiente a aquel en que se produjera el exceso y
de no ser posible se compensará con días de permiso.

4. El cómputo de las horas efectivamente trabajadas se realizará por meses naturales.

Octavo. Jornada de verano.

Durante el período comprendido entre el 16 de junio y el 15 de septiembre, ambos inclusive, se podrá establecer una
jornada intensiva de trabajo de treinta y dos horas y media semanales, a realizar por los secretarios judiciales con jornada
general de trabajo, y de treinta y cinco horas semanales, a realizar por los secretarios judiciales con régimen de dedicación
especial.

Noveno. Vigencia y derogación.
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La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», salvo en
aquellos supuestos que requiera la previa aprobación de la relación de puestos de trabajo.

Queda derogada la Resolución de 5 de diciembre de 1996, de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se dictan
instrucciones sobre jornada y horarios en el ámbito de la Administración de Justicia, en cuanto se oponga a la presente
Resolución.

Madrid, 29 de marzo de 2012.–El Ministro de Justicia, Alberto Ruiz-Gallardón Jiménez.

5379 Resolución de 13 de abril de 2012, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se convoca
concurso para la provisión de notarías vacantes. (BOE núm. 97, de 23-2012).

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 88 a 96, y demás concordantes del Reglamento de la Organización y
Régimen Jurídico del Notariado (aprobado por el Decreto de 2 de junio de 1944), dentro de los turnos a que se refiere el
artículo 88, según redacción dada por el Real Decreto 45/2007, de 19 de enero, se deben proveer las notarías que se hallen
vacantes al día de la fecha.

Como consecuencia de las modificaciones legislativas introducidas por la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio
(«BOE» 20 de julio), de reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña, y siempre dentro del respeto a las competencias
exclusivas estatales, esta Comunidad Autónoma (artículo 147.1.a) ha asumido competencia ejecutiva en materia notarial
en relación con las notarias ubicadas dentro de su ámbito territorial.

El Reglamento de Organización y Régimen Jurídico del Notariado, de 2 de junio de 1944, reformado por el Real
Decreto 45/2007, de 19 de enero es la norma que rige la convocatoria y resolución de los concursos para proveer las notarías
vacantes (artículos 93 y siguientes). La asunción de competencias ejecutivas por la Comunidad Autónoma de Cataluña en
materia notarial, hace preciso que se adopten medidas específicas de coordinación entre las Administraciones Públicas
competentes consistentes, entre otras, en una convocatoria simultánea y en el análisis conjunto entre la Dirección General
de los Registros y del Notariado y la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas de las solicitudes presentadas
para que ulteriormente cada Administración resuelva respecto de las vacantes incluidas en su ámbito territorial.

Primero. Plazas.

Se ofrecen en este concurso todas aquellas vacantes radicadas en el territorio español, con excepción de la Comunidad
Autónoma de Cataluña, que se han producido hasta la fecha de esta resolución, según se relacionan en el anexo I de la
misma.

Segundo. Condiciones de participación.

Pueden participar en la convocatoria todos aquellos notarios que, con independencia del lugar donde radique la
notaría que venga sirviendo el solicitante, cumplan con los requisitos que dispone el artículo 94 del Reglamento Notarial
y no estén incursos en las limitaciones recogidas en el artículo 95 del citado texto legal.

Tercero. Modelos y plazos de presentación de solicitudes.

La solicitud para tomar parte en esta convocatoria, que tendrá que reunir los requisitos establecidos en el artículo 94
del Reglamento Notarial, será única para cada participante, aunque se soliciten vacantes radicadas en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Cataluña y que, por tanto, figuren en la convocatoria que simultáneamente a ésta se realiza por
la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas del Departamento de Justicia de la Generalitat de Cataluña.

La solicitud puede presentarse tanto en el Registro General del Ministerio de Justicia, como en el Registro General
del Departamento de Justicia de la Generalitat de Cataluña, como en los registros a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, y la Resolución de 4 de noviembre de 2003 de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública indicando en la instancia el orden de preferencia, si solicitaren más de una notaría, aunque
correspondan a turnos distintos.

En caso que se presente más de una solicitud por participante ante la misma o distinta Administración, únicamente
será considerada válida y tenida en cuenta a todos los efectos la presentada en primer lugar, quedando automáticamente
invalidadas las restantes solicitudes.

Una vez presentada ésta, ningún concursante podrá ampliar, disminuir o modificar su solicitud.
Las solicitudes se deben ajustar al modelo publicado como anexo II y II/1 a la presente resolución, que estarán

disponibles en la dirección: http://www.mjusticia.gob.es> Servicios al ciudadano > empleo público > buscador de procesos
ofertados > perfil Notarías para notarios > tipo de proceso: concursos de traslados y www.gencat.cat/justicia/dret > dret i
entitats jurídiques > notaries i registres > concurs de provisió de notaries vacants.
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Las solicitudes deben presentarse en el plazo de quince días naturales contados a partir del día siguiente al de la
publicación de las resoluciones de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de la Generalitat
de Cataluña», o a partir del día siguiente de la publicación en el último diario oficial, en el caso de que la publicación de
las convocatorias no se haga simultáneamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de la Generalitat
de Cataluña».

Cuarto. Resolución.

La Dirección General de los Registros y del Notariado y la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas
a los efectos de la resolución del concurso en sus respectivos ámbitos analizarán y examinarán conjuntamente las solicitudes
presentadas.

Una vez efectuado ese análisis, la Dirección General de los Registros y del Notariado dictará resolución que
comprenderá exclusivamente las adjudicaciones respecto de las vacantes ubicadas en el territorio español, con excepción
de la Comunidad Autónoma de Cataluña. Dicha resolución se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y se comunicará
a las Comunidades Autónomas afectadas con el objeto de que por el órgano competente de las mismas se proceda al
nombramiento de los Notarios que deban ocupar plazas situadas en territorio de su competencia.

Madrid, 13 de abril de 2012.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández.

ANEXO I

N.º Notaría Motivo vacante Distrito Colegio

Notarías de 1.ª clase

Antigüedad en la carrera

1 Málaga. Jubilación de Martín Antonio Quílez Estremera. Málaga. Andalucía.

2 Madrid.
Jubilación de José Manuel Rodríguez-Escudero
Sánchez.

Madrid. Madrid.

3 Palma de Mallorca.
Jubilación de José Luis de Lapresa Rodríguez
Contreras.

Palma de Mallorca. Las Islas Baleares.

4 Sevilla. Jubilación de Antonio Ojeda Escobar. Sevilla. Andalucía.

5 Zaragoza. Jubilación de Jesús María Montañés Gutiérrez. Zaragoza. Aragón.

6 Madrid. Jubilación de José María Núñez Madrid. Madrid. Madrid.

7 Madrid. Jubilación de Ramón Corral Beneyto. Madrid. Madrid.

8 Bilbao.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Fernández de Trocóniz y Uriarte).

Bilbao. País Vasco.

9 Elche/Elx.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Martínez Socias).

Elche Valencia.

10 Huelva.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Calvache Martínez).

Huelva. Andalucía.

11 Orihuela.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Martínez Socias).

Orihuela. Valencia.

12 Pamplona/Iruña.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Herrero Casas).

Pamplona/Iruña. Navarra.

13 San Fernando.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Cotorruelo Sánchez).

San Fernando. Andalucía.

14 Torrevieja.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Ripoll Soler).

Orihuela. Valencia.

15 Torrevieja.
Desierta en concurso precedente (creada por Real
Decreto 173/2007).

Orihuela. Valencia.

16 Vitoria-Gasteiz.
Desierta en concurso precedente (protocolo del
Sr.González-Moral García).

Vitoria-Gasteiz. País Vasco.

17 Sevilla. Jubilación de Luis Marín Sicilia. Sevilla. Andalucía.

18 Palma de Mallorca. Jubilación de José Francisco Moragues Caffaro. Palma de Mallorca. Las Islas Baleares.

19 Santa C. de Tenerife. Traslado de María del Pilar del Rey Fernández. Santa C. de Tenerife. Las Islas Canarias.

20 S. de Compostela. Traslado de Nelson Rodicio Rodicio. S. de Compostela. Galicia.
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21 Valladolid-Parquesol. Traslado de María Teresa de la Fuente Escudero. Valladolid. Castilla y León.

22 Avilés. Traslado de Juan Antonio Escudero García. Avilés. Asturias.

23 Palmas de Gran Canaria, Las. Traslado de Antonio Roberto García García.
Palmas de Gran Canaria,
Las.

Las Islas Canarias.

24 Alcorcón. Traslado de Juan Barrios Álvarez. Madrid. Madrid.

25 Torrejón de Ardoz. Traslado de Joaquín Delibes Senna-Cheribbo. Alcalá de Henares. Madrid.

26 Madrid. Jubilación de José Manuel de la Cruz Lagunero. Madrid. Madrid.

27 Madrid. Jubilación de Emilio José Villalobos Bernal. Madrid. Madrid.

Antigüedad en la clase

28 Madrid.
Jubilación de Francisco Javier Pérez de Camino
Palacios.

Madrid. Madrid.

29 Huelva. Jubilación de Luis Gutiérrez Díez. Huelva. Andalucía.

30 Cádiz.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Rosales de Salamanca Rodríguez).

Cádiz. Andalucía.

31 Cartagena.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Maldonado Ortega).

Cartagena. Murcia.

32 Elche/Elx.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Falcón Iriarte).

Elche/Elx. Valencia.

33 Guadalajara.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Solesio Lillo).

Guadalajara.
Castilla-La
Mancha.

34 Santa Cruz de Tenerife.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Fernández Gutiérrez).

Santa Cruz de Tenerife. Las Islas Canarias.

35 Torrevieja.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Domingo González).

Orihuela. Valencia.

36 Palmas de G. Canaria, Las. Traslado de María Gema López Riesco. Palmas de G. Canaria, Las. Las Islas Canarias.

37 Valencia. Jubilación de Antonio Chapa Blasco. Valencia. Valencia.

38 Ourense. Traslado de José Antonio Bollo de Miguel. Ourense. Galicia.

39 Zamora. Traslado de María Paloma Ruiz Ruipérez. Zamora. Castilla y León.

40 Granada. Jubilación de Alfonso Carlos Orantes Rodríguez. Granada. Andalucía.

41 Fuenlabrada. Traslado de Javier López-Polín Méndez de Vigo. Leganés. Madrid.

42 Ciudad Real. Traslado de Adolfo José Poveda Díaz. Ciudad Real.
Castilla-La
Mancha.

43 Madrid.
Fallecimiento de Luis Usera Cano (protocolo del Sr.
Regidor Cano).

Madrid. Madrid.

Notarías de 2.ª clase

Antigüedad en la carrera

44 Ontinyent. Jubilación de José Manuel Terol Raduán. Ontinyent. Valencia.

45 Coria del Rio. Jubilación de Manuel Rey de las Peñas. Sevilla. Andalucía.

46 Adeje.
Desierta en concurso precedente (creada por Real
Decreto 173/207).

Granadilla de Abona. Las Islas Canarias.

47 Alboraya.
Desierta en concurso precedente (creada por Real
Decreto 173/2007).

Valencia. Valencia.

48 Alcoy/Alcoi.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Ballesteros Jiménez).

Alcoy/Alcoi. Valencia.

49 Arrecife.
Desierta en concurso precedente (excedencia de la Sra.
Zúñiga Serrano).

Arrecife. Las Islas Canarias.

50 Castro-Urdiales.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Corral Prada).

Laredo. Cantabria.

51 Chiclana de la Fra.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Sánchez-Osorio Sánchez).

Chiclana de la Frontera. Andalucía.

52 Ciutadella de Menorca.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Orfila Abadía).

Maó. Las Islas Baleares.
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53 Elda.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Tortosa Crovetto).

Elda. Valencia.

54 Fuengirola.
Desierta en concurso precedente (protocolo del
Sr.Burgos Casero).

Fuengirola. Andalucía.

55 Laguna de Duero.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Victoria Sánchez).

Valladolid. Castilla y León.

56 Llíria.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Meana Valdés).

Llíria. Valencia.

57 Orotava, La.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Medina Gonzálvez).

Orotava, La. Las Islas Canarias.

58 San Javier.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Acitores Peñafiel).

Murcia. Murcia.

59 Santa Lucía-Vecindario.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Jiménez Cerrajería).

San Bartolomé de
Tirajana.

Las Islas Canarias.

60 Xàtiva.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr. Martí
Sánchez de León).

Xátiva. Valencia.

61 Mejorada del Campo. Jubilación de Juan José Sosa Alguacil-Carrasco. Alcalá de Henares. Madrid.

62 Almendralejo. Traslado de Antonio Jesús García Guerrero. Almendralejo. Extremadura.

63 Isla Cristina. Traslado de Miguel de Azcárate Salas. Ayamonte. Andalucía.

64 Adeje. Traslado de Beatriz Eugenia Cabello Mestres. Granadilla de Abona. Las Islas Canarias.

65 Adra. Traslado de Jesús María Reguero Martín. Berja. Andalucía.

66 Almonte. Traslado de Juan Ramón Calvo Fuentes. Palma del Condado, La. Andalucía.

67 Arona-Los Cristianos. Traslado de Celia Praena Montilla. Granadilla de Abona. Las Islas Canarias.

68 Gáldar. Traslado de María Clara Gómez-Morán Martínez.
Santa María de Guía de
Gran Canaria.

Las Islas Canarias.

69 Montilla. Traslado de Manuela del Socorro Ruiz Morillo. Montilla. Andalucía.

70 San Vicente del Raspeig Traslado de Ignacio Javier Torres López. Alicante.Valencia.

71 Alzira. Traslado de Jorge Barberá Pichó. Alzira. Valencia.

72 Linares. Traslado de Andrés Miguel Arroquia Garrido. Linares. Andalucía.

Antigüedad en la clase

73 Paterna. Jubilación de Fernando Barber Rubio. Valencia. Valencia.

74 Benidorm.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Dolores Signes Verdera).

Benidorm. Valencia.

75 Cangas del Narcea.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
López-Fando Santafé).

Cangas del Narcea. Asturias.

76 Estepona.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
García Urbano).

Estepona. Andalucía.

77
San Bartolomé de
Tirajana-Maspalomas.

Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr. Díaz
Barroso).

San Bartolomé de
Tirajana.Las Islas
Canarias.

78 San Javier.
Desierta en concurso precedente (creada por Real
Decreto 173/2007).

Murcia. Murcia.

79 Santa Pola.
Desierta en concurso precedente (creada por Real
Decreto 173/2007).

Elche/Elx. Valencia.

80 Tomelloso.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Holgado Cabrera).

Alcázar de San Juan.
Castilla-La
Mancha.

81 Torrent.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Beneyto Feliú).

Valencia. Valencia.

82 Laudio/Llodio. Traslado de Álvaro Marqueño Ellacuría. Amurrio. País Vasco.

83 Antequera. Traslado de Mateo Jesús Carrasco Molina. Antequera. Andalucía.

84 Coín. Traslado de Ramón Álvaro Blesa de la Parra. Málaga. Andalucía.

85 Linares. Traslado de José Antonio Caballos Castilla. Linares. Andalucía.

86 Sanlúcar de Barram.. Traslado de José Javier Muñoz Layos. Sanlúcar de Barrameda. Andalucía.
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87 Villarrobledo. Traslado de José Manuel Ramírez López. Roda, La.
Castilla-La
Mancha.

88 Aranjuez. Traslado de Luis Usera Cano. Aranjuez. Madrid.

89 San Fdo de Henares. Traslado de Ignacio Luis Santiago Cuervo Herrero. Alcalá de Henares. Madrid.

Notarías de 3.ª clase

Antigüedad en la carrera

90 Alcalá de los Gazules.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Febles García).

San Fernando. Andalucía.

91 Alfaro.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Pablo Cabañero Navarro).

Calahorra. La Rioja.

92 Astorga.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr. Pérez
Rubio).

Astorga. Castilla y León.

93 Ayerbe.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Lázaro Ayuso).

Huesca. Aragón.

94 Bande.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Romero García).

Bande. Galicia.

95 Barcarrota.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la
Sra.García-Quirós Muñoz).

Jerez de los Caballeros. Extremadura.

96 Barrax.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Garrido Navarro).

Albacete.
Castilla-La
Mancha.

97 Belmonte de Miranda.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Solo de Zaldívar Maldonado).

Grado. Asturias.

98 Boal.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Perán Sánchez).

Luarca. Asturias.

99 Calera y Chozas.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Pastrana García-Aranda).

Talavera de la Reina.
Castilla-La
Mancha.

100 Castroverde.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Pulgar Malo de Molina).

Lugo. Galicia.

101 Dolores.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Díaz Viguri).

Elche/Elx. Valencia.

102 Espiel.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Muñoz Carrión).

Peñarroya-Pueblonuevo. Andalucía.

103 Friol.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Braquehais Conesa).

Lugo. Galicia.

104 Guadassuar.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Gallut Ortega).

Alzira. Valencia.

105 Ochagavía.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Martínez Pérez).

Aoiz/Agoitz. Navarra.

106 Osorno la Mayor.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Olivencia Cerezo).

Carrión de los Condes. Castilla y León.

107 Outes.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Bosch Segura).

Noia. Galicia.

108 Peníscola/Peñíscola.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Aznar de la Haza).

Vinaròs. Valencia.

109 Pontenova, A.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Priego Sancho).

Mondoñedo. Galicia.

110 Porto do Son.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Pérez Brey).

Noia. Galicia.

111 Proaza.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Valverde Cuevas).

Oviedo. Asturias.

112 Puebla de Don Fadrique.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Aparicio Rizzo).

Baza. Andalucía.

113 Puente de Domingo Flórez.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr. Ron
Latas).

Ponferrada. Castilla y León.

114 Punta Umbría.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la
Sra.Castillo Vico).

Huelva. Andalucía.
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115 Quiroga.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Abelaira Fernández).

Monforte de Lemos. Galicia.

116 Reinosa.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Fuentes Arjona).

Reinosa. Cantabria.

117 San Sadurniño.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Gancedo Torrego).

Ferrol. Galicia.

118 Santa Cruz de la Palma.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Blanco Pulleiro).

Santa Cruz de la Palma. Las Islas Canarias.

119 Sos del Rey Católico.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Esteras Aure).

Ejea de los Caballeros. Aragón.

120 Tamames.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Sultán Benguigui).

Salamanca. Castilla y León

121 Torralba de Calatrava.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la
Sra.Fernández de Bobadilla Pascual).

Ciudad Real.
Castilla-La
Mancha

122 Torreblanca.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Rambla Gómez).

Castellón de la
Plana/Castelló de la Plana.

Valencia

123 Torrecilla en Cameros.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Riquelme Sánchez de la Viña).

Logroño. La Rioja.

124 Trevias.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Aparicio Mourelo).

Luarca. Asturias.

125 Urduña-Orduña.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Álvarez Blanco).

Bilbao. País Vasco.

126 Vélez-Blanco.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Alburquerque Rodríguez).

Huércal-Overa. Andalucía.

127 Viana do Bolo.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Fernández Rodríguez).

Pobra de Trives, A. Galicia.

128 Villamañán.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Pérez Dapena).

León. Castilla y León.

129 Zumarraga.
Desierta en concurso precedente (creada por Real
Decreto 173/2007).

Bergara. País Vasco.

130 Cenicero. Traslado de Susana Romeo Cortázar. Logroño. La Rioja.

131 Moratalla. Traslado de Andrés Valdés Segura. Caravaca de la Cruz. Murcia.

132 Font d'En Carròs, La. Traslado de Luis Bosch Segura. Gandia. Valencia.

133 Colunga. Traslado de Itziar Ramos Medina. Gijón. Asturias.

134 Baltanás. Traslado de Francisco de Borja Romeo Montes. Palencia. Castilla y León.

135 Gata de Gorgos. Traslado de Susana Moreno Antón. Dénia. Valencia.

136 Paredes de Nava. Traslado de Virginia Loriente Lobo. Palencia. Castilla y León.

137 Sahagún. Traslado de María Victoria Pámpano Castro. Sahagún. Castilla y León.

138 Vimianzo. Traslado de Joaquín Vicente Calvo Saavedra. Corcubión. Galicia.

139 Ampuero. Traslado de Raquel Igareda Anievas. Laredo. Cantabria.

140 Ayamonte. Traslado de Beatriz Aurora Romero Cáceres. Ayamonte. Andalucía.

141 Cabezas de San Juan, Las. Traslado de José Luis Iglesias González. Utrera. Andalucía.

142 Cumbres Mayores. Traslado de M.ª José Navarro Gutiérrez. Aracena. Andalucía.

143 Guadalupe. Traslado de M.ª José Corral Lozano. Trujillo. Extremadura.

144 Orba. Traslado de Amador Zorrilla López. Dénia. Valencia.

145 Ribadeo. Traslado de Marta Jaspe de la Peña. Mondoñedo. Galicia.

146 Tías (Playa del Carmen). Traslado de Santiago Tomás Roy. Arrecife. Las Islas Canarias.

147 Ubrique. Traslado de Juan Luis Nieto de Magriña. Arcos de la Frontera. Andalucía.

148 Vicar. Traslado de Higinio Pi Guirado. Almería. Andalucía.

149 Villablino. Traslado de M.ª del Carmen Sánchez Linares. Ponferrada. Castilla y León.

150 Villahermosa. Traslado de Francisco Javier López García. Villanueva de los Infantes.
Castilla-La
Mancha.

151 Azuaga. Traslado de Jesús Alberto Lleonart Torán. Llerena. Extremadura.
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152 Ondara. Traslado de Elia Giner Barceló. Dénia. Valencia.

153 Unión, La. Traslado de Manuela María Dávalos Ferrández. Cartagena. Murcia.

154 Vera. Traslado de Blas Jaime Giménez Ballesta. Vera. Andalucía.

155 Villalón de Campos. Traslado de M.ª Teresa Martínez Martínez-Colubi. Medina de Rioseco. Castilla y León.

 Antigüedad en la clase

156 Alcañices.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Doblado Romo).

Zamora. Castilla y León.

157 Antigua (Caleta de Fuste).
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Badía Abad).

Puerto del Rosario. Las Islas Canarias.

158 Berdún.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Pueyo Cajal).

Jaca. Aragón.

159 Callosa de Segura.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Botella Pedraza).

Orihuela. Valencia.

160 Frechilla.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Jurjo García).

Palencia. Castilla y León.

161 Guardamar del Segura.
Desierta en concurso precedente (creada por Real
Decreto 173/2007).

Elche/Elx. Valencia.

162
Karrantza Harana/Valle de
Carranza.

Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Retamar García).

Balmaseda.País Vasco.

163 Lumbrales.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Tornel López).

Vitigudino. Castilla y León.

164 Maella.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Latorre Guillorme).

Caspe. Aragón.

165 Melgar de Fernamental.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Fernández-Prida Casado).

Burgos. Castilla y León.

166 Mosqueruela.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Barberá Pichó).

Teruel. Aragón.

167 Pobla del Duc, La.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Fernández de Tejada Pérez-Bejarano).

Xátiva. Valencia.

168 Pobra de Trives, A.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Ramírez González).

Pobra de Trives, A. Galicia.

169 Punta Umbría.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Gómez-Rodulfo García de Castro).

Huelva. Andalucía.

170 Santa Margalida.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Mayol Contreras).

Inca. Las Islas Baleares.

171 Sanxenxo.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
García Pedraza).

Cambados. Galicia.

172 Valderas.
Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Sulleiro Avendaño).

León. Castilla y León.

173 Vera.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Orozco Sáenz).

Vera. Andalucía.

174 Villada.
Desierta en concurso precedente (protocolo del Sr.
Villagrá Morán).

Palencia. Castilla y León.

175
Villanueva de los
Castillejos.

Desierta en concurso precedente (protocolo de la Sra.
Bermejo Aguayo).

Ayamonte. Andalucía.

176 Allariz. Traslado de Francisco Javier Fernández González. Ourense. Galicia.

177 Calanda. Traslado de don Jorge Jiménez Coma. Alcañiz. Aragón.

178 Baeza. Traslado de Belén Fernández Blázquez. Baeza. Andalucía.

179 Cuntis. Traslado de Javier Durán Bollo. Vilagarcía de Arousa. Galicia.

180 Segura. Traslado de Íñigo Escales Ainzua. Azpeitia. País Vasco.

181 Cúllar. Traslado de Manuel Melero Marín. Baza. Andalucía.

182 Navas de San Juan. Traslado de María del Carmen Ramos Martín. Carolina, La. Andalucía.

183 Olivenza. Traslado de José Javier Soto Ruiz. Olivenza. Extremadura.

184 Peñarroya-Pueblonuevo. Traslado de Inmaculada Emilia Membrado Herrera. Peñarroya-Pueblonuevo. Andalucía.
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185 Puente la Reina/Gares. Traslado de Álvaro Jesús López Riesco. Pamplona/Iruña. Navarra.

186 Vicar. Traslado de Miguel Esteban Barranco Solís. Almería. Andalucía.

187 Benavente. Traslado de María Heredero Caballería. Benavente. Castilla y León.

188 Bujalance. Traslado de Joaquín Fernández-Cuervo Infiesta. Córdoba. Andalucía.

(Se omiten anexos).

5415 Resolución de 16 de abril de 2012, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se resuelve
el concurso de determinados Registros de la Propiedad, convocado por Resolución de 2 de marzo de 2012 y se
dispone su comunicación a las Comunidades Autónomas para que se proceda a los nombramientos. (BOE núm. 98,
de 24-2012).

Concluido el plazo de presentación de instancias para la provisión de los Registros de la Propiedad vacantes que han
de proveerse con arreglo al artículo 503 del Reglamento Hipotecario con los miembros del Cuerpo de Aspirantes a
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles constituido por Orden JUS/260/2012, de 2 de febrero
(«BOE» de 16 de febrero), y cuyo concurso fue convocado mediante Resolución de 2 de marzo de 2012 («BOE» de 9 de
marzo), de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

Este Centro Directivo ha acordado:

Primero.

Resolver la provisión de los Registros de la Propiedad vacantes con los Aspirantes que se relacionan en el anexo de
la presente resolución.

Segundo.

Comunicar esta Resolución a las Comunidades Autónomas correspondientes al objeto de que, por el órgano
competente de las mismas, se proceda al nombramiento de los Registradores de la Propiedad que deban ocupar plazas
situadas en el territorio de la Comunidad Autónoma respectiva y ordenen su publicación en sus respectivos boletines
oficiales.

De conformidad con la Instrucción de esta Dirección General de fecha 9 de diciembre de 1983 sobre
escalafonamiento de los Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, se hace constar que la fecha de
resolución de este concurso es la de 16 de abril de 2012.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición en el plazo de un mes ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, de conformidad con lo previsto
en los artículos 107, 116, 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia competente, según lo preceptuado en los artículos 10. 1, letra i), 14 y 46. 1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, contados los plazos desde el día siguiente de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de abril de 2012.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández.

ANEXO

N.º orden Aspirante N.º asp. Registro adjudicado

1 Rojo Iglesias, Emma. 1 Lucena n.º 02.

2 Martín Moreno-Torres, María Luisa. 2 Puerto de la Cruz.

3 Rico Díaz, José Luis. 3 San Miguel de Abona.

4 Díaz Martínez, Jesús. 4 Cieza n.º 01.

5 Ruiz de la Peña y González, María. 5 Rute.

6 Maside Páramo, Enrique. 6 Markina-Xemein.

7 Álvarez García-Rovés, María. 7 Bilbao n.º 13.

8 López Alfonso, María Teresa. 9 Chiva n.º 01.

9 Curiel Salazar, Beatriz. 13 Pina de Ebro.
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10 Blanco Sigler, María del Carmen. 14 Úbeda n.º 02.

11 Coronado Teruel, Alicia. 15 Güímar.

12 Islán Perea, José Carlos. 16 Cazalla de la Sierra.

13 Magán Ayuso, Camino. 17 Puerto de Santa María, El n.º 04.

14 Torralba Zaragozá, Silvia. 18 Mora de Rubielos.

15 Siles Martín, María Inmaculada Concepción. 19 Albuñol.

16 Bueno Cano, Ana María. 20 Calvià n.º 02.

17 Ciruelos Rodríguez, Jesús Samuel. 21 Navahermosa.

18 Morin Rodríguez, Celestino. 22 Mieres del Camín.

19 Lozano Barrios, Enrique. 23 Castropol.

20 Calvo González-Vallinas, Dulce María. 25 Borja.

21 Ortega Muñoz, Diego José. 26 Gérgal.

22 Ventura Dembilio, Nestor. 30 Casas-Ibáñez.

23 Aparicio Marín, Teresa. 31 Albocàsser.

24 González Garros, Miguel Ángel. 32 Guía de Isora.

25 Gamallo Rivero, Mónica. 33 Carballiño, O.

26 Torres Pastor, Elisa Laura. 34 Tamarite de Litera.

27 Sigler Lloret, Antonio Luis. 35 Villanueva de los Infantes.

28 Moreno Romero, María Elena. 36 Calamocha.

29 Sáenz de Santamaría García-Avello, Carmen. 37 Luarca.

30 Trillo-Figueroa Molinuevo, Federico. 38 Sigüenza.

31 Crespo González, Miguel. 39 Palmas de Gran Canaria, Las n.º 03.

32 Erostarbe Fernández, Alba. 40 Donostia/San Sebastián n.º 04.

33 Rodríguez-Rico Roldán, Laura. 41 Alhama de Granada.

34 Rueda Calvo, Lucía Teresa de. 42 Cogolludo.

35 Bellón del Moral, Pedro. 43 Alfaro.

36 Linares Escribano, Joaquín. 45 Caspe.

37 Baena Bujalance, Cristina. 46 Sevilla n.º 04.

5617 Orden JUS/852/2012, de 12 de abril, por la que se nombra el Tribunal calificador de la oposición libre para obtener
el título de Notario convocada por Resolución de 23 de noviembre de 2011. (BOE núm. 101, de 27-2012).

A propuesta de la Dirección General de los Registros y del Notariado, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 5, 9 y 10 del Reglamento de la Organización y Régimen del Notariado, y en la base séptima de la Resolución de
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de noviembre de 2011 («Boletín Oficial del Estado» del 1 de
diciembre) por la que se convoca oposición libre para obtener el título de Notario, dispongo:

Primero.

Nombrar el Tribunal calificador de la oposición libre para la obtención del título de Notario, convocada por
Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de noviembre de 2011, que estará compuesto
por los siguientes miembros:

Presidente: Don Eduardo Llagaría Vidal, Notario de Valencia.
Vocales:

Don Luis Fernández Santana, Notario de Almazora, Censor 3.o de la Junta Directiva del Ilustre Colegio Notarial de
Valencia.

Don Juan Manuel Llopis Giner, Registrador de la Propiedad de Llíria.
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Doña María Durá Rivas, Abogada del Estado–Jefe en la Comunidad Autónoma de Valencia.
Doña María José Reyes López, Catedrática de Derecho Civil de la Universidad de Valencia.
Doña Purificación Martorell Zulueta, Magistrada del Tribunal Superior de Justicia de Valencia.

Secretario: Don Alejandro Fliquete Cervera, Notario de Xirivella.

Segundo.

Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asistencia de cinco de sus miembros. En ausencia del Presidente
o del Secretario, hará sus veces el vocal Notario.

Si el Tribunal se hubiera constituido con varios Notarios, la ausencia del Presidente se cubrirá por el Secretario, y
la de éste, por un vocal Registrador.

Tercero.

Todas las dudas y cuestiones que se presenten durante la práctica de los ejercicios de oposición serán resueltas por
el Tribunal. Si no hubiera unanimidad, prevalecerá el criterio de la mayoría y, en caso de empate, decidirá el voto del
Presidente.

Cuarto.

Este Tribunal estará clasificado en la categoría prevista en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio («Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 2002).

Madrid, 12 de abril de 2012.–El Ministro de Justicia, Alberto Ruiz-Gallardón Jiménez.

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

5041 Orden HAP/725/2012, de 12 de abril, por la que se modifica la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que
se establecen el procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de determinadas deudas cuya
gestión tiene atribuida la Agencia Estatal de Administración Tributaria. (BOE núm. 90, de 14-4-2012).

La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, regula en su artículo 60 que el pago en efectivo de las
deudas tributarias podrá realizarse por los medios y en la forma que reglamentariamente se establezcan.

El Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, entre otras materias,
regula las líneas básicas de actuación de las Entidades de crédito que actúan como colaboradoras en la gestión recaudatoria
de la Hacienda Pública y los medios susceptibles de ser utilizados para la realización del pago de las deudas tributarias y
no tributarias, especificándose la domiciliación bancaria como uno de esos posibles medios de pago.

En este sentido, la domiciliación ha venido extendiéndose como medio de pago de las deudas gestionadas por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria y ello, tanto por la reducción de costes para las partes interesadas como por
el deseo de la propia Agencia Tributaria de facilitar al máximo a los obligados tributarios el cumplimiento de su obligación
de pago.

La Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se establecen el procedimiento y las condiciones para la
domiciliación del pago de determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
tuvo por objeto el refundir toda la regulación relativa al procedimiento de domiciliación de pago de deudas ante la Agencia
Tributaria y evitar en lo posible la dispersión normativa, así como el establecer criterios generales de actuación en ciertos
supuestos en los que pudieran plantearse incidencias en el proceso de domiciliación del pago.

En el artículo 1 de la Orden EHA/1658/2009, se establece la necesidad de que las autoliquidaciones con solicitud
de domiciliación de pago se presenten exclusivamente de forma telemática a través de la Oficina Virtual de la dirección
electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (en la actualidad sede electrónica de la Agencia Tributaria,
dirección electrónica http://www.agenciatributaria.gob.es).

Asimismo, en el anexo II de la mencionada Orden se establecen unos plazos de presentación telemática de
autoliquidaciones con domiciliación ligeramente inferiores al plazo voluntario de presentación del resto de las
autoliquidaciones.

La ralentización del funcionamiento de la sede electrónica de la Agencia Tributaria que se ha producido en los
pasados días debido al elevado número de peticiones de acceso a los servicios ofrecidos en la misma y que ha dificultado
la normal presentación telemática de las autoliquidaciones periódicas con vencimiento el 20 de abril de 2012, aconseja
ampliar, con carácter excepcional, el plazo general de presentación telemática de las principales autoliquidaciones con
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domiciliación de pago cuyo vencimiento tendría lugar, de no ampliarse el mismo, el 15 de abril de 2012, mediante una
modificación del citado plazo de presentación telemática recogido en el Anexo II de la Orden EHA/1658/2009, de 12 de
junio.

La disposición final única del mencionado Reglamento General de Recaudación habilita al Ministro de Economía
y Hacienda para dictar disposiciones que permitan desarrollar dicho texto reglamentario.

La habilitación al Ministro de Economía y Hacienda anteriormente citada debe entenderse conferida en la actualidad
al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 y en la disposición final
segunda del Real Decreto 1823/2011, de 21 de diciembre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales.
En su virtud dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se establecen el procedimiento y las
condiciones para la domiciliación del pago de determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la Agencia Estatal
de Administración Tributaria.

La Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se establecen el procedimiento y las condiciones para la
domiciliación del pago de determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la Agencia Estatal de Administración Tributaria
queda modificada como sigue:

Con carácter excepcional, y para las autoliquidaciones que se relacionan a continuación, el plazo de presentación
telemática de las autoliquidaciones con domiciliación de pago cuyo vencimiento según el anexo II de la Orden
EHA/1658/2009, tendría lugar el 15 de abril de 2012, queda ampliado hasta el día 17 de abril de 2012.

La relación de autoliquidaciones es la siguiente:

Modelo 111: Retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Rendimientos del
trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta.

Modelo 115: Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta
de no Residentes (establecimientos permanentes).

Retenciones e ingresos a cuenta sobre determinadas rentas o rendimientos procedentes del arrendamiento o
subarrendamiento de inmuebles urbanos.

Modelo 123. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta
de no Residentes (establecimientos permanentes).

Retención e ingreso a cuenta. Determinados rendimientos del capital mobiliario o determinadas rentas.
Modelo 130. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Actividades económicas en estimación directa. Pago

fraccionado.
Modelo 131. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Actividades Económicas en estimación objetiva. Pago

fraccionado.
Modelo 202. Impuesto sobre Sociedades. Impuesto sobre la Renta de no Residentes (establecimientos permanentes

y entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español). Pago
fraccionado.

Modelo 222. Pago fraccionado. Régimen de consolidación fiscal.
Modelo 303. Impuesto sobre el Valor Añadido. Autoliquidación.
Modelo 310. Impuesto sobre el Valor Añadido. Régimen simplificado. Declaración ordinaria.
Modelo 353. Impuesto sobre el Valor Añadido. Grupo de entidades. Modelo agregado. Autoliquidación mensual.
Modelo 560. Impuesto sobre la Electricidad. Declaración-liquidación.
Modelo 561. Impuesto sobre la Cerveza. Declaración-liquidación.
Modelo 562. Impuesto sobre Productos Intermedios. Declaración-liquidación.
Modelo 563. Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas. Declaración-liquidación.
Modelo 564. Impuesto sobre Hidrocarburos. Declaración-liquidación.
Modelo 566. Impuesto sobre las Labores del Tabaco. Declaración-liquidación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de abril de 2012.–El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, Cristóbal Montoro Romero.
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5161 Resolución de 2 de abril de 2012, del Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se procede a cancelar la autorización n.º 48 para actuar como entidad colaboradora en la
gestión recaudatoria correspondiente a la Entidad Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante-Bancaja.
(BOE núm. 91, de 16-4-2012).

Habiéndose procedido por el Banco de España a la anotación en el Registro Oficial de Cajas de Ahorros de la baja
de la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante Bancaja, este Departamento dicta la siguiente Resolución:

Se procede a cancelar la autorización número 48 para actuar como colaboradora en la gestión recaudatoria,
correspondiente a la Entidad Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante-Bancaja. En consecuencia, la citada Entidad
deberá proceder a la inmediata cancelación de las cuentas restringidas a que se refiere el artículo 5 de la Orden
EHA/2027/2007, de 28 de junio (B.O.E. de 9 de julio), sin perjuicio de la eventual aplicación de lo previsto en el apartado
primero, punto cuarto de la Instrucción n.º 1/2008, de 27 de febrero, de la Dirección General de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso
de alzada ante el Director General de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su notificación.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 2 de abril de 2012.–La Directora del Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Ana Fernández-Daza Álvarez.

5587 Orden HAP/847/2012, de 25 de abril, por la que se crea la Comisión Ministerial de Administración Electrónica del
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y se regula su composición y funciones. (BOE núm. 101, de
27-2012).

La aprobación del Real Decreto 589/2005, de 20 de mayo, por el que se reestructuran los órganos colegiados
responsables de la administración electrónica, supuso la modificación de la denominación y funciones de los órganos
colegiados ministeriales en este ámbito, configurando a las Comisiones Ministeriales de Administración Electrónica, en
sustitución de las Comisiones ministeriales de informática en cualquiera de sus denominaciones, como los instrumentos para
la coordinación interna de cada departamento en materia de tecnologías de la información y de administración electrónica.
En cumplimiento de este Real Decreto se dictó la Orden EHA/3507/2006, de 8 de noviembre, que reguló la composición
y funciones de la Comisión Ministerial de Administración Electrónica del Ministerio de Economía y Hacienda y la Orden
TAP/594/2011, de 8 de marzo, por la que se creó la Comisión Ministerial de Administración Electrónica del Ministerio de
Política Territorial y Administración Pública y se regularon su composición y funciones.

El Real Decreto 1823/2011, de 21 de diciembre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, procede
a la creación del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, cuya estructura orgánica básica fue establecida por
el Real Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, que ha sido desarrollada mediante el Real Decreto 256/2012, de 27 de enero.
En consecuencia, la configuración de este nuevo departamento ministerial requiere la regulación en el mismo de la Comisión
Ministerial de Administración Electrónica, de acuerdo con las previsiones del citado Real Decreto 589/2005, de 20 de mayo.

Por ello, de acuerdo con lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado, mediante la presente Orden ministerial se procede a la creación
de la Comisión Ministerial de Administración Electrónica del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y a
regular su composición y funciones.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Naturaleza y ámbito de actuación.

1. La Comisión Ministerial de Administración Electrónica del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas,
cuya composición y funciones se regulan por la presente Orden, es el órgano colegiado responsable de la coordinación del
departamento en materia de tecnologías de la información y de administración electrónica.

2. La Comisión Ministerial de Administración Electrónica es el órgano de enlace con el Consejo Superior de
Administración Electrónica, su Comisión Permanente y sus grupos de trabajo, a los que se refiere el Real Decreto 589/2005,
de 20 de mayo, por el que se reestructuran los órganos colegiados responsables de la administración electrónica.

3. El ámbito de actuación de la Comisión Ministerial de Administración Electrónica se extenderá al previsto en el
artículo 2 del Real Decreto 589/2005, de 20 de mayo, esto es, a los diversos órganos del departamento y a los Organismos
Autónomos adscritos al mismo.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria colaborará con la Comisión Ministerial de Administración
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Electrónica en los términos previstos en la disposición adicional segunda de la presente Orden.
La Comisión informará a las Entidades Públicas Empresariales y demás Entes públicos adscritos al Ministerio de

Hacienda y Administraciones Públicas en relación con las políticas y actividades de la misma.

Artículo 2. Funciones.

1. La Comisión Ministerial de Administración Electrónica realizará las funciones a que se refiere el artículo 8 del
Real Decreto 589/2005, de 20 de mayo, por el que se reestructuran los órganos colegiados responsables de la administración
electrónica, y cuantas otras le atribuya la normativa vigente. En todo caso serán funciones de la Comisión Ministerial las
que se recogen en los siguientes apartados.

2. Funciones de coordinación departamental en materia de tecnologías de la información y administración electrónica:

a) Elaborar el proyecto del plan estratégico del departamento en materia de tecnologías de la información y
administración electrónica, a partir de las propuestas de los distintos órganos y organismos públicos afectados, y elevarlo,
a través de su presidente, para su informe por el Pleno del Consejo Superior de Administración Electrónica, de acuerdo con
el artículo 4. 1.b) del Real Decreto 589/2005, de 20 de mayo, con carácter previo a su aprobación.

A tales efectos, la Comisión deberá conocer, de forma suficientemente detallada:

1.º Los planes informáticos y de comunicaciones de los distintos órganos y organismos a los que se extiende su
ámbito de actuación.

2.º Los planes de inversión en tecnologías de la información y administración electrónica, con especificación de los
proyectos concretos a que los mismos se refieren y su grado de ejecución.

3.º Las previsiones relativas a los gastos de reposición y de mantenimiento cuando excedan de los límites que
establezca la Comisión Permanente.

La Comisión de Administración Electrónica, a través de su Comisión Permanente, aprobará los criterios para la
elaboración del plan estratégico.

b) Coordinar las actuaciones dirigidas a establecer líneas estratégicas y criterios técnicos de interés común en materia
de tecnologías de la información y administración electrónica. De forma especial, la Comisión coordinará, a través de los
mecanismos que al efecto se aprueben por la propia Comisión, la posición de los diferentes representantes ministeriales en
las diversas comisiones y grupos de trabajo interministeriales en materia de informática y administración electrónica, sin
perjuicio de las posiciones específicas que corresponda a los representantes de centros u organismos en materias relacionadas
directamente con las competencias que hayan determinado su pertenencia a dichas comisiones o grupos de trabajo.

c) Estudiar la normalización tecnológica y su implantación en orden a asegurar la compatibilidad de los sistemas y
el intercambio de los datos, coordinando los planes y actuaciones destinadas a la efectiva aplicación de las normas que
desarrollan el Esquema Nacional de Interoperabilidad.

d) Coordinar la información sobre el inventario de recursos en tecnologías de la información y administración
electrónica del departamento, de acuerdo con las directrices del Consejo Superior de Administración Electrónica.

e) Impulsar la aplicación en el departamento de las normas sobre seguridad de la información, en especial las
dimanantes del Esquema Nacional de Seguridad y de la normativa sobre protección de datos personales. La Comisión podrá
acordar criterios comunes, opcionales u obligatorios, en relación con el uso del correo electrónico, el acceso del personal
a Internet, y el acceso a las redes sociales, así como sobre los procedimientos de control de dichos accesos, las garantías y
la auditoría de dichos controles.

3. Funciones de relación y coordinación con el Consejo Superior de Administración Electrónica:

a) Estudiar y presentar al Consejo Superior de Administración Electrónica las propuestas del departamento de
proyectos de interés prioritario de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.1.d) del Real Decreto 589/2005, de 20 de mayo.

b) Impulsar, en el ámbito del departamento, el cumplimiento de las directrices y el seguimiento de las pautas de
actuación acordados por el Pleno del Consejo Superior de Administración Electrónica.

c) Coordinar la recogida, agregación e incorporación de la información requerida por el Observatorio de la
Administración Electrónica, siguiendo los procedimientos que para ello se definan por la Comisión Permanente del Consejo
Superior de Administración Electrónica, y velar por la exactitud e integridad de los datos correspondientes al departamento.

d) Remitir para informe al Consejo Superior de Administración Electrónica, a propuesta de los centros directivos del
departamento, los anteproyectos de ley y proyectos de disposiciones generales a que se refiere el artículo 4.1.c) del Real
Decreto 589/2005, de 20 de mayo.

e) Tramitar y elevar a la Comisión Permanente del Consejo Superior de Administración Electrónica, para su informe,
los expedientes sujetos a informe preceptivo de la misma conforme a lo dispuesto en el artículo 10.3.a) del Real Decreto
589/2005, de 20 de mayo.

f) Impulsar y coordinar la implantación, en el ámbito del departamento, de cuantas medidas adopte el Consejo
Superior de Administración Electrónica sobre recomendaciones y buenas prácticas en la adquisición y uso de los programas
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de ordenador.
g) Impulsar la aplicación en el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de los criterios de coordinación

técnica aprobados por el Consejo Superior de Administración Electrónica en aplicación de lo dispuesto en el artículo 6.1
del Real Decreto 1495/2011, de 24 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre
reutilización de la información del sector público, para el ámbito del sector público estatal.

4. Funciones de impulso de la administración electrónica:

a) Elaborar y realizar el seguimiento, de acuerdo con los órganos y organismos afectados, de los planes para el
impulso de la administración electrónica en el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

b) Promover la coordinación de las acciones del departamento con las contenidas en los planes sobre administración
electrónica aprobados por el Gobierno y con los de ámbito supranacional cuya ejecución resulte obligatoria para la
Administración General del Estado.

c) Informar de forma coordinada los proyectos de disposiciones generales propuestos por otros departamentos en
materia de administración electrónica, así como las cuestiones sobre igual materia sometidas a la consideración del Consejo
Superior de Administración Electrónica.

d) Realizar recomendaciones en relación con la tecnología o los estándares a utilizar en el desarrollo de la
administración electrónica.

e) Impulsar acciones destinadas a remover obstáculos, proporcionar herramientas de apoyo, y arbitrar soluciones
compartidas, con la finalidad de facilitar el desarrollo de la administración electrónica en el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas.

f) Mantener permanentemente informados a los diversos órganos, organismos y entes del Ministerio en relación con
las cuestiones normativas, tecnológicas, o de cualquier otra naturaleza, que sean útiles para el conocimiento de los trabajos
realizados por el departamento en esta materia.

g) Realizar los estudios en materia de administración electrónica que se estimen precisos y, en especial, los relativos
a los procesos de financiación de los diversos planes en esta materia.

h) Promover planes de formación del personal del Ministerio en materia de informática, tecnologías de la información
y administración electrónica. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a las diversas instituciones y centros del
departamento en materia de formación del personal y con la finalidad de asegurar el cumplimiento de la disposición
adicional segunda de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, la
Comisión podrá determinar niveles generales mínimos de formación en estas materias, que deberán ser tenidos en
consideración en la aprobación de los diversos planes departamentales de formación. La Comisión deberá ser informada
sobre la ejecución de los diversos procesos formativos de acuerdo con los criterios estadísticos normalizados que la misma
apruebe.

i) Proponer cuantas medidas se consideren adecuadas para el desarrollo de la administración electrónica en el
departamento, impulsando los servicios ofrecidos a través de internet e intranet, sin perjuicio de las funciones atribuidas a
los órganos que tienen a su cargo la dirección y gestión de estos instrumentos.

5. Funciones de asesoramiento en materia de tecnologías de la información y de administración electrónica:

a) Informar sobre los proyectos de disposiciones de carácter general de los que sean proponentes los órganos u
organismos pertenecientes al ámbito de actuación de la Comisión Ministerial y que afecten a las materias de su competencia.
Esta función se extenderá a las instrucciones y circulares de dichos órganos u organismos cuando, refiriéndose a materias
de competencia de la Comisión, extiendan sus efectos más allá del estricto ámbito interno del órgano que las dicte, o cuando
se sometan a su consideración.

b) Asesorar a los órganos, organismos y entes del departamento, previa solicitud de éstos, en materia de tecnologías
de la información y administración electrónica.

c) Informar los proyectos de disposiciones sobre creación, modificación o supresión de ficheros automatizados de
datos de titularidad pública del departamento e impulsar su inscripción en la Agencia Española de Protección de Datos y
la realización de las tareas que se deriven de la aplicación del Reglamento de Medidas de Seguridad de los Ficheros
Automatizados que tengan datos de carácter personal, aprobado en el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio.

6. Funciones en materia de contratación de tecnologías de la información:

a) Emitir los informes que, en relación con los expedientes de contratación en materia de tecnologías de la
información a que se refiere el artículo 10 del Real Decreto 589/2005, de 20 de mayo, se enumeran en el artículo 6 de la
presente Orden.

b) Asimismo, la Comisión Ministerial de Administración Electrónica deberá emitir preceptivamente su informe
técnico en relación con las propuestas de modificación, resolución y prórroga de los contratos de suministros, de servicios,
y de consultoría y asistencia en materia de tecnologías de la información.

c) Colaborar técnicamente con las Juntas de Compras o, en su caso, Juntas de Contratación del departamento, y con
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el Consejo Superior de Administración Electrónica y sus grupos de trabajo en los términos establecidos en el Real Decreto
589/2005, de 20 de mayo. Esta colaboración podrá extenderse a todas las cuestiones técnicas relacionadas tanto con las
tecnologías de la información como con las relativas a las comunicaciones.

Artículo 3. Adscripción, organización y composición.

1. La Comisión, adscrita a la Subsecretaría de Hacienda y Administraciones Públicas, podrá actuar en Pleno y en
Comisión Permanente.

2. El Pleno de la Comisión estará constituido por los siguientes miembros:

a) Presidente: El titular de la Subsecretaría de Hacienda y Administraciones Públicas, que podrá delegar en el
Vicepresidente.

b) Vicepresidente: El titular de la Inspección General del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.
c) Vocales: El titular de la Dirección General del Patrimonio del Estado, el Director del Departamento de Servicios

y Coordinación Territorial y dos representantes de cada una de las Secretarías de Estado del Ministerio, nombrados por los
titulares de dichos órganos superiores, con rango de Director General o equivalente.

El presidente de la Comisión podrá designar, además, y en un número máximo de dos los Vocales que considere
conveniente entre los Directores Generales del departamento.

Los Vocales podrán designar un suplente que deberá tener categoría mínima de Subdirector General o asimilado.

3. Actuará como Secretario del Pleno de la Comisión Ministerial, con voz y sin voto, el funcionario con nivel de
Subdirector General o equivalente que designe el presidente de la Comisión.

4. La Comisión en Pleno se reunirá, al menos, una vez al año, con las siguientes finalidades:

a) Conocer y, en su caso, aprobar la Memoria de actividades de la Comisión Permanente.
b) Aprobar las líneas estratégicas de actuación y prioridades del departamento para el siguiente ejercicio en materia

de tecnologías de la información y administración electrónica.
c) Acordar la elevación del plan estratégico del departamento en materia de tecnologías de la información y

administración electrónica para su informe por el Consejo Superior de Administración Electrónica, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 4.1.b) del Real Decreto 589/2005, de 20 de mayo. El Pleno de la Comisión determinará en cada caso
el período a que se extenderán los sucesivos planes estratégicos del departamento, con la limitación mínima establecida en
el artículo 9.2 del mencionado Real Decreto.

d) Ejercer directamente, cuando lo entienda preciso, cualquier otra competencia de la Comisión Ministerial.

Artículo 4. Comisión Permanente.

1. Existirá una Comisión Permanente, delegada del Pleno, con sus mismas competencias, excepto las de acuerdo de
elevación del plan estratégico del departamento en materia de tecnologías de la información y administración electrónica
a informe del Consejo Superior de Administración Electrónica, y aquéllas que el Pleno se reserve de forma expresa.

La Comisión Permanente informará al Pleno de los asuntos tratados y de su tramitación.

Artículo 5. Composición y funcionamiento de la Comisión Permanente.

1. La Comisión Permanente de Administración Electrónica del departamento estará constituida por los siguientes
miembros:

a) Presidente: El titular de la Inspección General del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.
b) Vicepresidente: El titular de la Subdirección General de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones.
c) Vocales:

1.º Dos representantes de la Secretaría de Estado de Hacienda, nombrados por el titular de dicho órgano superior.
2.º Dos representantes de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, nombrados por el titular de dicho órgano

superior.
3.º Dos representantes de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, nombrados por el titular de dicho

órgano superior.
4.º Un Inspector de los Servicios, nombrado por el titular de la Inspección General del Ministerio de Hacienda y

Administraciones Públicas.
5.º El titular de la Subdirección General de Compras de la Dirección General del Patrimonio del Estado.
6.º El titular de la Unidad de Gestión de Contenidos en la Red de la Secretaría General Técnica.
7.º El titular de la Subdirección General de Información, Documentación y Publicaciones de la Secretaría General

Técnica.
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Los vocales de la Comisión Permanente habrán de tener nivel orgánico mínimo de Subdirector General o asimilado
y podrán designar un suplente que deberá tener al menos la categoría de Subdirector Adjunto o asimilado.

Adicionalmente, asistirán a las sesiones de la Comisión Permanente, con voz pero sin voto, los representantes de los
centros directivos proponentes de los expedientes de contratación incluidos en el orden del día de la sesión correspondiente.
Igualmente, podrán asistir con carácter permanente a las mismas, con voz y sin voto, otros funcionarios cuya colaboración
se considere de utilidad para el desarrollo de los trabajos de la Comisión, cuando así lo acuerde su presidente. Para
cometidos específicos y con carácter no permanente, los vocales podrán asistir a las reuniones de la Comisión Permanente
acompañados de funcionarios expertos en las materias que hayan de tratarse.

Actuará como Secretario de la Comisión Permanente un funcionario de la Subdirección General de Tecnologías de
la Información y de las Comunicaciones, con voz y sin voto.

2. La Comisión Permanente podrá actuar también a través de ponencias técnicas de contratación y grupos de trabajo,
en la forma regulada en la presente Orden.

3. Como criterio general, la Comisión Permanente se reunirá, al menos, una vez al mes.

Artículo 6. Ponencias técnicas de contratación.

1. En el seno de la Comisión Permanente se crearán ponencias técnicas cuya función será la de apoyar a la Comisión
en el ejercicio de sus funciones. Las ponencias técnicas estarán formadas por el representante del órgano u organismo que
tramite el expediente y por el Vicepresidente y el Secretario de la Comisión Permanente. El presidente podrá acordar, con
carácter temporal o permanente, la adscripción a las ponencias técnicas de otros miembros de la Comisión.

En particular corresponderá a las ponencias técnicas elevar a la Comisión Permanente la propuesta de informe al que
se refiere el artículo 2.6.a) y b) de la presente Orden, sobre los siguientes aspectos:

a) La compatibilidad de los equipos y sistemas de información objeto de contratación respecto a las líneas estratégicas
y criterios técnicos de interés común que se establezcan de acuerdo con el artículo 2.2.c) de la presente Orden, con atención
especial a su adecuación a las exigencias del Esquema Nacional de Interoperabilidad.

b) La memoria y pliegos de prescripciones técnicas de los contratos de bienes y servicios de tecnologías de la
información que hayan de ser tramitados y enviados para informe preceptivo de la Comisión Permanente del Consejo
Superior de Administración Electrónica conforme a lo dispuesto en el artículo 10.1 y 2 del Real Decreto 589/2005, de 20
de mayo

c) La memoria y pliegos de prescripciones técnicas de los contratos de bienes y servicios de tecnologías de la
información que conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 589/2005, de 20 de mayo no estén sujetos al
informe preceptivo de la Comisión Permanente del Consejo Superior de Administración Electrónica.

d) La memoria y pliegos de prescripciones técnicas de los contratos de servicios de mantenimiento, conservación,
reparación y actualización de equipos físicos y lógicos que hayan sido previstos en el correspondiente plan estratégico
departamental y éste haya sido informado por el pleno del Consejo Superior de Administración Electrónica, a que se refiere
el artículo 10.3.d) del Real Decreto 589/2005, de 20 de mayo.

e) La memoria de los contratos de adquisición centralizada de bienes y servicios en materia de tecnologías de la
información, según dispone el artículo 10.3.c) del Real Decreto 589/2005, de 20 de mayo.

f) La emisión de los informes previos a la adjudicación de los contratos de suministros, servicios, consultoría y
asistencia en materias de tecnologías de la información.

g) Los casos de enajenación, cesión, cesión temporal de uso gratuito, donación y permuta de equipos de tecnologías
de la información que se prevean realizar de acuerdo con lo previsto en la Ley 33/2003, de 3 noviembre, de Patrimonio de
las Administraciones Públicas.

2. En los contratos menores definidos en el artículo 138.3 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y en los contratos de bienes y servicios de
adquisición centralizada por importe inferior al que determine la Comisión Permanente, el informe técnico preceptivo se
emitirá directamente por una ponencia técnica con la composición a que hace referencia el apartado 1 anterior. La
Presidencia de la ponencia informará, en la siguiente reunión de la Comisión Permanente, de todos los asuntos aprobados
por la ponencia.

Artículo 7. Grupos de trabajo.

1. Por razones de urgencia o de eficacia, la Comisión Permanente podrá actuar a través de grupos de trabajo
específicos, permanentes o no, designados en su seno.

A tal efecto, la Comisión Permanente, en el acuerdo de creación de cada grupo de trabajo, deberá aprobar las
facultades, normas de funcionamiento, composición y vigencia temporal del mismo. Los grupos de trabajo deberán informar
sobre sus actividades y decisiones en las reuniones de la Comisión Permanente.

Los grupos de trabajo actuarán bajo la superior dirección del presidente de la Comisión Permanente.
2. Con carácter permanente, se crea en el seno de la Comisión de Administración Electrónica un «Grupo de Trabajo
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de Coordinación e Impulso de la Administración Electrónica en el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas»
(GTCIAE en lo sucesivo).

El GTCIAE colaborará con la Comisión Permanente en el desarrollo de las funciones a que se refiere el artículo 2.4
de la presente Orden y en cuantas otras ésta le encomiende.

El GTCIAE estará integrado por un presidente, nombrado por el presidente del Pleno a propuesta de la Comisión
Permanente, y por los funcionarios con nivel de Subdirector General, Subdirector General Adjunto o equivalentes,
pertenecientes o no a la Comisión Permanente, que se designen conforme a la siguiente distribución: Dos por el titular de
la Secretaría de Estado de Hacienda, dos por el titular de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, dos por el titular
de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, dos por el titular de la Subsecretaria de Hacienda y
Administraciones Públicas y dos por el titular de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
Igualmente formará parte de este grupo de trabajo el titular de la Unidad de Gestión de Contenidos en la Red de la Secretaría
General Técnica y podrán incorporarse al GTCIAE otros miembros designados por la Comisión Permanente de
Administración Electrónica, a propuesta de su presidente.

El programa anual de trabajo del GTCIAE será aprobado por la presidencia de la Comisión Ministerial de
Administración Electrónica a propuesta de la Comisión Permanente.

3. Con carácter permanente, se crea en el seno de la Comisión de Administración Electrónica un «Grupo de Trabajo
de Coordinación Editorial de los entornos web del departamento» (GTCEW en lo sucesivo).

El GTCEW colaborará con la Comisión Permanente en las cuestiones que ésta le encomiende y, de forma particular,
en el desarrollo de las funciones a que se refiere el artículo 2.4.i) de la presente Orden y en la coordinación de la política
general de comunicación a través de los portales de internet, sedes electrónicas e intranets del departamento.

De manera especial, el GTCEW coordinará el impulso y actuación del Departamento en las redes sociales, de acuerdo
con las decisiones al respecto de la Comisión Permanente de Administración Electrónica y de los planteamientos sobre esta
cuestión de los responsables de comunicación del Gabinete del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

El GTCEW estará presidido por el titular de la Unidad de Gestión de Contenidos en la Red de la Secretaría General
Técnica, y se integrarán en el mismo el Subdirector General de Información, Documentación y Publicaciones del Ministerio,
que actuará como Secretario, el Subdirector General de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones de la
Subsecretaría y un representante con categoría de Subdirector General o asimilado de los siguientes centros: Gabinete del
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, Secretaría de Estado de Hacienda, Secretaría de Estado de Presupuestos
y Gastos, Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, Agencia Estatal de Administración Tributaria e Inspección
General. Podrán incorporarse al GTCEW otros miembros designados por la Comisión Permanente de Administración
Electrónica, a propuesta de su presidente.

Cuando fuere de interés, el presidente podrá convocar a las reuniones, con voz y sin voto, a otros funcionarios
expertos o responsables de los asuntos a tratar en las mismas.

El programa anual de trabajo del GTCEW será aprobado por la presidencia de la Comisión Ministerial de
Administración Electrónica a propuesta de la Comisión Permanente.

Artículo 8. Relaciones con los órganos y organismos públicos.

1. En el marco de las funciones que tiene encomendadas, la Comisión Ministerial de Administración Electrónica
podrá recabar de los órganos y organismos del departamento a los que se extiende su ámbito de competencia, dentro del
marco legalmente establecido, cuantos datos e informes considere necesarios para el cumplimiento de sus fines

2. A los efectos de una adecuada comunicación y relación, los distintos órganos superiores y directivos, así como
los Organismos Autónomos del departamento designarán un interlocutor con las siguientes funciones:

a) Colaborar en los trabajos de la Comisión de acuerdo con lo que se establece en esta Orden.
b) Colaborar con la Comisión para la coordinación de la información relativa al inventario de equipos informáticos

del departamento.
c) Elaborar y promover cuantas medidas consideren adecuadas en orden a conseguir la mayor eficacia y rentabilidad

de los sistemas de tratamiento de la información y de las comunicaciones.
d) Mantener la colaboración informativa a que se refiere el número 1 del presente artículo.

3. La Comisión Ministerial de Administración Electrónica mantendrá permanentemente informados a los distintos
órganos, organismos y entes públicos del departamento en relación con las materias a que se refieren sus cometidos, de
acuerdo con la política de información que al efecto establezca su Comisión Permanente. La información se realizará a través
de la intranet ministerial o, cuando ello no resulte posible, a través de las restantes intranets del departamento o los medios
alternativos que se establezcan al efecto.

Disposición adicional primera. Modificación de referencias.

Todas las referencias hechas a la Comisión Ministerial de Administración Electrónica del Ministerio de Economía
y Hacienda y a la Comisión Ministerial de Administración Electrónica del Ministerio de Política Territorial y Administración



94

Pública y sus Comisiones Permanentes, se entenderán realizadas a la Comisión Ministerial de Administración Electrónica
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y a su Comisión Permanente, respectivamente.

Disposición adicional segunda. Ámbito de aplicación.

1. Las competencias establecidas en la presente Orden lo son sin perjuicio de lo dispuesto en la Orden de 26 de
febrero de 1996, por la que se atribuye competencia a la Agencia Estatal de Administración Tributaria para la adquisición
de equipos y sistemas para el tratamiento de la información.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria colaborará con la Comisión Ministerial de Administración
Electrónica mediante la plena participación en los grupos de trabajo a que se refiere el artículo 7.2 y 3 de la presente Orden.

Disposición adicional tercera. Normativa aplicable.

Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en la presente Orden, la Comisión Ministerial de Administración
Electrónica se regirá por lo establecido en materia de órganos colegiados en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional cuarta. Política de seguridad de la información en el ámbito de la Administración Electrónica en la
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

Sin perjuicio de las cuestiones que se regulen con carácter general para el Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas y en lo que no se oponga al ejercicio de sus competencias en materia de seguridad de la información por la
Comisión Ministerial de Administración Electrónica que se crea por la presente Orden, será de aplicación en la Secretaría
de Estado de Administraciones Públicas lo dispuesto en la Orden TAP/3148/2011, de 7 de octubre, por la que se aprueba
la política de seguridad de la información en el ámbito de la Administración Electrónica en el Ministerio de Política
Territorial y Administración Pública.

No obstante lo anterior, el grupo de trabajo regulado en su artículo 5 pasará a depender de la Dirección General de
Modernización Administrativa, Procedimientos e Impulso de la Administración Electrónica y tendrá la composición que
acuerde el Secretario de Estado de Administraciones Públicas.

Disposición adicional quinta. Ausencia de incremento de gasto.

La creación de la Comisión a que se refiere esta Orden no supondrá incremento del gasto, siendo atendida con los
medios personales, técnicos y presupuestarios de la Subsecretaría de Hacienda y Administraciones Públicas y por los
órganos con representación en la misma.

Disposición transitoria única. Expedientes de contratación iniciados con anterioridad.

Los expedientes de contratación que hayan sido informados en alguna de sus fases por las Comisiones suprimidas
a que hace referencia la disposición adicional primera, deberán ser informados en las fases sucesivas por la Comisión
Ministerial regulada en la presente disposición, sin que sea preciso informar nuevamente la totalidad del expediente.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas la Orden EHA/3507/2006, de 8 de noviembre, por la que se regula la composición y funciones
de la Comisión Ministerial de Administración Electrónica del Ministerio de Economía y Hacienda, en lo que se refiere a
las competencias del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, así como la Orden TAP/594/2011, de 8 de marzo,
por la que se crea la Comisión Ministerial de Administración Electrónica del Ministerio de Política Territorial y
Administración Pública y se regula su composición y funciones, y las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se
opongan a la presente Orden.

Disposición final primera. Instrucciones de funcionamiento.

Por la Subsecretaria del departamento se podrán dictar las instrucciones de funcionamiento de la Comisión
Permanente.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de abril de 2012.–El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, Cristóbal Montoro Romero.
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Ministerio de Industria, Energía y Turismo

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO

5526 Orden IET/842/2012, de 18 de abril, por la que se crea la sede electrónica en el Ministerio de Industria, Energía
y Turismo. (BOE núm. 100, de 26-2012).

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, creó el concepto
de «sede electrónica», justificado por «la necesidad de definir claramente la «sede» administrativa electrónica con la que
se establecen las relaciones, promoviendo un régimen de identificación, autenticación, contenido mínimo, protección
jurídica, accesibilidad, disponibilidad y responsabilidad».

El artículo 10.1 de la misma Ley define la sede electrónica como «aquella dirección electrónica disponible para los
ciudadanos a través de redes de telecomunicaciones cuya titularidad, gestión y administración corresponde a una
Administración pública, órgano o entidad administrativa en el ejercicio de sus competencias». El apartado 3 del mismo
artículo establece que «cada Administración Pública determinará las condiciones e instrumentos de creación de las sedes
electrónicas».

Por otra parte, el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, además de regular esta figura en sus
artículos 3 al 9, determina específicamente en su artículo 3.2 que «las sedes electrónicas se crearán mediante Orden del
Ministro correspondiente o Resolución del titular del organismo público, que deberá publicarse en el ?Boletín Oficial del
Estado”», determinando el contenido mínimo de esta norma aprobatoria.

Por consiguiente, las sedes electrónicas, que sustituyen a las anteriores oficinas virtuales, son un punto de acceso
electrónico a aquellos servicios que requieran la autenticación de los ciudadanos o de la administración, dotado de especiales
condiciones de identificación, seguridad y responsabilidad que garantizan una información veraz, actualizada y completa.
Mediante el dominio específico reservado a las mismas (.gob.es) y el certificado de sede queda asegurada su identificación,
de manera que el ciudadano tiene la certeza de que se encuentra en un sitio de la administración y de que nadie ha realizado
una suplantación del mismo, así como que las conexiones que se establezcan en las sedes electrónicas son seguras para
salvaguardar la necesaria confidencialidad en los intercambios de datos que se realicen.

Mediante esta orden se crea y regula la sede electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo y subsede
que se indica en el artículo 5 de la misma, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto
1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico
de los ciudadanos a los servicios públicos.

Por último, ya que el Ministerio dispone de una Política de seguridad, publicada en la Orden ITC/657/2011 de 11
de marzo, no es necesaria la emisión de los informes requeridos por la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1671/2009, de 6 de noviembre.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Constituye el objeto de esta orden la creación de la sede electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo
y de las subsede que se indica en el artículo 5, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Real
Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

2. Lo dispuesto en esta orden será de aplicación a la totalidad de los órganos pertenecientes al Ministerio de Industria,
Energía y Turismo.

No será de aplicación a los organismos públicos que, conforme a lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto
1671/2009, de 6 de noviembre, deban aprobar sus respectivas sedes electrónicas mediante resolución de su titular, que se
publicará en la sede respectiva y en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del
artículo 2.a).

Artículo 2. Sede electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

La sede electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo se crea con las siguientes características:

a) Tendrá por ámbito la totalidad de los órganos del Departamento.
Asimismo, la sede podrá extender su ámbito a los organismos que se determinen en los convenios de colaboración que, en
su caso, suscriba la Subsecretaría de Industria, Energía y Turismo con los titulares de los organismos públicos del
Departamento, al amparo de lo establecido en el artículo 3.3 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre.
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b) Se realizarán a través de la sede todas las actuaciones, procedimientos y servicios que requieran la autenticación
de los ciudadanos o de la Administración Pública en sus relaciones con éstos por medios electrónicos, así como aquellos
otros servicios electrónicos respecto a los que se decida su inclusión en la sede por razones de eficacia y calidad en la
prestación de servicios a los ciudadanos.

c) La dirección electrónica de referencia de la sede será https://sede.minetur.gob.es. Será accesible directamente así
como a través del portal de internet http://www.minetur.es, así como www.minetur.gob.es.

d) La titularidad de la sede electrónica corresponderá a la Subsecretaría de Industria, Energía y Turismo.
e) La gestión de la sede será competencia de la Subsecretaría de Industria, Energía y Turismo, que la ejercerá a través

de la Subdirección General de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones.
f) Serán responsables de los servicios puestos a disposición de los ciudadanos en la sede los titulares de los órganos

superiores y directivos del Ministerio de Industria, Energía y Turismo y, en su caso, de los organismos públicos que se
incorporen a la sede. La responsabilidad se corresponderá con las competencias que cada uno de los titulares tenga atribuidas
por la legislación vigente.

g) La identificación de la sede se llevará a cabo mediante certificado de sede, consistente en certificado del servidor
donde se aloja la información o cualquier otro certificado de dispositivo seguro o medio equivalente conforme a lo dispuesto
en el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre.

h) La sede incluirá como mínimo los contenidos y servicios relacionados en el artículo 3 de la presente orden.
i) Serán canales de acceso a los servicios disponibles en la sede y subsede:

1.º Para el acceso electrónico, a través de Internet, con las características definidas en el presente artículo.
2.º Para la atención presencial, las oficinas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, tanto de carácter central

como territorial, conforme a las competencias definidas en las normas reguladoras de la organización ministerial, sin
perjuicio del acceso a través de los registros regulados en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.º Para la atención telefónica, se expresarán los números de teléfono en la sede y subsede.

j) La información y los servicios incluidos en la sede cumplirán los principios de accesibilidad y usabilidad,
establecidos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, en los
términos dictados por la normativa vigente en esta materia en cada momento.

k) Los contenidos publicados en la sede responderán a los criterios de seguridad e interoperabilidad que se derivan
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, y del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, y conforme a lo que, en su caso,
establezcan los Esquemas Nacionales de Interoperabilidad y Seguridad.

Artículo 3. Contenidos de la sede electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

1. Los contenidos y servicios mínimos a incluir en la sede son:

a) Identificación de la sede y subsede, así como del órgano titular y de los responsables de la gestión de los
contenidos puestos a disposición en las mismas.

b) Información necesaria para la correcta utilización de la sede incluyendo el mapa de la sede electrónica, así como
la relacionada con la propiedad intelectual.

c) Sistema de verificación del certificado de la sede.
d) Sistema de verificación de los certificados de sellos electrónicos empleados en la sede.
e) Servicios de asesoramiento electrónico al usuario para la correcta utilización de la sede.
f) Relación de sistemas de firma electrónica que sean admitidos o utilizados en la sede.
g) Catálogo de Trámites y Servicios disponibles en la sede, con indicación de los que deban realizarse

obligatoriamente por vía electrónica.
h) Carta de Servicios y Carta de Servicios Electrónicos de la sede.
i) Fecha y hora oficial, y días declarados oficialmente como inhábiles. La fecha y hora oficial de la sede corresponde

a la de España peninsular conforme a lo que, en su caso, establezca el Esquema Nacional de Interoperabilidad.
j) Buzón general de sugerencias y quejas.
k) Información relacionada con la protección de datos de carácter personal.
l) Enlace con la Agencia Española de Protección de Datos.
m) Orden ministerial por la que se crea y regula la sede, así como órdenes ministeriales que establezcan la

obligatoriedad de la vía electrónica.
n) Orden ministerial del Registro electrónico.
o) Resolución de la Subsecretaría por la que se crean los sellos electrónicos, así como aquellas normas por las que

se acuerde la aplicación del sistema de código seguro de verificación.
p) Acceso a la consulta del estado de tramitación del expediente.
q) Servicio de comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos autenticados mediante código seguro

de verificación.
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r) Relación de los medios electrónicos que los ciudadanos puedan utilizar en cada supuesto para comunicarse con
la sede.

2. Asimismo, la sede dispondrá de los siguientes servicios adicionales a disposición de los ciudadanos:

a) Información administrativa relativa a los derechos y deberes de los ciudadanos en relación con las competencias
del Ministerio.

b) Registro electrónico del Ministerio, con información detallada del calendario de días inhábiles a efectos de la
presentación de documentos electrónicos en dicho registro.

c) Acceso a la información sobre actuaciones y procedimientos de contratación pública en los términos del texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

d) Acceso electrónico por los interesados al contenido de las actuaciones administrativas con los efectos propios de
la notificación por comparecencia electrónica.

e) Enlaces con el «Boletín Oficial del Estado» y con el Punto de Acceso General de la Administración General del
Estado.

f) Servicio de aviso de interrupciones necesarias por razones técnicas indispensables.
g) Aquellos otros servicios o contenidos que se vayan incluyendo mediante resolución de la Subsecretaría de

Industria, Energía y Turismo.

3. Paulatinamente, la sede posibilitará el acceso a sus contenidos y servicios en las lenguas cooficiales.

Artículo 4. Medios para la formulación de sugerencias y quejas.

1. Los medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas en relación con el contenido, gestión y
servicios ofrecidos en la sede que se crea en la presente orden, serán los siguientes:

a) Presentación presencial o por correo postal ante los registros generales y las oficinas de atención al público de los
servicios centrales y de las oficinas periféricas del Departamento, dirigidas a los órganos u organismos responsables, de
acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 15 del Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece
el marco general para la mejora de la calidad en la Administración General del Estado.

b) Presentación electrónica a través del buzón general de sugerencias y quejas de la sede.

2. No se considerarán medios para la formulación de sugerencias y quejas los servicios de asesoramiento electrónico
al usuario para la correcta utilización de la sede, sin perjuicio de su obligación, cuando existan, de atender los problemas
que susciten los ciudadanos.

Artículo 5. Subsede de la sede electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

1. La sede del Ministerio contará con la siguiente subsede:

Subsede de la Subdirección General de Apoyo a la Pequeña y Mediana Empresa, a la que se podrá acceder
directamente a través de la dirección https://subsede.pyme.minetur.gob.es, así como a través de la sede.

1.º El ámbito de aplicación de esta subsede será la correspondiente a las competencias sobre creación de empresas
y apoyo a la PYME que tiene encomendada la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, que será
responsable de su gestión tecnológica; sin perjuicio del resto de servicios de dicha Dirección General que se prestarán a
través de la sede del Ministerio.

2.º La titularidad de la subsede electrónica corresponderá a la Dirección General de Industria y de la Pequeña y
Mediana Empresa.

3.º Serán canales de acceso a los servicios disponibles en la subsede, además de los establecidos en el artículo 2.i),
el Punto de Asesoramiento e Inicio de Tramitación de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa
para el servicio específico de la plataforma Centro de Información y Red de Creación de Empresas (CIRCE).

2. En su caso, existirán además las Subsedes que se determinen en los convenios de incorporación a que hace
referencia el segundo párrafo del artículo 2.a).

3. La creación de nuevas subsedes o su modificación o supresión se publicará a través de la sede.

Disposición transitoria única. Puesta en funcionamiento de la sede y subsede.

La sede y subsede electrónica que se crean en la presente orden comenzarán a operar en el momento que determinen
sus respectivos titulares.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas la Orden ITC/164/2010, de 28 de enero, por la que se crea la sede electrónica en el Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio y, en general, cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en
la presente orden.

Disposición final primera. Adaptación de determinadas características de la sede y subsede.

Podrán adaptarse mediante resolución de la Subsecretaría del Departamento, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado»:

a) Las direcciones electrónicas que figuran en la presente orden, cuando deban modificarse por cualquier causa.
b) La denominación de los centros, organismos y unidades responsables, cuando deriven de reordenaciones

organizativas.
c) La relación y características de los canales de acceso a los servicios disponibles en la sede.
d) Cualquier otra característica que no sea de consignación obligatoria conforme a lo previsto en el Real Decreto

1671/2009, de 6 de noviembre.

Disposición final segunda. Mantenimiento de la eficacia de la Orden ITC/657/2011, de 11 de marzo, y habilitación para
su adaptación a la nueva estructura del Departamento.

1. En tanto no sea sustituida la Orden ITC/657/2011, de 11 de marzo, por la que se aprueba la política de seguridad
de la información en el ámbito de la administración electrónica del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, seguirá
siendo aplicable lo dispuesto en la misma.

2. Se autoriza a la Subsecretaría de Industria, Energía y Turismo, para adaptar, mediante resolución, el contenido de
dicha Orden ITC/657/2011, de 11 de marzo, a la estructura y competencias del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de abril de 2012.–El Ministro de Industria, Energía y Turismo, José Manuel Soria López.

5528 Resolución de 25 de abril de 2012, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que se establecen
las tarifas de último recurso a aplicar en el periodo comprendido entre el 1 de octubre y el 22 de diciembre de 2011,
ambos inclusive, y en el primer trimestre de 2012 y se establece el coste de producción de energía eléctrica y las
tarifas de último recurso a aplicar a partir del 1 de abril de 2012. (BOE núm. 100, de 26-2012).

El Real Decreto 485/2009, de 3 de abril, por el que se regula la puesta en marcha del suministro de último recurso
en el sector de la energía eléctrica establece en su artículo 7.2 que el Ministro de Industria, Turismo y Comercio, mediante
orden ministerial, previo Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, dictará las
disposiciones necesarias para el establecimiento de las tarifas de último recurso determinando su estructura de forma
coherente con los peajes de acceso. A estos efectos el Ministro de Industria, Energía y Turismo podrá revisar la estructura
de peajes de acceso de baja tensión para adaptarlas a las tarifas de último recurso y asegurar la aditividad de las mismas.
El aludido artículo 7.3 del Real Decreto 485/2009, de 3 de abril, dispone que la Dirección General de Política Energética
y Minas revisará al menos semestralmente el coste de producción de energía eléctrica aplicando la metodología establecida
en el mismo. Este coste será el que de forma automática integrará la Dirección General de Política Energética y Minas en
la revisión de las tarifas de último recurso a los efectos de asegurar su aditividad.

La Orden ITC/1659/2009, de 22 de junio, por la que se establece el mecanismo de traspaso de clientes del mercado
a tarifa al suministro de último recurso de energía eléctrica y el procedimiento de cálculo y estructura de las tarifas de último
recurso de energía eléctrica, con las modificaciones introducidas en la Orden ITC/1601/2010, de 11 de junio, por la que se
regulan las subastas CESUR a que se refiere la Orden ITC/1659/2009, de 22 de junio, a los efectos de la determinación del
coste estimado de los contratos mayoristas para el cálculo de la tarifa de último recurso, desarrolla las previsiones del citado
artículo 7 del Real Decreto 485/2009, de 3 de abril, estableciendo la estructura de las tarifas de último recurso aplicables
a los consumidores de baja tensión con potencia contratada hasta 10 kW, y sus peajes de acceso correspondientes.

Asimismo, fija el procedimiento de cálculo del coste de producción de energía eléctrica que incluirán las tarifas de
último recurso y los costes de comercialización que le corresponden a cada una de ellas, de tal forma que se respete el
principio de aditividad que exige la norma, posibilitando su revisión de forma automática conforme establece el artículo 7.3
del Real Decreto 485/2009, de 3 de abril.

En el capítulo IV de la citada Orden se determina la estructura de la tarifa de último recurso, constituida por un
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término de potencia que será el término de potencia del peaje de acceso más el margen de comercialización fijo y un término
de energía que será igual a la suma del término de energía del correspondiente peaje de acceso y el coste estimado de la
energía. De igual forma, se fija el procedimiento para determinar el coste estimado de la energía, que se calcula como suma
del coste estimado en el mercado diario afectado, en su caso, de la prima por riesgo al que se encuentra sujeto el
comercializador de último recurso de acuerdo con la política de compras de contratos, el sobrecoste de los servicios de ajuste
del sistema y el pago por capacidad de generación correspondiente al consumo, todo ello afectado de los coeficientes de
pérdidas estándares establecidos en la normativa para elevar a barras de central el consumo leído en el contador del
consumidor.

En la disposición transitoria tercera de la citada Orden ITC/1659/2009, de 22 de junio, se fijan los valores iniciales
del margen de comercialización fijo a aplicar en el cálculo de la tarifa de último recurso a partir de 1 de julio de 2009, siendo
este valor el considerado en el cálculo de las tarifas para el suministro de último recurso en vigor durante el segundo
trimestre de 2012.

Por otro lado, el Real Decreto 647/2011, de 9 de mayo, por el que se regula la actividad de gestor de cargas del
sistema para la realización de servicios de recarga energética, crea los peajes de acceso con una nueva modalidad de
discriminación horaria que contempla el periodo supervalle. Por ello, en su disposición final primera modifica la mencionada
Orden ITC/1659/2009, de 22 de junio, con el fin de incluir esta modalidad de discriminación horaria supervalle en la propia
tarifa de último recurso, y realizar asimismo la adaptación necesaria en el procedimiento de cálculo del coste estimado de
la energía para permitir su cálculo.

La Orden IET/3586/2011 por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2012 y las tarifas
y primas de las instalaciones del régimen especial determina en su disposición adicional cuarta que la prima por riesgo (PRp)
utilizada para la determinación del coste estimado de la energía en base a lo dispuesto en los artículos 9 y 13 de la Orden
ITC/1659/2009, de 22 de junio, por la que se establece el mecanismo de traspaso de clientes del mercado a tarifa al
suministro de último recurso de energía eléctrica y el procedimiento de cálculo y estructura de las tarifas de último recurso
de energía eléctrica, tomará un valor nulo al aplicar el procedimiento de cálculo de las tarifas de último recurso que estén
vigentes en cada momento a partir del 1 de enero de 2012.

Por Auto de 20 de diciembre de 2011, dictado por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo, se accede a adoptar medidas cautelares en relación con la Orden ITC/2585/2011, de 29 de septiembre,
acordando «suspender la eficacia del artículo 1, apartado 2, de la Orden ITC/2585/2011, de 29 de septiembre (por la que
se revisan los peajes de acceso, se establecen los precios de los peajes de acceso supervalle y se actualizan determinadas
tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial, a partir de 1 de octubre de 2011)». Dicho Auto ha sido notificado
a la Abogacía General del Estado en fecha 23 de diciembre de 2011 y afecta a los precios de los términos de potencia y
energía de los peajes de acceso 2.0A y 2.0DHA.

Con el fin de dar cumplimiento al citado auto, la Orden IET/3586/2011, de 30 de diciembre, por la que se establecen
los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2012 y las tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial, recoge
en su Disposición adicional sexta los peajes de acceso 2.0A y 2.0DHA que deben aplicarse a efectos de facturación en el
periodo comprendido entre los días 23 y 31 de diciembre de 2011, ambos inclusive, determinando que dichos precios son
los fijados en el anexo I de la Orden ITC/688/2011, de 30 de marzo, por la que se establecen los peajes de acceso a partir
de 1 de abril de 2011 y determinadas tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial para dichas categorías.

De este modo, la Resolución de 30 de diciembre de 2011, de la Dirección General de Política Energética y Minas,
corregida por Resolución de 2 de febrero de 2012, por la que se establece el coste de producción de energía eléctrica y las
tarifas de último recurso a aplicar en el periodo comprendido entre el 23 y el 31 de diciembre de 2011, ambos inclusive y
en el primer trimestre de 2012, aprueba, en cumplimiento del auto de 20 de diciembre de 2011, los precios del término de
potencia y de los términos de energía de las tarifas de último recurso aplicables en el periodo comprendido entre los días
23 y 30 de diciembre de 2011, ambos inclusive, fijando sus valores en los del anexo I de la Orden ITC/688/2011, de 30 de
marzo, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de abril de 2011 y determinadas tarifas y primas de las
instalaciones del régimen especial para dichas categorías.

Mediante Auto de fecha 28 de febrero de 2012, el Tribunal Supremo estima en parte el incidente de ejecución
planteado respecto del auto de esa Sala de 20 de diciembre de 2011, declarando que «ni la disposición adicional sexta de
la Orden IET/3586/2011, de 30 de diciembre, ni la Resolución de 30 de diciembre de 2011, de la Dirección General de
Política Energética y Minas, por la que se establece el coste de producción de energía eléctrica y las tarifas de último recurso
a aplicar en el periodo comprendido entre el 23 y el 31 de diciembre de 2011, dan pleno cumplimento a la suspensión
acordada en el auto de 20 de diciembre de 2011». Asimismo, el punto tercero del fallo procede a designar al Ministerio de
Industria, Energía y Turismo como «órgano que ha de responsabilizarse de realizar las actuaciones tendentes al pleno
cumplimiento del auto de esta Sala de 20 de diciembre de 2011, de modo que su eficacia se extienda asimismo al período
de tiempo comprendido entre los días 1 de octubre y 22 de diciembre de 2011».

Por otra parte, los Autos de 2, 8, 12 y 15 de marzo de 2012 del Tribunal Supremo, estiman parcialmente la pretensión
cautelar instada en los recursos contencioso-administrativos 52/2012, 203/2012, 202/2012 y 212/2012 en relación con la
Orden IET/3586/2011, de 30 de diciembre, que establece los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2012 y las tarifas
y primas de las instalaciones de régimen especial, declarando que «el Ministerio de Industria, Energía y Turismo ha de
complementar la fijación de los peajes de acceso establecidos por la Orden impugnada hasta el punto en que con ellos se
sufraguen en su integridad los costes de las actividades reguladas correspondientes a las dos partidas que analizadas en el
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fundamento jurídico quinto de esta resolución».
El Real Decreto-ley 13/2012, de 30 de marzo, por el que se transponen directivas en materia de mercados interiores

de electricidad y gas y en materia de comunicaciones electrónicas, y por el que se adoptan medidas para la corrección de
las desviaciones por desajustes entre los costes e ingresos de los sectores eléctrico y gasista, en su disposición transitoria
sexta prorroga con carácter excepcional la vigencia de los precios de la tarifa de último recurso contenidos en la Resolución
de 30 de diciembre de 2011 corregida por Resolución de 2 de febrero de 2012 de la Dirección General de Política Energética
y Minas, autorizando, no obstante, a revisar los precios de la tarifa de último recurso de dicha resolución para incorporar,
de manera aditiva según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, las
actualizaciones que se realicen de los precios de los peajes de acceso a las redes de transporte y distribución.

En dicha disposición transitoria se establece asimismo que dicha revisión surtirá efectos desde el 1 de abril de 2012
y, en su caso, dará lugar a las correspondientes refacturaciones complementarias, según lo dispuesto en la disposición
adicional cuarta del Real Decreto-ley 13/2012, de 30 de marzo, que habilita al Ministro de Industria, Energía y Turismo a
adoptar las disposiciones necesarias para que las cantidades correspondientes a refacturaciones complementarias que deban
realizarse a los consumidores de energía eléctrica en cumplimiento de resoluciones judiciales, siempre que el saldo a efectos
de pago sea a abonar por el consumidor, puedan ser fraccionadas en tantas facturas como se determine que deberán emitirse
antes del 31 de diciembre de 2012.

Adicionalmente, la disposición transitoria quinta del citado Real Decreto 13/2012, de 30 de marzo, habilita al
Ministro de Industria, Energía y Turismo a establecer la financiación del Operador del Sistema hasta el desarrollo de la
metodología prevista en el apartado 10 al artículo 16 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

La Orden por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de abril de 2012 y determinadas tarifas y primas
de las instalaciones del régimen especial, en su artículo 1, da cumplimiento al Auto de 28 de febrero de 2012 del Tribunal
Supremo, que estima en parte el incidente planteado respecto del auto de 20 de diciembre de 2011, y determina que los
precios de los términos de potencia y energía activa de los peajes de acceso 2.0A y 2.A DHA que deben aplicarse a efectos
de facturación en el periodo comprendido entre los días 1 de octubre y 22 de diciembre de 2011, ambos inclusive, serán los
fijados en el anexo I de la orden ITC/688/2011, de 30 de marzo, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1
de abril de 2011 y determinadas tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial para dichas categorías.

Asimismo, la citada Orden por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de abril de 2012 y determinadas
tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial, en aplicación de los Autos de 2, 8, 12 y 15 de marzo de 2012,
revisa en su artículo 2 y anexo I los peajes de acceso a partir de 1 de enero de 2012.

En su artículo 3 y anexo II, la Orden establece los términos de potencia y energía activa de los peajes de acceso de
aplicación a partir de 1 de abril de 2012.

Conforme a la habilitación otorgada por la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 13/2012, de 30 de marzo,
la Orden dispone en su artículo 4 que las cantidades correspondientes a las refacturaciones complementarias que deban
realizarse en aplicación de los artículos 1 y 2 de la orden, siempre que el saldo a efectos de pago sea a abonar por el
consumidor, serán fraccionados en partes iguales por los comercializadores y, en su caso, distribuidores, en las facturas que
se emitan para cada suministro hasta el 31 de diciembre de 2012.

Por último, la disposición adicional octava de la Orden, en virtud de la habilitación otorgada por la disposición
transitoria quinta del Real Decreto 13/2012, de 30 de marzo, dispone que el Operador del Sistema se financiará a partir de
los precios que cobre a los sujetos del sistema.

En particular, el apartado tercero de dicha disposición adicional octava impone a los comercializadores que actúen
en el ámbito geográfico nacional el pago al Operador del Sistema de 0,0665 euros por cada MWh que figure en el último
programa horario operativo de cada hora.

Vista la Orden ITC/688/2011 de 30 de marzo, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de abril de
2011 y determinadas tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial.

Vista la Resolución de 29 de septiembre de 2011, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que
se establece el coste de producción de energía eléctrica y las tarifas de último recurso a aplicar en el cuarto trimestre de 2011.

Vista la Orden IET/3586/2011, de 30 de diciembre, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de enero
de 2012 y las tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial.

Vistas la Resolución de 30 de diciembre de 2011, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que
se establece el coste de producción de energía eléctrica y las tarifas de último recurso a aplicar en el periodo comprendido
entre el 23 y el 31 de diciembre de 2011, ambos inclusive y en el primer trimestre de 2012, y la Resolución de 2 de febrero
de 2012, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que se corrigen errores en la de 30 de diciembre de
2011.

Vistos los Autos dictados por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
de fechas 28 de febrero de 2012 y 2, 8, 12 y 15 de marzo de 2012.

Visto el Real Decreto-ley 13/2012, de 30 de marzo, por el que se transponen directivas en materia de mercados
interiores de electricidad y gas y en materia de comunicaciones electrónicas, y por el que se adoptan medidas para la
corrección de las desviaciones por desajustes entre los costes e ingresos de los sectores eléctrico y gasista.

Vista la Orden por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de abril de 2012 y determinadas tarifas y
primas de las instalaciones del régimen especial.

Vista la disposición final segunda de la citada Orden por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de
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abril de 2012 y determinadas tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial, en la que se modifica la Orden
ITC/1659/2009, de 22 de junio, por la que se establece el mecanismo de traspaso de clientes del mercado a tarifa al
suministro de último recurso de energía eléctrica y el procedimiento de cálculo y estructura de las tarifas de último recurso
de energía eléctrica, con el fin de incluir en el cálculo del coste estimado de la energía la cuantía que corresponda al pago
de los comercializadores que actúen en el ámbito geográfico nacional para la financiación de la retribución del Operador
del Sistema, según la normativa de aplicación vigente en cada momento.

Teniendo en cuenta que en la disposición adicional octava de dicha Orden se fija la cuantía señalada en un valor de
0,0665 €/MWh y se establece que dicho pago se efectuará mensualmente a partir del 1 de junio de 2012.

Vistos los resultados de la subasta CESUR celebrada el día 21 de marzo de 2012, validada por la Comisión Nacional
de Energía, en la que el coste de los contratos mayoristas con entrega en el bloque de base para el primer trimestre de 2012
ha resultado de 51,00 euros/MWh, y el coste de los contratos mayoristas con entrega en el bloque de punta para el primer
trimestre de 2012 ha resultado de 56,27 euros/MWh.

Vista la disposición adicional tercera de la Orden ITC/1659/2009, de 22 de junio, y la propuesta enviada por la
Comisión Nacional de Energía en virtud de dicha disposición.

Esta Dirección General de Política Energética y Minas resuelve:

Primero.

Aprobar, en cumplimiento del auto de 28 de febrero de 2012, dictado por la Sección Tercera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, los precios del término de potencia y del término de energía activa de
las tarifas de último recurso aplicables en el periodo comprendido entre los días 1 de octubre y 22 de diciembre de 2011,
ambos inclusive, fijando sus valores en los siguientes:

– Término de potencia:

TPU = 20,633129 euros/kW y año.

– Término de energía: TEU.
– Modalidad sin discriminación horaria:

TEU0= 0,152559 euros/kWh.

– Modalidad con discriminación horaria de dos periodos:

TEU1= 0,185235 euros/kWh.
TEU2= 0,067697 euros/kWh.

Segundo.

Aprobar, en cumplimiento de los autos de 2, 5, 12 y 18 de marzo de 2012, dictados por la Sección Tercera de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, los precios del término de potencia y del término de energía activa
de las tarifas de último recurso aplicables en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2012, fijando
sus valores en los siguientes:

– Término de potencia:

TPU = 27,182742 euros/kW y año.

– Término de energía: TEU.
– Modalidad sin discriminación horaria:

TEU0= 0,168075 euros/kWh.

– Modalidad con discriminación horaria de dos periodos:

TEU1= 0,208833 euros/kWh.
TEU2= 0,062260 euros/kWh.

– Modalidad con discriminación horaria supervalle:

TEU1= 0,209923 euros/kWh.
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TEU2= 0,074608 euros/kWh.
TEU3= 0,051735 euros/kWh.

Tercero.

Las cantidades correspondientes a las refacturaciones complementarias que deban realizarse en aplicación de los
apartados primero y segundo de la presente resolución, siempre que el saldo a efectos de pago sea a abonar por el
consumidor, serán fraccionados en partes iguales por los comercializadores y, en su caso, distribuidores, en las facturas que
se emitan para cada suministro hasta el 31 de diciembre de 2012 en base a lecturas reales.

A estos efectos, se estará a lo dispuesto en el artículo 4 y en la disposición adicional novena de la Orden por la que
se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de abril de 2012 y determinadas tarifas y primas de las instalaciones del
régimen especial.

Cuarto.

Aprobar los precios del coste de producción de energía eléctrica que incluirán las tarifas de último recurso aplicables
en el periodo comprendido entre los días 1 de abril y 31 de mayo de 2012, fijando sus valores en cada periodo tarifario,
expresados en euros/MWh, en los siguientes:

a) Tarifa de último recurso sin discriminación horaria y con discriminación horaria de dos periodos:

– CE0 = 73,14 euros/MWh.
– CE1 = 75,84 euros/MWh.
– CE2 = 57,25 euros/MWh.

b) Tarifa de último recurso con discriminación horaria supervalle:

– CE1 = 75,68 euros/MWh.
– CE2 = 65,54 euros/MWh.
– CE3 = 52,61 euros/MWh.

Los parámetros utilizados para el cálculo de dichos valores son los recogidos en los anexos de la presente resolución.

Quinto.

Aprobar los precios del coste de producción de energía eléctrica que incluirán las tarifas de último recurso a partir
de 1 de junio de 2012, fijando sus valores en cada periodo tarifario, expresados en euros/MWh, en los siguientes:

a) Tarifa de último recurso sin discriminación horaria y con discriminación horaria de dos periodos:

– CE0 = 73,21 euros/MWh.
– CE1 = 75,92 euros/MWh.
– CE2 = 57,33 euros/MWh.

b) Tarifa de último recurso con discriminación horaria supervalle:

– CE1 = 75,76 euros/MWh.
– CE2 = 65,61 euros/MWh.
– CE3 = 52,68 euros/MWh.

Los parámetros utilizados para el cálculo de dichos valores son los recogidos en los anexos de la presente resolución.

Sexto.

Aprobar los precios del término de potencia y del término de energía activa de las tarifas de último recurso aplicables
en el periodo comprendido entre los días 1 de abril y 31 de mayo de 2012, fijando sus valores en los siguientes:

– Término de potencia:

TPU = 21,893189 euros/kW y año.
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– Término de energía: TEU.
– Modalidad sin discriminación horaria:

TEU0= 0,142138 euros/kWh.

– Modalidad con discriminación horaria de dos periodos:

TEU1= 0,172438 euros/kWh.
TEU2= 0,060700 euros/kWh.

– Modalidad con discriminación horaria supervalle:

TEU1= 0,172278 euros/kWh.
TEU2= 0,070370 euros/kWh.
TEU3= 0,054335 euros/kWh.

Séptimo.

Aprobar los precios del término de potencia y del término de energía activa de las tarifas de último recurso aplicables
a partir del 1 de junio 2012, fijando sus valores en los siguientes:

– Término de potencia:

TPU = 21,893189 euros/kW y año.

– Término de energía: TEU.
– Modalidad sin discriminación horaria:

TEU0= 0,142208 euros/kWh.

– Modalidad con discriminación horaria de dos periodos:

TEU1= 0,172518 euros/kWh.
TEU2= 0,060780 euros/kWh.

– Modalidad con discriminación horaria supervalle:

TEU1= 0,172358 euros/kWh.
TEU2= 0,070440 euros/kWh.
TEU3= 0,054405 euros/kWh.

Octavo.

Lo dispuesto en el apartado primero de la presente resolución será de aplicación para los consumos efectuados en
el periodo comprendido entre las 0 horas del día 1 de octubre de 2011 y las 24 horas del día 22 de diciembre de 2011.

Noveno.

Lo dispuesto en el apartado segundo de la presente resolución será de aplicación para los consumos efectuados en
el periodo comprendido entre las 0 horas del día 1 de enero de 2012 y las 24 horas del día 31 de marzo de 2012.

Décimo.

Lo dispuesto en los apartados cuarto y sexto de la presente resolución será de aplicación para los consumos
efectuados en el periodo comprendido entre las 0 horas del día 1 de abril de 2012 y las 24 horas del día 31 de mayo de 2012.

Undécimo.

Lo dispuesto en los apartados quinto y séptimo de la presente resolución será de aplicación para los consumos
efectuados a partir de las 0 horas del día 1 de junio de 2012.
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Duodécimo.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante el Secretario de Estado de Energía, en el plazo
de un mes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y
en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado.

Madrid, 25 de abril de 2012.–El Director General de Política Energética y Minas, Jaime Suárez Pérez-Lucas.

(Se omiten anexos).

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

5182 Orden PRE/773/2012, de 16 de abril, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos de 1 de marzo de 2012, para la puesta en marcha del mecanismo de financiación para el pago
a los proveedores de las Entidades Locales. (BOE núm. 92, de 17-4-2012).

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su reunión del día 1 de marzo de 2012, ha
aprobado el Acuerdo para la puesta en marcha del mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las entidades
locales.

Estimando de interés la difusión de las características principales de dicho Acuerdo, a propuesta de los Ministros de
Hacienda y de Economía y Competitividad, se dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo de
esta Orden.

Madrid, 16 de abril de 2012.–La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia, Soraya Sáenz de
Santamaría Antón.

ANEXO

Características principales del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos para la
puesta en marcha del mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales

Primera. Prestatarios de la operación de endeudamiento.

Las entidades locales previstas en el artículo 2.3 del Real Decreto-ley 4/2012 de 24 de febrero, por el que se
determinan obligaciones de información y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de financiación para
el pago a los proveedores de las entidades locales.

Segunda. Financiación máxima por entidad local (incluyendo sus organismos autónomos y entidades dependientes que le
pertenezcan íntegramente).

El principal de las obligaciones vencidas, líquidas y exigibles pendientes de pago, incluidos el Impuesto sobre el
Valor Añadido o, en su caso, el Impuesto General Indirecto Canario, y sin incluir los intereses, las costas judiciales o
cualesquiera otros gastos accesorios.

Las obligaciones han de estar incluidas en la siguiente documentación:

a) Relación certificada que deben presentar ante el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas las entidades
locales hasta el día 15 de marzo de 2012, a la que se refiere el artículo 3 del Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero.

b) Relaciones actualizadas que presenten las entidades locales en el Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas de los certificados individuales que aquéllas expidan a instancia de los contratistas.

c) Relaciones actualizadas que presenten las entidades locales en el Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas con identificación de las solicitudes presentadas por los contratistas para obtener aquellos certificados individuales
y que no hayan sido contestadas.

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas validará las relaciones de contratistas por cada entidad local
autorizando en cada caso el acceso al mecanismo de financiación y el importe máximo a formalizar para cada entidad local.

Asimismo especificará los importes a transferir para cada uno de los contratistas, de acuerdo con el siguiente orden
de prioridad:
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1. La obligación pendiente de pago más antigua.
2. Quienes tengan naturaleza de pequeña y mediana empresa o de autónomo. Entre ellas tendrá preferencia las

obligaciones pendientes de pago más antiguas sobre las más recientes.
3. Quienes hayan instado la ejecución de su derecho de cobro ante los Tribunales de Justicia con anterioridad a 1 de

enero de 2012. Entre ellas tendrá preferencia las obligaciones pendientes de pago más antiguas sobre las más recientes.
Será potestad del contratista acogerse a este mecanismo para el cobro de sus obligaciones pendientes de pago. Los

contratistas podrán, asimismo, voluntariamente comunicar a la entidad local su decisión de aplicar un descuento sobre el
principal.

Tercera. Desarrollo de la operación.

Corresponderá al Instituto de Crédito Oficial la gestión y transmisión de la información necesaria para el desarrollo
de la operación de endeudamiento que suscriba cada una de las entidades locales.

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas remitirá telemáticamente al Instituto de Crédito Oficial el
importe máximo de financiación para cada entidad local así como la relación definitiva de los contratistas e importes que
deban atenderse. Dichos importes serán el resultado de aplicar, en su caso, las reducciones propuestas por los contratistas.

Cuarta. Condiciones adicionales.

Las entidades locales deberán presentar un plan de ajuste que reúna los requisitos siguientes:

a) recoger ingresos corrientes suficientes para financiar sus gastos corrientes y la amortización de las operaciones
de endeudamiento, incluida la que se formalice en el marco de la presente norma;

b) las previsiones de ingresos corrientes que contenga deberán ser consistentes con la evolución de los ingresos
efectivamente obtenidos por la respectiva entidad local en los ejercicios 2009 a 2011;

c) una adecuada financiación de los servicios públicos prestados mediante tasa o precio públicos, para lo que deberán
incluir información suficiente del coste de los servicios públicos y su financiación;

d) recoger la descripción y el calendario de aplicación de las reformas estructurales que se vayan a implementar así
como las medidas de reducción de cargas administrativas a ciudadanos y empresas que se vayan a adoptar y la cuantificación
de esta reducción;

e) recoger medidas relativas a la limitación de los salarios en los contratos mercantiles o de alta dirección de las
empresas de su sector público, de reducción del número de consejeros de los Consejos de Administración de las mismas y
a la regulación de las cláusulas indemnizatorias de acuerdo con Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes
para la reforma del mercado laboral;

f) adecuarse al modelo que a los efectos se apruebe.

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas valorará el plan de ajuste presentado a efectos de la
concertación de la operación de endeudamiento mencionada.

Asimismo, se habilitará un instrumento para garantizar el pago a los contratistas de las entidades locales que no
concierten la operación de endeudamiento prevista en este mecanismo. En este caso, se repercutirá a la entidad local el coste
financiero y se aplicarán las medidas correctoras que correspondan.

Asimismo, las entidades locales se comprometen a respetar en sus operaciones de endeudamiento el principio de
prudencia financiera.

Quinta. Plazo de las operaciones.

Un máximo de 10 años con 2 años de carencia en la amortización de principal.

Sexta. Amortización de las operaciones.

Las operaciones se concertarán con la flexibilidad necesaria para poder efectuar cancelaciones anticipadas.

Séptima. Tipo de interés para el prestatario.

El equivalente al coste de financiación del Tesoro Público a los plazos señalados más un margen máximo de 115
puntos básicos al que se añadirá un margen de intermediación de un máximo de 30 puntos básicos.

Octava. Concertación de la operación de endeudamiento.

Los fondos necesarios para el funcionamiento del presente mecanismo provendrán de las entidades de crédito que
voluntariamente participen a la financiación del mismo.
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El Instituto de Crédito Oficial actuará como agente con la colaboración de las entidades de crédito que se adhieran
y que deberán contar con capacidad de gestión e implantación territorial suficiente para la prestación de los servicios de
formalización, pago y gestión.

Novena. Retención de la participación en los tributos del Estado.

La amortización del principal intereses y comisiones de las operaciones de endeudamiento de las entidades locales
estará cubierta en caso de incumplimiento con la retención a favor del Estado de la participación de las entidades locales
en los tributos del Estado.

Décima. Vigencia.

Cuando se agote el importe máximo de financiación previsto y en todo caso antes del 31 de diciembre de 2012.

5183 Orden PRE/774/2012, de 16 de abril, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos de 22 de marzo de 2012, para la puesta en marcha del mecanismo de financiación para el pago
a los proveedores de las Comunidades Autónomas. (BOE núm. 92, de 17-4-2012).

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su reunión del día 22 de marzo de 2012, ha
aprobado el Acuerdo para la puesta en marcha del mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las
Comunidades Autónomas.

Estimando de interés la difusión de las características principales de dicho Acuerdo, a propuesta de los Ministros de
Hacienda y Administraciones Públicas y de Economía y Competitividad, se dispone su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» como anexo de esta Orden.

Madrid, 16 de abril de 2012.–La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia, Soraya Sáenz de
Santamaría Antón.

ANEXO

Características principales del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos para la
puesta en marcha del mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las Comunidades Autónomas

Primera. Prestatarios de la operación de endeudamiento.

Las Administraciones de las Comunidades Autónomas de régimen común que se adhieran al mecanismo.

Segunda.

El principal de las obligaciones vencidas, líquidas y exigibles con anterioridad al 31 de diciembre de 2011 que estén
pendientes de pago, incluidos el Impuesto sobre el Valor Añadido o, en su caso, el Impuesto General Indirecto Canario, y
sin incluir los intereses, las costas judiciales o cualesquiera otros gastos accesorios.

Las obligaciones han de estar incluidas en la siguiente documentación:

Relación certificada que presenten las Comunidades Autónomas ante el Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas hasta el día 15 de abril de 2012, a la que se refiere el apartado 2 del Acuerdo 6/2012, de 6 de marzo, del Consejo
de Política Fiscal y Financiera.

Relaciones actualizadas que presenten las Comunidades Autónomas en el Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas de los certificados individuales, expedidos a instancias de los contratistas y quienes hayan suscrito conciertos en
los términos previstos en el Acuerdo 6/2012 del Consejo de Política Fiscal y Financiera.

Relaciones actualizadas que presenten las Comunidades Autónomas en el Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas con identificación de las solicitudes presentadas por los contratistas y quienes hayan suscrito conciertos en los
términos previstos en el Acuerdo 6/2012 del Consejo de Política Fiscal y Financiera para obtener aquellos certificados
individuales y que no hayan sido contestadas.

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas autorizará el acceso al mecanismo de financiación y el
importe máximo a formalizar para cada Comunidad Autónoma.

Se realizará una primera validación de las relaciones antes citadas, actualizadas con aquellas relaciones que se hayan
comunicado por las Comunidades Autónomas en los cinco primeros días hábiles de mayo y junio, de la que se derivará un
primer pago a los proveedores, una vez aplicados los criterios de prioridad que se recogen a continuación.

Con posterioridad, y en el caso de que no se hubiese agotado la financiación máxima de este mecanismo, se
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realizarán, a los efectos anteriores, por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas las validaciones
correspondientes a las relaciones actualizadas que se remitan por las Comunidades Autónomas.

Asimismo el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas especificará los importes a transferir para cada
uno de los contratistas y quienes hayan suscrito conciertos en los términos previstos en el Acuerdo 6/2012 del Consejo de
Política Fiscal y Financiera, de acuerdo con el siguiente orden de prioridad:

1. La obligación pendiente de pago más antigua. 
2. Quienes tengan naturaleza de pequeña y mediana empresa o de autónomo. Entre ellas tendrá preferencia las

obligaciones pendientes de pago más antiguas sobre las más recientes.
3. Quienes hayan instado la ejecución de su derecho de cobro ante los Tribunales de Justicia con anterioridad a 1 de

enero de 2012. Entre ellas tendrá preferencia las obligaciones pendientes de pago más antiguas sobre las más recientes.

Será potestad del contratista y de quienes hayan suscrito conciertos en los términos previstos en el Acuerdo 6/2012
del Consejo de Política Fiscal y Financiera acogerse a este mecanismo para el cobro de sus obligaciones pendientes de pago.

Los contratistas y quienes hayan suscrito conciertos en los términos· previstos en el Acuerdo 6/2012 del Consejo de
Política Fiscal y Financiera podrán, asimismo, voluntariamente comunicar a la Comunidad Autónoma su decisión de aceptar
un descuento sobre el principal.

Tercera.

Corresponderá al Instituto de Crédito Oficial la gestión y transmisión de la información necesaria para el desarrollo
de la operación de endeudamiento que suscriba cada una de las Comunidades Autónomas.

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas remitirá telemáticamente al Instituto de Crédito Oficial el
importe máximo de financiación para cada Comunidad Autónoma así como la relación definitiva, revisada por la
Intervención general de la Comunidad, de los contratistas y quienes hayan suscrito conciertos en los términos previstos en
el Acuerdo 6/2012 del Consejo de Política Fiscal y Financiera e importes que deban atenderse. Dichos importes serán el
resultado de aplicar, en su caso, las reducciones propuestas por los contratistas y quienes hayan suscrito conciertos en los
términos previstos en el Acuerdo 6/2012 del Consejo de Política Fiscal y Financiera. 

Cuarta. Condiciones adicionales.

Las Comunidades Autónomas deberán contar con un informe favorable del Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas. Para ello presentarán un plan de ajuste, con los requisitos siguientes:

a) Los recursos estimados han de cubrir los gastos no financieros y las amortizaciones del crédito contraído, en
aplicación de este mecanismo, de acuerdo con su calendario de vencimientos. En todo caso se identificarán Los créditos
presupuestarios dotados para satisfacer los intereses y el capital de esta operación.

b) Las previsiones de ingresos corrientes que contenga deberán ser consistentes con las estimaciones oficiales de
evolución de las magnitudes macroeconómicas de la economía española y con la evolución de los ingresos efectivamente
obtenidos por la Comunidad Autónoma en los ejercicios 2009 a 2011.

c) Recoger la descripción y el calendario de aplicación de las medidas que permitan garantizar el cumplimiento del
objetivo de estabilidad presupuestaria de 2012 y siguientes.

d) Recoger la descripción y el calendario de aplicación de las reformas estructurales que se vayan a implementar para
fomentar el crecimiento económico y la creación de empleo, así como las medidas de reducción de cargas administrativas
a ciudadanos y empresas que se vayan adoptar y la cuantificación de esta reducción.

e) Recoger el calendario de reducción del período medio de pago a contratistas y quienes hayan suscrito conciertos
en los términos previstos en el Acuerdo 6/2012 del Consejo de Política Fiscal y Financiera así como el de aplicación de su
plan de reestructuración del sector público autonómico.

f) Recoger medidas relativas a la limitación de los salarios en los contratos mercantiles o de alta dirección de las
empresas de su sector público, reducir el número de consejeros de los Consejos de Administración de las mismas y regular
las cláusulas indemnizatorias de acuerdo con acuerdo con el Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes
para la reforma del mercado laboral.

g) Recoger el compromiso de la Comunidad Autónoma de remitir toda la información que el Ministerio de Hacienda
y Administraciones Públicas considere necesaria para el seguimiento del cumplimiento del plan de ajuste.

h) Adecuarse al modelo que a los efectos se apruebe. 
El plan de ajuste deberá contar con el informe favorable del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas que

lo hará público.
Asimismo, se habilitará un instrumento para garantizar el pago a los contratistas y a quienes hayan suscrito conciertos

en los términos previstos en el Acuerdo 6/2012 del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas
que, habiéndose adherido al mecanismo, no concierten la operación de endeudamiento. En este caso, se repercutirá a la
Comunidad Autónoma el importe íntegro y los costes financieros incurridos por esa causa y se aplicarán las medidas
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correctoras que correspondan.
Las Comunidades Autónomas que concierten las operaciones de endeudamiento deberán presentar trimestralmente

al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas un informe del Interventor General de la Comunidad Autónoma
sobre la ejecución de los planes de ajuste.

Dicho informe se someterá a la valoración por los órganos competentes del Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, cuando así se considere oportuno, informando del resultado de dicha valoración al Ministerio
de Economía y Competitividad.

Asimismo, con el fin de garantizar el reembolso de las cantidades derivadas de las operaciones de endeudamiento
concertadas, las Comunidades Autónomas· que las hayan concertado podrán ser sometidas a actuaciones de control por parte
de la Intervención General de la Administración del Estado. La Intervención General concretará los controles a realizar y
su alcance, en función del riesgo que se derive del resultado de la valoración de los informes de seguimiento.

Quinta. Plazo de las operaciones.

Un máximo de diez años con dos años de carencia en la amortización de principal, sin que resulten de aplicación las
restricciones previstas en el apartado dos del artículo 14 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación
de las Comunidades Autónomas, una vez entre en vigor la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera.

Sexta. Amortización de las operaciones.

Las operaciones se concertarán con la flexibilidad necesaria para poder efectuar cancelaciones anticipadas.

Séptima. Tipo de interés para el prestatario.

El equivalente al coste de financiación del Tesoro público a los plazos señalados más un margen máximo de 115
puntos básicos al que se añadirá un margen de intermediación de un máximo de 30 puntos básicos.

Octava. Concertación de la operación de endeudamiento.

Los fondos necesarios para el funcionamiento del presente mecanismo provendrán de las entidades de crédito que
voluntariamente participen a la financiación del mismo.

El Instituto de Crédito Oficial actuará como agente con la colaboración de las entidades de crédito que se adhieran
y que deberán contar con capacidad de gestión e implantación territorial suficiente para la prestación de los servicios de
formalización, pago y gestión.

Novena. Garantía de retención de los recursos del sistema.

La amortización del principal, intereses y comisiones de las operaciones de endeudamiento de las Comunidades
Autónomas estará cubierta en caso de incumplimiento con la retención de los recursos del sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas de régimen común.

A las Comunidades Autónomas que se hayan adherido al mecanismo pero no concierten la operación de
endeudamiento también se les retendrán sus recursos en el sistema de financiación para cubrir el importe íntegro del gasto
derivado del pago a proveedores así como los costes financieros que se deriven del mismo.

Décima. Vigencia.

Cuando se agote el importe máximo de financiación previsto y en todo caso antes del 31 de diciembre de 2012.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD

4961 Corrección de errores del Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación
de las entidades sin fines lucrativos. (BOE núm. 88, de 12-4-2012).

Advertidos errores en el texto del Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las
entidades sin fines lucrativos, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 283, de 24 de noviembre de 2011, se
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procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 124305, párrafo décimo y párrafo decimocuarto, donde dice: «… 1. ‘‘Ingresos de la entidad por la
actividad propia’’ y, en su caso, del importe neto…», debe decir: «… 1. ‘‘Ingresos de la actividad propia’’ y, en su caso,
el importe neto…».

En la página 124309, antepenúltima línea de la página, donde dice: «… resultado de explotación.», debe decir: «…
excedente de la actividad.».

En la página 124310, párrafo octavo, y párrafo undécimo, donde dice: «… resultado de explotación.», debe decir:
«… excedente de la actividad.».

En la página 124313, párrafo noveno, donde dice: «… mayor valor de los activos.», debe decir: «… mayor valor de
los activos y cobros de dividendos.».

En la página 124322, en la segunda columna de la tabla, número 18, donde dice: «18. Impuestos sobre beneficios**»,
debe decir: «18. Impuestos sobre beneficios».

En la página 124324, segunda línea, donde dice: «… comentan las normas de registro y valoración recogidas en esta
adaptación.», debe decir: «… comentan la información contenida en los otros documentos que integran las cuentas anuales.».
A continuación en el párrafo siguiente se suprime desde donde dice: «salvo la información» hasta el final del párrafo.

En la página 124326, párrafo séptimo, segunda línea, donde dice: «… señalada en la letra anterior,…», debe decir:
«… señalada en el número anterior,…».

En la página 124330, en el cuarto cuadro, denominado D) Recursos económicos empleados en la actividad, fila
novena, donde dice: «Otros gastos de explotación», debe decir: «Otros gastos de la actividad».

En la página 124332 en el cuadro denominado II. Recursos económicos totales empleados por la entidad, fila novena,
donde dice: «Otros gastos de explotación», debe decir: «Otros gastos de la actividad».

En la página 124337, en el cuadro referente a los gastos de administración, columna tercera, donde dice: «Ley
50/2004», debe decir: «Ley 50/2002».

En la página 124340, inmediatamente a continuación del cuadro, donde dice: «16. Inventario», debe decir: «17.
Inventario».

En la página 124345, segunda línea, donde dice: «… comentan las normas de registro y valoración recogidas en esta
adaptación.», debe decir: «… comentan la información contenida en los otros documentos que integran las cuentas anuales.».
A continuación en el párrafo siguiente, se suprime desde donde dice: «salvo la información» hasta el final del párrafo.

En las páginas 124357 y 124372, en el cuadro referente a los gastos de administración, columna tercera, donde dice:
«Ley 50/2004», debe decir: «Ley 50/2002».

En la página 124380, párrafo séptimo, donde dice: «Comprende los recursos propios…», debe decir: «Comprende
el patrimonio neto…».

En la página 124391, párrafo octavo, tercera y cuarta líneas, donde dice: «… valor razonable…», debe decir: «…
valor en libros…». En el mismo párrafo se suprime la última frase: «En ambos casos, podrá originarse el correspondiente
resultado.».

4987 Resolución de 10 de abril de 2012, de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, por la que se
publican las entidades que han comunicado su adhesión voluntaria al Código de Buenas Prácticas para la
reestructuración viable de las deudas con garantía hipotecaria sobre la vivienda habitual. (BOE núm. 88, de
12-4-2012).

El Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos,
establece una serie de mecanismos conducentes a permitir la reestructuración de la deuda hipotecaria de quienes padecen
extraordinarias dificultades para atender su pago.

A tal fin, al citado real decreto-ley se incorporó un código de buenas prácticas al que podrán adherirse las entidades
y cuyo seguimiento será supervisado por una comisión de control integrada por representantes del Ministerio de Economía
y Competitividad, Banco de España, Comisión Nacional del Mercado de Valores y Asociación Hipotecaria Española.

Concretamente, el real decreto-ley establece en su artículo 5 que el «Código de Buenas Prácticas para la
reestructuración viable de las deudas con garantía hipotecaria sobre la vivienda habitual», previsto en el anexo, será de
adhesión voluntaria por parte de las entidades de crédito o de cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la
actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios. El artículo 5 señala igualmente que las entidades comunicarán
su adhesión a la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera. Asimismo dispone que en los primeros diez días de
los meses de enero, abril, julio y octubre, el Secretario de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, mediante resolución,
ordenará la publicación del listado de entidades adheridas en la sede electrónica de la Secretaría General del Tesoro y
Política Financiera y en el «Boletín Oficial del Estado».

Por todo ello, en virtud de lo previsto en el artículo 5.3 del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas
urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, resuelvo:

Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en la sede electrónica de la Secretaría General del Tesoro
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y Política Financiera, de la relación de entidades que han comunicado su adhesión al Código de Buenas Prácticas hasta el
día de la presente resolución, según anexo adjunto.

Madrid, 10 de abril de 2012.–El Secretario de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, Fernando Jiménez Latorre.

ANEXO

Lista de entidades que han comunicado su adhesión al Código de Buenas Prácticas para la reestructuración viable
de las deudas con garantía hipotecaria sobre vivienda habitual 

Arquia Caja de Arquitectos, S.C.C.
Banca Cívica, S.A.
Banca March, S.A.
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. (BBVA).
Banco Caminos, S.A.
Banco Cooperativo Español, S.A.
Banco de Caja España de Inversiones, Salamanca y Soria, S.A.U.
Banco Español de Crédito, S.A.
Banco Etcheverría, S.A.
Banco Grupo Cajatres, S.A.
Banco Mare Nostrum, S.A.
Banco Pastor, S.A.
Banco Popular Español, S.A.
Banco Popular-e, S.A.
Banco Sabadell, S.A.
Banco Santander, S.A.
Bankia, S.A.
Bankinter, S.A.
Bankoa, S.A.
Barclays Bank, S.A.U.
BBK Bank Cajasur, S.A.
Caixa de Credit dels Enginyers-Caja de Crédito de los Ingenieros, S. Coop. de Cdto.
Caixa Popular-Caixa Rural, Coop. de Crédito.
Caixa Rural Altea, S. Coop. de Crédit V.
Caixa Rural Benicarló, S. Coop. De Crèdit V.
Caixa Rural de Callosa d’en Sarrià, S. Coop. de Crédit V.
Caixa Rural de Gijón, Cooperativa de Crédito.
Caixa Rural de L’Alcudia, S. Coop. V. de crédito.
Caixa Rural Galega, Soc. Coop. de Crédito Limitada Gallega.
Caixa Rural La Vall San Isidro, Coop. de Crédito V.
Caixa Rural les Coves de Vinroma, S. Coop. de Crédit V.
Caixa Rural Sant Josep de Vilavella, S. Coop. de Crédit V.
Caixa Rural Torrent, S. Coop. de Crédit V.
Caixabank, S.A.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ontinyent.
Caja de Crédito Cooperativo, S.C.C. (NOVANCA).
Caja Laboral Popular, Coop. de Crédito.
Caja Rural Católico Agraria, S. Coop. de Crédito V. de Vila-Real.
Caja Rural Central, S. Coop. de Crédito.
Caja Rural D’Algemesi, S. Coop. V. de Crédit.
Caja Rural de Albacete, Ciudad Real y Cuenca, S.C.C. «Globalcaja».
Caja Rural de Albal, Coop. de Crédito V.
Caja Rural de Alginet, S. Coop. de Crèdit V.
Caja Rural de Almendralejo, Sdad. Coop. de Crédito «Cajalmendralejo».
Caja Rural de Asturias, S.C.C.
Caja Rural de Baena Nuestra Señora de Guadalupe, S.C.C.A.
Caja Rural de Cañete de las Torres, Ntra. Sra. del Campo, Sdad. Coop. Andaluza de Crédito.
Caja Rural de Castilla-La Mancha, S.C.C.
Caja Rural de Cheste, S. Coop. de Crédito.
Caja Rural de Córdoba, S.C.C.
Caja Rural de Extremadura, S.C.C.
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Caja Rural de Guissona, S.C.C.
Caja Rural de Navarra, S.C.C.
Caja Rural de Salamanca.
Caja Rural de Soria, S. Coop. de Crédito.
Caja Rural de Teruel, Soc. Coop. de Crédito.
Caja Rural de Utrera, S.C.A.C.
Caja Rural de Villamalea, S. Coop. de Crédito Agrario.
Caja Rural de Villar, C.C.V.
Caja Rural de Zamora, Cooperativa de Crédito.
Caja Rural del Mediterráneo.
Caja Rural del Mediterráneo, Ruralcaja, S.C.C.
Caja Rural del Sur, S.C.C.
Caja Rural La Junquera de Chilches, S. Coop. de Crédito V.
Caja Rural Ntra. Sra. del Rosario, Sdad. Coop. Andaluza de Crédito.
Caja Rural Ntra. Sra. Madre del Sol, Sdad. Coop. Andaluza de Crédito.
Caja Rural San Isidro de Villafamés, S. Coop. de Crédito V.
Caja Rural San Jaime de Alquerías del Niño Perdido, S. Coop. de Crédito V.
Caja Rural San José de Almassora, S. Coop. de Cdto. V.
Caja Rural San José de Burriana, S. Coop. de Crédito V.
Caja Rural San José de Nules, S. Coop. de Crédito V.
Caja Rural San Roque de Almenara, S. Coop. de Crédito V.
Cajamar Caja Rural, S.C.C.
Cajasiete Caja Rural, S.C.C.
Catalunya Banc, S.A.
Colonya Caixa D’Estalvis de Pollença.
Crédit Valéncia, Caja Rural, S. Coop. de Crédit V.
Ibercaja Banco, S.A.U.
ING Direct NV, sucursal en España.
Kutxabank, S.A.
Liberbank, S.A.
NCG Banco, S.A.
Nueva Caja Rural de Aragón, S. Coop. de Crédito.
Popular Banca Privada, S.A.
Ruralcaja, S. Coop. de Crédito.
Targobank, S.A.
Unicaja Banco, S.A.U.
Unnim Banc, S.A.

TRIBUNAL SUPREMO

5591 Sentencia de 22 de febrero de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se fija como doctrina legal
la siguiente: «En los supuestos contemplados por el artículo 49.3 del Reglamento de la Ley de Costas, aprobado por
Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, las Comunidades Autonómicas sólo podrán autorizar el uso, la
ocupación o la realización de obras en la zona de servidumbre de tránsito cuando el Servicio Periférico de Costas
del Ministerio otorgue su conformidad a esa autorización, la que deberá recoger preceptivamente las observaciones
que, a dichos efectos, haya formulado el indicado Servicio Periférico de Costas». (BOE núm. 101, de 27-2012).

En el recurso de casación en Interés de la Ley número 67/2011 promovido por la Administración del Estado, la Sala
Tercera del Tribunal Supremo (Sección Quinta) ha dictado Sentencia de fecha 22 de febrero de 2012, que contiene el
siguiente fallo:

FALLAMOS

Que debemos declarar y declaramos que ha lugar al recurso de casación en interés de la Ley sostenido por el Abogado
del Estado, en la representación que le es propia, contra la sentencia pronunciada, con fecha 26 de julio de 2010, por la
Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana
en el recurso contencioso-administrativo número 44 de 2009, y, con respeto de la situación jurídica particular derivada de
dicha sentencia, declaramos que la misma es gravemente dañosa para el interés general y errónea, al mismo tiempo que
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fijamos como doctrina legal la siguiente: «En los supuestos contemplados por el artículo 49.3 del Reglamento de la Ley de
Costas, aprobado por Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, las Comunidades Autonómicas sólo podrán autorizar el
uso, la ocupación o la realización de obras en la zona de servidumbre de tránsito cuando el Servicio Periférico de Costas
del Ministerio otorgue su conformidad a esa autorización, la que deberá recoger preceptivamente las observaciones que, a
dichos efectos, haya formulado el indicado Servicio Periférico de Costas», sin hacer expresa condena al pago de las costas
procesales causadas.

Así por esta nuestra sentencia, cuya parte dispositiva se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», lo
pronunciamos, mandamos y firmamos, debiéndose hacer saber a las partes, al notificársela, que contra ella no cabe recurso
ordinario alguno, don Mariano de Oro-Pulido y López; don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez; don Rafael Fernández Valverde;
don Eduardo Calvo Rojas; doña María del Pilar Teso Gamella; don Jesús Ernesto Peces Morate.

5592 Sentencia de 7 de marzo de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se estima la cuestión de
ilegalidad planteada en relación con la letra b) del artículo 292 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo. (BOE núm. 101, de 27-2012).

En la cuestión de ilegalidad número 1/2011, planteada por la Sección Tercera de la Sala de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, la Sala Tercera (Sección
Segunda) ha dictado sentencia de 7 de marzo de 2012, que contiene el siguiente fallo:

FALLO

Que debemos estimar y estimamos la cuestión de ilegalidad planteada por la Sección Tercera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en relación con la letra b) del
artículo 292 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, que
establece: «En todo caso se aplicará el coeficiente 4 de mayoración.», cuya ilegalidad declaramos.

Esta sentencia, una vez que sea firme, se comunicará a la Sección Tercera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana y su parte dispositiva deberá
publicarse en el «Boletín Oficial del Estado», a los efectos previstos en el artículo 72.2, en relación con el 126.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

No hacemos imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Colección que edita el Consejo General del Poder Judicial lo
pronunciamos, mandamos y firmamos don Rafael Fernández-Montalvo; don Manuel Vicente Garzón Herrero; don Joaquín
Huelin Martínez de Velasco; don Óscar González González; don Manuel Martín Timón.

5593 Sentencia de 22 de marzo de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se anula el término «física»
que se incluye en el artículo 4, apartado 1, letra a) del Real Decreto 335/2010, de 19 de marzo. (BOE núm. 101, de
27-2012).

En el recurso contencioso-administrativo número 285/2010, interpuesto por la representación procesal de la
Asociación de Transitarios, Expedidores Internacionales y Asimilados de Las Palmas (ATEIA-OLT Las Palmas), la Sala
Tercera del Tribunal Supremo (Sección Tercera) ha dictado Sentencia de fecha 22 de marzo de 2012 que contiene el
siguiente fallo:

FALLAMOS

Primero.

Que debemos estimar en parte el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de
la Asociación de Transitarios, Expedidores Internacionales y Asimilados de Las Palmas (ATEIA-OLT Las Palmas) contra
el Real Decreto 335/2010, de 19 de marzo, por el que se regula el derecho a efectuar declaraciones en aduana y la figura
del representante aduanero, procediendo a la anulación del término «física» que se incluye en el artículo 4, apartado 1, letra
a) de dicha disposición. 

Segundo.
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No procede hacer expresa imposición de las costas procesales causadas en el presente recurso
contencioso-administrativo.

Tercero.

Ordenar la publicación de este fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Así por esta nuestra sentencia, que deberá insertarse por el Consejo General del Poder Judicial en la publicación
oficial de jurisprudencia de este Tribunal Supremo, definitivamente juzgado lo pronunciamos, mandamos y firmamos.–Pedro
José Yagüe Gil.–Manuel Campos Sánchez-Bordona.–Eduardo Espín Templado.–José Manuel Bandrés
Sánchez-Cruzat.–María Isabel Perelló Doménech.–Rubricados.

BANCO DE ESPAÑA

4645 Resolución de 2 de abril de 2012, del Banco de España, por la que se hacen públicos determinados índices de
referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda. (BOE
núm. 80, de 3-4-2012).

Índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda1.

Marzo de 2012

   Porcentaje   
1. Referencia interbancaria a 1 año (EURIBOR) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,499
2. Tipo interbancario a 1 año (MIBOR)2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,499
3. Rendimiento interno en el mercado secundario de la Deuda Pública entre 2 y 6 años . . . . . . . . . . . . . 3,935

Madrid, 2 de abril de 2012.–El Secretario General del Banco de España, Francisco-Javier Priego Pérez.

_______________

1 La definición y forma de cálculo de estos índices se recoge en la Circular del Banco de España 8/1990, de 7 de septiembre
(«BOE» de 20 de septiembre), modificada por las Circulares 5/1994, de 22 de julio («BOE» de 3 de agosto), 7/1999, de 29 de junio
(«BOE» de 9 de julio) y 1/2000, de 28 de enero («BOE» de 10 de febrero).

2 Este tipo ha dejado de tener la consideración de tipo de referencia oficial del mercado hipotecario para las operaciones
formalizadas después de la entrada en vigor de la O.M. de 1 de diciembre de 1999 («BOE» de 4 de diciembre).

4692 Resolución de 3 de abril de 2012, del Banco de España, por la que trimestralmente se publican los tipos de interés
de referencia que sirven para la determinación de los depósitos para los que se deben realizar aportaciones
adicionales a los fondos de garantía de depósitos. (BOE núm. 81, de 4-4-2012).

Tipos de interés de referencia1.

Primer trimestre de 2012

   Tipo de interés anual   

1. Depósitos a plazo igual o inferior a tres meses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,54
2. Depósitos a plazo superior a tres meses e inferior a un año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,84
3. Depósitos a plazo igual o superior a un año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,67
4. Depósitos disponibles en cuentas a la vista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,64

Madrid, 3 de abril de 2012.–El Secretario General del Banco de España, Francisco Javier Priego Pérez.

_____________
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1 La definición y forma de cálculo de estos tipos se recoge en el artículo 3, apartado 2 bis, del Real Decreto 2606/1996, de 20
de diciembre, sobre fondos de garantía de depósitos de entidades de crédito, introducido por el Real Decreto 771/2011, de 3 de junio
(«BOE» de 4 de junio).

5296 Resolución de 18 de abril de 2012, del Banco de España, por la que mensualmente se hacen públicos determinados
índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de
vivienda. (BOE núm. 94, de 19-4-2012).

Índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda1.

Marzo de 2012

   Porcentaje   

1. Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años para adquisición de vivienda libre:

De bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,475
De cajas de ahorro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,777
Del conjunto de entidades de crédito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,624

2. Tipo activo de referencia de las cajas de ahorro 5,375

Madrid, 18 de abril de 2012.–El Secretario General del Banco de España, Francisco-Javier Priego Pérez.

________________
1 La definición y forma de cálculo de estos índices se recoge en la Circular del Banco de España 8/1990, de 7 de septiembre (BOE

de 20 de septiembre), modificada por las Circulares 5/1994, de 22 de julio (BOE de 3 de agosto), 7/1999, de 29 de junio (BOE de 9 de
julio) y 1/2000, de 28 de enero (BOE de 10 de febrero).

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

5382 Resolución de 13 de abril de 2012, de la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas del Departamento
de Justicia, por la que se convoca concurso para la provisión de notarías vacantes. (BOE núm. 97, de 23-2012).

De acuerdo con el artículo 147.1.a) del Estatuto de autonomía de Cataluña, esta Comunidad Autónoma asumió la
competencia ejecutiva con respecto a la convocatoria, administración y resolución de los concursos para la provisión de
notarías vacantes en el referido ámbito territorial.

De acuerdo con lo que disponen los artículos 88 al 96, y otros concordantes del Reglamento de la organización y
régimen jurídico del notariado, aprobado por el Decreto de 2 de junio de 1944, dentro de los turnos a que se refiere el
artículo 88, según la redacción dada por el Real decreto 45/2007, de 19 de enero, se deben proveer las notarías que se hallen
vacantes al día de la fecha.

El Reglamento de organización y régimen jurídico del notariado, de 2 de junio de 1944, reformado por el Real decreto
45/2007, de 19 de enero, es la norma que rige en sus artículos 93 y siguientes la convocatoria y resolución de los concursos
para proveer las notarías vacantes. Considerando la asunción de competencias ejecutivas por la Comunidad Autónoma de
Cataluña referentes a la convocatoria, administración y resolución de los concursos, se hace preciso que se adopten medidas
específicas de coordinación entre las administraciones públicas competentes consistentes, entre otras, en una convocatoria
simultánea y en el análisis conjunto entre la Dirección General de los Registros y del Notariado y la Dirección General de
Derecho y de Entidades Jurídicas de las solicitudes presentadas para que ulteriormente cada administración resuelva respecto
de las vacantes a que se refiere su ámbito territorial.

Para dar cumplimiento a lo que establece el Estatuto de autonomía de Cataluña en relación con los derechos de los
ciudadanos a utilizar la lengua propia en las oficinas públicas demarcadas en Cataluña, es necesario atenerse a lo que dispone
la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística, si bien se hace un trato especial a los opositores de ingreso con la
finalidad de facilitar el acceso al cuerpo en las mismas condiciones que las establecidas para los notarios del resto del Estado.

En cumplimiento de las funciones atribuidas a la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas del
Departamento de Justicia mediante el Decreto 417/2006, de 14 de noviembre (DOGC núm. 4762, de 16.11.2006), resuelvo:

1. Plazas
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Se ofrecen en este concurso todas aquellas vacantes radicadas en el territorio de Cataluña que se han producido hasta
la fecha, las cuales se detallan en el anexo 1 de esta Resolución.

2. Condiciones de participación

Pueden participar en la convocatoria todos aquellos notarios y notarias que, con independencia del lugar donde
radique la notaría que sirva el solicitante, cumplan con los requisitos que dispone el artículo 94 del Reglamento notarial y
no estén incursos en las limitaciones recogidas en el artículo 95 del citado texto legal.

3. Acreditación de la lengua catalana

Con el fin de dar cumplimiento a lo que disponen los artículos 33 y 147 del Estatuto de autonomía de Cataluña y el
artículo 14.5 de la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística, los participantes en el concurso deberán acreditar que
el despacho de la notaría vacante a la que aspiren radicada en Cataluña estará en condiciones de atender a los ciudadanos
y ciudadanas en cualquiera de las dos lenguas oficiales, así como contar con personal que tenga conocimiento adecuado y
suficiente para ejercer las funciones propias de su puesto de trabajo.

A tal efecto, la acreditación de conocimiento de catalán se debe efectuar en el momento de presentación de la
solicitud de participación en el concurso, y se puede llevar a cabo por cualquiera de los medios siguientes:

Disponer la persona participante del nivel de lengua catalana correspondiente al certificado B o C de conocimiento
de catalán de la Secretaría de Política Lingüística, o de uno de los otros títulos, diplomas y certificados equivalentes
establecidos por la Orden VCP/491/2009, de 12 de noviembre, modificada por la Orden VCP/233/2010, de 12 de abril, por
la que se refunden y se actualizan los títulos, diplomas y certificados equivalentes a los certificados de conocimientos de
catalán de la Secretaria de Política Lingüística. En este caso, se deberá acompañar la solicitud de participación en el concurso
con testimonio notarial o fotocopia compulsada de la certificación acreditativa.

Declaración jurada o promesa formal de que la persona participante se compromete a disponer de personal contratado
con la categoría profesional de oficial jurídico que disponga del certificado de nivel C de conocimiento de catalán de la
Secretaría de Política Lingüística, o de uno de los otros títulos, diplomas y certificados equivalentes establecidos por la
Orden VCP/491/2009, de 12 de noviembre, modificada por la Orden VCP/233/2010, de 12 de abril, por la que se refunden
y se actualizan los títulos, diplomas y certificados equivalentes a los certificados de conocimientos de catalán de la Secretaría
de Política Lingüística. En este caso, se deberá acompañar la solicitud de participación con la declaración jurada o la
promesa formal.

Los participantes pueden consultar la Orden VCP/491/2009, de 12 de noviembre, modificada por la Orden
VCP/233/2010, de 12 de abril, a través de la web de Internet: http://www6.gencat.cat/llengcat/certific/equiv.htm.

4. Modelos y plazos de presentación de solicitudes

La solicitud para tomar parte en esta convocatoria, que tendrá que reunir los requisitos establecidos en el artículo 94
del Reglamento notarial, será única para cada participante, aunque se soliciten vacantes radicadas en el resto del Estado y
que, por lo tanto, figuren en la convocatoria que simultáneamente a esta realice la Dirección General de los Registros y del
Notariado del Ministerio de Justicia.

La solicitud puede presentarse tanto en el Registro General del Ministerio de Justicia como en el Registro General
del Departamento de Justicia de la Generalidad de Cataluña, y en los registros a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo
común y se debe indicar en la instancia el orden de preferencia, si solicitan más de una notaría, aunque correspondan a turnos
diferentes.

En caso de que se presente más de una solicitud por participante ante la misma o distinta Administración, únicamente
será considerada válida y tenida en cuenta a todos los efectos la presentada en primer lugar, quedando automáticamente
invalidadas las restantes solicitudes.

Los titulares de notarías que radiquen fuera de la Península podrán tomar parte en los concursos mediante telegramas
que deberán contener las mismas indicaciones que la instancia. Una vez presentada esta, ningún concursante podrá ampliar,
disminuir o modificar su solicitud.

Las solicitudes se deben ajustar al modelo publicado en los anexos 2 y 2/1 de la presente Resolución, que estarán
disponibles en las webs http://www20.gencat.cat/portal/site/Justicia y www.mjusticia.es (oficina electrónica) y deben reunir
los requisitos establecidos en el artículo 94 del Reglamento notarial.

Las solicitudes deben presentarse en el plazo de quince días naturales contados a partir del día siguiente al de la
publicación de las resoluciones de convocatoria en el BOE y en el DOGC, o a partir del día siguiente al de la publicación
en el último diario oficial, en el caso de que la publicación de las convocatorias no se haga simultáneamente en el BOE y
en el DOGC.

5. Resolución
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La Dirección General de los Registros y del Notariado y la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas,
a los efectos de la resolución del concurso en sus respectivos ámbitos, analizarán y examinarán conjuntamente las solicitudes
presentadas.

Una vez efectuado este análisis, la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas dictará una resolución que
comprenderá exclusivamente las adjudicaciones respecto de las vacantes ubicadas en el territorio de Cataluña.
Dicha resolución se publicará en el DOGC y en el BOE.

Barcelona, 13 de abril de 2012.–El Director general de Derecho y de Entidades Jurídicas, Santiago Ballester i Muñoz.

ANEXO 1

Notaría Motivo de la vacante Distrito

Notarías de primera clase

Antigüedad en la carrera

1. Barcelona Desierta en concurso precedente (jubilación del señor Mallol Tova) Barcelona.

2. Barcelona Desierta en concurso precedente (jubilación del señor Aguirre de la Hoz) Barcelona.

3. Girona Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Girona.

4. L'Hospitalet de Llobregat Desierta en concurso precedente (señor Aldaz Riera) L'Hospitalet de Llobregat.

5. L'Hospitalet de Llobregat Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) L'Hospitalet de Llobregat.

6. Mataró Desierta en concurso precedente (señora Berral Casas) Mataró.

7. Reus Desierta en concurso precedente (señor Zozaya Irujo) Reus.

8. Sant Boi de Llobregat Desierta en concurso precedente (señora Bevia Gomis) Sant Boi de Llobregat.

9. Santa Coloma de Gramenet Desierta en concurso precedente (señor Cruz Gimeno) Santa Coloma de Gramenet.

10. Tarragona Desierta en concurso precedente (señora Sandra Pérez T.) Tarragona.

11. Badalona Por jubilación del señor Lamora Peix Badalona.

12. Barcelona Por traslado del señor Merino Gutiérrez Barcelona.

Antigüedad en la clase

13. Badalona Desierta en concurso precedente (jubilación del señor Ripoll Ortí) Badalona.

14. L'Hospitalet de Llobregat Desierta en concurso precedente (señor Navarro de Palencia) L'Hospitalet de Llobregat.

15. Mataró Desierta en concurso precedente (señor Varela Escudero) Mataró.

16. Reus Desierta en concurso precedente (señor Huidobro Arreba) Reus.

17. Sabadell Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Sabadell.

18. Sant Boi de Llobregat Desierta en concurso precedente (señora M. Jesús Lacruz) Barcelona.

19. Girona Por traslado del señor Berna Xirgo Girona.

20. Lleida Por traslado del señor Hernaiz Corrales Lleida.

21. Barcelona Por traslado del señor Ventura Paradinas Barcelona.

Notarías de segunda clase 

Antigüedad en la carrera

22. Barberà del Vallès Desierta en concurso precedente (señor Bauzá León) Barberà del Vallès.

23. Blanes Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Santa Coloma de Farners.

24. Castellar del Vallès Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Sabadell.

25. Cerdanyola del Vallès Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Sabadell.

26. Figueres Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Figueres.

27. Granollers Desierta en concurso precedente (señor Benavides Malo) Granollers.

28. Manresa Desierta en concurso precedente (señor Alejandro Nielles S.) Manresa.

29. Mollet del Vallès Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Granollers.

30. Olot Desierta en concurso precedente (señora Montserrat Prieto S.) Olot.

31. Rubí Desierta en concurso precedente (jubilación del señor Santos Sampelayo) Rubí.
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32. El Vendrell Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) El Vendrell.

33. El Vendrell Desierta en concurso precedente (señor Mestre Portabella) El Vendrell.

34. Vic Desierta en concurso precedente (señor Jesús Beneyto Feliu) Vic.

35. Vilanova i la Geltrú Desierta en concurso precedente (señora Elena E. Romeo G.) Vilanova i la Geltrú.

36. Mollet del Vallès Por defunción del señor Criado Fernández Granollers.

37. Blanes Por traslado de la señora Dos Anjos González Santa Coloma de Farners.

Antigüedad en la clase

38. Amposta Desierta en concurso precedente (señor Sos Ansuategui) Tortosa.

39. Cambrils Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Reus.

40. Esparreguera Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Sant Feliu de Llobregat.

41. Esplugues de Llobregat Desierta en concurso precedente (señora María Simon Marco) Esplugues de Llobregat.

42. Figueres Desierta en concurso precedente (señora Heredero Caballería) Figueres.

43. Granollers Desierta en concurso precedente (señor Veciana García) Granollers.

44. Manresa Desierta en concurso precedente (señor Víctor Mateu Prades) Manresa.

45. Olesa de Montserrat Desierta en concurso precedente (señor Gallut Ortega) Terrassa.

46. El Prat del Llobregat Desierta en concurso precedente (señora M. Rosa Igay Merino) L'Hospitalet de Llobregat.

47. Salou Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Tarragona.

48. Santa Perpètua de Mogoda Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Sabadell.

49. Sant Feliu de Guíxols Por traslado de la señora Pascual Ponce Sant Feliu de Guíxols.

Notarías de tercera clase

Antigüedad en la carrera

50. Amer Desierta en concurso precedente (señora Miryam Lacalle Cervera) Girona.

51. Artesa de Segre Desierta en concurso precedente (señora Ana M. Cañadas Martí) Balaguer.

52. Cabrils Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Mataró.

53. Cardedeu Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Granollers.

54. L'Escala Desierta en concurso precedente (señor Miguel Amengual) Girona.

55. Flix Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Tortosa.

56. Hostalric Desierta en concurso precedente (señor Juan Fortaner Torrent) Arbúcies.

57. Parets del Vallès Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Granollers.

58. Roquetes Desierta en concurso precedente (creada por el Real decreto 173/2007) Tortosa.

59. Sort Desierta en concurso precedente (señor Vicente Daudi Arnal) Tremp.

60. Tordera Desierta en concurso precedente (señor José A. Pedrosa S.) Tordera.

61. Torroella de Montgrí-L'Estartit Desierta en concurso precedente (señora Almansa Losada) La Bisbal d'Empordà.

62. Vila-seca Desierta en concurso precedente (señor Calvo Saavedra) Tarragona.

63. Xerta Desierta en concurso precedente (señor Rodríguez Jato) Tortosa.

64. Santa Coloma de Farners Por traslado del señor Mateu García Santa Coloma de Farners.

65. Ulldecona Por traslado de la señora Martín Martínez Ulldecona.

Antigüedad en la clase

66. Badia del Vallès Desierta en oncurso precedente (señor Indurain Tornos) Sabadell.

67. La Bisbal d'Empordà Desierta en concurso precedente (señor Toquelo Cariello) La Bisbal d'Empordà.

68. Lliçà d'Amunt Desierta en concurso precedente (señor Rafael González Gozalo) Granollers.

69. Santa Coloma de Queralt Desierta en concurso precedente (señora Elisabeeth García Cueto) Valls.

70. La Sénia Desierta en concurso precedente (señora María del Carmen Magranes) Tortosa.

71. Torredembarra Desierta en concurso precedente (señor Félix Mestre Portabella) Torredembarra.

72. Vandellòs Desierta en concurso precedente (señora Beatriz Arizón Deza) Reus.
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73. Besalú Desierta en concurso precedente (señora Mota Papaseit) Olot.

(Se omiten anexos).

ANUNCIOS PARTICULARES

14348 CONSEJO GENERAL DEL NOTARIADO. (BOE núm. 103, de 30-4-2012).

Acuerdo del Consejo General del Notariado, de 24 de marzo de 2012, por el que se aprueba la creación del fichero
de datos de carácter personal "Base de Datos de Titular Real" en cumplimiento de los trámites previstos en los artículos 20
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos, y 52 y ss. y 130 y ss. de su Reglamento aprobado
por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

El Consejo General del Notariado es una corporación de derecho público (artículo 336 del Reglamento Notarial) de
la que a través de las Juntas Directivas de los Colegios Notariales dependen los notarios (art. 307 del citado Reglamento).
Esa interdependencia y sujeción a jerarquía lo es a su vez del Ministerio de Justicia en cuanto que el Consejo General del
Notariado ejerza competencias públicas relativas a la función pública notarial. Tal integración jerárquica conlleva
consecuencias desde múltiples ámbitos, uno de los cuales es el de protección de datos.

El notario es con arreglo a la vigente Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención de blanqueo de capitales (en lo

sucesivo, LPBC) sujeto obligado (artículo 2.1 n).

El sistema notarial de prevención de blanqueo de capitales se basa en una compartimentación de las obligaciones que
aquella LPBC impone al notario entre éste y el Órgano Centralizado de Prevención de Blanqueo creado por la Orden
ECO/2963/2005, de 20 de septiembre (en adelante, OCP). Tal división de funciones no impide que el notario siga siendo
sujeto obligado a todos los efectos (artículos 26 y 27 de la LPBC), si bien que tal condición lo es siempre desde la perspectiva
global de la citada normativa, pues es evidente que determinadas obligaciones son intrasladables y, por tanto, ejercidas
indefectiblemente por el notario (así, las de diligencia debida [artículos 3 y ss de la LPBC], de abstención [artículo 20 de la
LPBC]) o de conservación [artículo 25 de la LPBC]), mientras que otras se ejercen de modo compartido (examen especial
de operaciones [artículo 17 de la LPBC]) o en exclusividad por el OCP (sin ánimo exhaustivo, comunicación tras el examen
especial de operaciones [artículo 18 de la LPBC], elaboración del Manual donde se incluyen las políticas y procedimientos
que obligatoriamente han de ser cumplidas por los notarios [artículo 26.1 párr. tercero y ap. 3 de la LPBC] o formación de
empleados [artículo 29 de la LPBC]).

Nota distintiva del sistema notarial de prevención de blanqueo es que, a diferencia de otros sistemas, el notario se
integra de modo forzoso, que no voluntario en el OCP (artículo 27.3 de la LPBC), lo que a los efectos de este acuerdo y desde
la perspectiva de protección de datos, tiene consecuencias esenciales, pues la información que aquellos han de proporcionar
al OCP y el servicio que este presta a tales notarios y al sistema en su conjunto, no depende de la voluntariedad, sino que
emana de la misma Ley, lo que sólo puede producirse en atención a la condición funcionarial del notario.

Interesa sobremanera la obligación de examen especial de operaciones, pues siendo evidente que la misma
corresponde en toda su plenitud a OCP (arts. 27.2 de la LPBC y 3 de la Orden ECO/2963/2005, de 20 de septiembre), sin
embargo tal examen debe realizarse a instancia de los notarios previa comunicación de aquel hecho u operación sobre el que
pesa indicio o sospecha de estar vinculado a un esquema de blanqueo de capitales, o a iniciativa del mismo OCP y de modo
autónomo a los notarios, respecto de la totalidad y conjunto de operaciones existentes en el índice único informatizado del
que es titular el Consejo General del Notariado (artículo 17.2 y 3 de la Ley del Notariado).

Ese examen especial, siquiera sea mínimo que han de efectuar los notarios para proceder a una comunicación a OCP,
exige que aquellos dispongan de alguna herramienta conjunta que les permita cumplir adecuadamente con uno de los deberes
esenciales que impone la normativa internacional, comunitaria y nacional de prevención de blanqueo, como es el
conocimiento de la titularidad real (recomendación 33 del Grupo de Acción Financiera Internacional, arts. 8.1 b) de la
Directiva 60/2005/CE, de 26 de octubre, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de
capitales y para la financiación del terrorismo y 4 de la LPBC).

Dicho conocimiento de la titularidad real se integra en los deberes de diligencia debida que la LPBC impone a los
sujetos obligados, pero es un elemento clave e inescindible de los deberes de información, en los que se integra el examen
especial, y que permite tras su conclusión descartar o comunicar la operación a las autoridades competentes en materia de
prevención de blanqueo de capitales. Obviamente, ese examen exhaustivo en el sistema notarial de prevención de blanqueo
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lo efectúa OCP, ya se trate de una comunicación de un notario o de los análisis autónomos que ha de hacer sobre el conjunto
de las operaciones existentes en el índice único informatizado, puesto que tal Órgano es quien toma la decisión de comunicar
al SEPBLAC o de archivar la operación, lo que obliga a que tal información también esté a disposición de OCP.

Desde la perspectiva expuesta, la LPBC dispone en sus artículos 8, 32 y 33 diversas opciones para que los sujetos
obligados puedan crear ficheros que coadyuven en el cumplimiento de los deberes y obligaciones que impone aquella norma.
Tal opción es esencial desde dos puntos de vista: integración de la información, aspecto clave en la prevención de blanqueo,
pues sobre la misma se asienta la colaboración con las autoridades competentes, ya se trate de simple remisión de
información o de comunicaciones de operaciones sospechosas (artículo 18 de la LPBC), y eficiencia desde la perspectiva
estrictamente económica.

Dado el sistema compartimentado de cumplimiento de los deberes que impone la legislación de blanqueo al notario,
y atendido que éste ha de cumplir son sus obligaciones de información en múltiples ámbitos jurídico públicos a través del
índice único informatizado, del que es titular el Consejo General del Notariado (artículo 17.3 de la Ley del Notariado), el
Consejo General del Notariado acordó el 20 de diciembre de 2010 en el ejercicio de sus potestades delegadas (artículo 17.2
de la Ley del Notariado) la modificación del índice único informatizado para que en éste se contuviera aquella información
que permitiera cumplir con los deberes de identificación y comprobación de la titularidad real.

Lo que procede en la actualidad es estructurar esa información en un fichero creado a partir de esa información en
el que con carácter exclusivo aparezca, ya sea con carácter acreditado o meramente manifestado por el representante de la
persona jurídica, quién es titular real de ésta. Este fichero, denominado base de datos de titular real, se crea por el Consejo
teniendo carácter jurídico público, no sólo porque su titular es una Corporación de Derecho Público, sino sobre todo, y
esencialmente, porque su finalidad es jurídico pública al provenir la información de los documentos autorizados o
intervenidos por los notarios, de las manifestaciones recogidas por estos y porque el destinatario de esa información serán
los mismos notarios en su condición de sujetos obligados, el OCP para el cumplimiento íntegro de su deber de examen
especial por cuenta de los notarios o con independencia de estos, las autoridades competentes en materia de prevención de
blanqueo de capitales (art. 33.3 de la LPBC), dado que éste hecho es el que motiva el tratamiento del dato y, en su caso y
en los términos que dispone el artículo 8 de la LPBC, otros sujetos obligados.

Por ello, de conformidad con los artículos 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos,
52 y ss. y 130 y ss. de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, y a los efectos de cumplir
con los requisitos de esta normativa, se crea el fichero denominado base de datos de titular real. De conformidad con la
precitada normativa, este Acuerdo ha sido sometido con carácter previo al informe de la Agencia Española de Protección
de Datos

De conformidad con el Reglamento Notarial compete al Pleno del Consejo General del Notariado la adopción del
presente acuerdo (artículo 344 E) y último párrafo).

a) Finalidad del fichero y usos previstos: cumplimiento por el notario y por OCP de sus deberes de diligencia debida,
examen especial e información a las autoridades competentes previstos en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención de
blanqueo de capitales.

b) Personas sobre los que se pretende obtener datos de carácter personal o que resulten obligados a suministrarlos:
personas que realicen actos o negocios jurídicos que deban ser incorporados al Protocolo o al Libro Registro.

c) Procedimiento de recogida de datos: remisión de información de los notarios y del índice único informatizado

d) Estructura básica del fichero: sistemas de tratamiento informatizado.

e) Tipos de datos: datos identificativos de persona física, incluido su NIF y/o número de pasaporte. Datos de
porcentaje de titularidad de capital en la persona jurídica.

f) Cesiones previstas:

A los notarios en su condición de sujetos obligados.

Al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, para el
cumplimiento de los fines encomendados a dicho Servicio.

A las autoridades judiciales, fiscales y administrativas competentes en materia de prevención de blanqueo de capitales.
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A otros sujetos obligados previstos en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención de blanqueo de capitales, en los
términos recogidos en ésta.

g) Responsable del fichero automatizado:

El Órgano Centralizado de Prevención (OCP) del Consejo General del Notariado.

h) Ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:

El Órgano Centralizado de Prevención de Blanqueo de Capitales del Consejo General del Notariado.

i) Nivel de seguridad: Alto.

Madrid, 24 de marzo de 2012.- Manuel López Pardiñas, Presidente del Consejo General del Notariado.
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BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Recurso de Inconstitucionalidad número 1345-2012, contra el art. 1 de la Ley 9/2011, de 5 de diciembre, de
modificación de la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía, la Ley 2/2005, de 8 de abril, por la que se
regula el estatuto de los Ex Presidentes de la Junta de Andalucía, y la Ley 3/2005, de 8 de abril, de
Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades,
Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, en cuanto da nueva redacción al art. 6.2.c) de la Ley
Electoral de Andalucía. (BOJA núm. 83, de 30-4-2012).

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 17 de abril actual, ha acordado admitir a trámite el recurso
de inconstitucionalidad número 1345-2012, promovido por el Presidente del Gobierno, contra el art. 1 de la Ley 9/2011, de
5 de diciembre, de modificación de la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía, la Ley 2/2005, de 8 de abril, por
la que se regula el estatuto de los Ex Presidentes de la Junta de Andalucía, y la Ley 3/2005, de 8 de abril, de
Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes
e Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, en cuanto da nueva redacción al art. 6.2.c) de la Ley Electoral de
Andalucía. Y se hace constar que por el Presidente del Gobierno se ha invocado el art. 161.2 de la Constitución, lo que
produce la suspensión de la vigencia y aplicación de los preceptos impugnados desde la fecha de interposición del recurso
–7 de marzo de 2012–, para las partes del proceso, y desde la publicación del correspondiente edicto en el Boletín Oficial
del Estado para los terceros.

Madrid, a diecisiete de abril de dos mil doce.- La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal Constitucional,
Herminia Palencia Guerra.





JURISPRUDENCIA
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Tribunal Supremo.  Sala 1ª. Sentencia de 28 de marzo de 2011. Vivienda Familiar. Divorcio. Carácter del préstamo
garantizado con hipoteca que grava la vivienda familiar adquirida vigente la sociedad de gananciales y que fue
contratado para su adquisición. El pago de sus cuotas es deuda de la sociedad de gananciales y no carga del
matrimonio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

(...)

SEGUNDO.- Motivo único. Discute el recurrente si el préstamo hipotecario se encuentra comprendido dentro del
concepto de cargas del matrimonio del Art. 91 CC (LEG 1889, 27), de modo que la sentencia recurrida impone el pago de
las cuotas del préstamo hipotecario en una proporción desigual para cada uno de los cónyuges, alterando el carácter solidario
con el que cada uno de los prestatarios se obligaron frente a la entidad prestamista. Señala que entre las Audiencia
Provinciales existen dos líneas de solución: a) la representada por las sentencias de la Audiencia Provincial de Barcelona,
sección 12, de fechas 3 marzo 2006, 2 enero 2003, 7 enero 2000 (AC 2000, 746), 18 octubre 1999, 13 octubre 1998 (AC
1998, 8968)  y 8 febrero 1999, y las de la Audiencia Provincial de Valencia, sección 10, de 27 junio 2005 (JUR 2005,
203195), 9 julio 2003 (JUR 2003, 241334)  y 6 julio 2005 (JUR 2005, 202903). En ellas se excluye la naturaleza de carga
familiar y, además, se argumenta que esta Sala requiere el consentimiento del acreedor para que pueda producirse una
novación modificativa del tipo de la propuesta; b) en contra de esta línea, aporta el recurrente las sentencias de la Audiencia
Provincial de Madrid, sección 22, de 21 febrero 2005, 29 junio 2004 (JUR 2004, 315661)  y 29 mayo 2001 (JUR 2001,
235941), en el sentido que aun cuando se halle disuelta la sociedad de gananciales, puede seguirse hablando de cargas del
matrimonio, de modo que puede establecerse la proporción de ambos cónyuges al sostenimiento de las mismas.

Entiende también que el préstamo hipotecario que grava la vivienda familiar, independientemente de quién sea el
atributario del uso, no tiene el carácter de carga del matrimonio, por lo que no es posible atribuir una obligación de pago
distinta de la establecida en el título constitutivo, de modo que lo altere.

El motivo se estima.

Los arts. 90 y 91 CC imponen a los cónyuges en los casos de cese de la convivencia por divorcio o separación la
obligación de contribuir a las cargas del matrimonio, concepto abierto que por ello mismo ha sido objeto de diversas
interpretaciones por la jurisprudencia. A esta dificultad se une la cuestión relacionada con la atribución del uso de la vivienda
familiar a los hijos y al progenitor que con ellos se quede, la inclusión de la habitación entre los conceptos que engloban los
alimentos (Art.142.1 CC) y el régimen de bienes que rige la economía del matrimonio, de acuerdo con cuya reglamentación
se ha adquirido el inmueble que constituye la vivienda familiar.

En este conjunto de temas, se debe primar el factor de protección a los hijos, al que responde la regla de la atribución
del uso de la vivienda y que ha producido como resultado, no deseable en general, dejar de lado las reglas del régimen de
bienes que rigen la forma de su adquisición constante matrimonio para fijar la atención en los demás problemas.

De acuerdo con este planteamiento, que responde a las actuales tendencias en derecho de familia, se debe distinguir
entre lo que se considera carga del matrimonio, según los Arts. 90, D) y 91 CC y la obligación de pago del préstamo
hipotecario, que corresponde a la sociedad de gananciales y va ligado a la adquisición de la propiedad del bien.

1º La primera pregunta contenida en este recurso a que debe responder esta sentencia corresponde a si constituye o
no carga familiar el préstamo hipotecario destinado a la adquisición de la vivienda familiar. La respuesta de esta Sala es
negativa y así nos hemos ya pronunciado en la sentencia de 5 noviembre 2008 (RJ 2009, 3) , donde se dice que: “a) La
hipoteca que grava el piso que constituye la vivienda familiar no debe ser considerada como carga del matrimonio, en el
sentido que a esta expresión se reconoce en el Art. 90D CC, porque se trata de una deuda de la sociedad de gananciales y
por lo tanto, incluida en el Art. 1362, 2ª CC. Por tanto, mientras subsista la sociedad, la hipoteca debe ser pagada por mitad
por los propietarios del piso que grava, los cónyuges, y debe en consecuencia, excluirse de las reclamaciones formuladas
por el reclamante”.

Por tanto, el pago de las cuotas hipotecarias afecta al aspecto patrimonial de las relaciones entre cónyuges, porque
si el bien destinado a vivienda se ha adquirido vigente la sociedad de gananciales, debe aplicarse lo establecido en el art.
1347.3 CC, que declara la ganancialidad de los “bienes adquiridos a título oneroso a costa del caudal común, bien se haga
la adquisición para la comunidad, bien para uno solo de los esposos”, por lo que será de cargo de la sociedad, según dispone
el Art. 1362, 2 CC, “la adquisición, tenencia y disfrute de los bienes comunes”. Se trata de una deuda de la sociedad de
gananciales, porque se ha contraído por ambos cónyuges en su beneficio, ya que el bien adquirido y financiado con la
hipoteca tendrá la naturaleza de bien ganancial y corresponderá a ambos cónyuges por mitad.
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2º Deben distinguirse dos tipos de gastos que pueden afectar a la vivienda familiar: i) los relacionados con la
conservación y mantenimiento del inmueble destinado a vivienda familiar, que sí tienen la categoría de gastos familiares aun
después de la disolución del matrimonio, y ii) el pago de las cuotas del préstamo que ha permitido que ambos cónyuges hayan
accedido a la propiedad por mitad del local destinado a vivienda en tanto que bien ganancial. Esto último está relacionado
con la adquisición de la propiedad del bien y debe ser relacionado y resuelto de acuerdo con el régimen de bienes
correspondiente a cada matrimonio. En este sentido debe entenderse reproducido aquí lo dicho en la ya citada sentencia de
5 noviembre 2008. En todo caso, se tratará de un problema de liquidación de la sociedad de gananciales, que debe resolverse
entre los cónyuges en el momento de la disolución y consiguiente liquidación del régimen. En la sociedad de gananciales
existe una deuda frente al acreedor hipotecario y eso debe resolverse con los criterios del régimen matrimonial
correspondiente.

3º Esta solución ha sido también adoptada por el art 231-5 del Código civil de Cataluña (LCAT 2010, 534) , que
modifica el Art. 4 CF (LCAT 1998, 422)  alegado por el Ministerio Fiscal en su escrito de oposición al recurso. Dicho
artículo, ha eliminado la consideración como cargas familiares del pago de las cuotas destinadas a la adquisición de los bienes
destinados a vivienda. Además, el Art. 233-23 del mismo cuerpo legal, declara, en su párrafo primero, que en el caso en que
se haya atribuido el uso o disfrute de la vivienda a uno de los cónyuges, “las obligaciones contraídas por razón de su
adquisición[...] deberán satisfacerse de acuerdo con lo que disponga el título constitutivo”, mientras que los gastos ordinarios
de conservación, mantenimiento y reparación, serán a cargo del cónyuge beneficiario del uso. Estas soluciones coinciden
con las adoptadas en la jurisprudencia de esta Sala en la sentencia anteriormente citada.

TERCERO.- En consecuencia de los anteriores razonamientos, la Sala formula la siguiente doctrina: el pago de las
cuotas correspondientes a la hipoteca contratada por ambos cónyuges para la adquisición de la propiedad del inmueble
destinado a vivienda familiar constituye una deuda de la sociedad de gananciales y como tal, queda incluida en el art. 1362,
2º CC y no constituye carga del matrimonio a los efectos de lo dispuesto en los arts. 90 y 91 CC.

CUARTO.- La estimación del único motivo del recurso de casación formulado por la representación procesal de D.
Antón contra la sentencia de la Audiencia Provincial de Valencia, sección 10, de 24 septiembre 2007, determina la de su
recurso de casación. En consecuencia, se casa y anula en parte la sentencia recurrida, manteniéndose todos sus
pronunciamientos, incluido el relativo a las costas, excepto lo relativo a la distribución de las cuotas relativas al pago de la
hipoteca que grava la vivienda familiar, que deberán ser pagadas por mitad entre los cónyuges propietarios mientras no se
haya procedido a la liquidación de la sociedad de gananciales

FALLAMOS

Se estima el recurso de casación interpuesto por la representación procesal.
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Tribunal Supremo. Sala 1ª. Sentencia de 11 de abril de 2011. Sociedades Mercantiles. SRL. Disolución por
paralización de los órganos sociales. Conversión en liquidador del administrador único.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El objeto del proceso versa sobre derecho societario, y concretamente sobre la disolución de una
sociedad limitada por paralización de los órganos sociales, dado que, estando repartido el capital social por partes iguales
del cincuenta por ciento, el enfrentamiento entre los dos socios tiene bloqueado el funcionamiento de la sociedad. En el
recurso de casación la controversia se reduce a la designación de los liquidadores, pues tanto uno de los socios pretende que,
dada la causa de disolución expresada, procede la designación judicial de liquidador, o al menos de un interventor, el otro
socio estima que debe aplicarse el precepto legal que prevé, a salvo previsión estatutaria o acuerdo de la Junta (que en el caso
no los hay), la conversión del administrador en liquidador.

(...)

SEGUNDO.- El tema único del recurso se sintetiza en la denuncia de la inaplicabilidad al caso de la disposición del
art. 110.1 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada (RCL 1995, 953)  que establece para el caso de apertura de
la liquidación que cesarán en su cargo los administradores y que quienes tuvieren esta condición al tiempo de la disolución
quedarán convertidos en liquidadores, salvo que se hubieren designado otros en los estatutos o que, al acordar la disolución,
los designe la Junta General.

El motivo se desestima por las razones siguientes:

A. No hay ninguna razón estructural ni formal para sostener, o que permita entender, que la norma del art. 110.1 LSRL
no es aplicable a las causas de disolución del art. 104.1 c) (actual art. 363.1, b y c del TRLSC 1/2010, de 2 de julio (RCL
2010, 1792, 2400) - “imposibilidad manifiesta de conseguir el fin social, o paralización de los órganos sociales de modo que
resulte imposible su funcionamiento”-.

B. El precepto del art. 110.2 y 3 LSRL (actual 377 TRLSC) está previsto para unos casos perfectamente delimitados
“- fallecimiento o cese del liquidador único, de todos los liquidadores solidarios, de alguno de los liquidadores que actúen
conjuntamente, o de la mayoría de los liquidadores que actúen colegiadamente, sin que existan suplentes”-, con los cuales
no tiene similitud el supuesto general del art. 104.1, c) LSRL.

C. En principio el supuesto histórico de autos es plenamente subsumible en el supuesto normativo del art. 110.1 LSRL
(actual art. 376.1 TRLSC) porque se ha disuelto una sociedad, ésta tiene naturaleza de responsabilidad limitada, no hay
previsión estatutaria específica (la general se remite a la normativa legal) y no hubo acuerdo en otro sentido en junta general.

D. Los supuestos del art. 104.1 c) LSRL, en el caso concreto de dos socios con igual participación social del cincuenta
por ciento cada uno, y claramente enfrentados, plantea una cierta singularidad respecto de otras causas de disolución, pero
ello no es razón suficiente para objetar con carácter general la aplicación de la norma del art. 110.1 LSRL. Puede suceder
que concurriendo determinadas circunstancias objetivas (fraude; inidoneidad patente manifiesta complejidad; imbricación
de otras sociedades; etc.) pueda justificarse una medida judicial -de designación de liquidador, o de intervención-, pero se
trata en todo caso de circunstancias excepcionales, que no se dan con desconfianzas subjetivas, o preparación de la situación
mediante el ejercicio de acciones de responsabilidad social o de naturaleza penal, de resultado desconocido o incierto, por
lo que basta, por lo general la operatividad de la responsabilidad a que está sujeto todo administrador-liquidador (art. 114
LSRL; art. 375.2 TRLSC).

(...)

FALLAMOS

Que desestimamos el recurso de casación interpuesto por la representación procesal de la entidad NOMBRE01 contra
la Sentencia dictada por la Sección Tercera de la Audiencia Provincial.
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Tribunal Supremo. Sala 1ª. Sentencia de 15 de noviembre de 2011. Sociedad de responsabilidad limitada. Separación
por decisión unilateral del socio por causa configurada estatutariamente. Su admisibilidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

(...)

2.1. La separación ad nutum en sociedades de responsabilidad limitada.

28. En consideración a lo previsto en el artículo 1705 del Código Civil, según el que la disolución de la sociedad por
la voluntad o renuncia de uno de los socios únicamente tiene lugar cuando no se ha señalado término para su duración, o no
resulta éste de la naturaleza del negocio”, y en el 224 del Código de Comercio, a cuyo tenor “en las Compañías colectivas
o comanditarias por tiempo indefinido, si alguno de los socios exigiere su disolución, los demás no podrán oponerse sino
por causa de mala fe en el que lo proponga”, se afirma que en las sociedades de duración indeterminada de base contractual
y estructura personalista, la repugnancia del sistema a las vinculaciones permanentes, es determinante de que se reconozca
a los socios la facultad -que debe ejercitarse dentro de los límites de la buena fe-, de separación ad nutum.

29. Por el contrario, tratándose de sociedades de estructura corporativa y capitalista, el principio de estabilidad del
capital, como regla, impide a los socios la desinversión y rescate de su aportación, sin que su vinculación con la sociedad
pueda calificarse de permanente dada la posibilidad de transmitir a terceros su posición e intereses en la sociedad.

30. Finalmente, tratándose de sociedades de responsabilidad limitada, el primer párrafo del artículo 96.1 de la Ley
reguladora de tales sociedades –aplicable al caso por razones temporales– según el que “los estatutos podrán establecer
causas distintas de separación a las previstas en la presente ley”, ha sido interpretado por un sector doctrinal en el sentido
de que el carácter híbrido que deriva de su estructura corporativa por un lado y cerrada por otro, permite regular concretas
causas de separación, pero no la separación “sin causa”, pronunciándose en este sentido la resolución de la Dirección General
de los Registros y del Notariado de 25 de septiembre de 2003.

31. Otro sector doctrinal, por el contrario, sostiene que la inexistencia de una norma similar a la contenida en el
artículo 240.8 del Código de sociedades portugués – “o contrato de sociedades não pode (..) nem admitir a exoneração pela
volontade arbitraria do socio” (El contrato de sociedad no puede (...) admitir la baja por la voluntad arbitraria del socio)–,
permite regular como causa de separación la voluntad unilateral del socio siempre que no se ejercite de forma anómala –en
este sentido apunta la resolución de la Dirección General de Registros y del Notariado de 2 de noviembre de 2010 al tratar
sobre la valoración de las participaciones en caso de ejercicio de un “derecho de salida” configurado como una separación
ad nutum–.

32. Pues bien, nuestra respuesta a la cuestión planteada debe partir necesariamente de la literalidad del precepto, que
en modo alguno veta la posibilidad de configurar como causa estatutaria de separación la decisión unilateral del socio, ya
que el derecho de separación reconocido en la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada:

1) Por un lado, cumple la función de intensa tutela del socio y de la minoría frente al carácter vinculante de
determinados acuerdos de singular trascendencia adoptados por la mayoría a la que se refiere la Exposición de Motivos
–supuestos que se contemplan en el artículo 95 de la Ley (hoy 346 Ley de Sociedades de Capital)–.

2) Por otro, constituye una manifestación de la afirmada, en la propia Exposición de Motivos, flexibilidad del régimen
jurídico de la Ley que permite que “la autonomía de la voluntad de los socios tenga la posibilidad de adecuar el régimen
aplicable a sus específicas necesidades y conveniencias”, de tal forma que, si bien razones prácticas son determinantes en
la realidad de la sustancial uniformidad de los estatutos sociales, el artículo 12 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada –hoy 28 de la Ley de Sociedades de Capital– admite las cláusulas atípicas.

33. A lo expuesto, a fin de dar puntual respuesta a los motivos del recurso, añadiremos que:

1) En este extremo no cabe entender como límite de la libertad autonormativa de los particulares el carácter cerrado
de las sociedades de responsabilidad limitada, constitutivo de un principio configurador que solo quiebra excepcionalmente,
dado que la posibilidad de separación de los socios en cualquier momento –cláusula de puerta abierta– está expresamente
admitida por la Ley –incluso subordina la validez de las cláusulas de prohibición de transmisión voluntaria de participaciones
al reconocimiento de la facultad de separación en cualquier momento (artículo 30.3 de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, hoy 108.3 de la Ley de Sociedades de Capital)–.

2) El ejercicio del derecho de separación previsto de forma clara y contundente en los estatutos, en modo alguno



129

ignora el “principio mayoritario” ya que el mismo no es apto para impedir el ejercicio por los socios de los derechos
individuales atribuidos por la Ley o por los estatutos.

3) La admisión de las cláusulas de separación ad nutum no supone vulneración de lo previsto en el artículo 1256 del
Código Civil, ya que no deja al arbitrio de uno de los socios la validez y eficacia del contrato de sociedad, dado que se limitan
a facultar al socio, no ya por el contrato de sociedad, sino por los estatutos, para el ejercicio del derecho potestativo unilateral
de separarse de un contrato de duración indefinida, se declaró en la sentencia 428/2002 de 3 de mayo, en tesis aplicable para
la decisión de la presente controversia, si bien dictada en aplicación de la Ley de 17 de Julio de 1953, que “ no existe
fundamento ni causa que lo justifique, para entender prohibido o «contra legem» que en un contrato de duración indefinida,
se fijen en los estatutos sociales, a parte de la obligación de la permanecido en la sociedad durante un plazo o período
determinado, en este caso, el de tres años, a partir del cual, tanto puede disolverse la sociedad, como separase alguno de los
socios permaneciendo la misma entre los socios perseverantes; facultad, que esta otorgada a cualquiera de los socios de la
sociedad, por lo que no se puede decir como se sostiene por la parte recurrente que las disposiciones de los artículos del
estatuto, faltan por una parte a lo dispuesto en el art. 1256 del Código Civil de dejar al arbitrio o voluntad de uno de los
contrates la validez y cumplimiento del contrato”.

4) A efectos de reconocer el libre ejercicio del derecho de separación ad nutum, la cláusula estatutaria que de hecho
transcribe los términos en los que se expresa el artículo 30.3 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, no
adolece de inconcreción ni indeterminabilidad.

5) Finalmente, este litigio no tiene por finalidad controlar si el concreto precepto estatutario se ajusta a las previsiones
o requisitos reglamentarios en relación con aspectos puramente formales referidos al modo en que deberá acreditarse la
existencia de la causa, la forma y plazo para el ejercicio del derecho de separación, contenida en el segundo párrafo del
artículo 96.1 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada para el caso de que los estatutos establezcan causas de
separación distintas a las previstas en la ley, sino sobre la eficacia de un acuerdo frontalmente contrario a los estatutos
inscritos cuya nulidad ni tan siquiera se ha interesado por la recurrente.

FALLAMOS

Primero: Desestimamos el recurso de casación.
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Tribunal Supremo. Sala 1ª. Sentencia de 17 de noviembre de 2011. Arrendamientos urbanos: Derecho transitorio.
Duración de los arrendamientos para uso distinto de vivienda cuando el arrendatario es persona jurídica concertados
con prórroga forzosa bajo la vigencia del RD Ley 2/1985.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

(…)

CUARTO.- La duración indefinida en los contratos de arrendamiento. Arrendamiento para uso distinto de vivienda
cuando el arrendatario es persona jurídica celebrado bajo la vigencia del RDL 2/1985: prórroga forzosa. Disposiciones
Transitorias LAU 1994.

A) La entrada en vigor del RDL 2/1985, de 30 de abril, trajo consigo, como una de las novedades más trascendentes
respecto de la legislación arrendaticia anterior, la supresión del régimen obligatorio de prórroga forzosa respecto de la
duración de los arrendamientos. Frente al sistema regulado en LAU 1964, se impuso, desde su entrada en vigor, el 9 de mayo
de 1985, una plena libertad a la hora de fijar la duración de un contrato de arrendamiento urbano. Esta Sala, no obstante tiene
declarado que la entrada en vigor del RDL 2/1985 no impide, en el ejercicio de libertad contractual, consagrada en el artículo
1255 del Código Civil, que las partes, si así lo estipulan, puedan someterse de manera expresa o implícita, que no tácita, al
régimen de prórroga forzosa (SSTS 8 de abril de 2011 [RC n.°1656/2007], y de 7 de julio de 2010 [RC n.° 151/2007]). No
resulta cuestionable, a través de este recurso, que las partes que intervinieron en el arrendamiento objeto de este pleito
decidieron someterse al régimen de prórroga forzosa previsto en el artículo 57 de LAU 1964, pues así lo interpreta la
Audiencia Provincial y no se discute por la parte que ahora recurre. De este modo el objeto del recurso se ciñe a declarar si
en la resolución del conflicto planteado resulta aplicable, como así lo valora la sentencia recurrida, la Disposición Transitoria
Tercera de LAU 1994.

B) La entrada en vigor de la LAU 1994, provocó que existieran contratos de arrendamientos urbanos sometidos a tres
regímenes jurídicos distintos, por lo que el legislador con la finalidad de solventar, entre otros, los posibles problemas
relativos a la duración de los contratos de arrendamiento de local de negocio, una vez desaparecida la prórroga legal forzosa,
estableció un complejo sistema de Disposiciones Transitorias.

La DT Primera LAU 1994, en su apartado segundo dispone que «Los contratos de arrendamiento de local de negocio
celebrados a partir del 9 de mayo de 1985, que subsistan en la fecha de entrada en vigor de esta Ley, continuarán rigiéndose
por lo dispuesto en el art. 9 del Real Decreto Ley 2/1985, de 30 de abril y por lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley
de Arrendamientos Urbanos de 1964. En el caso de tácita reconducción conforme a lo dispuesto en el art. 1566 del Código
Civil, el arrendamiento renovado se regirá por las normas de la presente Ley relativas a los arrendamientos para uso distinto
al de vivienda.». El legislador, por tanto, remite con carácter general a la regulación anterior de estos contratos y prevé la
aplicación de la tácita reconducción, a fin de determinar la duración de los arrendamientos para uso distinto de vivienda, en
los casos, en los que, siguiendo los novedosos criterios expuestos por el RDL 2/1985, no existiera sometimiento a prórroga
forzosa alguna. Pero junto a estos contratos, en otros, como el que es objeto del presente pleito, las partes decidieron
voluntariamente el sometimiento a la prórroga forzosa.

C) El legislador de 1994, no olvidó la gran cantidad de arrendamientos de local de negocio que, en el momento de
su entrada en vigor, estaban sometidos a un régimen de prórroga forzosa, por lo que dedicó la DT Tercera a establecer una
normativa que permitiría en estos contratos fijar una fecha de finalización. Y es que, tal y como declaró la sentencia de pleno
de esta Sala de 9 de septiembre de 2009 [RC n.° 1071/2005], al analizar un contrato de arrendamiento para uso distinto de
vivienda celebrado bajo la vigencia de la LAU 1994 que incluía entre sus cláusulas un sometimiento al régimen de prórroga
forzosa, «pila de afirmarse que una cosa es que el legislador pueda imponer, por razones de política legislativa, la prórroga
forzosa para el arrendador, como efectivamente mantuvo para los arrendamientos urbanos desde el año 1920 hasta el año
1985, y otra muy distinta que las partes puedan hacerlo válidamente por la vía del artículo 4.° de la LAU 1994 y el 1255 del
Código Civil, sin alterar por ello la propia esencia y naturaleza del contrato que de por sí ha de ser de duración determinada
–o, al menos, determinable– y sin que deba aceptarse que una duración fijada de un año prorrogable indefinidamente a
voluntad del arrendatario por años sucesivos, suponga realmente la fijación de una duración en la forma exigida por la ley.»
En definitiva, no resulta aceptable que la mera voluntad de las partes permita eliminar la esencia del contrato de
arrendamiento, una de cuyas características es la temporalidad.

El análisis conjunto y sistemático de la DT Primera, apartado 2 y de la DT Tercera de LAU 1994, permiten declarar
que el régimen fijado por esta última resulta igualmente aplicable a los contratos celebrados tras la entrada en vigor del RDL
2/1985, cuando las partes hubieran establecido la prórroga forzosa, pues si el legislador previó un fin para los contratos de
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arrendamiento de local de negocio que legalmente debían estar sometidos a la prórroga forzosa, por razones de política
legislativa, aún más debe estar previsto en los que se fijó convencionalmente, so pena de eliminar la esencia del
arrendamiento.

En definitiva, la DT Primera LAU 1994, remite expresamente al RDL 2/1985 y a la LAU 1964 para la regulación de
los arrendamientos de local de negocio, por lo que se debe entender que la alusión a la tácita reconducción está únicamente
prevista para aquellos contratos de arrendamiento de local de negocio que se celebraron al amparo del RDL 2/1985 sin
incluirse referencia alguna a una prórroga forzosa en cuanto a su duración.

Para el resto, esto es, para los arrendamientos de locales de negocio respecto a los que sí se estableció de modo
voluntario un sistema de prórroga forzosa, les resulta aplicable la LAU 1964, y consecuentemente en materia de finalización
de la situación de prórroga, la DT Tercera LAU 1994.

Estas razones impiden la estimación del recurso de casación, pues el criterio expuesto coincide plenamente con el
reflejado en la sentencia que se recurre, y del que resulta que en aplicación del apartado cuarto de la DT Tercera LAU 1994,
tras la entrada en vigor de la LAU 1994, el contrato que vinculaba a los litigantes se prorrogó hasta el año 2000, fecha a partir
de la cual el arrendamiento entró en periodo de tácita reconducción anual, conforme a lo establecido en el artículo 1566 CC,
por lo que la arrendadora podía, como así hizo, comunicar al arrendatario, a partir de esa fecha, su deseo de poner fin al
contrato de arrendamiento al término de la anualidad.

FALLAMOS

1. Declaramos no haber lugar al recurso de casación.
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AP de Almería. Sentencia de 8 de julio de 2011. Resolución. Cumplimiento defectuoso. La falta de licencia de primera
ocupación no genera resolución a favor del comprador en los casos en que solicitada tal licencia por el vendedor, no
es entregada por causas a él no imputables y no impide el uso de la finca.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La Sentencia recurrida desestima la demanda en la que el comprador de una vivienda reclama 34.347
euros e intereses legales por resolución de contrato de compraventa y acoge la reconvención formulada por la parte
vendedora, condenando al actor, D. Víctor, a cumplir el contrato de compraventa celebrado con la mercantil Grupo
Inmobiliario Anide Sur SL el día 2 de abril de 2005, elevar el contrato a público y abonar las cantidades pendientes de pago
e intereses legales desde la fecha interposición de la demanda.

Frente a la Sentencia de instancia el apelante alega vulneración de la doctrina de los actos propios por la parte
demandada, error en la valoración de la prueba testifical e interrogatorio del demandado en el juicio, indebida interpretación
y aplicación de los art. 1124 y 1295, 1462 del CC y errónea valoración de los oficios remitidos por GALAXA y la Compañía
Eléctrica, indebida interpretación del art. 1288 del CC e indebida imposición de las costas.

SEGUNDO.- La alegación sobre la “vulneración de la doctrina de los actos propios” y la de “error en la valoración
de la prueba testifical e interrogatorio del demandado, practicada en el acto del juicio,” son dos cuestiones interdependientes
y vinculadas entre sí en el sentido que la desestimación de la segunda conlleva la de la primera, por ello procedemos a su
resolución conjunta.

Defiende el recurrente que el Juez “a quo” valora erróneamente la prueba testifical e interrogatorio del demandado
por que la testigo Sra. Apolonia fue muy clara y contundente afirmando que mantuvo diversos contactos con el personal de
la mercantil demandada y una reunión a la que también asistió el Gerente de la empresa, D. Eusebio, en la que ella actuó
como intermediaria del comprador, llegándose a un acuerdo en el que con la demandada estaba conforme con la resolución
del contrato por no disponer de la licencia de primera ocupación, si bien solicitó que los compradores aceptaran que el dinero
se les devolviera en 4 plazos (15-11-2007, 15-12-2007,15-01-2008 y 15-02-2008), tal como consta en el documento n° 10
de la demanda redactado por la Sra. Apolonia en inglés y español que recogen las condiciones acordadas con la vendedora.
Documento que lo envió primero al comprador para que se lo remitiera firmado y luego lo entregó a la vendedora el día 4
de octubre de 2007.

La tesis del recurrente sobre el error en la valoración de los medios probatorios incorporados a las actuaciones no es
acogible, pretende éste sustituir el proceso valorativo de las pruebas realizado por el Juez de instancia por el suyo propio.
La jurisprudencia viene estableciendo al respecto como a las partes les queda vetada la posibilidad de sustituir el criterio
objetivo e imparcial de los Jueces por el suyo propio, debiendo prevalecer el practicado por éstos al contar con mayor
objetividad que el parcial y subjetivo llevado a cabo por las partes en defensa de sus particulares intereses (SS T.S. 24-07-
2001; 20-11- 2002 y 03-04-2003) La valoración de los órganos de primera instancia ha de ser respetada en tanto no se
demuestre que el juzgador incurrió en error de hecho, o que sus valoraciones resultan ilógicas, opuestas a las máximas de
la experiencia o de las reglas de la sana crítica, de ahí que sea posible que dentro de las facultades que se concedan a Jueces
y Tribunales de instancia den diferente valor a los medios probatorios puestos a su alcance e, incluso, optar entre ellos por
el que estimen más conveniente y ajustado a la realidad de los hechos, todo ello sin olvidar, claro está, como la revisión del
valor probatorio que debe darse a los diferentes testimonios prestados por los testigos que depusieran a instancia de parte,
debe hacerse con suma cautela. El uso que haga el juzgador de primera instancia de su facultad de libre apreciación o
apreciación en conciencia de las pruebas practicadas, debe respetarse al menos en principie, siempre que tal proceso
valorativo se motive o razone adecuadamente, debiendo únicamente ser rectificado cuando en verdad sea ficticio o cuando
un detenido y ponderado examen de las actuaciones ponga de relieve un manifiesto y claro error del juzgador “a quo” (SS
T.S. 10-11-1995; 12-11-1996 y 17-04-1997).

La lectura de los apartados dos y tres de los hechos de la demanda y el examen de la actividad probatoria desplegada
en la instancia, tanto de la prueba documental aportada por las partes como las pruebas desplegadas en el acto de juicio
(documentada en el correspondiente soporte audiovisual), lleva a esta Sala la conclusión, compartiendo el criterio de la
juzgadora a quo, que en los contactos y reuniones habidos entre Doña. Apolonia, en representación de D Víctor, y el personal
de la mercantil demandada sólo llegaron a conversaciones preliminares para la resolución del contrato de compraventa de
la vivienda, sin que las pruebas aportadas y practicadas en el juicio acrediten, pese a lo afirmado por la testigo Doña.
Apolonia, que dichos contactos fructificaran en un acuerdo, contrato o pacto por el que se resolvía el contrato de compraventa
de la vivienda de fecha 2 de abril de 2005 en el sentido del artículo1261 del Código Civil. El consentimiento, como expresión
que es de conclusión y culminación de la voluntad negocial y establecimiento de vínculos jurídicos inter partes de obligado
cumplimiento ha de ser claro e inequívoco y supone determinar si existió o no, cuestión esta que compete al juez, sin que
en el caso de autos resulte acreditado. Durante los tratos previos, negociaciones de ofertas y contra ofertas orientadas a la
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aceptación han de ser coincidentes, cualquier modificación o contra oferta supone la continuación de las relaciones
preliminares mientras no se llegue a la aceptación recíproca que ha de ser seria, concluyente y definitiva exteriorizando de
forma inequívoca la voluntad de aceptar. En el caso de autos en la reunión del mes de Julio hubo un principio de acuerdo
de llevar a cabo un contrato como lo refleja el hecho de que la parte compradora elaborara un documento en inglés y español
que el 4 de octubre de 2007 se lo presentó firmado al vendedor para que lo rubricara y le devolviera uno de los duplicados,
sin que éste llegara a manifestar su consentimiento. No hubo, pues, consentimiento o aceptación mutua y recíproca y, por
tanto, lo hablado hasta entonces no llegó a pasar de las meras gestiones preliminares por avanzadas que fueran para permitir
con rigor entender que existía ya una verdadera y válida aceptación. La falta de consentimiento no sólo se evidencia por que
el vendedor (demandado) no rubricó el documento presentado por el comprador (actor), sino también por el hecho de que
el mismo día 4 de octubre de 2007 el propio comprador enviara un burofax a la empresa vendedora notificándole su voluntad
unilateral de dar por resuelto el contrato y requiriéndole la inmediata devolución del dinero entregado e intereses legales.
Burofax que exterioriza la falta de convencimiento del comprador, hoy apelante, de que en esa fecha el vendedor (hoy
apelado) hubiera aceptado (en la referida reunión de julio o en diversas conversaciones), la resolución del contrato y
devolución en cuatro plazos el dinero recibido a cuenta por la compraventa de la vivienda.

(…)

Todo lo expuesto nos lleva a tener que desestimar el motivo primero y segundo del recurso por no haber quedado
acreditada la presunta existencia de compromiso firme o acuerdo entre las partes de resolver el contrato de compraventa. No
existe error en la valoración de la prueba en la Sentencia cuando no da por probado que existiera un acuerdo entre comprador
(actor) y vendedor (demandado) para la resolución del contrato.

En concordancia con la anterior premisa hemos desestimar que la sentencia recurrida vulnere la doctrina de los actos
propios. Cuando la parte demandada manifiesta en la contestación de la demanda que la resolución del contrato no fue
convenida por las partes no va contra sus propios actos por que no ha quedado acreditado que anteriormente hubiera dado
su consentimiento o conformidad a tal resolución.

La Sala, como es obvio, cuando resuelve el recurso conoce y tiene en cuenta la Sentencia dictada por la Sección
Primera de esta Audiencia de fecha 25 de enero de 2010, aportada a las actuaciones por el apelante, en la que se revoca otra
Sentencia del Juzgado n° 3 de Vera sobre reclamación de cantidad en juicio ordinario por resolución de contrato de
compraventa de vivienda, en procedimiento incoado por demanda de otro comprador a la misma Inmobiliaria, Grupo Anide
Sur SL, demandada también en este procedimiento. El hecho de que en ambas Sentencias se haya llegado a conclusiones
diferentes no conlleva contradicción jurídica alguna entre ambas resoluciones por tratarse de contratos distintos, con
comprador y actor diferente. Aunque la entidad demandada sea la misma y el inmueble objeto del litigio corresponda a la
misma promoción de viviendas por lo que hay elementos comunes, sin embargo, se trata de casos individuales en los que
también existen relaciones posteriores a la firma del contrato propias y particulares en cada caso.

TERCERO.- Alega en tercer lugar el recurrente indebida interpretación y aplicación de los artículos 1,124, 1295 y
1462 del CC y errónea valoración de los oficios remitidos de Galaxa y por la compañía eléctrica.

De los tres artículos a los que hace referencia el apelante, la sentencia recurrida únicamente cita el art. 1124 del CC
en relación a la facultad de resolver las obligaciones reciprocas en el caso de que uno de los obligados no cumpliese lo que
le incumbe, por lo que deducimos que el apelante se está refiriendo a la indebida interpretación e inaplicación de los artículos
1295 y 1462 del CC.

Estimamos que el Juez “a quo” no ha interpretado y aplicado indebidamente el artículo 1124 del CC, teniendo en
cuenta que: 1) El actor reclama en su demanda las cantidades entregadas por la vivienda más los intereses legales por
resolución del contrato de compraventa suscrito con la inmobiliaria demandada fundamentado en el incumplimiento de la
estipulación primera del contrato de compraventa que establece el plazo máximo de entrega de la vivienda, garaje y trastero
el 15 de octubre de 2007, debido a la imposibilidad de obtener la licencia de primera ocupación. 2) Es incierto que ha
quedado acreditado que el demandado ha admitido la resolución del contrato de compraventa de los inmuebles con el
compromiso de devolver el dinero entregado a cuenta. 3) La falta de la licencia de primera ocupación no era requisito
imprescindible para el otorgamiento de la escritura y entrar en posesión de la vivienda en este caso, así como contratar lo
servicios y suministros propios para su utilización, como saneamiento, abastecimiento de agua, suministro de electricidad.

El Tribunal Supremo y las Audiencias Provinciales, en aplicación del principio general de conservación de los
contratos y de la doctrina general emanada del art. 1124 del CC, son reticentes por lo general a la hora de la resolución del
contrato de compraventa por falta de entrega puntual de la cosa vendida por parte del vendedor. Se entiende que no es
bastante para engendrar una consecuencia de tal gravedad cualquier retraso en el cumplimiento de dicha obligación, aun
cuando se haya pactado una determinada fecha o plazo de entrega, salvo que las partes hubieren pactado expresa e
indubitadamente que dicho plazo tiene carácter esencial, de modo que una vez transcurrido el negocio jurídico quedaría por
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completo frustrado para el comprador. El incumplimiento del contrato por una de las partes será esencial cuando cause a la
otra un perjuicio tal que la prive sustancialmente de lo que tenía derecho a esperar en virtud del contrato, salvo que la parte
que haya incumplido no hubiera previsto tal resultado y que una persona razonable de la misma condición no lo hubiera
previsto en igual situación.

La Sentencia de primera instancia aplica correctamente el artículo 1124 del CC al caso, por no cumplirse en éste los
requisitos exigidos por la doctrina jusrisprudencial para la viabilidad de la resolución unilateral del contrato. Es por lo que
desestima íntegramente la demanda y estima la reconvención obligando al actor al cumplimiento del contrato porque, aunque
la referida estipulación primera hace referencia al plazo de entrega (antes 15-10-2006), nada dice de la facultad de optar por
la resolución de contrato o de la necesidad de que hubiera licencia de primera ocupación para la entrega de la vivienda y
dicho requisito no parece imprescindible para el otorgamiento de escritura pública previo para la entrega de la vivienda del
referido contrato.

La carencia de la licencia de primera ocupación no le es imputable a la entidad demandada, que empezó la edificación
con la correspondiente licencia municipal de obras, terminó los inmuebles cinco meses antes de cumplirse el plazo máximo
de entrega, en mayo de 2006, y solicitó la licencia de primera ocupación el 3 de julio de 2006. Ha quedado acreditado que
la demora en la entrega de la licencia de primera ocupación obedecía a circunstancias para él imprevisibles como es la
suspensión del la licencia de obras en el contencioso de la Junta de Andalucía contra el Ayuntamiento de Cuevas de
Almanzora impugnando la licencia, circunstancia sobrevenida e imprevisible en el momento de pactar el contrato de
compraventa entre las partes. No ha tenido, pues, la entidad demandada una conducta obstativa sino que ha sido diligente
en la finalización de las obras antes de la fecha indicada y en la solicitud la licencia, no siéndole entregada por el
Ayuntamiento por haberse dictado un auto de fecha 2 de mayo de 2006 de suspensión de las obras en el referido contencioso.

En la resolución de contratos, especialmente en los de compraventa, no es posible aplicar reglas fijas y constantes para
todos los casos, sino que es preciso un análisis casuístico de cada uno de los diferentes contratos, no sólo por la diferencias
de contenido derivadas de sus cláusulas contractuales fijadas de acuerdo con el principio de autonomía de la voluntad, sino
igualmente en atención a las circunstancias subjetivas de las partes contratantes. En consecuencia el incumplimiento de una
parte, para que sea esencial, deberá recaer sobre la propia esencia del contrato en función de las expectativas que el negocio
jurídico generaba para cada uno de los contratantes, lo que implica que no todo incumplimiento es siempre motivo de
resolución contractual, pues es posible, en atención al caso concreto, admitir la posibilidad de cumplimientos defectuosos
o meros retrasos, que pueden generar para una de las partes contratantes un derecho a indemnización pero que no tienen la
suficiente entidad como para justificar la resolución contractual pretendida (SS T.S. 10 de marzo de 2009 y 17 de diciembre
de 2008.

La actora únicamente imputa la demandada el incumplimiento de la estipulación del plazo de entrega de la vivienda
por la carencia de la licencia de primera ocupación. Que tal licencia es una obligación que asume el promotor, es algo que
no puede dudarse y en lo que existe uniformidad, sin embargo, en relación a si la ausencia de dicha licencia de primera
ocupación es constitutiva o no de causa de resolución contractual, las Sentencias de las Audiencias Provinciales vienen
manteniendo doctrinas diversas y opuestas. Existen Audiencias Provinciales que consideran que la ausencia de dicha licencia
de primera edificación es un incumplimiento grave y esencial de la obligación del vendedor de entregar la cosa vendida (SAP
de Granada de 8 de abril de 2008) que entiende que otorgar escritura de un inmueble carente de Licencia de Primera
Ocupación es un incumplido esencial del contrato una vez superado el plazo para la entrega efectiva sin haber obtenido dicho
permiso, por lo que el comprador puede resolver la restitución de las cantidades ya entregadas e indemnización de daños y
perjuicios. La importancia de la inexistencia de licencia se establece por dos razones: a) porque la licencia corrobora las
condiciones de habitabilidad de la vivienda, su adecuación a la licencia inicial de obras y al proyecto y sus condiciones de
seguridad, habitabilidad o salubridad. b) porque su falta imposibilita el derecho de uso, aunque la vivienda haya sido
entregada al comprador, ya que, a nivel administrativo pueden existir las sanciones. Frente a esta postura más radical, otras
Audiencias Provinciales entienden que sólo será motivo de resolución en el caso de que la falta de la licencia de primera
ocupación constituya un auténtico incumplimiento que frustre la finalidad del contrato. En tal sentido se pronuncia la SAP
de Álava, de 10 de diciembre de 2003 en la que se afirma que: 1) que si bien a la fecha de la escritura publica no se habían
obtenido las preceptivas licencias de primera ocupación, licencia de apertura de garaje y otras, ellas no fueron necesarias para
que la vivienda y el trastero sirvieran para el fin a que se destinan cuyo uso y disfrute no se vio impedido por la falta de tales
documentos; 2) que aunque se acepte que la vendedora estaba obligada contractualmente no sólo a la solicitud de una licencia
de primera ocupación sino a su obtención en la fecha del contrato, también se ha de tener en consideración la relevancia de
esa falta de obtención, puesto que no es lo mismo que no se obtenga y se impida el uso, que no se obtenga y se conceda,
porque los problemas o defectos que existen no son esenciales y permiten la habitabilidad de la casa.

Ante esta disyuntiva legal, esta Sala, en consonancia con la imposibilidad de fijar criterios unívocos y aplicables en
todos los casos, considera que la ausencia de la licencia de primera ocupación, por sí sola no tiene porqué generar la
resolución contractual a favor del comprador en aquellos casos, como el que nos ocupa, en los que está solicitada, no es
entregada por causas sobrevenidas y no imputables al vendedor y no impide el uso legal del inmueble, pues no se olvide que
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dicho uso es la finalidad propia del contrato de compraventa; en estos casos estaremos en presencia de un cumplimiento
defectuoso que generará indemnización de daños y perjuicios al comprador. Sí podrá ser considerado como incumplimiento
esencial y por tanto resolutorio, en aquellos casos en los que la falta de la licencia de primera ocupación, a pesar del
otorgamiento de la escritura pública de compraventa, impida a los compradores el uso de la misma, bien por resolución
administrativa en tal sentido, bien porque existan dudas sobre la habitabilidad o seguridad estructural del edificio o bien
porque no se pueda acceder al suministro legal y regular de luz, agua y demás servicios de uso habitual en una vivienda; en
estos supuestos se frustra totalmente la finalidad del contrato, al impedirse el uso adecuado de la vivienda y por ello concurre
el incumplimiento que ampara el artículo 1124 del CC.

Aplicando la anterior doctrina al presente caso, es evidente que debe ser confirmada la sentencia de instancia y sus
acertados razonamientos jurídicos. Por un lado debemos tener en cuenta que la estipulación primera del contrato de
compraventa solamente establece que la parte vendedora entregará a la parte compradora coincidiendo con el otorgamiento
de escritura pública de compraventa, la vivienda objeto del presente contrato antes del día 15 de octubre de 2006, sin que
en el mismo establezcan efectos para el supuesto de retraso en el cumplimiento del plazo. En segundo lugar hemos de
precisar que llegado la fecha máxima del plazo de entrega, 15 de octubre de 2006, la actora optó por esperar un tiempo
prudencial para ver si se obtenía, puesto que seguía interesada en la adquisición de la vivienda comprada, optando
inicialmente, cumplido el plazo de entrega, por la conservación del contrato. Estuvo esperando cerca de un año hasta que
el 4 de octubre de 2007 envía un burofax a la vendedora haciéndole saber su voluntad de resolver el contrato. En todo
momento la inmobiliaria demandada tuvo una actitud diligente en la terminación de las obras, cinco meses antes de que se
cumpliera el plazo de entrega ya había terminado la edificación de los inmuebles y el día 3 de julio de 2006 solicita la licencia
de primera ocupación al Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora. Licencia que no le es concedida por causas sobrevenidas
y no imputables a la mercantil vendedora. Asimismo hemos de recordar que cuando en octubre de 2007 el comprador
manifiesta su voluntad de resolver el contrato por medio del burofax que envía al vendedor, otros compradores accedieron
a firma de la escritura publica y se les entregó la vivienda, ofrecimiento que también se hizo al apelante, con los servicios
de agua y luz dados por el empresario. El día 21 de enero de 2008 el TSJA, Sala Contencioso de Granada revoca el auto de
suspensión de las obras y el día 23 del mismo mes el Ayuntamiento concede la licencia de primera ocupación.

CUARTO.- La Sentencia aplica correctamente lo establecido en al artículo 1288 del CC en relación a la conducta
del actor cuando decide esperar un tiempo después de haberse cumplido el plazo de entrega de la vivienda al comprador,
fijado para el día 15 de octubre de 2006, originando dudas de interpretación de la estipulación primera del contrato de
compraventa firmado entre las partes y su relación a lo establecido en las estipulaciones tercera y cuarta para el caso de
impago por el comprador. Poniendo dicha conducta de manifiesto que el comprador opta por la conservación del contrato
y la adquisición de la vivienda hasta que el vendedor obtuviera la licencia de primera ocupación. Espera que se prolonga
cerca de un año hasta que el día 4 de octubre de 2007 envía un burofax al comprador dando por resuelto el contrato y
pidiendo la devolución de las cantidades entregadas. Provocando dudas en la interpretación de las referidas cláusulas al optar
por conceder a la entidad vendedora la prórroga necesaria para la obtención de la licencia de primera ocupación en lugar de
optar por la resolución del contrato cuando se cumplió el plazo de entrega establecido en el contrato.

QUINTO.- No existe indebida imposición de las costas de la instancia al haber sido íntegramente estimada la
demanda.

SEXTO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 398.1 en relación con el artículo 394.1, ambos de la LEC,
al ser desestimado el recurso procede la imposición de las costas de esta alzada a la parte apelante.

VISTAS las disposiciones citadas y demás de pertinente y general aplicación.

FALLAMOS

Que con DESESTIMACIÓN del recurso de apelación, DEBEMOS CONFIRMAR Y CONFIRMAMOS la expresada
resolución, con imposición a cada parte de las costas causadas por sus respectivos recursos.
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AP de Segovia. Sentencia de 3 de noviembre de 2011. Apremio administrativo. Precario. El acta de adjudicación es
título bastante para acreditar el dominio a favor de la Agencia Tributaria. Teoría del título y el modo: el régimen
registral no altera dicha forma de adquisición derivativa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Se interpone por la parte actora recurso de apelación frente a la sentencia dictada en la primera instancia,
en cuanto que en ella se rechazaba la procedencia del desahucio pedido, al entender el tribunal de la instancia que la
demandante no ha acreditado tener la posesión real del inmueble ocupado por los demandados. Argumenta la resolución
apelada que la documental consistente en el acta de adjudicación del bien, realizada por la Agencia Tributaria no es suficiente
prueba de la titularidad de la casa, sin que tampoco haya aportado la actora la certificación registral que demuestre que el
inmueble figure inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad.

Frente a lo anterior, alega la recurrente que los documentos aportados sí hacen prueba suficiente de su derecho de
propiedad sobre la vivienda ocupada por los demandados, habiendo vulnerado la Juez a quo los principios que sobre carga
de la prueba establece el art. 217 LEC.

La oposición a la sentencia ha de prosperar.

SEGUNDO.- Comenzando por la certificación del acta de adjudicación por parte de la Agencia Tributaria, no pone
la Sentencia en duda, como no podía ser de otro modo, que tal organismo público pueda enajenar mediante subasta bienes
de los contribuyentes previamente embargados, y como resultado de expedientes administrativos de apremio, generados por
el impago de deudas a la Administración. Así lo prevé el Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 939/205 de
29 de julio).

Lo que la resolución judicial recurrida niega, es que tal certificación sea suficiente para acreditar la titularidad
dominical de la adjudicataria sobre la finca, habida cuenta “que la parte actora no ha probado si frente al procedimiento
seguido ante la Delegación Territorial de la Agencia tributaria de Segovia se ha interpuesto recurso alguno en vía
administrativa o siendo firma este procedimiento le ha servido como título válido para tener acceso al Registro de la
Propiedad...” (Fundamento de derecho SEGUNDO). Sin embargo, tal razonamiento supone una errónea interpretación del
art. 217 LEC, que impone al actor en su apartado segundo la carga de probar la certeza de los hechos de los que se desprende
el efecto jurídico pretendido, en nuestro caso el que es titular real del bien inmueble que dice ocupado en precario por los
demandados. Y esto es lo que ha hecho la recurrente al aportar como documento el acta administrativa por el que se le
adjudica, a través de la venta en pública subasta, la vivienda en su día embargada a los apelados. En caso de existir algún
recurso administrativo en el expediente de apremio que enervase la eficacia dispositiva de aquella venta, es a los demandados
a los que correspondía acreditarlo, de conformidad con lo normado en el apartado tercero del precitado art. 217 LEC. Frente
a lo razonado por el tribunal de la instancia, ninguna limitación le es impuesta por el Legislador al demandado en un juicio
verbal de desahucio por precario (art. 250.1.3°), a la hora de acreditar los hechos que puedan privar de eficacia a las
pretensiones de quien le demanda (art. 444 LEC).

TERCERO.- En cuanto a la falta de acceso al Registro de la Propiedad de la nueva titularidad dominical sobre la
finca inscrita, pone en duda la sentencia de la instancia que el título emitido por la Agencia Tributaria pueda acceder a aquella
Oficina Pública. Se ignora que, al margen de lo normado en los art. 26 y concordantes del Reglamento Hipotecario, el
derecho real de propiedad sobre los bienes inmuebles se adquiere al margen del Registro de la Propiedad.

No es ahora el momento de profundizar y analizar el sistema previsto por nuestro Legislador para la adquisición de
la propiedad y demás derechos reales. Pero lo cierto es que habiendo adoptado el ordenamiento jurídico español, como
sistema general de adquisición derivativa, el método o técnica del título y el modo (art. 609 CC, “la propiedad y los demás
derechos reales se adquieren... por consecuencia de ciertos contratos mediante la tradición”), el régimen registral no altera
aquel sistema, sino que cumple una función distinta de publicidad, prueba y defensa en beneficio del titular registral. En
nuestro ordenamiento civil, la inscripción del derecho real en el Registro de la Propiedad no es constitutiva del mismo, como
regla general. La presunción establecida a favor del titular inscrito en el art. 38 de la Ley Hipotecaria, puede ser destruida
por el verdadero titular del derecho a fin de hacer coincidir la realidad extra registral, con lo publicitado en el Registro.

Todo lo anterior nos lleva a rectificar la sentencia de la instancia, al entender que el hecho de que la actora-apelante
aún no haya inscrito su titularidad dominical sobre la vivienda en el Registro de la Propiedad, no le priva del ejercicio de
todas las facultades que integran el contenido de su derecho, entre las que se encuentra el uso y disfrute del mismo con
exclusión de terceros (art. 348 CC). La plenitud y la exclusividad son datos esenciales del paradigma del derecho real que
representa el de propiedad.
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En consecuencia, el recurso de apelación ha de estimarse así como las pretensiones recogidas en la demanda.

CUARTO.- En aplicación de lo normado en el art. 398.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, no se hace expresa
condena al pago de las costas de esta instancia.

FALLAMOS

Que estimando el recurso de apelación interpuesto, REVOCAMOS la sentencia recurrida y estimando las pretensiones
actoras.
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Audiencia Provincial de Zaragoza. Sentencia de 21 de diciembre de 2011. Registradores. Responsabilidad civil.
Hipoteca cambiaria indebidamente cancelada. Prestación exigible al Registrador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El recurrente, Registrador del Propiedad, reconoció su responsabilidad por la indebida cancelación de
una hipoteca cambiaria. La cuestión que plantea en esta alzada es la forma en que se le puede pedir esa responsabilidad, las
prestaciones que le son exigibles. Esa es en realidad la única cuestión de fondo que se plantea, pues hay otra de orden
procesal cuya estimación no ofrece dudas.

(...)

CUARTO.- Ahora bien el daño que se causa de una manera directa e inmediata con la pérdida de la garantía real no
es ni la pérdida del crédito ni su potencial satisfacción. Por eso el párrafo segundo del art.300 L. Hipotecaria (RCL 1946,
886) impone coherentemente como satisfacción y resarcimiento a cargo del Registrador no pagar el crédito garantizado, sino
reponer la garantía: “... otra hipoteca igual a la perdida o deposito, desde luego, la cantidad asegurada para responder en su
día de dicha obligación”. El daño causado ha sido la pérdida de una garantía. Y el resarcimiento debe ser la reposición, con
esa elección, de la misma o equivalente garantía. El párrafo segundo no es una excepción al párrafo primero, sino una
precisión por parte del legislador del resarcimiento pertinente cuando el daño es la pérdida de un derecho real de garantía.
Otra cosa es que al final, a través de esas garantías, el Registrador termine respondiendo con su patrimonio.

El problema lo genera el art.301 L. Hipotecaria, precepto cuya redacción aporta una cierta confusión sobre la
operatividad de esa responsabilidad del Registrador. Dispone el art.301 Hipotecaria que el que por error, malicia o
negligencia del Registrador quede libre de alguna carga o limitación inscritas, será responsable solidariamente con el mismo
Registrador del pago de las indemnizaciones a que éste sea condenado por su falta.

Las dudas surgen porque si el resarcimiento exigible al Registrador por una responsabilidad al cancelar indebidamente
una hipoteca es reponer la garantía no se termina de entender que luego, en el siguiente precepto, el art. 301 L.H. se imponga
una solidaridad en el pago.

Para la adecuada inteligencia de este confuso art.301   Ley Hipotecaria (RCL 1946, 886)  hay que tener presente que
el precepto afronta la posición del beneficiario del error del Registrador, (el que “quede libre de alguna carga”), no la
responsabilidad del Registrador. El legislador contempla aquí un enriquecimiento o beneficio que no se considera justo y,
por tanto, ope legis, impone un mecanismo de resarcimiento a cargo del beneficiario de ese error.

La siguiente precisión que hay que hacer es que el art. 301 L.H. impone una responsabilidad en alguna medida ex-post
o a posteriori de la del Registrador: responde solidariamente de las indemnizaciones a cargo del Registrador y “a que éste
sea condenado por su falta”.

Y ello es esencial para entender la operatividad de la “solidaridad” al “pago” que previene el art. 301 L.H., pues tal
precepto que, se repite, contempla la posición del beneficiario del error y no la del Registrador, ni altera ni pretende alterar,
el resarcimiento y aun el mismo daño que le es imputable al Registrador, esto es la pérdida de la garantía real. Por ello asiste
razón al Registrador cuando entiende que la única prestación que le es exigible como resarcimiento es la reposición de la
garantía, con la alternatividad que previene la norma, que es realmente el daño causado. No el pago del crédito garantizado,
que sólo potencialmente puede verse satisfecho con la garantía repuesta como lo pudo ser, aun directamente, con la garantía
perdida. Razonamientos que deben llevar a la estimación del recurso.

(...)
FALLO

Se estima el recurso de apelación interpuesto por D. Nombre01 contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera
Instancia y recaída en el juicio declarativo ordinario, sentencia que se revoca en el particular en el que se condena al
recurrente a que abone la cantidad de 101.400 euros a la Fundación Tempus Dei, y todo ello sin hacerse una especial
imposición de las costas causadas en ninguna de las dos instancias. Con devolución del depósito constituido para recurrir.

Contra la presente sentencia cabe interponer recursos de casación y extraordinario por infracción procesal ante la Sala
Primera del Tribunal Supremo, que se deberán interponer por escrito ante este Tribunal en el plazo de veinte días desde la
notificación de la presente sentencia.

Por el Juzgado se dará cumplimiento a lo ordenado por el art.312   Ley Hipotecaria (RCL 1946, 886).
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	CORTES GENERALES
	Resolución de 29 de marzo de 2012, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdode convalidación del Real Decreto-ley 8/2012, de 16 de marzo, de contratos de aprovechamiento por turno de bienesde uso turístico, de adquisición de productos vacacionales de larga duración, de reventa y de intercambio.
	Resolución de 29 de marzo de 2012, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdode convalidación del Real Decreto-ley 5/2012, de 5 de marzo, de mediación en asuntos civiles y mercantiles.
	Resolución de 29 de marzo de 2012, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdode convalidación del Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el fondo para la financiación delos pagos a proveedores.
	Resolución de 29 de marzo de 2012, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdode convalidación del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudoreshipotecarios sin recursos.
	Resolución de 29 de marzo de 2012, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdode convalidación del Real Decreto-ley 9/2012, de 16 de marzo, de simplificación de las obligaciones de informacióny documentación de fusiones y escisiones de sociedades de capital.
	Resolución de 12 de abril de 2012, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdode convalidación del Real Decreto-ley 10/2012, de 23 de marzo, por el que se modifican determinadas normasfinancieras en relación con las facultades de las Autoridades Europeas de Supervisión.
	Resolución de 12 de abril de 2012, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdode convalidación del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas medidastributarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit público.

	MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
	Aplicación provisional de la enmienda al Acuerdo de Servicio de Préstamo de 80.000.000.000 euros entre lossiguientes Estados miembros cuya moneda es el euro: el Reino de Bélgica, Irlanda, el Reino de España, la RepúblicaFrancesa, la República Italiana, la República de Chipre, el Gran Ducado de Luxemburgo, la República de Malta,el Reino de los Países Bajos, la República de Austria, la República Portuguesa, la República de Eslovenia y laRepública de Finlandia y KfW, actuando en interés público, con sujeción a las instrucciones y acogiéndose a lagarantía de la República Federal de Alemania, como Prestamistas y la República Helénica como Prestatario, elBanco de Grecia como Agente del Prestatario, hecha en Bruselas el 27 de febrero de 2012 y en Atenas el 24 defebrero de 2012.
	Enmienda al Acuerdo de Servicio de Préstamo de 80.000.000.000 euros entre los siguientes Estados miembros cuyamoneda es el euro: el Reino de Bélgica, Irlanda, el Reino de España, la República Francesa, la República Italiana,la República de Chipre, el Gran Ducado de Luxemburgo, la República de Malta, el Reino de los Países Bajos, laRepública de Austria, la República Portuguesa, la República de Eslovenia y la República de Finlandia y KfW,actuando en interés público, con sujeción a las instrucciones y acogiéndose a la garantía de la República Federalde Alemania, como Prestamistas y la República Helénica como Prestatario, el Banco de Grecia como Agente delPrestatario, hecha en Bruselas el 14 de junio de 2011 y en Atenas el 10 de junio de 2011.

	MINISTERIO DE JUSTICIA
	Orden JUS/797/2012, de 29 de marzo, por la que se regula la duración de la jornada general de trabajo en cómputoanual y las de las jornadas en régimen de dedicación especial para el Cuerpo Superior Jurídico de SecretariosJudiciales.
	Resolución de 13 de abril de 2012, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se convocaconcurso para la provisión de notarías vacantes.
	Resolución de 16 de abril de 2012, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se resuelveel concurso de determinados Registros de la Propiedad, convocado por Resolución de 2 de marzo de 2012 y sedispone su comunicación a las Comunidades Autónomas para que se proceda a los nombramientos.
	Orden JUS/852/2012, de 12 de abril, por la que se nombra el Tribunal calificador de la oposición libre para obtenerel título de Notario convocada por Resolución de 23 de noviembre de 2011.

	MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
	Orden HAP/725/2012, de 12 de abril, por la que se modifica la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la quese establecen el procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de determinadas deudas cuyagestión tiene atribuida la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
	Resolución de 2 de abril de 2012, del Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de AdministraciónTributaria, por la que se procede a cancelar la autorización n.º 48 para actuar como entidad colaboradora en lagestión recaudatoria correspondiente a la Entidad Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante-Bancaja.
	Orden HAP/847/2012, de 25 de abril, por la que se crea la Comisión Ministerial de Administración Electrónica delMinisterio de Hacienda y Administraciones Públicas y se regula su composición y funciones.

	MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
	Orden IET/842/2012, de 18 de abril, por la que se crea la sede electrónica en el Ministerio de Industria, Energíay Turismo.
	Resolución de 25 de abril de 2012, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que se establecenlas tarifas de último recurso a aplicar en el periodo comprendido entre el 1 de octubre y el 22 de diciembre de 2011,ambos inclusive, y en el primer trimestre de 2012 y se establece el coste de producción de energía eléctrica y lastarifas de último recurso a aplicar a partir del 1 de abril de 2012.

	MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
	Orden PRE/773/2012, de 16 de abril, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno paraAsuntos Económicos de 1 de marzo de 2012, para la puesta en marcha del mecanismo de financiación para el pagoa los proveedores de las Entidades Locales.
	Orden PRE/774/2012, de 16 de abril, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno paraAsuntos Económicos de 22 de marzo de 2012, para la puesta en marcha del mecanismo de financiación para el pagoa los proveedores de las Comunidades Autónomas.

	MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD
	Corrección de errores del Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas deadaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuaciónde las entidades sin fines lucrativos.
	Resolución de 10 de abril de 2012, de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, por la que sepublican las entidades que han comunicado su adhesión voluntaria al Código de Buenas Prácticas para lareestructuración viable de las deudas con garantía hipotecaria sobre la vivienda habitual.

	TRIBUNAL SUPREMO
	Sentencia de 22 de febrero de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se fija como doctrina legalla siguiente: «En los supuestos contemplados por el artículo 49.3 del Reglamento de la Ley de Costas, aprobado porReal Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, las Comunidades Autonómicas sólo podrán autorizar el uso, laocupación o la realización de obras en la zona de servidumbre de tránsito cuando el Servicio Periférico de Costasdel Ministerio otorgue su conformidad a esa autorización, la que deberá recoger preceptivamente las observacionesque, a dichos efectos, haya formulado el indicado Servicio Periférico de Costas».
	Sentencia de 7 de marzo de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se estima la cuestión deilegalidad planteada en relación con la letra b) del artículo 292 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,aprobado por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo.
	Sentencia de 22 de marzo de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se anula el término «física»que se incluye en el artículo 4, apartado 1, letra a) del Real Decreto 335/2010, de 19 de marzo.

	BANCO DE ESPAÑA
	Resolución de 2 de abril de 2012, del Banco de España, por la que se hacen públicos determinados índices dereferencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda.
	Resolución de 3 de abril de 2012, del Banco de España, por la que trimestralmente se publican los tipos de interésde referencia que sirven para la determinación de los depósitos para los que se deben realizar aportacionesadicionales a los fondos de garantía de depósitos.
	Resolución de 18 de abril de 2012, del Banco de España, por la que mensualmente se hacen públicos determinadosíndices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición devivienda.

	COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA
	Resolución de 13 de abril de 2012, de la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas del Departamentode Justicia, por la que se convoca concurso para la provisión de notarías vacantes.

	ANUNCIOS PARTICULARES
	CONSEJO GENERAL DEL NOTARIADO.


	BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
	TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
	Recurso de Inconstitucionalidad número 1345-2012, contra el art. 1 de la Ley 9/2011, de 5 de diciembre, demodificación de la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía, la Ley 2/2005, de 8 de abril, por la que seregula el estatuto de los Ex Presidentes de la Junta de Andalucía, y la Ley 3/2005, de 8 de abril, deIncompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades,Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, en cuanto da nueva redacción al art. 6.2.c) de la LeyElectoral de Andalucía.



	II. JURISPRUDENCIA
	1. Tribunal Supremo
	Sala 1ª. Sentencia de 28 de marzo de 2011. Vivienda Familiar. Divorcio. Carácter del préstamogarantizado con hipoteca que grava la vivienda familiar adquirida vigente la sociedad de gananciales y que fuecontratado para su adquisición. El pago de sus cuotas es deuda de la sociedad de gananciales y no carga delmatrimonio.
	Sala 1ª. Sentencia de 11 de abril de 2011. Sociedades Mercantiles. SRL. Disolución porparalización de los órganos sociales. Conversión en liquidador del administrador único.
	Sala 1ª. Sentencia de 15 de noviembre de 2011. Sociedad de responsabilidad limitada. Separaciónpor decisión unilateral del socio por causa configurada estatutariamente. Su admisibilidad.
	Sala 1ª. Sentencia de 17 de noviembre de 2011. Arrendamientos urbanos: Derecho transitorio.Duración de los arrendamientos para uso distinto de vivienda cuando el arrendatario es persona jurídica concertadoscon prórroga forzosa bajo la vigencia del RD Ley 2/1985.

	2. Audiencias Provinciales
	AP de Almería. Sentencia de 8 de julio de 2011. Resolución. Cumplimiento defectuoso. La falta de licencia de primeraocupación no genera resolución a favor del comprador en los casos en que solicitada tal licencia por el vendedor, noes entregada por causas a él no imputables y no impide el uso de la finca.
	AP de Segovia. Sentencia de 3 de noviembre de 2011. Apremio administrativo. Precario. El acta de adjudicación estítulo bastante para acreditar el dominio a favor de la Agencia Tributaria. Teoría del título y el modo: el régimenregistral no altera dicha forma de adquisición derivativa.
	Audiencia Provincial de Zaragoza. Sentencia de 21 de diciembre de 2011. Registradores. Responsabilidad civil.Hipoteca cambiaria indebidamente cancelada. Prestación exigible al Registrador.
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